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VII

Presentación

A la Suprema Corte de Justicia de la Nación le corresponde la divulgación de los criterios jurisdiccio

nales emitidos por las instancias competentes del Poder Judicial de la Federación a través de la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, medio oficial establecido para tal efecto. Alternativamente, este mate

rial se difunde en medios electrónicos, lo cual permite el almacenamiento de grandes volúmenes de infor

mación y la ventaja de localizar los documentos de una manera rápida y eficaz.

En este sentido, y con la finalidad de agilizar aún más la obtención de los criterios más relevantes en ma

teria de transparencia, acceso a la información pública gubernamental, rendición de cuentas y libertad de 

expresión e información, se ha elaborado la presente publicación para refrendar el compromiso de esta 

Suprema Corte con los ciudadanos, instaurando la firme intención de dar a conocer a los diversos sectores 

de la sociedad, la importante tarea que reviste la actividad jurisdiccional en distintos temas de la vida jurí

dica del Estado Mexicano.

Asimismo, cabe destacar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 17, 

garantiza al gobernado el acceso a los tribunales, los cuales deben estar expeditos para impartir justicia al 

atender los conflictos sometidos a su conocimiento, en los plazos y términos que fijan las leyes. Como 

consecuencia, las resoluciones emitidas por los juzgadores deben cumplirse dentro del marco del Es

tado de Derecho y los criterios que fijan deben ser tomados en consideración por las demás instancias de 

impartición de justicia, de ahí la trascendencia de su difusión.

Unidad General de  Transparencia y  
Sistematización de la Información Judicial
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CONCEPTO

Es la garantía que tienen las personas de conocer de manera activa —es decir, investigando— o pasi

va —recibiendo— las ideas, opiniones, hechos o datos que se producen en la sociedad y que les per

miten for marse su opinión dentro de la pluralidad, diversidad y tolerancia que supone una sociedad 

democrática.1 

1 López Ayllón, S., (2009). "El acceso a la información como un derecho fundamental: la reforma al artículo 6o. de la Consti
tución mexicana", Serie Cuadernos de Transparencia número 17, Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, Primera 
Edición, México.
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FEDERACIONES DEPORTIVAS MEXICANAS. SON SUJETOS DE FISCALIZACIÓN Y QUEDAN 

VINCULADAS POR LOS DERECHOS A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN.*

Al manejar recursos públicos, las Federaciones Deportivas Mexicanas cuentan con distintas obligaciones 

previstas constitucional y legalmente, por lo que son sujetos de fiscalización y, por ende, de escrutinio en 

cuanto al manejo de los recursos destinados a los propósitos que fijen las leyes correspondientes, esto es, 

que todos los actos encaminados a la custodia y cuidado de los recursos públicos se cumplan cabalmen

te, se vigile, investigue y compruebe de la mejor manera la existencia de posibles conductas ilícitas que 

atenten contra los valores y funciones mencionadas y, en su caso, que se impongan las sanciones esta

blecidas para ese efecto en las leyes respectivas, con base en los procedimientos administrativos sancio

nadores correspondientes. Lo anterior, a efecto de evitar que cualquier entidad, incluyendo cualquier 

persona moral privada que maneje recursos públicos federales, quede fuera de control y de la rendición de 

cuentas, para corroborar la aplicación adecuada y su uso correcto. Por otra parte, los derechos a la libertad 

de expresión y de acceso a la información no sólo protegen libertades necesarias para la autonomía perso

nal de los individuos, sino también pretenden proteger y garantizar un espacio público de deliberación 

política; por tanto, la libertad de expresión y el acceso a la información tienen una doble dimensión: una 

personal y otra colectiva, siendo la última un bien público de naturaleza constitucional, que se debe pre

servar y perfeccionar. Así, mientras existan mejores condiciones para el ejercicio desinhibido de las liber

tades de expresión y de acceso a la información, también las habrá por el de los derechos políticos 

indispensables para el funcionamiento de la democracia representativa. En consecuencia, se trata de un 

* Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, agosto de 2016, Plenos de Circuito, Tesis: PC.I.A. 2 A (10a.), Registro: 
2012254.
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derecho que, al ser ejercido ante una entidad de la administración pública o de cualquier ente que esté 

regido por la obligación de transparencia y rendición de cuentas, genera un interés jurídico por la omisión 

de no recibir respuesta en relación con la información solicitada, con independencia de que pueda o no 

ser clasificada como reservada y que en el fondo no se tenga la obligación de expedir; de ahí que las Fede

raciones Deportivas Mexicanas estén vinculadas por los derechos a la libertad de expresión y de acceso a 

la información. 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 40/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito y Primero de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San 
Andrés Cholula, Puebla. 24 de mayo de 2016. Aprobada en sesión de 21 de junio de 2016. Mayoría de diecinueve 
votos de los Magistrados Julio Humberto Hernández Fonseca, Jesús Alfredo Silva García, Jorge Ojeda Velázquez, 
Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena Rosas López, Emma Margarita Guerrero Osio, Alejandro Sergio Gonzá
lez Bernabé, Neófito López Ramos, Edwin Noé García Baeza, Óscar Fernando Hernández Bautista, Fernando 
Andrés Ortiz Cruz, Eugenio Reyes Contreras, Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc 
Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Adriana Escorza Carranza, Emma Gaspar Santana y Martha Llamile Ortiz 
Brena. Disidente: Luz María Díaz Barriga. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Eduardo Garibay Alarcón.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 7/2015, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, al resolver el amparo en revisión 59/2015 
(expediente auxiliar 887/2015).

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de fondo que se resolvió en la contradicción 
de tesis de la cual deriva.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DOCUMENTALES EXPEDIDAS POR LAS ÁREAS DE INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, COMO RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE 
LOS PARTICULARES. TIENEN EFICACIA PROBATORIA PLENA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL, SI EN ÉSTAS SE CERTIFICA INFORMACIÓN OBTENIDA DE 
LOS ARCHIVOS DEL PROPIO ORGANISMO.*

Las documentales expedidas por las áreas de información y transparencia del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, como respuesta a las solicitudes de los particulares, tienen eficacia probatoria plena, de 

conformidad con los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicados supleto

riamente al juicio contencioso administrativo federal, si en éstas se certifica información obtenida de los 

archivos del propio organismo. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 89/2015. Margarita Olivier Marín. 10 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Francisco Cilia López. Secretario: Marco Antonio Ramírez Olvera.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, Tomo III, julio de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2140, Tesis: VI.2o.A.3 A (10a.), Registro: 2012081.
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FEDERACIONES DEPORTIVAS NACIONALES. SON PARTICULARES EQUIPARADOS A UNA 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE LES RECLAMA LA OMI
SIÓN DE DAR RESPUESTA A UNA PETICIÓN EN EJERCICIO DEL DERECHO A LA IN
FORMACIÓN.*

Las Federaciones Deportivas Mexicanas son Asociaciones Deportivas Nacionales, las cuales, en térmi

nos de la Ley General de Cultura Física y Deporte, tienen múltiples obligaciones y pueden realizar diversos 

actos, algunos que efectúan por sí, otros en coordinación con la Comisión Nacional de Cultura Física y 

Deporte (CONADE) y otros como integrantes del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte (SINADE), 

los que pueden dividirse enunciativamente en los siguientes grupos: 1) Aquellos en los que ejercen, por 

delegación, funciones públicas de carácter administrativo, actuando en este caso como agentes colabo

radores del Gobierno Federal, los cuales pueden considerarse "actos de autoridad", porque al realizarlos 

u omitir hacerlo se conducen alejadas de su ámbito privado o particular convencional; 2) Otros actos u 

omisiones relacionados con el derecho a la información reconocido por el artículo 6o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los principios de transparencia y rendición de 

cuentas, por manejar recursos públicos y tener una actividad encomendada por la ley que las rige, con 

relación al derecho a la práctica del deporte y la cultura física y, que al realizarlos u omitir hacerlo, también 

se encuentran alejadas de su ámbito privado o particular convencional y también pueden considerarse 

"actos de autoridad"; 3) Otros actos que, aunque estén obligadas a realizar, no tienen ese carácter de auto

ridad, sino que actúan como auxiliares de la administración pública, realizando los que no correspon

den a los de autoridad, pues no se llevan a cabo de manera unilateral y obligatoria, sino que se realizan en 

cumplimiento de lo que prevén las disposiciones que le ordenan la realización precisamente de esos actos, 

en donde actúan en un plano de coordinación o de sometimiento a la autoridad; y, 4) Otros actos que, son 

emitidos en el ámbito meramente privado de sus relaciones con los también particulares, a los que presta 

un servicio deportivo, de acuerdo a su régimen estatutario y normativo. De modo que sólo al realizar alguno 

de los actos del primer o segundo rubros enunciados u omitir hacerlo, puede considerarse que dichas 

federaciones actúan como particulares equiparados a una autoridad para efectos del juicio de amparo, 

los cuales en cada caso concreto corresponderá al Tribunal Colegiado de Circuito determinar. Ahora bien, 

cuando a una Federación Deportiva Mexicana —como lo es la Federación Mexicana de Taekwondo, 

Aso ciación Civil—, se le solicita información relativa al número de deportistas que ha afiliado y el número 

de instituciones registradas y en proceso de registro, sí tiene relación con las funciones equivalentes a 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, Tomo II, julio de 2016, Plenos de Circuito, p. 1208, 
Tesis: PC.I.A. J/75 A (10a.), Registro: 2012002.
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las de una autoridad y, al haber omitido dar respuesta a tales planteamientos, dicha federación sí actuó 

con ese carácter, pues son la máxima instancia técnica de su disciplina y representan a un solo deporte en 

todas sus modalidades y especialidades y esa información precisamente tiene que ver con la primera 

cualidad enunciada, pues al omitir dar una respuesta a tales planteamientos, se traduce en que, con 

independencia de que formalmente está constituida como una asociación de carácter civil, omite actuar 

conforme a una norma general que le confiere atribuciones para hacerlo como una autoridad del Estado, 

ubicándose en una situación de supra a subordinación respecto de un gobernado, revestida de imperio, 

con un carácter estatal similar al de la actuación de una entidad pública, que tiene como base una autori

zación de carácter legal, que guarda relación con el ejercicio de la facultad de impulso de las actividades 

deportivas que le fueron delegadas por el Estado, correlativa del derecho a la información reconocido en el 

artículo 6o. constitucional, por los principios de transparencia y rendición de cuentas a que está sujeta 

la Asociación Deportiva Nacional. Por otra parte, una solicitud de información dirigida a la federación, que 

verse sobre sus ingresos, puede tener relación con su actuar como autoridad, mientras se encuentren 

involucrados recursos públicos; sin embargo, no por ese hecho la federación estará obligada a informar 

detalladamente cada ingreso y gasto en particular, pero sí, de manera general, el origen, destino y aplica

ción de los recursos públicos. Ahora bien, el hecho de que en una misma solicitud puedan pedirse datos 

sobre los que sí esté obligada a rendir cuentas y otros por los que no, implica que sea importante emitir 

una respuesta, donde la asociación podrá reservar ciertos datos que atañen a su esfera privada, pero 

aquélla no necesariamente debe ser favorable a lo solicitado, pues no se prejuzga si es el medio para obte

nerla o si, por el contrario, debe seguirse un procedimiento previsto legalmente para ello. 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 40/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito y Primero de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San 
Andrés Cholula, Puebla. 24 de mayo de 2016. Mayoría de diecinueve votos de los Magistrados: Julio Humberto 
Hernández Fonseca, Jesús Alfredo Silva García, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena 
Rosas López, Emma Margarita Guerrero Osio, Alejandro Sergio González Bernabé, Neófito López Ramos, Edwin 
Noé García Baeza, Óscar Fernando Hernández Bautista, Fernando Andrés Ortiz Cruz, Eugenio Reyes Contreras, 
Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Adriana 
Escorza Carranza, Emma Gaspar Santana y Martha Llamile Ortiz Brena. Disidente: Luz María Díaz Barriga. 
Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Eduardo Garibay Alarcón.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 7/2015, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
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de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, al resolver el amparo en revisión 59/2015 
(expediente auxiliar 887/2015).

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 
40/2015, resuelta por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de julio de 2016 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 4 de julio de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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FEDERACIONES DEPORTIVAS MEXICANAS. SON PARTICULARES EQUIPARADOS A UNA 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO EJERCEN, POR DELEGA
CIÓN, FUNCIONES PÚBLICAS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO, ACTUANDO COMO 
AGENTES COLABORADORES DEL GOBIERNO FEDERAL Y COMO CONSECUENCIA DE 
MANEJAR RECURSOS PÚBLICOS.*

Dichas federaciones son personas morales constituidas bajo el amparo de normas de carácter civil, regu

ladas en los artículos 2670 a 2687 del Código Civil para el Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), 

pero su objeto social guarda relación con el deporte, reglamentado por la Ley General de Cultura Física y 

Deporte, que tiene su base en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

que regula el derecho de toda persona a la cultura física y práctica del deporte, que tiene una estructura 

compleja, al integrarse por distintas relaciones jurídicas y diversos sujetos, obligaciones y derechos, en las 

cuales, el Estado no es el único responsable de su efectividad, sino que para lograr su cumplimiento efec

tivo se requiere de la intervención tanto de éste, como de los particulares. En términos de dicha legislación, 

las Federaciones Deportivas Mexicanas tienen el carácter de Asociaciones Deportivas Nacionales, por lo 

que a diferencia de otras asociaciones civiles, su estructura interna y funcionamiento se encuentran regu

lados por sus estatutos sociales y por esa ley y su reglamento. De igual forma, deben observar en todo 

momento los principios de democracia, representatividad, equidad, legalidad, transparencia y rendición 

de cuentas y, además de sus propias atribuciones, ejercen, por delegación, funciones públicas de carácter 

administrativo, actuando en este caso como agentes colaboradores del Gobierno Federal, actuación que 

se considera de utilidad pública y realizan las actividades propias de gobierno, administración, gestión, 

organización y reglamentación de las especialidades que corresponden a cada una de sus disciplinas de

portivas. Por tales motivos, están determinadas en una norma general que les confiere atribuciones para 

actuar como una autoridad del Estado, cuyo ejercicio tiene un margen de discrecionalidad, en tanto pueden 

decidir si las ejercen o no y en qué sentido, aunado a que sus decisiones se encuentran revestidas de un 

grado de imperatividad, por lo que pueden dictar, ordenar, ejecutar o tratar de ejecutar algún acto en forma 

unilateral y obligatoria, o bien, omitir actuar en determinado sentido, lo que se traduce en que, con inde

pendencia de que formalmente puedan estar constituidas como una asociación de carácter civil, puede 

realizar actos equivalentes a los de autoridad en los que afecten derechos. Además, al manejar recursos 

públicos, las Federaciones Deportivas Mexicanas cuentan con distintas obligaciones previstas constitu

cional y legalmente y son sujetos de fiscalización y, como tal, de escrutinio en cuanto a que el manejo de 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, Tomo II, julio de 2016, Plenos de Circuito, p. 1205, 
Tesis: PC.I.A. J/74 A (10a.), Registro: 2012001.
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esos recursos se destine a los propósitos que fijen las leyes correspondientes, y que todos los actos enca

minados a la custodia y cuidado de los recursos públicos se cumplan cabalmente. Así, paralelamente a lo 

anterior, la obligación de esas asociaciones de observar, entre otros, los principios de transparencia y 

rendición de cuentas, abre otra posibilidad para que las Federaciones Deportivas Mexicanas puedan con

siderarse particular equiparado a una autoridad para efectos del juicio de amparo, pues tal deber implica 

que cualquier persona que cuente con interés legítimo para ello, pueda exigirles el conocer los términos 

en que fueron aplicados los recursos que, aunque en principio sean públicos, forman una unidad con 

los obtenidos de otras fuentes. De modo que dichas federaciones tienen múltiples obligaciones y pueden 

realizar diversos actos, algunos que realizan por sí, otros en coordinación con la Comisión Nacional de 

Cultura Física y Deporte (CONADE) y otros como integrantes del Sistema Nacional de Cultura Física y 

Deporte (SINADE), los cuales pueden dividirse enunciativamente en los siguientes grupos: 1) Aquellos en 

los que ejercen, por delegación, funciones públicas de carácter administrativo, actuando en este caso 

como agentes colaboradores del Gobierno Federal, que pueden considerarse como "actos de autoridad", 

porque al llevarlos a cabo u omitir hacerlo se conducen alejadas de su ámbito privado o particular conven

cional; 2) Otros actos u omisiones relacionados con el derecho a la información que reconoce el artículo 

6o. constitucional, en relación con los principios de transparencia y rendición de cuentas, por manejar 

recursos públicos y tener una actividad encomendada por la ley que las rige, en relación al derecho a la 

práctica del deporte y la cultura física y, que al realizarlos u omitir hacerlo, también se encuentran alejadas 

de su ámbito privado o particular convencional y pueden considerarse "actos de autoridad"; 3) Otros actos 

que, aunque estén obligadas a realizar, no tienen ese carácter de autoridad, sino que actúan como auxilia

res de la administración pública, realizando actos que no corresponden a los de autoridad, pues no se 

llevan a cabo de manera unilateral y obligatoria, sino que se realizan en cumplimiento de lo que prevén las 

disposiciones que le ordenan la realización precisamente de esos actos, en donde actúa en un plano de 

coordinación o de sometimiento a la autoridad; y, 4) Otros actos que, son emitidos en el ámbito meramente 

privado de sus relaciones con los también particulares, a los que presta un servicio deportivo, de acuerdo 

a su régimen estatutario y normativo. De modo que sólo al realizar alguno de los actos del primer o segun

do rubros u omitir hacerlo, puede considerarse que dichas federaciones actúan como particulares equipa

rados a una autoridad para efectos del juicio de amparo, los cuales en cada caso concreto corresponderá 

al Tribunal Colegiado de Circuito determinar. 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 40/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito y Primero de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San 
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Andrés Cholula, Puebla. 24 de mayo de 2016. Mayoría de diecinueve votos de los Magistrados: Julio Humberto 
Hernández Fonseca, Jesús Alfredo Silva García, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena 
Rosas López, Emma Margarita Guerrero Osio, Alejandro Sergio González Bernabé, Neófito López Ramos, Edwin 
Noé García Baeza, Óscar Fernando Hernández Bautista, Fernando Andrés Ortiz Cruz, Eugenio Reyes Contreras, 
Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Adriana 
Escorza Carranza, Emma Gaspar Santana y Martha Llamile Ortiz Brena. Disidente: Luz María Díaz Barriga. 
Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Eduardo Garibay Alarcón.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 7/2015, y el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, al resolver el amparo en revisión 59/2015 
(expediente auxiliar 887/2015).

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 
40/2015, resuelta por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de julio de 2016 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 4 de julio de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013
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PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN E INTEROPERABILIDAD, PUBLICA

DO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO DE 2009. SUS ARTÍCULOS 

3, 5, 8, 10, 15, 24, 28 Y 34, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 

ESPECIALIZADAS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, NI PROVOCAN UNA DO

BLE REGULACIÓN EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.*

Este Tribunal Colegiado de Circuito sostiene el criterio de que la aplicación de las disposiciones y princi

pios jurídicos propios de las materias de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones 

involucra, en ciertos casos, a autoridades distintas del Instituto Federal de Telecomunicaciones y de la 

Comisión Federal de Competencia Económica, dado el carácter transversal de esas materias, que transi

tan desde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en aspectos como: derechos huma

nos, rectoría económica, libre concurrencia y regulación, como es, entre otros, el derecho de acceso a la 

información. Un supuesto de esos conceptos comunes es la transparencia que, como garantía institucio

nal, comparte esa transversalidad y dimensión objetiva de los derechos fundamentales y, por tanto, debe 

ser aplicada por todas las autoridades en las distintas circunstancias que lo ameriten. Así, el marco jurídico 

aplicable a los servicios de telecomunicaciones se complementa con reconocer y observar principios 

como la transparencia y, en el caso concreto, respecto de los términos y condiciones pertinentes para 

regular y promover la eficiente interconexión e interoperabilidad de las redes públicas de telecomunica

ciones concesionadas. Por tanto, es válido que los artículos citados del Plan Técnico Fundamental de In

terconexión e Interoperabilidad, emitido por el Pleno de la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones, 

faculten el acceso amplio e irrestricto a la información necesaria para la gestión de los servicios de inter

conexión, como lo es, la ubicación de los puntos de interconexión, sin que ello implique violación al prin

cipio de distribución de competencias especializadas en la administración pública federal, ni provoque 

una doble regulación respecto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu

bernamental, prohibida por la Norma Fundamental. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM

PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo IV, mayo de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2830, Tesis: I.1o.A.135 A (10a.), Registro: 2011744.
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Amparo en revisión 69/2015. Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y otro. 25 de febrero de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Aideé Pineda Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN. LA LEY FEDERAL DE TRANSPAREN
CIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL PREVÉ UN RECURSO 
EFECTIVO PARA COMBATIRLA.*

De la interpretación conforme y sistemática de los artículos 37, fracciones I y II, 42 a 46, 49, 56 y demás 

relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se advierte 

que si un sujeto obligado declara la inexistencia de la información solicitada por un particular, dicha decla

ratoria puede ser combatida a través del recurso establecido en el artículo 49 de la citada ley, de cuyo 

análisis es posible concluir que constituye un instrumento idóneo y efectivo de protección al derecho de 

acceso a la información. En este sentido, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales debe valorar la litis planteada (integrada por las manifestaciones del re

currente, la resolución de la autoridad, las pruebas aportadas y los alegatos de las partes) para determinar 

en cada caso concreto si la resolución de inexistencia de información es válida. 

Amparo en revisión 737/2015. Guadalupe Barrena Nájera. 24 de febrero de 2016. Cinco votos de los Ministros 
Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador Alvarado 
López.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo II, mayo de 2016, Segunda Sala, p. 1373, Tesis: 
2a. XVIII/2016 (10a.), Registro: 2011609.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. AL RE
SOLVER LOS JUICIOS DE AMPARO RELACIONADOS CON ESTOS DERECHOS, LOS ÓRGA
NOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN NO ESTÁN OBLIGADOS A LIMITAR SU 
ANÁLISIS A LA INTERPRETACIÓN REALIZADA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANS
PARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.*

Los órganos del Poder Judicial de la Federación cuando ejercen control de constitucionalidad, no están 

constreñidos a guardar deferencia respecto a las interpretaciones del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en relación con los derechos al acceso a la in

formación pública y a la protección de datos personales, pues su parámetro de análisis lo constituye el 

marco constitucional general en materia de derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 

tratados internacionales aplicables. Lo anterior no implica que el tribunal de amparo se sustituya en 

las funciones del órgano garante del derecho de acceso a la información y protección de datos personales; 

simplemente denota el pleno ejercicio de la facultad de efectuar el control de regularidad constitucional 

sobre las interpretaciones realizadas por parte de una autoridad del Estado mexicano, en términos de las 

atribuciones conferidas a los órganos del Poder Judicial de la Federación en los artículos 103 y 107 de la 

Constitución Federal. Consecuentemente, cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los órganos 

jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación resuelvan juicios de amparo relacionados con los de

rechos de acceso a la información y protección de datos personales, no están obligados a limitar su análi

sis a la interpretación del Instituto respecto a los alcances de tales derechos. 

Amparo en revisión 737/2015. Guadalupe Barrena Nájera. 24 de febrero de 2016. Cinco votos de los Ministros 
Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador Alvarado 
López.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo II, mayo de 2016, Segunda Sala, p. 1371, Tesis: 
2a. XIX/2016 (10a.), Registro: 2011608.
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PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. NO EXISTE OBLIGACIÓN DEL JUZGADOR DE RE
QUERIR LAS COPIAS O DOCUMENTOS OFRECIDOS Y SOLICITADOS EN TÉRMINOS DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA A UNA UNI
DAD DE ENLACE O UNIDAD DE TRANSPARENCIA, AUN CUANDO EN LA PETICIÓN SE 
HAYA INVOCADO EL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE AMPARO.*

El citado precepto prevé que si alguna de las partes en el juicio de amparo indirecto ofrece como prueba 

una copia o documento en poder de alguna autoridad, y que habiéndolo solicitado, no le ha sido expedido, 

puede instar al Juez de Distrito para que lo requiera. No obstante, cuando la petición se formula en térmi

nos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública a una unidad de enlace o unidad 

de transparencia, aquélla constituye el inicio de un procedimiento cuya sustanciación comprende fases 

que implican una dilación que no permite válidamente la suspensión del juicio de amparo; de ahí que, en 

esos casos, no existe obligación del juzgador de requerir las copias o documentos solicitados, aun cuando 

en la petición se haya invocado el precepto inicialmente citado. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 82/2015. Operbes, S.A. de C.V. 17 de septiembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González
Loyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, Tomo IV, enero de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 3397, Tesis: I.1o.A.E.42 K (10a.), Registro: 2010787.
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ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADOS EN 

COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. SON COMPE

TENTES PARA CONOCER DE LOS JUICIOS DE AMPARO O SUS RECURSOS CUANDO EL 

ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA DECISIÓN ADOPTADA RESPECTO DE UNA SOLICI

TUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.*

En la exposición de motivos del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 

artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, se 

planteó la necesidad de crear órganos jurisdiccionales especializados en competencia económica, 

radiodifusión y telecomunicaciones, en atención a la complejidad de los aspectos técnicos que involucran 

a esas materias y para dar consistencia y homogeneidad a su marco regulatorio y evitar criterios distin

tos y contradictorios. En ese sentido, si bien es cierto que el derecho de acceso a la información encuadra 

dentro de la materia administrativa en general, también lo es que cuando una solicitud de acceso a la 

información entraña cuestiones relacionadas con la materia de competencia económica, radiodifusión o 

telecomunicaciones, el órgano jurisdiccional competente para conocer del juicio de amparo o sus recursos 

cuando el acto reclamado consiste en la decisión adoptada respecto a dicha solicitud es el especializado 

en esas materias, pues su resolución no implica que sólo se abordarán aspectos relativos a ese derecho, 

como pueden ser el propio acceso a la información, los medios por los que se ejerce aquél o las limitaciones 

que al respecto pueden determinarse, sino que también debe resolverse si la información fue completa 

y congruente, así como si las reservas fueron fundadas y motivadas, entre otras cuestiones relacionadas 

con la materia especializada, lo cual es compatible con la competencia de los órganos jurisdiccionales en 

esas materias. 

Contradicción de tesis 49/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo Tercero, Décimo 

Sexto, Segundo, Quinto y Sexto, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito, Primero y Segundo, ambos 

en Materia Administrativa Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 

con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República. 8 de julio de 2015. Cinco votos de 

los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita 

Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador 

Alvarado López.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, Tomo II, enero de 2016, Segunda Sala, p. 1322, Tesis: 
2a./J 119/2015 (10a.), Registro: 2010928.
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Criterios contendientes:

El sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resol
ver el conflicto competencial 9/2014, el sustentado por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, al resolver la queja 199/2013, el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residen
cia en el Distrito Federal y Jurisdicción en toda la República, al resolver las quejas 5/2014 y 57/2014, y el diverso 
sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto 
competencial 23/2014.

Tesis de jurisprudencia 119/2015 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del doce de agosto de dos mil quince.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 2 de febrero de 2016, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN. LAS NORMAS PENALES NO PUEDEN RESTRINGIR EL GOCE 
DEL NÚCLEO ESENCIAL DE ESTE DERECHO.*

La mera existencia de una norma que penalice ab initio la búsqueda de información y que, además, se 

considere prima facie y sin una declaratoria previa de clasificada o reservada y sin que supere una prue

ba de daño, puede constituir un efecto amedrentador (chilling effect) en un periodista, puesto que, al 

margen de que se llegue o no a comprobar su responsabilidad, el simple hecho de ser sometido a un 

proceso penal puede fácilmente disuadirlo de cumplir con su labor profesional, ante la amenaza real de ser 

sometido a uno o varios procesos de carácter penal. De manera que puede existir una afectación por el 

simple hecho de someter a un periodista a un proceso penal como consecuencia del ejercicio legítimo 

del derecho de acceso a la información y puede, además, llevar a un uso desproporcionado del derecho 

penal. En consecuencia, las normas penales no pueden restringir el goce del núcleo esencial del dere

cho de acceso a la información, ni criminalizar la discusión pública de un fragmento de la actividad del 

poder público que, idealmente, se debería ubicar en el centro de la evaluación de la sociedad, como lo es 

lo relativo a la seguridad pública, y que no se limita a restringir aspectos incidentales o periféricos al 

discurso. 

Amparo en revisión 492/2014. 20 de mayo de 2015. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular, y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: Karla I. Quintana 
Osuna y David García Sarubbi.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo I, diciembre de 2015, Primera Sala, p. 253, 
Tesis: 1a. CCCXCIX/2015 (10a.), Registro: 2010598.
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MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 148, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. NO ENTRAÑA UNA MANI
FESTACIÓN DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO.*

La multa prevista en el artículo 148, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del 

Estado de Nuevo León contra los sujetos obligados, por no rendir su contestación en el procedimiento de 

inconformidad dentro del término que el propio ordenamiento indica, no corresponde al ámbito del derecho 

administrativo sancionador, debido a que, en ese caso, no se trata de una manifestación de la potestad 

punitiva del Estado, esto es, que tenga un fin represivo o retributivo para la realización de una conducta 

que se considere administrativamente ilícita. Más bien, su naturaleza jurídica se inscribe en la potestad de 

autotutela ejecutiva de la administración, identificada con su facultad legal de defender intereses públicos 

concretos, en la especie, hacer efectivo el derecho de acceso a la información, pues media una advertencia 

previo a la sanción, desde el momento en que ésta se establece legalmente y le precede un apercibimiento 

directo y personal; de ahí que se trate de un medio de presión y no de una sanción, que tiene una finalidad 

coercitiva, similar a la de las medidas de apremio, y está sujeta a los requisitos de la debida fundamenta

ción y motivación, previstos en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Es así, porque dicha multa coercitiva no castiga un incumplimiento, sino que la administración la anuncia 

previamente al particular, ofreciéndole la posibilidad de evitarla, al cumplir con la prevención ejecutando 

la obligación. Esa opción no existe en el caso de la sanción, porque cuando ésta se impone ya se produjo la 

infracción y el particular no puede evitarla o eliminarla. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 105/2015. Comisionado Presidente y representante legal del Pleno de la Comisión de Trans
parencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León. 24 de agosto de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Elías Gallegos Benítez. Secretario: Mario Enrique Guerra Garza.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, Tomo IV, octubre de 2015, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 4034, Tesis: IV.2o.A.110 A (10a.), Registro: 2010332.
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RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY FEDERAL DE TRANS
PARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. ES IMPRO
CEDENTE CONTRA LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA UNIDAD DE ENLACE DE 
LA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN LAS QUE COMUNICA SOBRE LA 
CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN.*

Conforme al artículo 57, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, el recurso de revisión a que se refiere el artículo 49 del mismo ordenamiento será dese

chado por improcedente cuando se recurre una resolución que no haya sido emitida por un Comité; por su 

parte, el citado artículo 49 establece que el solicitante a quien se le haya notificado, mediante resolución 

de un Comité, la negativa de acceso a la información o la inexistencia de los documentos solicitados podrá 

interponer el recurso de revisión. En congruencia con lo anterior, las resoluciones emitidas por la Unidad 

de Enlace de la Comisión Federal de Telecomunicaciones en las que comunica sobre la clasificación de 

información, no son impugnables mediante el recurso de revisión aludido, pues en ese aspecto, sus facul

tades se limitan a servir como vínculo entre la dependencia o entidad y el solicitante de información, y no 

así para emitir resoluciones terminales, ya que tal facultad corresponde al Comité respectivo. 

Contradicción de tesis 143/2015. Entre las sustentadas por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Espe
cializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal 
y Jurisdicción en toda la República. 2 de septiembre de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Marga
rita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resol
ver el amparo en revisión 84/2012, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en 
Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en el Distrito Federal y Jurisdicción en toda la República, al resolver el amparo en revisión 7/2015.

Tesis de jurisprudencia 137/2015 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del veintitrés de septiembre de dos mil quince.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, Tomo II, octubre de 2015, Segunda Sala, p. 1976, 
Tesis: 2a./J 137/2015 (10a.), Registro: 2010281.
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Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2015, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.



Ac
ce

so
 a 

la 
inf

or
m

ac
ión

23

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL IN

FORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABI

LIDAD, PUEDE PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARA 

SU DEFENSA.*

Conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para revisar la clasificación de la información realizada 

por un sujeto obligado y, en su caso, acceder a ésta, debe seguirse el procedimiento correspondiente ante 

los organismos garantes establecidos constitucionalmente con ese propósito; sin embargo, para no dejar 

en estado de indefensión a las partes en un juicio de amparo, el Juez constitucional, previo análisis de 

la información clasificada como reservada o confidencial exhibida con el informe justificado rendido por la 

autoridad responsable en términos de los artículos 117 de la Ley de Amparo vigente y 149 de la abrogada, 

bajo su más estricta responsabilidad puede permitir el acceso a las partes de la que considere esencial 

para su defensa. Al respecto, deberá adoptar todas las medidas de seguridad a efecto de evitar que se use 

de manera incorrecta, así como ponderar los derechos implicados y las especificidades del caso concreto 

para decidir si es indispensable o relevante el acceso a una parte o a toda la información con miras a resol

ver el problema de constitucionalidad planteado; además, si permite el acceso total o parcial a aquélla, 

podrá imponer las modalidades que considere necesarias para ello, sin que en caso alguno dicha informa

ción pueda ser transmitida, copiada, fotografiada, escaneada o reproducida por cualquier medio. Lo ante

rior, en el entendido de que no podrá otorgar el acceso a la información acompañada al informe justificado 

cuando el acto reclamado consista precisamente en la clasificación de esa información, supuesto en el cual 

el acceso a ésta depende de que en una sentencia que cause estado se consigne esa obligación, por lo que 

permitir previamente a las partes su conocimiento dejaría sin materia el juicio de amparo. 

Contradicción de tesis 121/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo de 

Circuito, ambos en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Teleco

municaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, Décimo Octavo y Décimo 

Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito, Segundo en Materias Administrativa y Civil del 

Décimo Noveno Circuito y Tercero en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 26 de mayo de 2015. Unanimidad 

de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna 

Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, Pleno, p. 28, Tesis: 
P./J. 26/2015 (10a.), Registro: 2009916.
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N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Luis 
María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador Alvarado López.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.1o.A.E.1 K (10a.), de título y subtítulo: "INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS 
QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE 
LA REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL 
QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE QUE PUEDA HACER VALER 
LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en 
Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, página 1525.

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Compe
tencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en 
toda la República, al resolver la queja 10/2014, el sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 5/2014, el sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 36/2013, el sustentado por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, al resolver la queja 58/2013, y 
el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver la 
queja 44/2012.

El Tribunal Pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 26/2015 (10a.), la tesis jurisprudencial 
que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de dos mil quince.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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INFORMACIÓN PÚBLICA. TIENE ESE CARÁCTER LA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN 

DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS RELATIVA A LOS RE

CURSOS PÚBLICOS ENTREGADOS AL SINDICATO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE 

LA REPÚBLICA MEXICANA POR CONCEPTO DE PRESTACIONES LABORALES CONTRAC

TUALES A FAVOR DE SUS TRABAJADORES.*

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios (PemexExploración y Producción; PemexRefina

ción; PemexGas y Petroquímica Básica; y PemexPetroquímica), constituyen entidades que, conforme a la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, están obligadas a propor

cionar a los terceros que lo soliciten aquella información que sea pública y de interés general, como es la 

relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, pues 

implica la ejecución del presupuesto que les haya sido asignado, respecto del cual, el Director General de 

ese organismo descentralizado debe rendir cuentas, así como los informes que dichas personas les entre

guen sobre el uso y destino de aquéllos; así, los recursos públicos que esos entes entregan al Sindicato de 

Trabajadores Petroleros de la República Mexicana por concepto de prestaciones laborales contractuales 

a favor de sus trabajadores, constituyen información pública que puede darse a conocer a los terceros que 

la soliciten, habida cuenta de que se encuentra directamente vinculada con el patrimonio de los trabaja

dores aludidos, relativa al pago de prestaciones de índole laboral con recursos públicos presupuestados, 

respecto de los cuales existe la obligación de rendir cuentas, y no se refiere a datos propios del sindicato 

o de sus agremiados cuya difusión pudiera afectar su libertad y privacidad como persona jurídica de 

derecho social, en la medida en que no se refiere a su administración y actividades, o a las cuotas que sus 

trabajadores afiliados le aportan para el logro de los intereses gremiales. 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 13/2013. Entre las sustentadas por el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 

Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Naucalpan, Estado de México, en Auxilio del Décimo Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, y el Octavo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito. 21 de octubre de 2013. La votación se dividió en dos partes: Mayoría de 

quince votos en cuanto a la competencia; contra el voto de los Magistrados Francisco García Sandoval y Germán 

Eduardo Baltazar Robles, quien formuló voto particular. Unanimidad de diecisiete votos en cuanto al fondo. 

* Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, agosto de 2015, Plenos de Circuito, Tesis: PC.I.A. J/2 A (10a.), Registro: 
2009686.
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Ausente por motivos de salud: Jorge Arturo Camero Ocampo. Ponente: José Ángel Mandujano Gordillo. Secreta
ria: Noemí Leticia Hernández Román.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de enero de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Nota: Por instrucciones del Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito y conforme a lo acordado por su 
presidente el 9 de julio de 2015, la tesis publicada el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo III, 
enero de 2014, página 2191, se publica nuevamente con el nombre correcto del Magistrado Ponente.

Esta tesis se republicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA PRO
CEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO SE 
LIMITA A LAS RESOLUCIONES PROVENIENTES DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DEL SUJE
TO OBLIGADO.*

De la interpretación de los artículos 49, 50 y 57, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, se colige que el recurso de revisión previsto en ese ordenamiento 

procede contra las resoluciones que: 1) nieguen el acceso a la información; 2) declaren la inexistencia de 

los documentos solicitados; 3) no entreguen al solicitante los datos personales solicitados, o lo hagan 

en un formato incomprensible; 4) nieguen efectuar modificaciones o correcciones a los datos personales; 

5) entreguen la información en un tiempo, costo o modalidad con la cual no esté conforme el solicitante; 

o, 6) la proporcionen incompleta o de manera que no corresponda a la requerida, con independencia de 

que la resolución recurrida haya sido emitida por el Comité de Información del sujeto obligado, es decir, la 

procedencia del medio de impugnación referido no se limita a las determinaciones de éste, ya que existen 

casos en que no interviene o lo hace otro órgano, como la unidad de enlace. Esta interpretación es acorde 

con los estándares interamericanos de derechos humanos sobre el derecho de acceso a la información 

pues, por un lado, se satisface la obligación de contar con un recurso que permita la satisfacción efectiva 

de ese derecho y, por otro, se promueve el respeto al principio de buena fe, según el cual, para garantizar 

el efectivo ejercicio de aquél, es esencial que los sujetos obligados interpreten la ley de forma que asegu

ren la estricta aplicación del derecho, brinden los medios de asistencia necesarios a los solicitantes, 

promuevan una cultura de transparencia en la gestión pública y actúen con diligencia, profesionalismo y 

lealtad institucional.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Amparo en revisión 7/2015. SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y otras. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de 
votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto Ramírez Hernández.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 20, Tomo II, Julio de 2015, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1773, Tesis: I.2o.A.E.19 A (10a.), Registro: 2009649.
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RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PARA SU PROCEDENCIA NO DEBE 
EXIGIRSE AL PARTICULAR EL USO DE EXPRESIONES SACRAMENTALES O DE FORMALI
DADES INNECESARIAS O EXAGERADAS.*

De acuerdo con los estándares interamericanos de derechos humanos sobre el derecho de acceso a la 

información, éste supone contar con un recurso que permita su plena satisfacción, esto es, uno efectivo e 

idóneo que puedan utilizar todas las personas para solicitar la información requerida. Por tanto, a fin de 

hacer efectivo el derecho mencionado, en términos de los artículos 52 y 54 de la Ley Federal de Transparen

cia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 83 y 87 de su reglamento, para la procedencia del 

recurso de revisión previsto en el ordenamiento legal citado que se interpone, por ejemplo, contra una 

negativa de acceso a información, no debe exigirse al particular el uso de expresiones sacramentales o de 

formalidades innecesarias o exageradas, ya que en materia administrativa rige el principio de informalidad 

de los recursos.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Amparo en revisión 7/2015. SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y otras. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de 
votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto Ramírez Hernández.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 20, Tomo II, Julio de 2015, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1755, Tesis: I.2o.A.E.20 A (10a.), Registro: 2009643.
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SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES (SISE). VALOR PROBATORIO DE 
LA INFORMACIÓN EN ÉL CONTENIDA.*

La información contenida en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes no produce consecuen

cias de derecho para las partes en las controversias jurisdiccionales, al tratarse de datos generados de 

manera interna por el Consejo de la Judicatura Federal para la obtención de los reportes estadísticos 

de los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito, que permitan una mejor organización de la función 

judicial, así como cumplir con el derecho a la información del público en general, pero no es dable que se 

tomen en consideración esos datos sin contar con las constancias fehacientes que los apoyen, al tener 

solamente el valor de indicios. Lo anterior se robustece con el hecho de que el Sistema Integral de Se

guimien to de Expedientes (SISE) tiene como objetivo captar, sistematizar, analizar y difundir la información 

estadística generada por los órganos mencionados, a través de la estadística mensual, pero no sustituye 

a las constancias que integran los expedientes del índice de aquéllos. 

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 4/2015. Buenavista del Cobre, S.A. de C.V. 11 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: David 
Delgadillo Guerrero. Secretaria: Mónica León Robles.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 18, Tomo III, mayo de 2015, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2357, Tesis: I.15o.A. 13 A (10a.), Registro: 2009158.
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RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA LAS DETERMINACIONES DE UN JUEZ DE DIS
TRITO QUE NIEGUEN A LAS PARTES EL ACCESO A INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO 
RESERVADA POR LA AUTORIDAD, O BIEN, QUE REQUIERAN A ÉSTA SU EXHIBICIÓN EN 
EL JUICIO DE AMPARO [ARTÍCULOS 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE LA MATERIA 
VIGENTE Y 95, FRACCIÓN VI, DE LA ABROGADA].*

Las determinaciones en las que un Juez de Distrito niega a las partes el acceso a información clasificada 

como reservada por la autoridad, o bien, en las que se requiere a ésta que la exhiba en el juicio de am

paro, constituyen resoluciones no reparables en sentencia definitiva, pues la naturaleza propia de la 

información justifica que, de inmediato, a través del recurso de queja, se analice la pertinencia de su co

nocimiento, pues de lo contrario se generaría un daño grave e imposible de reparar en la sentencia defini

tiva en tanto que tales elementos probatorios podrían incidir en el sentido de la sentencia definitiva que se 

dicte en el juicio de amparo indirecto, sin que el quejoso hubiera tenido oportunidad de ampliar su deman

da, o bien cualquiera de las partes de rebatir lo asentado en dichos documentos; asimismo, el acceso a la 

información, por obrar en autos, pudiera violentar los principios contenidos en el artículo 6o. de la Consti

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual, si bien se reconoce el derecho humano 

a la información pública, como todo derecho, admite restricciones, en aras de salvaguardar otros bienes o 

principios constitucionales. De esta manera, el propio precepto constitucional dispone que la información 

es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, 

en los términos que fijen las leyes. Por tanto, contra las citadas determinaciones judiciales procede el 

recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo vigente —95, fracción 

VI, de la abrogada—, a fin de que el Tribunal Colegiado de Circuito analice si se actualiza tal afectación 

máxime que, además, se trata de resoluciones que no admiten recurso de revisión, por lo que se satisfacen 

los requisitos que señalan los preceptos legales indicados para la procedencia del recurso de queja. 

Contradicción de tesis 157/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero del Sexto Circuito, 
Séptimo del Primer Circuito, Segundo del Tercer Circuito y Décimo Séptimo del Primer Circuito, todos en Materia 
Administrativa. 20 de enero de 2015. Unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Laura 
García Velasco.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 18, Tomo I, mayo de 2015, Pleno, p. 43, Tesis: P./J. 
15/2015 (10a.), Registro: 2009177.
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Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver la queja 
60/2011, el sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al re
solver la queja 94/2012, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito, al resolver la queja 18/2012, y el diverso sustentado por el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Mate
ria Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 112/2013.

Nota: De las sentencias que recayeron a la queja 60/2011, resuelta por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Sexto Circuito, a la queja 94/2012, resuelta por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Primer Circuito, y a la queja 18/2012, resuelta por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito, derivaron las tesis aisladas VI.3o.A.355 A (9a.), VI.3o.A.356 A (9a.), I.7o.A.69 A 
(10a.) y III.2o.A.17 A (10a.), de rubros: "TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE PUEBLA. CUANDO LAS AUTORIDADES OBLIGADAS A PROPORCIONAR INFORMACIÓN QUE ESTIMEN 
RESERVADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY RELATIVA MANIFIESTEN AL JUEZ DE AMPARO SU 
OPOSICIÓN A QUE SE DIVULGUE, UNA VEZ QUE ÉSTE LA TENGA EN SU PODER DEBERÁ PRONUNCIARSE 
FUNDADA Y MOTIVADAMENTE ACERCA DE LO CORRECTO DE DICHA CLASIFICACIÓN Y, EN SU CASO, DEL 
ACCESO A AQUÉLLA POR EL QUEJOSO, O BIEN, DICTAR LAS MEDIDAS PARA LA CONSERVACIÓN DE TAL 
RESERVA.", "TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA. LA LIMI
TANTE PARA ACCEDER A LA INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA EN TÉRMINOS DE LA LEY 
RELATIVA ES INAPLICABLE RESPECTO DE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN QUE 
CONOCEN DEL JUICIO DE AMPARO.", "EVALUACIÓN DE PERMANENCIA DE LOS ELEMENTOS POLICIACOS 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. EL EXPEDIENTE QUE CONTIENE LOS RESULTADOS DEL 
PROCESO RELATIVO NO PUEDE CONSIDERARSE COMO INFORMACIÓN RESERVADA, POR LO QUE DEBE 
PERMITIRSE A SU TITULAR CONSULTARLO DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMI
NISTRATIVOS Y JUDICIALES EN QUE HAYA SIDO PRESENTADO." y "PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL 
SISTEMA Y CENTRO DE CONTROL DE VIDEO VIGILANCIA PARA LA ZONA METROPOLITANA DE GUADALA
JARA, JALISCO. SI LA DOCUMENTACIÓN QUE LO INTEGRA SE CLASIFICÓ COMO RESERVADA NO PUEDE 
LEGALMENTE SER REQUERIDA POR UN JUEZ FEDERAL EN EL JUICIO DE AMPARO, POR TRATARSE DE CUES
TIONES ATINENTES A LA SEGURIDAD PÚBLICA.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro III, Tomo 5, diciembre de 2011, páginas 3888 y 3889, Libro XV, Tomo 2, diciembre de 
2012, página 1328 y Libro X, Tomo 3, julio de 2012, página 2036, respectivamente.

El Tribunal Pleno, el siete de mayo en curso, aprobó, con el número 15/2015 (10a.), la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a siete de mayo de dos mil quince.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PRUEBA PERICIAL EN EL AMPARO. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE REQUERIR A LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA ANALIZAR ASPECTOS TÉCNI
COS, SOLICITADA POR LOS PERITOS PARA ELABORAR SU DICTAMEN.*

Cuando para elaborar el dictamen correspondiente a una prueba pericial admitida en el juicio de amparo 

indirecto, el perito solicita al Juez de Distrito que requiera a la autoridad responsable la información 

necesaria para analizar aspectos técnicos, con la finalidad de decidir sobre la constitucionalidad de los 

actos reclamados, debe proveer favorablemente, en la inteligencia de que si la información es de naturaleza 

reservada o confidencial, como pueden ser los secretos industriales o comerciales, la autoridad debe 

generar una versión pública en términos del artículo 30 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que permita el desahogo de la prueba pericial. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FE
DERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 111/2014. Operadora Unefón, S.A. de C.V. 22 de enero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio 
GonzálezLoyola Pérez. Secretario: José Pablo Sáyago Vargas.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de abril de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo II, abril de 2015, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1812, Tesis: I.1o.A.E.27 K (10a.), Registro: 2008917.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CONTRA 

LA RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN RELATIVA EN EL PROCEDIMIENTO DE INCONFORMI

DAD PREVISTO EN LA LEY DE LA MATERIA, PROCEDE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS

TRATIVO, PREVIO AL AMPARO.*

La resolución emitida por la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo 

León en el procedimiento de inconformidad establecido en la ley de la materia, es impugnable, por afinidad, 

mediante el juicio contencioso administrativo local, porque en términos de los artículos 8o. de la Constitu

ción Política, vigente hasta el 28 de septiembre de 2007; 6 del mismo ordenamiento, a partir de su reforma 

publicada en esa fecha y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, todos de la propia enti

dad, dicha comisión es un órgano constitucionalmente autónomo, especializado e imparcial, con persona

lidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía presupuestaria, operativa, de decisión y de gestión, 

encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información, la protección de 

datos y resolver sobre el procedimiento de inconformidad en esta materia; de donde deriva que no se trata 

de un órgano creado a instancia del titular del Poder Ejecutivo local ni para el auxilio de éste en actividades 

que correspondan a sus facultades o para ejercer las que le haya delegado y que, además, conocerá del 

procedimiento de inconformidad en los supuestos a que alude el artículo 125 del ordenamiento citado en 

último término, el que podrá sobreseer o desechar por improcedente y confirmar, revocar o modificar la 

respuesta o resolución del sujeto obligado. En estas condiciones, la comisión referida emite actos mate

rialmente jurisdiccionales en sede administrativa, como son las resoluciones recaídas a los procedimien

tos de inconformidad, por lo que, a la par de su autonomía de los Poderes del Estado, desde el punto de 

vista de la actividad que materialmente desarrolla, se vincula con la prestación de un servicio de interés 

público que es inherente a sus funciones y que, por conveniencia, le ha sido atribuido de modo exclusivo 

y con autonomía presupuestaria, operativa, de decisión y de gestión; ubicándose, sin embargo, en un plano 

de operación equiparable, en sus demás características, a una dependencia de la administración pública 

paraestatal o descentralizada, que se define por gozar de personalidad jurídica propia y autonomía opera

tiva y presupuestaria. Por ende, contra las resoluciones señaladas procede el juicio contencioso adminis

trativo local, previo al amparo, considerando que la ley de transparencia estatal no prevé su inimpugnabilidad, 

lo que lleva a considerar que no existe la intención de excluir un control sobre su legalidad y, por ende, esa 

autonomía no puede entenderse como una inmunidad al referido control jurisdiccional; sumado a que el 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo III, febrero de 2015, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2867, Tesis: IV.2o.A. 108 A (10a.), Registro: 2008487.
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Tribunal de Justicia Administrativa del Estado goza de autonomía en el dictado de sus resoluciones, deri

vada de las normas constitucionales federal y local, y el juicio respectivo fue instituido para impugnar los 

actos o resoluciones dictados, ordenados, ejecutados o que se pretendan ejecutar, por autoridades admi

nistrativas, fiscales o entidades de la administración pública paraestatal o de los Municipios del Estado de 

Nuevo León, en la inteligencia de que la resolución indicada es una determinación que pudiera causar un 

agravio distinto a los precisados en las fracciones I a III del artículo 17 de la Ley de Justicia Administrativa; 

es un acto de una autoridad administrativa estatal fuera del procedimiento de ejecución fiscal, e incluso, se 

trata de una resolución emitida en un recurso establecido también por una ley estatal, por lo que, induda

blemente, es el medio localizado en el orden jurídico local más afín para ello, aunado a que mediante ese 

medio ordinario de defensa es factible modificar, revocar o nulificar la resolución que se impugne y obtener 

la suspensión del acto impugnado con la sola presentación de la demanda y la solicitud expresa, con los 

mismos alcances que los previstos en la Ley de Amparo, sin que se exijan mayores requisitos que los ahí 

señalados para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el establecido para obtener la sus

pensión provisional. En consecuencia, si no se agota el referido medio ordinario de defensa previo al juicio 

constitucional, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XX, de la Ley de 

Amparo. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 247/2014. David Rafael Castillo Reyna. 13 de noviembre de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Miguel Ángel Luna Gracia.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. NOTIFI
CACIONES EFECTUADAS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 68, 
FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA.*

Conforme al sistema de notificaciones previsto en el numeral citado, si un particular presenta su solicitud 

de acceso a la información, a través de medios electrónicos, se entenderá que "acepta" que las notificaciones 

relativas le sean efectuadas por ese sistema, sin que exista la obligación de la dependencia de apercibirlo 

para que se tenga por hecha la notificación en el momento de su publicación en el medio electrónico co

rrespondiente, pues esa obligación no se encuentra prevista en el precepto legal indicado y, por el contrario, 

sí lo está la del interesado de precisar un medio distinto para que se le practiquen las notificaciones, ya que 

en el contexto de que se trata el término "acepta", contenido en el precepto de mérito, se interpreta como 

la manifestación que debe hacer para que por el medio electrónico le sea notificada la respuesta, mientras 

que el otro supuesto, esto es, la omisión de comunicar el tipo de notificación, presume que, al promover 

por vía electrónica, está de acuerdo en que, por esa vía, se practique la notificación. 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 18/2014. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Séptima Región, con residencia en Acapulco, Guerrero, y el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 27 de octubre de 2014. Mayoría de diecisiete votos de los Magistrados: Carlos 
Ronzon Sevilla (con el sentido, en contra de las consideraciones y formula voto concurrente), Gaspar Paulín 
Carmona, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, Pablo Domínguez Peregrina, José Luis Caballero 
Rodríguez, Ma. Gabriela Rolón Montaño (con el sentido, en contra de las consideraciones), María Simona Ramos 
Ruvalcaba, Homero Fernando Reed Ornelas, Guadalupe Ramírez Chávez (con el sentido, en contra de las consi
deraciones), José Antonio García Guillén, Luz Cueto Martínez, Norma Lucía Piña Hernández (con el sentido, en 
contra de las consideraciones), Carlos Amado Yáñez (con el sentido, en contra de las consideraciones), Luz 
María Díaz Barriga, Armando Cruz Espinoza (con el sentido, en contra de las consideraciones) y Carlos Alfredo 
Soto y Villaseñor. Disidente: Clementina Flores Suárez. Ponente: José Antonio García Guillén. Secretaria: Mónica 
González Rizo.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia 
en Acapulco, Guerrero, al resolver el amparo en revisión 279/2013, y el diverso sustentado por el Décimo 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 13, Tomo I, diciembre de 2014, Plenos de Circuito, p. 761, 
Tesis: PC.I.A. J/33 A (10a.), Registro: 2008159.
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Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 
338/2013.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de diciembre de 2014, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO ES LA UNIVERSIDAD DE SONO

RA CUANDO PROPORCIONA INFORMACIÓN CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE LA ENTI

DAD, ASÍ COMO EN SUS LINEAMIENTOS EN LA MATERIA.*

De los artículos 1, 2, fracción I, 3, fracciones III y VI y 35 de la Ley de Acceso a la Información Pública y de 

Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, así como de los numerales primero y décimo nove

no a vigésimo sexto de los Lineamientos para la transparencia y acceso a la información en la Universidad 

de Sonora, se advierte que dicha institución, en su carácter de organismo descentralizado de la adminis

tración pública estatal, constituye un sujeto obligado oficial vinculado a atender y, de resultar proceden

te, proporcionar la información que le soliciten los interesados. Lo anterior implica que está dotada de 

facultades y obligaciones administrativas en materia de acceso a la información, en coherencia con la 

obligación que impone el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consis

tente en garantizar el derecho de acceso a la información pública. De esta manera, al ser pública la fuente 

de esas facultades y obligaciones, por derivar de la normativa señalada, es evidente que la referida insti

tución está facultada para emitir actos unilaterales en relación con el ejercicio del derecho de acceso a 

la información de los gobernados, en aras de procurar el orden público y el interés social, al garantizar el 

acceso de toda persona a la información pública; de ahí que sus decisiones en dicha materia son de natu

raleza administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, por lo que su voluntad se impone directamente al 

realizar actos obligatorios, a través de los cuales crea, modifica o extingue por sí o ante sí, situaciones 

jurí dicas que afectan la esfera legal de los gobernados o, en su caso, omitir aquellos actos, para impedir la 

creación, modificación o extinción de tales situaciones jurídicas, particularmente al hacer nugatorio o 

restringir el referido derecho fundamental en perjuicio del particular, en caso de que sea éste el solicitante 

de la información o, en su defecto, el transgredir el derecho a la protección de datos privados e imagen de 

la persona, en el supuesto de que el ente público proporcione a un tercero información de un gobernado, 

sin privilegiar la prerrogativa que a éste le asiste para que su información sea reservada o, en su caso, se 

le afecte en la mínima intensidad. Derivado de lo anterior, se advierte que la Universidad de Sonora es auto

ridad para efectos del juicio de amparo, cuando proporciona información en los términos señalados, al 

actualizarse la hipótesis prevista en el artículo 5o., fracción II, de la ley de la materia.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 11, Tomo III, octubre de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2803, Tesis: V.2o.P.A.8 A (10a.), Registro: 2007696.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 119/2014. 26 de mayo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Javier Sánchez Mar
tínez. Secretario: Iván Güereña González.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EN ARAS DE HACER EFECTIVA SU TUTELA EN LOS JUI

CIOS DE AMPARO EN LOS QUE UN NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE FUNJA COMO PARTE O 

LA MATERIA DE DEBATE LO CONSTITUYAN SUS DERECHOS, EL JUEZ DE DISTRITO ESTÁ 

OBLIGADO A VERIFICAR QUE TIENE UNA REPRESENTACIÓN ADECUADA Y, EN CASO DE 

NO ESTAR GARANTIZADA, ASIGNARLE UN ASESOR JURÍDICO DEL INSTITUTO DE LA 

DEFENSORÍA PÚBLICA.*

El artículo 4o., párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instituye el 

concepto de interés superior del niño. Por su parte, los artículos 3 y 12 de la Convención sobre los Dere

chos del Niño, estatuyen el derecho fundamental del menor de ser escuchado y de manifestarse libremen

te en todo procedimiento judicial o administrativo que le afecte, ya sea directamente o a través de un 

representante u órgano apropiado y la obligación de los tribunales de atender el interés superior del niño, 

en todas las resoluciones que emitan. En consonancia con lo anterior, los artículos 38, 39, 48 y 49, inciso 

B, de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes establecen el derecho de 

los niños a la libertad de expresión, el cual incluye el de ser informados y su libertad de opinión, es decir, 

que se les tome su parecer en todos los asuntos que les afecten y el contenido de las resoluciones que les 

conciernen. Ahora bien, de una interpretación conforme de esos numerales que favorezca a los menores la 

protección más amplia, se concluye que en los juicios de amparo, en que un niño, niña o adolescente funja 

como parte o la materia de debate lo constituyan sus derechos, el Juez de Distrito está obligado a verificar 

que tiene una representación adecuada y, en caso de no estar garantizada, asignarle un asesor jurídico del 

Instituto de la Defensoría Pública, en aras de hacer efectiva su tutela. Esto es así, porque es obligación de 

los Jueces para concretar la igualdad en el acceso a la justicia, constatar en los juicios de amparo que ante 

ellos se tramitan, que exista un patrocinio apropiado del menor y, en caso de no estar asegurado, suplirlo 

con la designación de un abogado especializado que auxiliará al niño a lo largo del proceso; máxime que 

esta interpretación se ha recogido en el "Protocolo de Actuación para quienes Imparten Justicia en Casos 

que Afecten a Niños, Niñas y Adolescentes", editado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual 

es orientador para el juzgador, en el que se retoman tanto los derechos contenidos en tratados vinculantes 

para los Estados que los han ratificado, como su interpretación en documentos de diferente naturaleza 

jurídica.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 10, Tomo III, septiembre de 2014, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2448, Tesis: XIX.1o.P.T.1 CS (10a.), Registro: 2007526.
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO.

Amparo en revisión 70/2014. 12 de junio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Abel Anaya García. Secretario: 
Alfonso Silva Vicencio.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destacan las diversas jurisprudencial 1a./J. 44/20104 (10a.) 
y aislada 1a. LXXIX/2013 (10a.), de títulos y subtítulos: "INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONFIGURACIÓN 
COMO CONCEPTO JURÍDICO INDETERMINADO Y CRITERIOS PARA SU APLICACIÓN A CASOS CONCRETOS." 
y "DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE 
AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. LINEAMIENTOS PARA SU EJERCICIO.", publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas; y en su Gaceta, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio 
de 2014, página 270 y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, 
marzo de 2013, página 884, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de septiembre de 2014 a las 9:45 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. EL HECHO DE QUE EL JUEZ DE DISTRITO NO 

ADMITA LA DEMANDA DE AMPARO, NO ES OBSTÁCULO PARA QUE LOS FAMILIARES DE 

LOS DESAPARECIDOS EJERZAN SU DERECHO A SABER LA VERDAD Y EL RUMBO DE LAS 

INVESTIGACIONES, MEDIANTE LA OBTENCIÓN DE LAS COPIAS DE LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA CORRESPONDIENTE.*

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha considerado que en casos que involucran la desapari

ción forzada de personas, es posible entender que la violación del derecho a la integridad psíquica y moral 

de los familiares de la víctima es la consecuencia directa de un severo sufrimiento que se acrecienta, entre 

otros factores, por la constante negativa de las autoridades estatales de proporcionar información acerca 

del paradero del desaparecido o de iniciar una investigación eficaz para lograr el esclarecimiento de los 

hechos; por ello, acorde con los artículos 1, numeral 1, 8 y 25 de la Convención Americana sobre Dere

chos Humanos, los familiares de las víctimas tienen el derecho y los Estados la obligación, de conocer la 

verdad de lo sucedido, a saber cuál fue el destino de aquéllas y, en su caso, dónde se encuentran sus res

tos. En este sentido, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en 

revisión 168/2011, señaló que el derecho a la información pública, no es absoluto, sino que mantiene como 

excepción, en el caso de las averiguaciones previas, lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ya que el interés público 

en mantener la reserva de las investigaciones en aquellos casos extremos sobre graves violaciones a 

derechos humanos y delitos o crímenes de lesa humanidad, se ve superado por el interés de la sociedad 

en su conjunto, de conocer todas las diligencias que se estén llevando a cabo para la oportuna investiga

ción, detención, juicio y sanción de los responsables; de modo que el acceso a la información que conste 

en dichas averiguaciones previas no sólo afecta directamente a las víctimas y ofendidos por los hechos 

antijurídicos, sino que ofende a toda la sociedad, por su gravedad y las repercusiones que implican. 

En virtud de lo anterior, el hecho de que el Juez de Distrito no admita la demanda, no niega legitimación a 

los familiares de los desaparecidos para obtener copias de la averiguación previa correspondiente, pues 

ello equivaldría a condicionar su derecho a saber la verdad y el rumbo de las investigaciones para determi

nar la suerte o paradero de las víctimas, identificar a los responsables y, en su caso, imponerles las san

ciones correspondientes; lo que evidencia que el requisito de la ratificación de la demanda, en estos casos, 

no sea una formalidad que les impida ejercer esos derechos.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 10, Tomo III, septiembre de 2014, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 2412, Tesis: I.9o.P.61 P (10a.), Registro: 2007428.
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NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 33/2014. 12 de junio de 2014. Mayoría de votos. Disidente: Guadalupe Olga Mejía Sánchez. Ponente: Miguel 
Ángel Aguilar López. Secretaria: Elizabeth Franco Cervantes.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2014 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRIVACIDAD. LA PUBLICACIÓN DE LAS SENTENCIAS EMITIDAS POR LOS ÓRGANOS DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, NO CONCULCA ESE DERECHO.*

El artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es una 

disposición de orden público y de observancia obligatoria que impone el deber al Poder Judicial de la Fede

ración de hacer públicas las sentencias, incluso aquellas que no hayan causado estado o ejecutoria y que 

las partes podrán oponerse a la publicación de sus datos personales; en consecuencia, el hecho de que se 

publiquen las resoluciones que se emitan en un juicio de amparo, no conculca el derecho de privacidad, 

ya que basta que el interesado se oponga, para suprimir la información que la ley clasifica como confiden

cial, esto porque la finalidad de la ley es garantizar el acceso de toda persona a la información guberna

mental, debiéndose favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en 

posesión de los sujetos obligados, que sólo puede restringirse de manera excepcional bajo criterios de 

razonabilidad y proporcionalidad, con el fin de que no se impida el ejercicio de aquel derecho en su totali

dad; de no ser así, se haría nugatorio el fin superior de transparentar y dar publicidad a las sentencias, que 

redunda en preservar la seguridad jurídica y hacer prevalecer un Estado democrático de derecho.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.

Queja 9/2014. 23 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Martha Leticia Muro Arellano. Secretaria: 
Alma Nohemí Osorio Rojas.

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo II, junio de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1794, Tesis: III.1o.C.1 K (10a.), Registro: 2006639.
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MENORES. EL ACCESO DE LAS PARTES A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL JUICIO, 

NO CONCULCA EL PRINCIPIO DE RESERVA LEGAL DE ACTUACIONES.*

Uno de los principios que rigen en los juicios de índole familiar en los que se involucran derechos de me

nores, es el de reserva legal de las actuaciones, el cual se recoge de los postulados previstos en el artículo 

1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto señala que todas las auto

ridades del País tienen la obligación de velar y proteger los derechos humanos contenidos en la propia 

Constitución, y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte; como es la Conven

ción sobre los Derechos del Niño, la cual, en sus artículos 1, 2, 3, 12, 16 y 17, inciso e), señala la obligación 

de los Estados Partes de adoptar las medidas necesarias para su protección, atendiendo primordialmente 

al interés superior del niño; lo que, a su vez obliga a los Estados Partes a promover la elaboración de direc

trices apropiadas para protegerlo, como lo es la aludida reserva legal de actuaciones, la cual implica que 

no se dé publicidad a las actuaciones, esto es, con base en el Protocolo de Actuación para Quienes Impar

ten Justicia en Casos que Afecten a Niñas, Niños y Adolescentes, que no se publique ninguna información 

sobre el niño, niña o adolescente sin la autorización expresa del tribunal y de acuerdo a la normatividad 

respectiva; sin embargo, dicha reserva no puede considerarse, por regla general, respecto a las partes del 

litigio, pues se vería afectado el diverso principio fundamental de defensa adecuada, merced a que se veda 

el derecho de las partes a imponerse de la totalidad de las actuaciones que obran en el juicio y, por ende, 

defenderse plenamente en el litigio, lo cual no es dable jurídicamente, dado que el acceso a las constan

cias, indefectiblemente debe partir de la premisa de que el solicitante lo hace para que no se le prive de tal 

derecho de defensa; además, de aceptarse una hipótesis contraria, podrían también verse afectados 

indirectamente los intereses del menor o menores involucrados, quienes apriorísticamente —con algunas 

salvedades— sus derechos son defendidos por sus padres quienes, incluso, por disposición legal tienen la 

representación de éstos.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO.

Recurso de reclamación 14/2013. 24 de febrero de 2014. Mayoría de votos. Disidente: Ramona Manuela Campos 

Sauceda. Ponente: Gerardo Octavio García Ramos. Secretaria: Roxana Gamboa Solórzano.

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo II, junio de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1773, Tesis: XII.3o.1 C (10a.), Registro: 2006633.
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. EL TITULAR DE ÉSTA TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA RE

CLAMAR EN AMPARO LA DETERMINACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS QUE ORDENA LA ELABORACIÓN DE LA VER

SIÓN PÚBLICA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES O QUE LE CONCIERNEN COMO 

PERSONA.*

El derecho a la protección de los datos personales está previsto esencialmente en los artículos 6o. y 16 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los diversos 1, 40 y 41 del Regla

mento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, con la finali

dad de proteger al titular de la información para que pueda manifestar su oposición a la divulgación, no 

sólo de sus propios datos personales, sino también de los concernientes a su persona, esto es, los que 

ponen en riesgo su vida, seguridad o salud, los secretos industriales, fiscales, bancarios, fiduciarios o 

cualquier otro considerado como tal por una disposición jurídica. De tal modo que la resolución que per

mite el acceso a la información perteneciente a un tercero, incide en el derecho de su titular a que se 

proteja, e incluso a oponerse a su divulgación, esto es, a intervenir en la delimitación o determinación 

de la parte que puede divulgarse; de lo que se sigue que el titular de la información tendrá interés jurídico 

para reclamar en el juicio de amparo la determinación del Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos por la cual se ordene la elaboración de la versión pública para entregarla al solicitante 

de la misma; en virtud de que, al ser propietario de la información, tiene el derecho a que ésta sea prote

gida, lo cual, a su vez, le otorga el derecho de oposición, el cual involucra la facultad de intervenir en la 

delimitación o determinación de la parte que puede ser del conocimiento del solicitante, antes de que se 

ordene la elaboración de la versión pública correspondiente, como un mecanismo para que no se trastoquen 

sus derechos públicos subjetivos, sin afectar el derecho de acceso a la información de los peticionarios. 

Ahora, la existencia del interés jurídico no puede condicionarse al sentido de la resolución reclamada, 

porque la determinación que ordena la elaboración de una versión pública involucra, necesariamente, el 

derecho del titular a la protección de la información que será publicada. Por tanto, la corrección o no de 

los lineamientos dados en la resolución impugnada e, incluso, el hecho de que se permita al titular de la 

información intervenir en su determinación o delimitación de la misma antes de que se ordene, de manera 

lisa y llana, la elaboración de una versión pública, constituye un aspecto que pueden llevar a conceder o 

negar el amparo solicitado, pero no pueden conducir a desconocer el derecho subjetivo tutelado a nivel 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo II, junio de 2014, Plenos de Circuito, p. 1127, 
Tesis: PC.I.A. J/12 K (10a.), Registro: 2006753.
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constitucional a favor del justiciable, ni la relación de éste con el acto por virtud del cual se ordena la pu

blicación de sus datos personales o de los datos que le conciernan como persona.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 20/2013. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, y el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito. 12 de mayo de 2014. Mayoría de diecisiete votos de los Magistrados 
Carlos Alfredo Soto y Villaseñor, Carlos Ronzon Sevilla, Gaspar Paulín Carmona, Jorge Ojeda Velázquez, Pablo 
Domínguez Peregrina, Clementina Flores Suárez, Adela Domínguez Salazar, Ma. Gabriela Rolón Montaño, María 
Simona Ramos Ruvalcaba, Homero Fernando Reed Ornelas, Guadalupe Ramírez Chávez, José Antonio Gar
cía Guillén, Luz Cueto Martínez, Salvador Mondragón Reyes, Carlos Amado Yáñez, Luz María Díaz Barriga y 
Armando Cruz Espinoza. Disidente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Ponente: Gaspar Paulín Carmona. Secretaria: 
Jessica Ariana Torres Chávez.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.4o.A.499 A, de rubro: "TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. NO AFECTA EL INTE
RÉS JURÍDICO DEL TITULAR DE LA INFORMACIÓN, LA RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL QUE OBLIGA AL DE PROTECCIÓN Y AHORRO BANCARIO 
A PROPORCIONAR INFORMACIÓN A UN GOBERNADO, PREVIA ELIMINACIÓN DE LOS DATOS RESERVADOS, 
CONFIDENCIALES O CLASIFICADOS.", aprobada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, 
septiembre de 2005, página 1584, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con resi
dencia en San Andrés Cholula, Puebla, al resolver el amparo en revisión 467/2011.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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DERECHOS FUNDAMENTALES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PETICIÓN. 
NO PUEDEN LIMITARSE NI RESTRINGIRSE MEDIANTE EL EMPLEO DE APERCIBIMIENTOS 
POR PARTE DE LAS AUTORIDADES, AUN CUANDO SE HUBIEREN EJERCIDO DENTRO DE 
UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.*

Los artículos 6o. y 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagran en favor 

de las personas, los derechos fundamentales de acceso a la información pública y de petición, los cuales, 

obligan a las autoridades a dar la máxima publicidad a la información que posean y responder en breve 

término, de forma coherente y por escrito, a las solicitudes que hagan los ciudadanos. Estos derechos 

fundamentales tienen sus limitantes dentro del propio marco constitucional, en el caso del primero, que lo 

solicitado se encuentre reservado temporalmente hasta por un término de doce años, razones de interés 

público y seguridad nacional, y para el caso del segundo, únicamente se impone como prerrogativa para 

el suscribiente, que la solicitud formulada sea presentada de forma escrita, pacífica y respetuosa, amén de 

que dicho derecho se encuentra restringido para los extranjeros cuando su petición sea formulada en ma

teria política. En consecuencia, cuando una autoridad, al dar respuesta a un escrito de petición en donde 

el particular efectuó una solicitud de información pública, lo apercibe con desechar sus futuras peticiones, 

e imponerle sanciones (por ejemplo, multas o vista al Ministerio Público), con ello limita y restringe los 

citados derechos humanos, pues aun cuando la petición se hubiera presentado dentro de un procedimien

to administrativo, no puede ser catalogada por la autoridad como un requerimiento caprichoso, o bien, que 

persiga un fin ruinoso para el procedimiento; por lo cual, debe evitar el uso de medidas que tiendan a per

suadir al gobernado de hacer libre uso de los indicados derechos humanos constitucionalmente protegi

dos, sin perjuicio de que, cuando no se trate de su ejercicio, será correcto decretar esos apercibimientos, 

frente a solicitudes notoriamente frívolas o improcedentes, que tiendan a entorpecer el procedimiento 

administrativo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 212/2013. Olmo Guerrero Martínez y otro. 20 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Luis Alfonso Hernández Núñez. Secretaria: Zarahí Escobar Acosta.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 6, Tomo III, mayo de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1987, Tesis: IV.2o.A.59 K (10a.), Registro: 2006500.
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INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE SE ACOMPAÑEN 
AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE OBSERVE QUE LA 
REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DES
CONOCE EL QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A FIN 
DE QUE PUEDA HACER VALER LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN.*

El juicio de amparo indirecto se rige por sus propias reglas, en la medida en que se discuten violaciones a 

derechos fundamentales y debe primar un debido proceso que permita la tutela judicial efectiva, de modo 

que, cuando de las constancias que se acompañen al informe justificado se observe que la información 

remitida clasificada como reservada comprende los actos reclamados que desconoce el quejoso, debe 

permitírsele el acceso a la que sea necesaria, a fin de que pueda hacer valer lo que a su derecho e interés 

convengan, lo cual implica una reconsideración o revisión de los criterios de clasificación de la informa

ción, a efecto de conseguir este fin garantista.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 16/2013. Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V. y otro. 13 de febrero de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Agustín Ballesteros Sánchez.

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 121/2014, resuelta por Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el 26 de mayo de 2015.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1525, Tesis: I.1o.A.E.1 K (10a.), Registro: 2006301.
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INFORMACIÓN RESERVADA. CRITERIO DE PONDERACIÓN APLICABLE EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PARA RESPETAR Y PRESERVAR LA REMITIDA EN EL INFORME JUSTI
FICADO CON ESA CLASIFICACIÓN QUE COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE 
DESCONOCE EL QUEJOSO, Y PROTEGER Y GARANTIZAR EL DERECHO A LA TUTELA 
JUDICIAL.*

Al suscitarse en el juicio de amparo indirecto un conflicto entre los derechos fundamentales previstos, por 

una parte, en los artículos 14 (de defensa) y 17 (a la tutela judicial efectiva) y, por otra, en el diverso 6o. 

(a la información reservada o confidencial), en correlación con el 16 (derechos patrimoniales que conminan 

a clasificar la información secreta), todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

deben ponderarse a través de lo que se conoce como "prueba de daño o interés público", evaluar y deter

minar qué información reservada, concreta y específica, es preciso desclasificar o develar para hacer 

funcionales los principios en pugna, con el propósito de obtener una versión pública para la parte intere

sada. Consecuentemente, cuando de las constancias que se acompañen al informe justificado se observe 

que la información remitida clasificada como reservada comprende los actos reclamados que desconoce 

el quejoso, con independencia de esa clasificación efectuada por la autoridad responsable que el juzgador 

debe respetar y preservar, es indispensable proteger y garantizar el derecho a la tutela judicial, por lo 

que debe permitirse a aquél el acceso a la que sea necesaria, a efecto de que pueda deducir sus derechos 

y fundar sus impugnaciones, en favor de una administración de justicia eficaz y completa.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 16/2013. Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V. y otro. 13 de febrero de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Agustín Ballesteros Sánchez.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1524, Tesis: I.1o.A.E.2 K (10a.), Registro: 2006300.
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INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLI
CO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN 
EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE 
LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO.*

Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto 

general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño des

proporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo 

posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa 

efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o 

desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al 

juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea 

y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el 

caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una 

versión que sea pública para la parte interesada.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 16/2013. Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V. y otro. 13 de febrero de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Agustín Ballesteros Sánchez.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1523, Tesis: I.1o.A.E.3 K (10a.), Registro: 2006299.
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INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL EXPEDIENTE CLÍNICO DE TODA PERSO
NA, INDEPENDIENTEMENTE DEL CARGO PÚBLICO QUE OCUPE, CONSTITUYE INFOR
MACIÓN PERSONAL DE CARÁCTER CONFIDENCIAL.*

El expediente clínico de un individuo se refiere al conjunto de documentos escritos, gráficos e imagenoló

gicos o de cualquier otra índole, en los cuales el personal de salud debe hacer los registros, anotaciones 

y certificaciones correspondientes a su intervención. Ese instrumento, de conformidad con los artículos 

16, párrafo segundo, de la Constitución Federal, 3, fracción II y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transpa

rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con la Norma Oficial Mexicana 

NOM168SSA11998, en la que se establecen los criterios científicos, tecnológicos y administrativos obli

gatorios en la elaboración, integración, uso y archivo del expediente clínico, contiene información de una 

persona física identificada o identificable que es considerada de carácter confidencial. Teniendo ese carác

ter, la autoridad administrativa, para acatar el mandato de protección de datos personales establecido 

en esos preceptos, debe negar la entrega del expediente clínico al público en general, siendo que ese 

deber es exigible con independencia de la calidad de la persona respecto de quien se pretenda obtener la 

información o el cargo público que ocupe en el gobierno, ya que las normas analizadas prevén que toda 

persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, sin establecer excepción alguna.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 16/2014. Campaña Global por la Libertad de Expresión A19, A.C. 19 de febrero de 2014. Unani
midad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Agustín Gaspar Buenrostro Massieu.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1523, Tesis: I.1o.A.60 A (10a.), Registro: 2006298.
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INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNA
MENTAL ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACIÓN PARA LA ENTREGA DE 
INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR.*

De conformidad con el artículo 40 del reglamento citado, para que las dependencias o entidades seña

ladas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal puedan permitir el acceso a información 

confidencial, es necesario obtener el consentimiento expreso de los particulares titulares de la informa

ción, por escrito o medio de autentificación equivalente. En concordancia con esa regla, el diverso 41 de 

ese ordenamiento prevé que cuando una dependencia o entidad reciba una solicitud de acceso a un expe

diente o documentos que contengan información confidencial y el comité de información lo considere 

pertinente, podrá requerir al particular titular de la información su autorización para entregarla, quien 

tendrá diez días hábiles para responder a partir de la notificación correspondiente, pues el silencio del 

particular será considerado como una negativa. La interpretación gramatical de este último precepto no 

deja lugar a dudas en torno a que la facultad de la autoridad administrativa de requerir al particular la 

entrega de información confidencial que se le hubiera solicitado es de carácter potestativo, pues la nor

ma estatuye que "si el comité lo considere pertinente, podrá hacer tal requerimiento", locución que denota 

la aptitud de ponderar libremente si se ejerce o no dicha atribución.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 16/2014. Campaña Global por la Libertad de Expresión A19, A.C. 19 de febrero de 2014. Unani
midad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Agustín Gaspar Buenrostro Massieu.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1522, Tesis: I.1o.A.61 A (10a.), Registro: 2006297.
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. LOS REQUISITOS DE SU VERACIDAD E IMPARCIALIDAD 
NO SÓLO SON EXIGIBLES A PERIODISTAS O PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN, 
SINO A TODO AQUEL QUE FUNJA COMO INFORMADOR.*

Con base en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha distinguido entre la expresión de opiniones y la emisión de 

aseveraciones sobre hechos. Así, mientras que de las opiniones no puede predicarse su verdad o falsedad, 

de los hechos sí puede juzgarse su correspondencia con la realidad. En este sentido, la información sobre 

hechos cuya búsqueda, obtención y amplia difusión están constitucionalmente protegidas es aquella que 

es veraz e imparcial. Así, el requisito de veracidad como límite interno implica una exigencia de que la infor

mación difundida esté respaldada por un ejercicio razonable de investigación y comprobación de su asien

to en la realidad, mientras que el requisito de imparcialidad constituye una barrera contra la tergiversación 

abierta y la difusión intencional de inexactitudes. Ahora bien, esta exigencia no sólo recae en periodistas y 

profesionales de la comunicación acerca de sus notas periodísticas, reportajes y entrevistas, sino en todo 

aquel que funja como informador. Lo anterior es así, toda vez que el elemento definitorio para exigir a una 

persona cierta diligencia en la comprobación de los hechos es la difusión de determinada información que 

considera noticiable y destinada a influir a su vez en la opinión pública, con independencia de su actividad 

laboral, título universitario o estatus profesional.

Amparo directo en revisión 3123/2013. María Eugenia Olavarría Patiño. 7 de febrero de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, Primera Sala, p. 797, Tesis: 
1a. CLI/2014 (10a.), Registro: 2006168.
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PROCEDIMIENTO DE INCONFORMIDAD. PROCEDE CON BASE EN EL ARTÍCULO 125, FRAC

CIÓN VI, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, PARA IMPUGNAR LA ENTREGA INCOMPLETA O INCORRECTA DE LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA, AUN CUANDO EN RELACIÓN CON LA MISMA PETICIÓN SE 

HUBIERE CONFIGURADO PREVIAMENTE LA NEGATIVA FICTA.*

El artículo 125, fracción VI, de la mencionada ley prevé que procede inconformidad cuando la autoridad 

obligada a proporcionar información, la entrega incompleta o sin que corresponda a lo solicitado, mientras 

que la fracción X del propio precepto establece también como supuesto de procedencia del indicado 

procedimiento, la configuración de la resolución negativa ficta, al no recaer respuesta a la petición 

respectiva dentro del término previsto para ello. Asimismo, el artículo 126 de la misma legislación dispone 

que aquél debe promoverse en el plazo de diez días siguientes al de la fecha de notificación o, en su caso, 

a partir del momento en que hayan transcurrido los términos establecidos para contestar las solicitu

des. Por otra parte, los procedimientos de revisión en materia de acceso a la información se rigen por el 

principio de expeditez, conforme al artículo 6o., apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, mientras que el derecho fundamental de acceso a la justicia, tutelado por el 

artículo 17 de la Norma Fundamental, compele a los órganos jurisdiccionales para que, en sus inter

pretaciones, remuevan o superen los obstáculos o restricciones, innecesarias o irracionales, para obtener 

un pronunciamiento en torno a las pretensiones de los gobernados, lo cual es acorde con el criterio emitido 

por la Corte Interamericana de Derechos Humanos al interpretar el artículo 25 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos en la sentencia de 28 de noviembre de 2002, del caso Cantos vs. Argentina (fondo, 

reparaciones y costas), párrafo 52. Con apoyo en ese marco jurídico, en los casos en que ante una solicitud 

de información, la autoridad obligada omite dar respuesta dentro de los plazos legales, el particular puede 

impugnar la resolución negativa ficta, pero ello no le impide optar por esperar el dictado de la respuesta 

expresa, en cuya hipótesis, una vez obtenida materialmente la información autorizada a su favor, y de 

estimarla incorrecta o incompleta, acudir al procedimiento de inconformidad bajo el supuesto de la frac

ción VI del referido artículo 125. Cabe señalar que el criterio anterior es acorde y compatible con la natu

raleza de la resolución negativa ficta, en tanto mecanismo de certidumbre jurídica que opera en favor de 

los particulares para posibilitar su derecho de defensa.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo III, febrero de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2578, Tesis: IV.2o.A.71 A (10a.), Registro: 2005698.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 99/2013. Cristóbal Ramón Santillana Hernández. 28 de agosto de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: Hugo Alejandro Bermúdez Manrique. Secretario: Víctor Hugo Alejo Guerrero.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL DISTRITO FEDERAL. AL RESOLVER SOBRE LA 
SOLICITUD RELATIVA, ES FACTIBLE QUE EL ENTE OBLIGADO TOME EN CONSIDERACIÓN 
LA CALIDAD DE PARTE QUE TUVO EL INTERESADO EN EL PROCEDIMIENTO DEL QUE DE
RIVA LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA EFECTO DE DETERMINAR SI DEBEN SUPRI
MIRSE O NO LOS DATOS PERSONALES.*

En términos del artículo 39 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 

Federal, las autoridades competentes deben tomar las medidas necesarias para que la información confi

dencial, es decir, los datos personales de las partes involucradas en procesos jurisdiccionales o proce

dimientos seguidos en forma de juicio, se mantenga restringida y sea sólo de acceso para ellos. A partir de 

esa previsión se puede inferir que si en el estado del procedimiento en que se establece la mayor restricción 

para conocer la información contenida en el expediente —cuando se encuentra en trámite— se autoriza el 

acceso a las partes, por mayoría de razón debe permitírseles tal acceso cuando el expediente ya no se 

encuentra en esa hipótesis, es decir, cuando se considera público por haberse dictado resolución firme. 

De modo que si un particular que fue parte en un procedimiento jurisdiccional o seguido en forma de juicio, 

en ejercicio del derecho de acceso a la información, solicita la expedición en copia certificada de deter

minadas constancias que obran en el sumario relativo, el ente obligado debe tomar en consideración esa 

circunstancia a efecto de establecer si deben suprimirse o no los datos personales de las partes involu

cradas, pues la eventual expedición integral de los documentos solicitados de ninguna forma pugna con 

los derechos de aquellos que intervinieron en el procedimiento, ya que el interesado, al haber sido parte, 

cuenta con acceso a sus constancias y conoce los datos que contienen. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 234/2013. Hortensia Peralta y coag. 5 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 
Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Paúl Francisco González de la Torre.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, Tribunales Colegia
dos de Circuito, p. 978, Tesis: I.1o.A.25 A (10a.), Registro: 2004822.
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AUDITORÍAS AMBIENTALES VOLUNTARIAS. LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN GE

NERADAS POR LOS PARTICULARES O SUS AUDITORES Y ENTREGADAS A LA PROCURA

DURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DURANTE SU TRAMITACIÓN, SI BIEN 

SON DE CARÁCTER PÚBLICO, NO PODRÁN DIVULGARSE SI SE ACTUALIZAN LOS SU

PUESTOS PARA SU RESERVA TEMPORAL O SE TRATA DE DATOS CONFIDENCIALES.*

Conforme al artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en rela

ción con los numerales 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber

namental, los datos en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo federal, estatal o 

municipal constituyen información pública y, por ende, son susceptibles de divulgarse a terceros en térmi

nos de dicha ley. En consecuencia, la información y documentación generadas por una persona moral, o su 

auditor, durante el desarrollo de una auditoría ambiental voluntaria, conforme a la Ley General del Equili

brio Ecológico y la Protección al Ambiente, que se encuentran en posesión de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente, por haberle sido entregadas por dicha persona, es pública, pero no disponible per 

se, dado que, al igual que acontece con las personas físicas, también pueden actualizarse excepciones 

para su divulgación, sea que en razón del interés público deba reservarse su conocimiento temporalmente, 

o bien, porque tenga el carácter de confidencial, al corresponder a un ámbito privado de la persona jurídica. 

Lo anterior no significa que la información de que se trate mute su naturaleza de privada a pública o vice

versa, por la circunstancia de pasar de uno a otro sujeto, pues lo que garantiza la norma constitucional es 

que la información, por el solo hecho de estar en poder de la autoridad, en sí misma es pública, para efec

tos de la transparencia de la actuación estatal; tan es así, que si la información constituye un dato personal 

o sensible, inherente a lo privado, está protegida de su divulgación de forma permanente. Por consiguien

te, la autoridad ambiental que tenga en su poder información de cualquier clase, sea que provenga de una 

persona física o moral, deberá analizar si contiene alguna que se ubique en las categorías de reservada y/o 

confidencial, de acuerdo con el marco normativo en materia de acceso a la información pública y protec

ción de datos personales y, por tanto, deberá de abstenerse de divulgar esa precisa información; sin me

noscabo de que, en su caso, genere una versión pública en la que salvaguarde los datos reservados o 

confidenciales.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXV, Tomo 1, octubre de 2013, Pleno, p. 5, Tesis: 
P./J. 26/2013 (10a.), Registro: 2004651.
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Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría de siete votos; votó con salvedades: Margarita Beatriz Luna 
Ramos; votaron en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Luis María Aguilar Morales y 
Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y José Álvaro Vargas 
Ornelas.

El Tribunal Pleno, el ocho de octubre en curso, aprobó, con el número 26/2013 (10a.), la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a ocho de octubre de dos mil trece.

Nota: El artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, materia de interpretación de la 
presente tesis, fue modificado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 11 de junio 
de 2013. 
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INFORMACIÓN PÚBLICA. EL MONTO DE LAS CANTIDADES PAGADAS POR PETRÓLEOS 

MEXICANOS A SU SINDICATO EN TÉRMINOS DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS EN SU 

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, DISTINTAS DE LOS DESCUENTOS QUE REALIZA AL 

SALARIO DE SUS TRABAJADORES POR CONCEPTO DE CUOTAS SINDICALES, CONSTITUYE 

UN DATO QUE SE DEBE DAR A CONOCER A LOS TERCEROS QUE LO SOLICITEN.*

Al resolver la contradicción de tesis 333/2009, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación estableció que para determinar si la información con que cuenta Petróleos Mexicanos, relativa a 

los montos que entrega a su sindicato es pública o no, se debe atender a su fuente de obtención: si su 

fuente se encuentra en el derecho público y es obtenida en ejercicio de sus funciones como ente público, 

entonces se debe considerar pública; pero si la fuente de obtención se halla en el derecho privado y en sus 

funciones como patrón, entonces se debe considerar privada por referirse a la vida interna del sindicato. 

Ahora, de la interpretación de los artículos 2o., 3o., penúltimo párrafo y 4o. de la Ley Orgánica de Petróleos 

Mexicanos y Organismos Subsidiarios, vigente hasta el 28 de noviembre de 2008, se advierte que Petró

leos Mexicanos, como organismo descentralizado de la administración pública federal, cuenta con un 

patrimonio propio que puede estar constituido por diversos recursos y ser aplicado para el cumplimiento 

de los convenios, contratos o pactos que celebre con personas físicas o morales, siempre que se relacionen 

con su objeto, como ocurre con el Contrato Colectivo de Trabajo 20112013, celebrado con el Sindicato de 

Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, de cuyo análisis se advierte que dicho organismo 

descentralizado asumió la obligación de pagar a su sindicato cantidades adicionales a las que debe en

tregar con motivo de los descuentos que realiza al salario de los trabajadores por concepto de cuotas 

sindicales, en términos del artículo 110, fracción VI, de la Ley Federal del Trabajo, cantidades que, por 

ende, se entregan con cargo a su patrimonio, sujeto a la obligación de rendición de cuentas. Por tanto, la 

información relativa a las cantidades distintas de las cuotas sindicales que Petróleos Mexicanos debe 

entregar a su sindicato con cargo a su patrimonio se debe considerar pública, en tanto se refiere a datos 

que provienen del ejercicio de sus funciones de derecho público, como es la aplicación de recursos para 

el cumplimiento de su objeto.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXV, Tomo 3, octubre de 2013, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 1805, Tesis: I.1o.A.16 A (10a.), Registro: 2004708.
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Amparo en revisión 199/2013. 11 de julio de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Ronzón Sevilla. Secre
taria: Jazmín Bonilla García. 

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 333/2009 citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 1804. 
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SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY RELATIVA, NO RESTRINGE 
EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 6o. CONSTITUCIONAL.*

La porción normativa citada establece que los documentos, datos e informes que los trabajadores, patrones 

y demás personas proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento de las obligacio

nes legales, son estrictamente confidenciales y no pueden darse a conocer en forma nominativa e individual, 

salvo al actualizarse alguno de los supuestos previstos en las fracciones I a IV del propio precepto, lo que 

refleja un acto de autoridad que, como tal, podría interpretarse desde la óptica tasada, que restringe los 

derechos de las personas vinculadas a ese instituto. Sin embargo, con base en la interpretación conforme 

extensa de ese precepto en el reconocimiento de derechos protegidos o a la interpretación acotada tratándose 

de restricciones, la limitante prevista en el citado artículo no restringe el acceso a la información, porque si 

bien los datos que se proporcionen al instituto aludido deben ser tratados con absoluta confidencialidad y 

reserva posible, lo cierto es que ello tiene que ver con los terceros ajenos que no suministraron dicha 

información y no con la parte que los proporcionó. Esto es, la restricción sólo aplica para aquellos que 

nada tienen que ver con los datos solicitados a dicho instituto, sin incluir a los trabajadores, patrones y 

demás personas que la suministren; lo que significa que esa discrecionalidad no se aplica indiscrimi

nadamente a todos los individuos dado que, en general, no bloquea el acceso libre y oportuno de la infor

mación, porque tratándose de las personas que la entregaron como pudieran ser los patrones en relación 

con sus empleados o los propios trabajadores, y que fueran ellos quienes soliciten constancia relativa a su 

propia gestión e interés particular en relación con los datos que ellos proporcionaron, les asiste la legiti

mación para que no les sea limitado su derecho fundamental de acceso a la información. Por tanto, la 

negativa de proporcionar información a quienes no la proporcionaron basada en la confidencialidad esta

blecida en el artículo 22, párrafo primero, invocado, de ningún modo entorpece la efectividad del derecho 

en cuestión, pues el interés de su solicitud y de la entrega de información se encuentra justificado, lo que 

permite concluir que tal restricción no comprende a las partes que la suministraron, por lo que no trastoca 

el derecho de acceso a la información previsto en el diverso artículo 6o. constitucional.

Amparo en revisión 724/2012. 17 de abril de 2013. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto particular; Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, Primera Sala, p. 573, Tesis: 
1a. CCXI/2013 (10a.), Registro: 2004107.
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AVERIGUACIÓN PREVIA. LA RESTRICCIÓN A SU ACCESO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16, 
PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO Y SEXTO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, ES DESPROPORCIONAL.*

El precepto citado establece que: a) al expediente de averiguación previa sólo tendrán acceso el inculpado, 

su defensor, así como la víctima u ofendido o su representante legal; b) la documentación y los objetos 

contenidos en ella son estrictamente reservados; c) para efectos de acceso a la información pública guber

namental únicamente deberá proporcionarse una versión pública de la resolución de no ejercicio de la 

acción penal, a condición de que haya transcurrido un plazo igual al de la prescripción de los delitos de que 

se trate, conforme al Código Penal Federal, sin que pueda ser menor de tres ni mayor de doce años, contados 

a partir de que dicha resolución haya quedado firme; y d) el Ministerio Público no podrá proporcionar infor

mación a quien no esté legitimado, una vez que haya ejercido la acción penal. Ahora bien, la restricción de 

acceso a la averiguación previa contenida en el artículo 16, párrafos segundo, tercero y sexto, del Código 

Federal de Procedimientos Penales no resulta "proporcional", al no existir una adecuada ponderación entre 

los principios en juego, esto es, entre el derecho de acceso a la información pública y el fin y objeto que busca 

con su restricción, específicamente el interés público o general inmerso en la función pública de investigación 

y persecución de los delitos. Lo anterior es así, porque si bien es cierto que la regla de máxima publicidad 

que rige el derecho de acceso a la información no es absoluta, pues existen excepciones tratándose del 

interés público o general, también lo es que éste, como concepto jurídico indeterminado, sirve para vali

dar la restricción establecida en los preceptos reclamados. Ello, porque dicho numeral no establece cuáles 

son las razones específicas de interés público que autorizan a reservar toda la información contenida en 

las averiguaciones previas. Así, al establecer el legislador un supuesto general de que toda la información 

contenida en la averiguación previa debe considerarse en reserva, sin decir qué se entiende por interés 

público, impide que el órgano respectivo pueda discernir su actuar, fundando y motivando su determina

ción para considerar las condiciones en las que se encuentra o no reservada la información.

Amparo en revisión 173/2012. 6 de febrero de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo; Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho para formular voto con
currente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, Primera Sala, p. 552, Tesis: 
1a. CCXVI/2013 (10a.), Registro: 2003923.
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ACCESO A LA AVERIGUACIÓN PREVIA. EL ARTÍCULO 16, PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO Y 
SEXTO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, TRANSGREDE EL DERECHO 
HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.*

El precepto citado establece que: a) al expediente de averiguación previa sólo tendrán acceso el inculpado, 

su defensor, así como la víctima u ofendido o su representante legal; b) la documentación y los objetos 

contenidos en ella son estrictamente reservados; c) para efectos de acceso a la información pública guber

namental únicamente deberá proporcionarse una versión pública de la resolución de no ejercicio de la 

acción penal, a condición de que haya transcurrido un plazo igual al de la prescripción de los delitos 

de que se trate, conforme al Código Penal Federal, sin que pueda ser menor de tres ni mayor de doce años, 

contados a partir de que dicha resolución haya quedado firme; y d) el Ministerio Público no podrá propor

cionar información a quien no esté legitimado, una vez que haya ejercido la acción penal. Ahora bien, el 

derecho de acceso a la información pública no es absoluto y encuentra sus límites en el interés público, 

la vida privada y la información referida a los datos personales; de ahí que el precepto señalado vulnera 

este derecho, toda vez que prevé que toda la información contenida en la averiguación previa debe consi

derarse reservada sin contener criterios que permitan determinar casuísticamente cuál es la información 

que debe reservarse; esto es, la limitación de acceso a la información pública debe vincularse objetivamente 

con la realización de una prueba de daño, la cual consiste medularmente en la facultad de la autoridad que 

posee la información solicitada para ponderar y valorar mediante la debida fundamentación y motivación, 

el proporcionarla o no, en tanto que su divulgación ponga en riesgo o pueda causar un perjuicio real al 

objetivo o principio que trata de salvaguardar, y de manera estricta debe demostrarse que el perjuicio 

u objetivo reservado, resulta mayormente afectado que los beneficios que podrían lograrse con la difusión 

de la información. Lo anterior, conforme al principio de buena fe en materia de acceso a la información, 

previsto en el artículo 6o., fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 

dispone que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 

acceso gratuito a la información pública.

Amparo en revisión 173/2012. 6 de febrero de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo; Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, Primera Sala, p. 533, Tesis: 
1a. CCXVII/2013 (10a.), Registro: 2003906.
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SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY RELATIVA, NO RES
TRINGE EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNA
MENTAL CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 6o. CONSTITUCIONAL.*

La porción normativa citada establece que los documentos, datos e informes que los trabajadores, patrones 

y demás personas proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento de las obligacio

nes legales, son estrictamente confidenciales y no pueden darse a conocer en forma nominativa e indivi

dual, salvo al actualizarse alguno de los supuestos previstos en las fracciones I a IV del propio precepto, lo que 

refleja un acto de autoridad que, como tal, podría interpretarse desde la óptica tasada, que restringe los 

derechos de las personas vinculadas a ese instituto. Sin embargo, con base en la interpretación conforme 

extensa de ese precepto en el reconocimiento de derechos protegidos o a la interpretación acotada tratán

dose de restricciones, la limitante prevista en el citado artículo no restringe el acceso a la información, porque 

si bien los datos que se proporcionen al instituto aludido deben ser tratados con absoluta confidencialidad 

y reserva posible, lo cierto es que ello tiene que ver con los terceros ajenos que no suministraron dicha 

información y no con la parte que los proporcionó. Esto es, la restricción sólo aplica para aquellos que 

nada tienen que ver con los datos solicitados a dicho instituto, sin incluir a los trabajadores, patrones y 

demás personas que la suministren; lo que significa que esa discrecionalidad no se aplica indiscrimi

nadamente a todos los individuos dado que, en general, no bloquea el acceso libre y oportuno de la infor

mación, porque tratándose de las personas que la entregaron como pudieran ser los patrones en relación 

con sus empleados o los propios trabajadores, y que fueran ellos quienes soliciten constancia relativa a su 

propia gestión e interés particular en relación con los datos que ellos proporcionaron, les asiste la legiti

mación para que no les sea limitado su derecho fundamental de acceso a la información. Por tanto, la 

negativa de proporcionar información a quienes no la proporcionaron basada en la confidencialidad esta

blecida en el artículo 22, párrafo primero, invocado, de ningún modo entorpece la efectividad del derecho 

en cuestión, pues el interés de su solicitud y de la entrega de información se encuentra justificado, lo que 

permite concluir que tal restricción no comprende a las partes que la suministraron, por lo que no trastoca 

el derecho de acceso a la información previsto en el diverso artículo 6o. constitucional.

Amparo en revisión 724/2012. 17 de abril de 2013. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto particular; Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, Primera Sala, p. 573, Tesis: 
1a. CCXI/2013 (10a.), Registro: 2004107.
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SECRETO FISCAL. PARA DESCLASIFICAR LA INFORMACIÓN QUE ESTA FIGURA PROTEGE 
DEBE APLICARSE LA REGLA GENERAL DE DOCE AÑOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 15, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOR
MACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL.*

Del citado precepto se advierte que, como regla general, toda la información clasificada como reservada, 

una vez transcurrido el plazo de doce años, podrá desclasificarse y, excepcionalmente, procederá la 

ampliación de dicho periodo de reserva por el mismo plazo cuando se justifique que subsisten las causas 

que dieron origen a su clasificación. Ahora bien, para desclasificar la información protegida por el secreto 

fiscal, debe atenderse a la regla general de hasta doce años, sin que ello implique que al cumplirse el 

referido plazo, éste pueda renovarse automáticamente, en razón de las causas que originaron este hecho, 

toda vez que de ser así, invariablemente se prolongaría indefinidamente su carácter de reservada, petrifi

cándose y haciéndose inaccesible para los gobernados, lo que no fue la intención del legislador. Lo anterior 

es así, toda vez que el plazo previsto para que se desclasifique la información considerada reservada —de 

hasta doce años y, en su caso, la ampliación por el mismo lapso— resulta ser el límite superior para tal 

efecto, lo cual no quiere decir que en todos los casos se tenga que cumplir inexorablemente, ya que en el 

primer párrafo del artículo 15 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber

namental, el legislador previó que, de extinguirse las causas que dieron origen a clasificar la información 

como reservada, perdiera tal carácter y, por ende, que fuera accesible para los gobernados, a pesar de no 

transcurrir el plazo referido.

Amparo en revisión 371/2012. 9 de enero de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quienes reservaron su derecho a formular voto de minoría. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 1, abril de 2013, Primera Sala, p. 973, Tesis: 
1a. CVIII/2013 (10a.), Registro: 2003409.
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SECRETO FISCAL. LOS ARTÍCULOS 14, FRACCIÓN II Y 15 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPA
RENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, NO VIOLAN EL 
ARTÍCULO 6o. CONSTITUCIONAL.*

El secreto fiscal previsto en el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación exige la reserva absoluta de la 

información tributaria de los contribuyentes (declaraciones y datos que hubieren suministrado o los apor

tados por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de 

comprobación), a cargo del personal de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la 

aplicación de disposiciones fiscales. Ahora bien, el artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 

razones de interés público en los términos que fijen las leyes. Consecuentemente, los artículos 14, fracción 

II y 15 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental que prevén, 

respectivamente, que será información reservada, entre otras, la relativa al secreto fiscal, y que la clasifi

cada como reservada en los artículos 13 y 14 (secreto fiscal) del mismo ordenamiento podrá permanecer 

con tal carácter hasta por un periodo de doce años, no violan el artículo 6o. constitucional, ya que, transcu

rrido dicho plazo, es posible desclasificar la información protegida bajo dicho secreto en los términos que 

señala el propio numeral 15. Cuestión distinta es que dentro de la información reservada tutelada bajo 

ese secreto fiscal, exista información considerada confidencial, en términos de los artículos 18 y 19 del 

mismo ordenamiento, pues en tal caso su accesibilidad deberá regirse por las reglas existentes para ese 

tipo de información.

Amparo en revisión 371/2012. Luis Gerardo Valderrama Navarro. 9 de enero de 2013. Mayoría de tres votos. Disi
dentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quienes reservaron su derecho 
a formular voto de minoría. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 1, abril de 2013, Primera Sala, p. 972, Tesis: 
1a. CIX/2013 (10a.), Registro: 2003408.
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SECRETO FISCAL. EL ACCESO A LA INFORMACIÓN RELATIVA CLASIFICADA COMO RESER

VADA POR LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL Y SUJETA AL PLAZO DE DOCE AÑOS PARA SU DESCLASIFICACIÓN, 

NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 6o., 

FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN.*

El artículo 15, párrafo primero, del ordenamiento legal citado, establece dos supuestos para desclasifi

car la información reservada que son excluyentes entre sí, de manera que no es posible que coexistan en 

un mismo caso. Ello, no sólo en la medida en que el legislador utilizó en el texto del artículo 15 la disyuntiva 

"o" para diferenciar las dos hipótesis aludidas, sino también porque cada una de ellas responde a una 

distinta función. En el caso de información reservada, la regla general que rige es que una vez transcurrido 

el plazo de hasta doce años o, en su caso, excepcionalmente proceda la ampliación del periodo de reserva 

por el mismo plazo, siempre y cuando se justifique que subsisten las causas que dieron origen a su clasifi

cación, deberá desclasificarse y proceder a proporcionarse a quien la solicite. Así, tratándose del secreto 

fiscal, el supuesto que rige es la regla general de hasta doce años para que se proceda a su desclasificación 

como información reservada, lo que no implica que una vez que se cumpla ese plazo se renueve en auto

mático dicha clasificación, en razón de las causas que originaron este hecho, toda vez que de ser así, 

invariablemente se prolongaría indefinidamente su carácter de información reservada, petrificándose y 

siendo inaccesible para los gobernados, lo que no fue la intención del legislador al establecer tal regula

ción pues, se reitera, son dos supuestos distintos los contenidos en el artículo 15 de la ley citada, siendo 

uno la regla general y el otro la excepción. Esto es, el plazo previsto para que se desclasifique la información 

que se considera reservada —de hasta doce años y, en su caso, la ampliación por el mismo lapso— resulta 

ser el límite superior para tal efecto, lo cual no conlleva a que en todos los casos se tenga que cumplir 

inexorablemente, sino en el supuesto de que se extingan las causas que dieron origen a clasificar la infor

mación como reservada, el legislador previó que perdiera tal carácter y, por ende, que fuera accesible 

para los gobernados, a pesar de no haber transcurrido el plazo referido. De esa forma, la reserva de infor

mación considerada por la ley como secreto fiscal no es permanente, sino temporal, como lo ordena el 

artículo 6o., fracción I, de la Ley Fundamental, por lo que los artículos 14, fracción II y 15 de la Ley Federal 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 1, abril de 2013, Primera Sala, p. 971, Tesis: 
1a. CX/2013 (10a.), Registro: 2003407.
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no son inconstitucionales, dado que 

transcurrido el plazo de hasta doce años se desclasificará la información protegida bajo ese secreto.

Amparo en revisión 371/2012. 9 de enero de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quienes reservaron su derecho a formular voto de minoría. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PLAZO PARA SU RESERVA Y 
CRITERIOS DE DESCLASIFICACIÓN.*

El artículo 15, párrafo primero, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu

bernamental, establece que la información clasificada como reservada por los diversos artículos 13 y 14 

del mismo cuerpo legal, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de doce años, pudiendo 

ser desclasificada cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación o cuando haya trans

currido el periodo de reserva, disponibilidad de la información que será sin perjuicio de lo que, al respecto, 

establezcan otras leyes. Así, los dos supuestos para desclasificar la información reservada son excluyen

tes entre sí, de manera que no es posible que coexistan en un mismo caso. Ello, no sólo en la medida en 

que el legislador utilizó en el texto del artículo 15 la disyuntiva "o" para diferenciar las dos hipótesis aludi

das, sino también porque cada una de ellas responde a una distinta función. Tratándose del primer supues

to para desclasificar la información reservada, deberá verificarse si se extinguió la causa que originó que 

se considerara así, esto es, no obstante tratarse de información a la que el legislador le otorgó tal carácter 

dentro del catálogo genérico y algunos supuestos particulares que previó a nivel descriptivo más que limi

tativo o cerrado —pues fue enfático al decir que como información clasificada podrá considerarse y que se 

considerará—, es posible que antes del plazo de hasta doce años previsto como regla general para que 

deje de considerarse reservada, pueden desaparecer las causas que originaron que se considerara como 

tal. Por otra parte, en el segundo supuesto, se concluye que en realidad se trata de la regla general, es 

decir, toda la información que se considera reservada una vez transcurrido el plazo de hasta doce años o, 

en su caso, excepcionalmente proceda la ampliación del periodo de reserva por el mismo plazo, siempre 

y cuando se justifique que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, deberá desclasifi

carse y proporcionarse a quien la solicite.

Amparo en revisión 371/2012. 9 de enero de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quienes reservaron su derecho a formular voto de minoría. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 1, abril de 2013, Primera Sala, p. 953, Tesis: 
1a. CVI/2013 (10a.), IUS: 2003196.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCU
LO 42 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA PUEDE LLEGAR A ACOTAR EL ALCANCE Y ESPECTRO 
DEL ARTÍCULO 6o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, CUANDO ESTÉN DADAS LAS CONDI
CIONES DE HECHO A QUE AQUÉL SE CONTRAE.*

Del artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental se 

advierte que: i) las autoridades sólo están constreñidas a entregar los documentos que se encuentren 

en sus archivos, considerándose que el derecho se tendrá garantizado cuando se pongan a disposición del 

solicitante para consulta los documentos en el sitio en donde se encuentre; o bien, mediante la expedición 

de copias u otros medios; y, ii) si la información requerida se encuentra disponible en medios impresos, 

formatos electrónicos disponibles en internet o en cualquier otro medio, se deberá informar por escrito la 

fuente, el lugar y la forma en que pueda consultarse, reproducirse o adquirir dicha información. Es decir, 

se considera que estará garantizado el acceso a la información gubernamental, tratándose de documentos 

existentes en los archivos de la autoridad, al hacerse su entrega física, o bien, cuando se pongan a dispo

sición en un sitio para su consulta, aunado a que si la información requerida se encuentra en diversos 

medios, bastará con que se informe al gobernado cómo puede consultarla o adquirirla. Por tanto, del 

contraste entre el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el citado 

precepto 42 se concluye que este último puede llegar a acotar el alcance y espectro del primero cuan

do estén dadas las condiciones de hecho a que se contrae, esto es, que la información o documentos 

que la contengan sean efectivamente puestos a disposición o consulta del solicitante, todo esto sin perder 

la perspectiva que debe privilegiarse, por mandato constitucional, el acceso a la información que debe 

otorgarse conforme a los principios de máxima publicidad, disponibilidad y buena fe. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 257/2012. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. 
Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, Primera Sala, p. 888, 
Tesis: I.4o.A.41 A (10a.), Registro: 2003182.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD 
EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO.*

Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado 

Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciuda

danos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA 

INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimen

sión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía 

personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, 

voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el 

empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un 

mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características 

principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en 

el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio 

de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un 

manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos 

expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se 

podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 257/2012. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. 
Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 3, marzo de 2013, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1899, Tesis: I.4o.A.40 A (10a.), Registro: 2002944.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN. HIPÓTESIS EN QUE LA AUTORIDAD IMPONE LÍMITES AL 
EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO SIN CORROBORAR QUE SE CUMPLAN LAS DISPOSI
CIONES LEGALES Y CONSTITUCIONALES CORRESPONDIENTES, TRATÁNDOSE DE UNA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN HECHA AL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL.*

Cuando un gobernado pide al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial que le informe, por ejemplo, el 

número de solicitudes de patente presentadas al amparo del Tratado de Cooperación en Materia de Patentes, 

de conformidad con su artículo 22, después del plazo de treinta meses desde la fecha de prioridad recono

cida, los números de expedientes administrativos de aquéllas y el estatus en que se encuentra cada una, y 

dicha autoridad administrativa argumenta que no cuenta con un documento que cumpla con dichas espe

cificaciones, pero pone a su disposición una guía de uso del Sistema de Información de la Gaceta de la 

Propiedad Industrial, en la que informa paso a paso la manera de acceder a la información requerida, preten

diendo con ello cumplir con la solicitud de acceso a la información y, posteriormente, el Instituto Federal 

de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales valida esta respuesta y tiene por satisfecho 

el derecho de acceso a la información del solicitante, se considera que esa respuesta no otorga certeza de 

que la información solicitada, en efecto, se encuentre en la fuente citada y que sea posible su consulta 

conforme al procedimiento descrito, lo que lejos de promover y privilegiar el acceso al derecho a la infor

mación, impone límites a su ejercicio, pues sin corroborar que efectivamente se cumpliera con los artículos 

42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 6o. de la Consti

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tuvo por validada y legitimada la actuación del Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial, soslayando que el referido precepto 42 debe interpretarse a la luz del 

texto constitucional, buscando privilegiar y optimizar los valores y fines tutelados, al considerar que éste 

prevé los estándares mínimos para el ejercicio de los derechos, relativos a la máxima publicidad, disponi

bilidad de la información y buena fe, máxime si se advierte que la autoridad administrativa sí cuenta o 

razonablemente debe contar con la información solicitada.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 257/2012. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. 
Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 3, marzo de 2013, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1898, Tesis: I.4o.A.43 A (10a.), Registro: 2002943.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVAR LAS RESTRICCIONES 
QUE SE ESTABLEZCAN AL EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO.*

El ejercicio del derecho de acceso a la información contenido en el artículo 6o. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos no es absoluto, en tanto que puede ser restringido excepcionalmente y 

sólo en la medida necesaria para dar eficacia a otros derechos o bienes constitucionales, pero como el 

Estado debe establecer las condiciones para su pleno ejercicio sin limitaciones arbitrarias ni discriminación 

alguna, mediante las políticas públicas en la materia, las restricciones que se establezcan deben observar 

los criterios de: a) razonabilidad, esto es, enfocarse a satisfacer los fines perseguidos; y b) proporcionalidad, 

que se traduce en que la medida no impida el ejercicio de aquel derecho en su totalidad o genere en la 

población una inhibición al respecto. En consonancia con lo anterior, las autoridades deben dar prevalencia 

a los principios inmersos en la Constitución, frente a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor

mación Pública Gubernamental, concibiendo el señalado derecho bajo la lógica de que la regla general 

debe ser la máxima publicidad de la información y disponibilidad, de modo que, en aras de privilegiar su 

acceso, han de superarse los meros reconocimientos formales o ritos procesales que hagan nugatorio el 

ejercicio de este derecho, en la inteligencia de que, sobre la base no formalista de un fundamento de hecho 

y una interpretación dinámica y evolutiva según las circunstancias, debe prevalecer la esencia y relevancia 

del derecho fundamental, y sólo de manera excepcional, podrá restringirse su ejercicio, en la medida que 

ello se encuentre justificado, acorde con los requisitos descritos, lo que encuentra sustento en el artículo 

1o. constitucional, conforme al cual se acentúa la importancia tanto de propiciar como de vigilar el respeto, 

protección y promoción de los derechos humanos, reconociéndose que las normas en esa materia esta

blecen estándares mínimos de protección y son, por tanto, susceptibles de ampliación e interpretación en 

el sentido de aplicación más favorable a las personas, aunado al hecho de que los derechos fundamentales 

han alcanzado un efecto de irradiación sobre todo el ordenamiento jurídico, lo que se asocia con su dimensión 

objetiva, que se traduce en que su contenido informa o permea a éste, de manera que si el Texto Funda

mental recoge un conjunto de valores y principios, éstos irradian al resto del ordenamiento.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 257/2012. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. 
Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 3, marzo de 2013, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1897, Tesis: I.4o.A.42 A (10a.), Registro: 2002942.
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS. ESTÁ 
LEGITIMADO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LAS SENTEN
CIAS DICTADAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO DONDE FIGURE COMO AUTO
RIDAD RESPONSABLE, AUNQUE HUBIERE EJERCIDO FUNCIONES MATERIALMENTE 
JURISDICCIONALES.*

El citado Instituto tiene legitimación para interponer revisión en amparo indirecto donde figure como auto

ridad responsable, porque aunque hubiere ejercido funciones materialmente jurisdiccionales, no es un 

tribunal jurisdiccional, sino un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, 

presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho a la información 

pública gubernamental; además, para efectos de sus resoluciones no está subordinado a autoridad alguna 

y adopta sus decisiones con plena independencia, y entre otras facultades tiene la de resolver recursos y 

formular resoluciones conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental.

Contradicción de tesis 241/2012. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, con residencia en el Distrito Federal y el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la misma región. 3 de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: Luis María Aguilar Morales. 
Secretario: Aurelio Damián Magaña.

Tesis de jurisprudencia 166/2012 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del catorce de noviembre de dos mil doce.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, Tomo 2, enero de 2013, Segunda Sala, p. 1101, 
Tesis: 2a./J. 166/2012 (10a.), Registro: 2002546.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. CONTRA LA NEGATIVA DEL DIRECTOR DEL 
CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL VARONIL EN SAN JOSÉ EL ALTO, QUERÉTARO, A 
EXPEDIR COPIAS DE UN ACTA DE SESIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO 
DE DICHO CENTRO, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.*

La Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro, reformada mediante publi

cación en el Periódico Oficial de la entidad el 18 de mayo de 2012, regula el recurso de revisión contra las 

resoluciones que nieguen, impidan o limiten el acceso a la información, o que la proporcionen de manera 

inexacta, incompleta, insuficiente o distinta a la solicitada; sin embargo dicha ley, antes y después de la 

reforma indicada, no establece la suspensión de la ejecución del acto reclamado con la interposición 

del referido recurso, de ahí que se actualice un caso de excepción al principio de definitividad que rige al 

juicio de amparo indirecto, por lo que éste procede contra las mencionadas resoluciones de conformidad 

(a contrario sensu) con el artículo 73, fracción XV, de la Ley de Amparo, sin que sea necesario agotar pre

viamente el medio ordinario de defensa que establece la citada ley estatal. Además, cuando se aduce en 

la demanda de amparo que la negativa del director del Centro de Reinserción Social Varonil en San José el 

Alto, Querétaro, a expedir las copias certificadas de un acta de sesión del Consejo Técnico Interdisciplina

rio de dicho Centro, es contraria al derecho a la información contenido en el artículo 6o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se actualiza la diversa excepción al principio de definitividad 

que rige al juicio de amparo indirecto, en términos del segundo párrafo de la fracción IV del artículo 107 

constitucional, esto es, cuando sólo se aleguen violaciones directas a la Constitución.

Contradicción de tesis 342/2012. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos del 
Vigésimo Segundo Circuito. 10 de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: 
Aurelio Damián Magaña.

Tesis de jurisprudencia 161/2012 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del veinticuatro de octubre de dos mil doce.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, Tomo 2, enero de 2013, Segunda Sala, p. 764, Tesis: 
2a./J. 161/2012 (10a.), Registro: 2002435.
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INFORMACIÓN PÚBLICA. NO TIENEN ESA CALIDAD LOS DATOS EN PODER DE UNA 
ENTIDAD PARAESTATAL RELATIVOS A LA RELACIÓN DE TRABAJO QUE ÉSTA GUARDA 
CON SUS EMPLEADOS EN SU CALIDAD DE PATRÓN (APLICACIÓN DE LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 118/2010).*

De los argumentos que originaron la citada jurisprudencia, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 438, de rubro: "INFORMACIÓN PÚBLICA. 

EL MONTO ANUAL DE LAS CUOTAS SINDICALES DE LOS TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS 

NO CONSTITUYE UN DATO QUE DEBA DARSE A CONOCER A LOS TERCEROS QUE LO SOLICITEN.", se 

advierte que aun cuando se refiere al tema de cuotas sindicales, su alcance es más general, pues la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación aclaró que la información pública es el conjunto 

de datos en posesión de los poderes constituidos del Estado, obtenidos en ejercicio de sus funciones en 

calidad de autoridad, es decir, cuando al aplicar su ius imperium, obtienen información de particulares, 

que de no ejercer esa facultad, no estarían obligados a otorgarla, por motivos personales, de interés o de 

cualquier otro. En ese sentido, los datos en poder de una entidad paraestatal relativos a la relación de trabajo 

que ésta guarda con sus empleados en su calidad de patrón —los cuales obtuvo sin ejercer su potestad de 

imperio—, no tienen la calidad de información pública, pues los particulares no están obligados a darles 

transparencia.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, CON RESI
DENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO.

Amparo en revisión 366/2012. 6 de septiembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alberto Zerpa 
Durán. Secretario: Roberto Carlos Hernández Suárez.

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 13/2013, de la que derivó la tesis 
jurisprudencial PC.I.A. J/2 A (10a.) de rubro: "INFORMACIÓN PÚBLICA. TIENEN ESA CALIDAD LOS DATOS EN 
POSESIÓN DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS RELATIVOS A LOS RECURSOS 
PÚBLICOS ENTREGADOS AL SINDICATO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPÚBLICA MEXICANA POR 
CONCEPTO DE PRESTACIONES LABORALES CONTRACTUALES A FAVOR DE LOS TRABAJADORES."

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XV, Tomo 2, diciembre de 2012, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 1375, Tesis: II.8o. (I Región) 15 A (10a.), Registro: 2002321.
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EVALUACIÓN DE PERMANENCIA DE LOS ELEMENTOS POLICIACOS DE LA PROCURA
DURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. EL EXPEDIENTE QUE CONTIENE LOS RESULTADOS 
DEL PROCESO RELATIVO NO PUEDE CONSIDERARSE COMO INFORMACIÓN RESERVADA, 
POR LO QUE DEBE PERMITIRSE A SU TITULAR CONSULTARLO DURANTE LA SUSTAN
CIACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y JUDICIALES EN QUE HAYA 
SIDO PRESENTADO.*

El expediente administrativo de un elemento policiaco de la Procuraduría General de la República no puede 

considerarse, en términos del artículo 56 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, como 

información reservada, por contener resultados del proceso de evaluación de permanencia, toda vez que el 

propio precepto establece como excepción a dicha regla general, el supuesto en que deba ser presentado 

en procedimientos administrativos o judiciales; motivo por el cual, durante la sustanciación de éstos debe 

permitirse la consulta al titular del indicado expediente, al no actualizase el supuesto previsto por la fracción 

I del artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 94/2012. 19 de septiembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Adela Domínguez Salazar. Secretaria: 
Martha Izalia Miranda Arbona.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XV, Tomo 2, diciembre de 2012, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 1328, Tesis: I.7o.A.69 A (10a.), Registro: 2002302.
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INSTITUTOS DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE LOS ES
TADOS DE JALISCO Y TABASCO. ESTÁN LEGITIMADOS PARA INTERPONER RECURSO 
DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA DE AMPARO DONDE INTERVINIERON COMO 
AUTORIDAD RESPONSABLE, AUNQUE HAYAN EJERCIDO FUNCIONES MATERIALMENTE 
JURISDICCIONALES.*

Los indicados Institutos tienen legitimación para interponer recurso de revisión contra la sentencia de 

amparo donde intervinieron como autoridad responsable, inclusive en los casos en que hayan emitido 

actos materialmente jurisdiccionales, pues no son tribunales judiciales ni jurisdiccionales, sino organis

mos autónomos, dotados de personalidad jurídica, patrimonio, autonomía de gestión y presupuestaria, en 

términos de las respectivas Constituciones locales y además porque tienen como interés preponderante 

resguardar los objetivos administrativos de orden público que se les encomiendan legalmente; esto es, no 

son autoridades jurisdiccionales, aun cuando dentro de sus facultades está la de resolver los recursos 

interpuestos contra actos y resoluciones dictados por los sujetos obligados, con relación a las solicitudes 

de acceso a la información, pues aun en tales extremos no tienen la naturaleza de un tribunal ni pueden 

equiparársele.

Contradicción de tesis 223/2012. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
de Trabajo del Décimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 
11 de julio de 2012. Unanimidad de cuatro votos; votó con salvedad Sergio A. Valls Hernández. Ausente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asunto José Fernando Franco González Salas. Secretaria: 
Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 

Tesis de jurisprudencia 91/2012 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
ocho de agosto de dos mil doce.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XII, Tomo 2, septiembre de 2012, Segunda Sala, p. 787, 
Tesis: 2a./J. 91/2012, Registro: 2001656.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SI FUE NEGADA Y LA PERSONA ACUDE AL 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, LA AUTORIDAD QUE LO RESUELVA, EN ATENCIÓN 
AL PRINCIPIO PRO PERSONA, DEBE APLICAR LA LEY DE LA MATERIA Y NO EL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA, PORQUE AQUÉLLA OTORGA ESE DE
RECHO CON MAYOR AMPLITUD (LEGISLACIÓN PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
DE GUANAJUATO).*

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos obliga a los juzgadores a inter

pretar las normas relativas a los derechos humanos de conformidad con la propia Ley Fundamental y con 

los tratados internacionales de la materia de que se trate, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

protección más amplia. Precepto constitucional que consigna el principio pro persona, criterio herme

néutico de acuerdo con el cual debe atenderse a la interpretación extensiva de la norma cuando se trata 

de reconocer derechos protegidos e, inversamente, a la restringida cuando se determinan limitaciones 

permanentes a su ejercicio o su suspensión extraordinaria; siendo extensiva porque las normas que rigen 

o consignan pautas de protección a esos derechos, pueden localizarse en leyes secundarias, procesales o 

no incluidas en el capítulo de algún cuerpo legal en el que se consigne el catálogo de esos derechos. 

Interpretación permitida por el principio de universalidad de los derechos humanos, que establece que su 

protección puede ser reconocida y garantizada en normas de cualquier rango, incluso, con base en el 

diverso principio de indivisibilidad, el cual prohíbe jerarquizarlos. Por otro lado, el derecho a la información 

pública que reconoce el artículo 6o. constitucional, en el Estado de Guanajuato está desarrollado, entre 

otros, en los artículos 6o., fracción II, 8 y 23 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa y 39 y 40 

de la Ley de Acceso a la Información Pública, ambos para el Estado y los Municipios. De ahí que cuando 

una persona requiera información a un ente público, ésta sea negada y acuda al contencioso adminis

trativo, la autoridad que lo resuelva, aun cuando tiene la posibilidad de aplicar la primera ley, en atención al 

principio pro persona, debe aplicar la segunda porque otorga el derecho de acceso a la información pública 

con mayor amplitud, al no exigir como requisito para el solicitante acreditar el interés jurídico en el asunto, 

sino que dispone, entre otros aspectos, que los sujetos obligados por dicha ley deberán brindar la información 

pública solicitada que tengan en su poder y que no sea reservada.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO.

Amparo directo 135/2012. 14 de junio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. 
Secretario: Pedro Hermida Pérez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XII, Tomo 3, septiembre de 2012, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 1493, Tesis: XVI.1o.A.T.7 K (10a.), Registro: 2001549.
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JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN LAS REGLAS I.6.2.5. Y 
I.6.2.6., ASÍ COMO EN EL ANEXO 17, APARTADOS B Y D, DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA DOS MIL DIEZ, RELATIVA A RECABAR DATOS PERSONALES DE LOS JUGA
DORES, NO VIOLA EL DERECHO A LA PRIVACIDAD Y PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSO
NALES Y A LA CONFIDENCIALIDAD DE LOS PAPELES DE LOS GOBERNADOS.*

La obligación contenida en dichas reglas y anexo, concretamente la de recabar el nombre, domicilio, 

Registro Federal de Contribuyentes o clave de Registro Único de Población de los jugadores, deriva de lo 

previsto en el artículo 20 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, pues al establecer 

este último numeral la obligación formal de implementar sistemas de cómputo para proporcionar información 

a la autoridad fiscal, a fin de mejorar la eficiencia recaudatoria, de conformidad con las especificaciones 

técnicas, de seguridad y requerimientos de información que deberá tener el sistema de cómputo, previstas en 

las reglas generales citadas, implica que aquellos datos son necesarios para la aplicación de lo dispuesto 

en el referido precepto legal. Aunado a que la obligación formal señalada, por sí sola no implica violación al 

derecho a la privacidad y protección de los datos personales, y a la confidencialidad de los papeles de los 

gobernados y de la información que contienen, pues tal información resulta necesaria para que la autoridad 

fiscal pueda contar con datos suficientes para verificar las operaciones y registros en los sistemas centrales 

de juegos de apuestas, así como de caja y de control de efectivo, a fin de comprobar que el impuesto enterado 

haya sido determinado correctamente; sin que ello implique violación a la privacidad de los causantes, 

quienes tienen el deber de contribuir con el gasto público, en términos de lo dispuesto por el artículo 31, 

fracción IV, constitucional. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 109/2011. 18 de enero de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Higuera Corona. Secre
taria: María Elena Gómez Aguirre.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro V, Tomo 3, febrero de 2012, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2355, Tesis: VI.1o.A.12 A (10a.), Registro: 2000238.
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EFECTOS DE SUS 
RESOLUCIONES.*

Los artículos 49, 50 y 51 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

disponen la procedencia del recurso de revisión en contra de las resoluciones emitidas por el Instituto 

Federal de Acceso a la Información Pública, especificando que dicho recurso procederá en lugar del 

recurso genérico previsto en materia administrativa. Asimismo, el artículo 59 de la ley dispone categórica

mente que las resoluciones del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, al resolver los recur

sos de revisión, serán definitivas para las dependencias y entidades, mientras que los particulares podrán 

impugnarlas ante el Poder Judicial de la Federación. En consecuencia, resulta evidente que la intención 

del legislador fue excluir al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa del conocimiento de las re

soluciones recaídas a los recursos de revisión emitidas por el instituto, al igual que eliminar la posibilidad 

de que las dependencias y entidades promuevan algún juicio o recurso ante el Poder Judicial de la Federa

ción. Por lo antes expuesto, los sujetos obligados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental deben dar cumplimiento incondicional a las resoluciones emitidas 

por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública al resolver recursos de revisión, sin que sea 

válida la utilización de recursos jurídicos, como la interposición de un juicio de nulidad, o de facto, como 

la simple negativa de entregar información, para eludir dicho cumplimiento.

Amparo en revisión 168/2011. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro V, Tomo 1, febrero de 2012, Primera Sala, p. 657, Tesis: 
1a. XIV/2012 (10a.), Registro: 2000235.
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INFORMACIÓN RESERVADA. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
(LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER
NAMENTAL).*

Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés 

público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucio

nalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten 

a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones 

que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la 

información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasifi

carse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de 

información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la protección 

del interés público, los artículos 13 y 14 de la ley establecieron como criterio de clasificación el de informa

ción reservada. El primero de los artículos citados establece un catálogo genérico de lineamientos bajo los 

cuales deberá reservarse la información, lo cual procederá cuando la difusión de la información pueda: 

1) comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional; 2) menoscabar negocia

ciones o relaciones internacionales; 3) dañar la estabilidad financiera, económica o monetaria del país; 

4) poner en riesgo la vida, seguridad o salud de alguna persona; o 5) causar perjuicio al cumplimiento de 

las leyes, prevención o verificación de delitos, impartición de justicia, recaudación de contribuciones, control 

migratorio o a las estrategias procesales en procedimientos jurisdiccionales, mientras las resoluciones no 

causen estado. Por otro lado, con un enfoque más preciso que descriptivo, el artículo 14 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental contiene un catálogo ya no genérico, 

sino específico, de supuestos en los cuales la información también se considerará reservada: 1) la que 

expresamente se clasifique como confidencial, reservada, comercial reservada o gubernamental reservada; 

2) secretos comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otros; 3) averiguaciones previas; 4) expedientes 

jurisdiccionales que no hayan causado estado; 5) procedimientos de responsabilidad administrativa sin 

resolución definitiva; o 6) la que contenga opiniones, recomendaciones o puntos de vista de servidores 

públicos y que formen parte de un proceso deliberativo en el cual aún no se hubiese adoptado una decisión 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro V, Tomo 1, febrero de 2012, Primera Sala, p. 656, Tesis: 
1a. VIII/2012 (10a.), Registro: 2000234.
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definitiva. Como evidencia el listado anterior, la ley enunció en su artículo 14 supuestos que, si bien pueden 

clasificarse dentro de los lineamientos genéricos establecidos en el artículo 13, el legislador quiso des

tacar de modo que no se presentasen dudas respecto a la necesidad de considerarlos como información 

reservada.

Amparo en revisión 168/2011. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González.
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INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

(LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER

NAMENTAL).*

Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés 

público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucio

nalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten 

a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones 

que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la 

información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasifi

carse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de infor

mación reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los 

datos personales, el artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información confi

dencial, el cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran el consen

timiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un 

sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reco

noce que el derecho a la protección de datos personales —así como al acceso, rectificación y cancelación 

de los mismos— debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la 

legislación secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege 

la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Así 

pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aunque limitado, 

en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso 

público —para todas las personas independientemente del interés que pudieren tener— a los datos perso

nales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos 

expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la 

clasificación de un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse 

el caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro V, Tomo 1, febrero de 2012, Primera Sala, p. 655, Tesis: 
1a. VII/2012 (10a.), Registro: 2000233.
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conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no 

es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consen

timiento expreso de la persona a que haga referencia la información.

Amparo en revisión 168/2011. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González.
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VIOLACIONES GRAVES A DERECHOS HUMANOS. SU CONCEPTO PARA EFECTOS DEL 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA QUE LAS 
INVESTIGA.*

De conformidad con el artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, no puede alegarse el carácter de reservado cuando la averiguación previa investigue 

hechos constitutivos de graves violaciones a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. A fin de que 

el intérprete determine si un caso concreto se ubica en el supuesto de excepción relativo a las violaciones 

graves a derechos humanos y deba dar acceso a la averiguación previa correspondiente, es necesario que 

atienda a los lineamientos sentados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y por la Corte Interame

ricana de Derechos Humanos en esta materia. Siguiendo los lineamientos establecidos por este alto tribunal, 

para determinar que una violación a derechos humanos es "grave" se requiere comprobar la trascendencia 

social de las violaciones, lo cual se podrá determinar a través de criterios cuantitativos o cualitativos. 

El criterio cuantitativo determina la gravedad de las violaciones demostrando que tienen una trascendencia 

social en función de aspectos medibles o cuantificables, tales como el número, la intensidad, la amplitud, 

la generalidad, la frecuencia o su prolongación en el tiempo, así como, evidentemente, la combinación de 

varios de estos aspectos. Es lógico que el criterio anterior no haya podido aplicarse a todos los casos, razón 

por la cual esta Suprema Corte también ha entendido que en algunos supuestos la trascendencia social 

de las violaciones se puede demostrar mediante un criterio cualitativo, determinando si éstas presentan 

alguna característica o cualidad que les dé una dimensión específica. En lo que respecta a la jurisprudencia 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ese tribunal ha determinado que la "gravedad" radica, 

esencialmente, en que se presenten las siguientes características: multiplicidad de violaciones compren

didas dentro del fenómeno delictivo; especial magnitud de las violaciones en relación a la naturaleza de los 

derechos afectados; y una participación importante del Estado, al ser los actos cometidos por agentes 

estatales o con la aquiescencia, tolerancia o apoyo del Estado.

Amparo en revisión 168/2011. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro V, Tomo 1, febrero de 2012, Primera Sala, p. 667, Tesis: 
1a. XI/2012 (10a.), Registro: 2000296.
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DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DE ESTE DELITO 
SON VIOLACIONES GRAVES A LOS DERECHOS HUMANOS PARA EFECTOS DEL DERECHO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA QUE LOS INVESTIGA.*

De conformidad con la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la desaparición for

zada de personas constituye una violación múltiple de varios derechos protegidos por la Convención Ameri

cana sobre Derechos Humanos, que coloca a la víctima en un estado de completa indefensión, acarreando 

otras vulneraciones conexas, siendo particularmente grave cuando forma parte de un patrón sistemático 

o práctica aplicada o tolerada por el Estado. En consecuencia, si en un caso concreto, el fenómeno delic

tivo fue cometido por agentes estatales e implicó la violación intensa a los derechos a la vida, la integridad 

personal, la libertad y el reconocimiento a la personalidad jurídica de la víctima, no cabe duda que nos 

encontramos ante una violación grave a los derechos humanos, por lo que la autoridad ministerial, de 

conformidad con el artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, debe garantizar el acceso a la averiguación previa que investiga estos hechos.

Amparo en revisión 168/2011. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro V, Tomo 1, febrero de 2012, Primera Sala, p. 654, Tesis: 
1a. XII/2012 (10a.), Registro: 2000219.
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PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL SISTEMA Y CENTRO DE CONTROL DE VIDEO 
VIGILANCIA PARA LA ZONA METROPOLITANA DE GUADALAJARA, JALISCO. SI LA DOCU
MENTACIÓN QUE LO INTEGRA SE CLASIFICÓ COMO RESERVADA NO PUEDE LEGALMENTE 
SER REQUERIDA POR UN JUEZ FEDERAL EN EL JUICIO DE AMPARO, POR TRATARSE DE 
CUESTIONES ATINENTES A LA SEGURIDAD PÚBLICA.*

El derecho a la información previsto en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos no es absoluto, sino que se encuentra sujeto a limitaciones o excepciones que 

se sustentan, entre otras razones, en la protección de la seguridad nacional y han dado origen a la figura 

jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "información 

clasificada". Consecuentemente, si la documentación que integra el procedimiento de adjudicación del 

Sistema y Centro de Control de Video Vigilancia para la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, que 

tiene como finalidad que a través de cámaras de video y un software en la red de telecomunicaciones en 

fibra óptica se ejerza mayor vigilancia para abatir la inseguridad pública, se clasificó por la autoridad como 

reservada, no puede legalmente ser requerida por un Juez Federal en el juicio de amparo, porque quedaría 

expuesta y a disposición de las partes, quienes pueden difundir el propósito y las características de dicho 

sistema poniendo en riesgo la seguridad del Estado y, en consecuencia, de la ciudadanía en general.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.

Queja 18/2012. Secretaría de Administración del Estado de Jalisco. 22 de marzo de 2012. Unanimidad de votos. 
Ponente: Tomás Gómez Verónica. Secretario: Guillermo García Tapia.

Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 157/2014, pendiente de resolverse 
por el Pleno.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro X, Tomo 3, julio de 2012, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2036, Tesis: III.2o.A.17 A (10a.), Registro: 2001158.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN. EL JUICIO DE AMPARO PROCEDE CONTRA LA OMISIÓN DE 
LA AUTORIDAD DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE ESA NATURALEZA, CUANDO 
SE ALEGA EN LA DEMANDA VIOLACIÓN DIRECTA AL DERECHO DE PETICIÓN (LEGISLA
CIONES DE SAN LUIS POTOSÍ Y FEDERAL).*

Si bien es cierto que los artículos 74 y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de San Luis Potosí, así como los diversos 53 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor

mación Pública Gubernamental y 93 de su reglamento regulan, a través de un medio de defensa o median

te un procedimiento, cómo debe respetarse el derecho de acceso a la información, también lo es que 

cuando existe omisión de la dependencia o autoridad de responder a una solicitud de esa naturaleza, 

el gobernado puede estimar válidamente que se cometió en su perjuicio una transgresión al derecho de 

petición contenido en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 

garantiza la obligación de las autoridades de responder cualquier solicitud en breve término y de dar a 

conocer la respuesta al interesado. En ese tenor, para el efecto de la procedencia del juicio de amparo 

promovido contra la omisión de una autoridad de responder sobre una solicitud de acceso a la informa

ción, en términos de la fracción XV del artículo 73 de la Ley de Amparo, debe determinarse en principio 

la violación o transgresión que el peticionario de amparo aduce que se cometió a sus derechos, lo que dará 

pauta al órgano de control constitucional para decidir si en el caso se actualiza o no la causa de improce

dencia consistente en que no se agotó el medio o procedimiento establecido en la ley que rige al acto, 

antes de acudir al amparo. Así, cuando se aduce en la demanda de amparo una violación directa al derecho 

de petición, el juzgador no puede estimar que se actualiza la causal de improcedencia referida, pues en 

este caso el derecho de petición no se rige por las leyes de transparencia y de acceso a la información 

pública en las que sí se establece un recurso o medio de defensa por el que pueden ser revocados o nuli

ficados los actos reclamados, pues debe tenerse presente que lo que busca el peticionario de amparo es 

que la autoridad conteste su solicitud en breve término y que haga de su conocimiento la respuesta.

Contradicción de tesis 397/2011. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo y Tercero 
del Noveno Circuito, y Primero y Cuarto en Materia Administrativa del Primer Circuito. 9 de diciembre de 2011. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: José Fernando Franco González Salas y Luis María Aguilar Morales. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Óscar Zamudio Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 4/2012 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
once de enero de dos mil doce.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VI, Tomo 1, marzo de 2012, Segunda Sala, p. 352, Tesis: 
2a./J. 4/2012 (10a.), Registro: 2000299.
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. ACCESO A LAS AVERIGUACIONES PREVIAS QUE INVES
TIGUEN HECHOS QUE CONSTITUYAN GRAVES VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 
O DELITOS DE LESA HUMANIDAD.*

En materia de derecho a la información pública, la regla general en un Estado democrático de derecho 

debe ser el acceso y máxima publicidad de la información. Sin embargo, la regla general presenta algunas 

excepciones, las cuales, por mandato constitucional, deben estar previstas en leyes en sentido formal y 

material. Una de estas excepciones es el caso de las averiguaciones previas, cuyo contenido debe consi

derarse como estrictamente reservado, en términos de lo dispuesto en el artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, y de los artículos 13, fracción V, y 14, fracción III, de la Ley Federal de Transpa

rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Ahora bien, esta limitante tampoco puede con

siderarse como absoluta y presenta una excepción —de modo que estamos ante una excepción a la 

excepción— consistente en que, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, no puede alegarse el 

carácter de reservado cuando la averiguación previa investigue hechos constitutivos de graves violaciones 

a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. Las averiguaciones previas se mantienen reservadas en 

atención a que la difusión de la información contenida en ellas podría afectar gravemente la persecución 

de delitos y, con ello, al sistema de impartición de justicia. A pesar de lo anterior, la ley previó como excep

ción a la reserva de las averiguaciones previas aquellos casos extremos en los cuales el delito persegui

do es de tal gravedad que el interés público en mantener la averiguación previa en reserva se ve superado 

por el interés de la sociedad en su conjunto de conocer todas las diligencias que se estén llevando a cabo 

para la oportuna investigación, detención, juicio y sanción de los responsables. Estos casos de excepción 

son las investigaciones sobre graves violaciones a derechos humanos y delitos o crímenes de lesa huma

nidad. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación recuerda que el Tribunal Pleno 

reconoció en la tesis jurisprudencial P./J. 54/2008, el doble carácter del derecho de acceso a la infor

mación, como un derecho en sí mismo, pero también como un medio o instrumento para el ejercicio de 

otros derechos. En este sentido, el Tribunal Pleno destacó que el derecho de acceso a la información es la 

base para que los gobernados ejerzan un control respecto del funcionamiento institucional de los poderes 

públicos, por lo cual se perfila como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información y, por 

ende, como una exigencia social de todo Estado de Derecho. En virtud de lo anterior, cobra una especial 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro V, Tomo 1, febrero de 2012, Primera Sala, p. 652, Tesis: 
1a. IX/2012 (10a.), Registro: 2000212.
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relevancia la necesidad de permitir el acceso a la información que conste en averiguaciones previas que 

investiguen hechos que constituyan graves violaciones a derechos humanos o crímenes de lesa huma

nidad, pues estos supuestos no sólo afectan a las víctimas y ofendidos en forma directa por los hechos 

antijurídicos, sino que ofenden a toda la sociedad, precisamente por su gravedad y por las repercusiones 

que implican.

Amparo en revisión 168/2011. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 54/2008 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, con el rubro: "ACCESO A LA INFOR
MACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL."
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DELITOS O CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD. SU CONCEPTO PARA EFECTOS DEL DERE
CHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA QUE LOS INVESTIGA.*

De conformidad con el artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, no puede alegarse el carácter de reservado cuando la averiguación previa investigue 

hechos constitutivos de graves violaciones a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. A fin de que 

el intérprete determine si un caso concreto se ubica en el supuesto de excepción relativo a los delitos de 

lesa humanidad y deba dar acceso a la averiguación previa correspondiente, es necesario que atienda, a 

nivel federal, al Título Tercero del Código Penal Federal, el cual tipifica como delitos contra la humanidad, 

en su artículo 149, a la violación a los deberes de humanidad respecto de prisioneros y rehenes de guerra 

y, en su artículo 149 bis, al genocidio. Adicionalmente, es necesario tener en cuenta que el Estado mexicano 

ratificó el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, adoptado en la capital italiana el 17 de julio de 

1998. Asimismo, el 31 de diciembre de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por 

el cual se promulgó dicho Estatuto. Esta Primera Sala observa que el artículo 7o. del Estatuto de Roma de 

la Corte Penal Internacional, norma vigente en el ordenamiento jurídico mexicano, define los delitos o 

crímenes de lesa humanidad y establece un catálogo sobre las conductas que deberán considerarse como 

tales. Así, el asesinato; el exterminio; la esclavitud; la deportación o traslado forzoso de la población; la 

encarcelación u otra privación grave de la libertad física en violación de normas fundamentales de derecho 

internacional; la tortura; la violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, esterilización 

forzada u otros abusos sexuales de gravedad comparable; la persecución de un grupo o colectividad 

con identidad propia fundada en motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos, de 

género u otros motivos universalmente reconocidos como inaceptables con arreglo al derecho internacional; 

la desaparición forzada de personas; el crimen de apartheid, así como otros actos inhumanos de carácter 

similar que causen intencionalmente grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad física 

o la salud mental o física, serán considerados delitos o crímenes de lesa humanidad, tal y como los define 

el apartado segundo del párrafo primero del artículo 7o. del Estatuto de Roma. Asimismo, es importante 

señalar que estos delitos serán considerados como crímenes de lesa humanidad de conformidad con el 

Estatuto de Roma, únicamente cuando se cometan como parte de un ataque generalizado o sistemático 

contra una población civil y con conocimiento de dicho ataque; entendiendo por ataque generalizado contra 

la población civil la línea de conducta que implique la comisión de actos mencionados en el catálogo de 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro V, Tomo 1, febrero de 2012, Primera Sala, p. 650, Tesis: 
1a. X/2012 (10a.), Registro: 2000209.
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referencia contra una multiplicidad de personas dentro de dicha población; mientras que por sistemati

zado debe entenderse que los actos se cometan de conformidad con la política de un Estado o de una 

organización de cometer esos actos o para promover esa política, es decir, en seguimiento de un plan 

preconcebido, lo cual excluiría a aquellos actos cometidos al azar.

Amparo en revisión 168/2011. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González.
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. TRATÁNDOSE DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO NO 
PUEDE ALEGARSE SU VULNERACIÓN RESPECTO DE QUIENES INTEGRAN EL CONGRESO 
LOCAL.*

El derecho a la información, establecido en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos es un derecho fundamental que corresponde a los ciudadanos en particular. En ese sentido, 

tal derecho no puede considerarse aplicable o trasladarse a la actividad legislativa como tal, alegando un 

derecho de los diputados para "acceder" a la información referente a asuntos ventilados en el seno del 

propio órgano legislativo al que pertenecen, pues es evidente que es el procedimiento de creación de normas 

el que asegura a los legisladores el conocimiento de las iniciativas legales planteadas y garantiza —a 

través del marco constitucional y, en su caso, legal— la participación de las mayorías y minorías en el 

proceso de discusión y votación, razón por la cual respecto del procedimiento legislativo no puede alegarse 

una violación al derecho de información de quienes integran el Congreso Local. 

Acción de inconstitucionalidad 68/2008. 18 de agosto de 2011. Once votos; votaron con salvedades: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secre
taria: Laura García Velasco. 

El Tribunal Pleno, el veintisiete de octubre en curso, aprobó, con el número 93/2011 (9a.), la tesis jurisprudencial 
que antecede. México, Distrito Federal, a veintisiete de octubre de dos mil once.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, Tomo 1, diciembre de 2011, Pleno, p. 431, Tesis: 
P./J. 93/2011 (9a.), Registro: 160578.
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONFORME 
AL ARTÍCULO 37, PÁRRAFO SEXTO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, DEBE SANCIONARSE 
CON INHABILITACIÓN POR UN AÑO TANTO LA OMISIÓN ABSOLUTA DE PRESENTAR LA 
DECLARACIÓN PATRIMONIAL DE CONCLUSIÓN DEL ENCARGO COMO EL CUMPLIMIENTO 
EXTEMPORÁNEO DE ESA OBLIGACIÓN.*

De conformidad con el artículo 37, fracción II, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, la declaración de situación patrimonial de conclusión del encargo deberá presentarse 

dentro del plazo de sesenta días naturales siguientes a que ocurra ese hecho, cuya omisión sin causa 

justificada será sancionada con inhabilitación al infractor por un año, según lo dispone el párrafo sexto del 

propio precepto. Ahora bien, en la exposición de motivos que dio origen al citado ordenamiento se estableció: 

"En materia de situación patrimonial de los servidores públicos también se pretende que el público pueda 

tener acceso a la información relativa en los rubros que la propia ley disponga y respecto de los niveles y 

puestos en la administración pública federal que establezca la dependencia encargada de llevar el registro 

y seguimiento de la evolución patrimonial, adicionalmente a los que el ordenamiento legal señale y conforme a 

la normatividad que ésta emita.—De aprobarse esta iniciativa, la referida información estaría disponible 

durante todo el tiempo en que el servidor público desempeñe sus funciones y hasta por tres años posteriores 

a que se hubiere retirado del encargo, la cual tendría valor probatorio en los casos que la propia ley deter

mine.—Con lo anterior, se consolidarían los cimientos de la transparencia en la gestión pública federal, 

que contribuiría al combate a la corrupción, a eliminar la discrecionalidad de las autoridades para dar 

a conocer la información de que disponen, y que generaría, en suma, la confianza de la sociedad en los 

servidores públicos.". En este orden de ideas, la interpretación que debe otorgarse al párrafo sexto del aludido 

artículo 37, es en el sentido de que ha de sancionarse de la forma descrita, tanto la omisión absoluta de 

presentar la declaración patrimonial de conclusión del encargo como el cumplimiento extemporáneo de esa 

obligación. Esto es así, porque no debe quedar sin sanción la conducta omisa observada en cualquiera de 

las modalidades apuntadas, atento a que la intención del legislador fue preservar una cultura de legalidad 

y transparencia, en donde los servidores públicos rindan cuentas sobre su situación patrimonial, a efecto 

de que el público pueda tener acceso a la información correspondiente. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Revisión fiscal 288/2011. 7 de septiembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. 
Secretario: Juan Daniel Torres Arreola.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, Tomo 5, diciembre de 2011, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 3879, Tesis: I.7o.A.812 A (9a.), Registro: 160489.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA. 

CUANDO LAS AUTORIDADES OBLIGADAS A PROPORCIONAR INFORMACIÓN QUE ESTI

MEN RESERVADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY RELATIVA MANIFIESTEN AL 

JUEZ DE AMPARO SU OPOSICIÓN A QUE SE DIVULGUE, UNA VEZ QUE ÉSTE LA TENGA 

EN SU PODER DEBERÁ PRONUNCIARSE FUNDADA Y MOTIVADAMENTE ACERCA DE LO 

CORRECTO DE DICHA CLASIFICACIÓN Y, EN SU CASO, DEL ACCESO A AQUÉLLA POR EL 

QUEJOSO, O BIEN, DICTAR LAS MEDIDAS PARA LA CONSERVACIÓN DE TAL RESERVA.*

De los artículos 94 y 103, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto 

anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, en concordancia 

con los diversos 1o., fracción V, 42 y 48 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 78 y 149 de 

la Ley de Amparo, así como 80 y 87 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

a la Ley de Amparo conforme a su numeral 2o., párrafo segundo, se advierte que la función jurisdiccional 

en asuntos en que se reclamen actos de autoridades que vulneren garantías individuales se ejerce, entre 

otros órganos del Poder Judicial de la Federación, por los Juzgados de Distrito, los cuales, en ejercicio de 

su función jurisdiccional, solicitarán a la autoridad responsable su informe con justificación, la cual estará 

obligada a rendirlo exponiendo las razones y fundamentos que estime pertinentes para sostener la consti

tucionalidad del acto reclamado o la improcedencia del juicio y acompañará, en su caso, copia certificada 

de las constancias necesarias para apoyar dicho informe y, si no lo hace así, se le impondrá en la sentencia 

respectiva una multa de diez a ciento cincuenta días de salario; aunado a lo anterior, el Juez de amparo 

deberá recabar oficiosamente pruebas que, habiéndose rendido ante la responsable, no obren en autos y 

estime necesarias para la resolución del asunto. Asimismo, de los preceptos comentados se concluye que 

los Jueces de Distrito gozan de discrecionalidad en la guarda, custodia y difusión de las pruebas aportadas 

al juicio. Consecuentemente, cuando las autoridades obligadas a proporcionar información que, fundada 

y motivadamente, estimen reservada, en términos del artículo 14 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Puebla, manifiesten al Juez de Distrito su oposición a que se divulgue, 

una vez que éste la tenga en su poder tendrá que pronunciarse, también fundada y motivadamente, acerca 

de lo correcto de dicha clasificación y, en su caso, del acceso a aquélla por el quejoso, o bien, de las medidas 

que deben adoptarse para la conservación de tal reserva. 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, Tomo 5, diciembre de 2011, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 3888, Tesis: VI.3o.A.355 A (9a.), Registro: 160474.
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.

Queja 60/2011. 8 de septiembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel Ramírez González. Secre
tario: Miguel Ángel Mancilla Núñez.

Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 157/2014, pendiente de resolverse 
por el Pleno.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
LA LIMITANTE PARA ACCEDER A LA INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA EN 
TÉRMINOS DE LA LEY RELATIVA ES INAPLICABLE RESPECTO DE LOS ÓRGANOS DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN QUE CONOCEN DEL JUICIO DE AMPARO.*

De los artículos 1, fracción I, 2, fracciones IV y V, 6, 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa

ción Pública del Estado de Puebla, se advierte que el derecho de las personas para acceder a la información 

pública se encuentra limitado, excepcionalmente, respecto de aquella que en términos de la citada ley esté 

clasificada como reservada o confidencial; sin embargo, cuando los órganos del Poder Judicial de la Fede

ración que conocen del juicio de garantías requieran la documentación necesaria para resolver la contro

versia sometida a su potestad, las autoridades que con motivo de su función la tengan en su poder están 

obligadas a proporcionarla en términos de los artículos 78 y 149 de la Ley de Amparo, toda vez que la función 

jurisdiccional no se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la señalada legislación estatal y, por 

ende, resulta irrelevante que la información de que se trate se encuentre clasificada como reservada, pues 

ello constituye una limitante al derecho de los gobernados a solicitar información, mas no a la facultad de 

una autoridad jurisdiccional para requerirla. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.

Queja 60/2011. 8 de septiembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel Ramírez González. Secre
tario: Miguel Ángel Mancilla Núñez.

Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 157/2014, pendiente de resolverse 
por el Pleno.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, Tomo 5, diciembre de 2011, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 3889, Tesis: VI.3o.A.356 A (9a.), Registro: 160473.
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INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. LO TIENE EL AGENTE ECONÓMICO PARA RECLAMAR 
EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE LE FORMULÓ LA COMISIÓN 
FEDERAL DE COMPETENCIA DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN.*

Los artículos 30, 31 y 33 de la Ley Federal de Competencia Económica prevén los procedimientos de inves

tigación y de determinación de responsabilidad y, en relación con el primero, en el que no existe la identi

ficación de los hechos que puedan constituir una infracción ni está determinado el sujeto a quien deberá 

oírsele en defensa como probable responsable, el legislador dotó a la Comisión Federal de Competencia de 

amplias facultades para que realice la investigación correspondiente, la cual puede culminar con la emisión 

de un oficio de presunta responsabilidad, si es que de la indagatoria se hubieren encontrado elementos 

que la determinen, con lo que da inicio el procedimiento administrativo correspondiente. Consecuentemente, 

cuando durante el procedimiento de investigación la mencionada comisión requiere a un agente económico 

para que le proporcione información confidencial, éste tiene interés jurídico para reclamar en amparo ese 

acto, porque aun cuando durante esa etapa el mencionado órgano únicamente busque allegarse de infor

mación pertinente en relación con el mercado investigado para verificar el cumplimiento de la normativa 

en la materia, el agraviado busca proteger la información que considera confidencial, por ejemplo, en 

materia de datos personales, secretos industriales, entre otros, no sólo de agentes económicos diversos, 

sino de la propia autoridad, que tendría conocimiento de su situación fiscal y operativa.

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 268/2010. 1o. de diciembre de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Ernesto Martínez Andreu. 
Secretario: Manuel Camargo Serrano.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 3, octubre de 2011, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1648, Tesis: I.16o.A.26 A (9a.), Registro: 160838.
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INFORMACIÓN PÚBLICA. CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD DE DAR RESPUESTA 

AL ESCRITO POR EL QUE SE SOLICITA, DEBE INTERPONERSE EL RECURSO PREVISTO EN LA 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSÍ PREVIAMENTE AL AMPARO, AUN CUANDO SE INVOQUE COMO SUSTENTO 

EL DERECHO DE PETICIÓN.*

Si el análisis del libelo correspondiente y sus anexos evidencia que la real pretensión del impetrante es 

obtener información pública de la autoridad ante quien elevó la correspondiente solicitud, la sola cita 

del artículo 8o. constitucional que prevé el derecho de petición, o incluso la argumentación orientada en 

tal sentido plasmada en la demanda de garantías, no exenta al quejoso de agotar el recurso previsto en el 

artículo 74 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, 

antes de promover el juicio constitucional contra la omisión de la autoridad de responder el escrito por el que 

solicita la información, en atención al principio de definitividad que lo rige, según lo establecido en el artículo 

73, fracción XV, de la Ley de Amparo. Lo anterior, en virtud de que la intención del promovente refleja el 

ejercicio del derecho a la información pública que, a diferencia del de petición, sí exige la interposición 

previa del recurso correspondiente y, dado el principio de especialización, que significa preferir la 

norma concreta a la genérica, la eventual petición, en tal supuesto, se ve rebasada por aquella otra garan

tía constitucional.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO.

Amparo en revisión 376/2010. 27 de enero de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: José Ángel Hernández Huízar. 

Secretario: José de Jesús López Torres. 

Amparo en revisión (improcedencia) 111/2011. 17 de febrero de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: José Ángel 

Hernández Huízar. Secretario: José de Jesús López Torres. 

Amparo en revisión (improcedencia) 113/2011. 17 de febrero de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: José Ángel 

Hernández Huízar. Secretario: José de Jesús López Torres. 

Amparo en revisión (improcedencia) 116/2011. 17 de febrero de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: F. Guillermo 

Baltazar Alvear. Secretario: Esteban Oviedo Rangel. 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 3, octubre de 2011, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 536, Tesis: IX.1o. J/24 (9a.), Registro: 160844.
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Amparo en revisión (improcedencia) 118/2011. 24 de febrero de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: José Ángel 
Hernández Huízar. Secretario: José de Jesús López Torres.

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 397/2011, de la que derivó la tesis 
jurisprudencial 2a./J. 4/2012 (10a.) de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. EL JUICIO DE AMPARO PROCEDE 
CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE ESA NATURALEZA, 
CUANDO SE ALEGA EN LA DEMANDA VIOLACIÓN DIRECTA AL DERECHO DE PETICIÓN (LEGISLACIONES DE 
SAN LUIS POTOSÍ Y FEDERAL)."
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TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS. EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL 
ESTADO DE MORELOS, AL PREVER LA OBLIGACIÓN PARA LA AUTORIDAD MUNICIPAL 
DE FUNDAR Y MOTIVAR LA NECESIDAD DE ACCEDER A LA INFORMACIÓN CONTENIDA 
EN EL REGISTRO ESTATAL DE CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO, AFECTA LAS CONDICIONES DE EJERCICIO DE LAS COMPETEN
CIAS MUNICIPALES EN ESA MATERIA.*

La obligación de fundar y motivar las razones por las cuales las autoridades municipales están interesadas 

en acceder a la información contenida en el indicado Registro afecta directamente las condiciones de 

ejercicio de sus competencias en materia de transporte público de pasajeros y erosiona las posibilidades 

de intervenir con eficacia en la formulación y aplicación de los programas relativos, porque sin infor

mación, los estudios, opiniones y propuestas municipales no pueden hacerse correctamente, lo cual afecta 

a las competencias que constitucional y legalmente tienen atribuidas. Además, la exigencia referida pone un 

obstáculo irrazonable para el correcto ejercicio de las competencias que el artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los Municipios, sin que exija el mandato constitucional, 

dirigido a las autoridades públicas, que funden y motiven todos sus actos; esto es, la obligación de fundar y 

motivar rige respecto de los actos de imperio que implican el ejercicio de poderes públicos sobre los ciuda

danos. Ahora bien, el supuesto regulado en el artículo 75 de la Ley de Transporte del Estado de Morelos se 

refiere a un ámbito distinto —relaciones entre autoridades— y se vincula con datos que, con las excepciones 

derivadas de las reglas aplicables en materia de información pública, están a disposición de cualquiera. 

Por tanto, el indicado artículo 75, al prever la obligación para la autoridad municipal de fundar y motivar la 

necesidad de acceder a la información contenida en el Registro Estatal de Concesionarios y Permisionarios 

del Servicio de Transporte Público, afecta las condiciones de ejercicio de las competencias municipales en 

materia de transporte público de pasajeros.

Controversia constitucional 19/2008. 11 de enero de 2011. Unanimidad de diez votos. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Francisca María Pou Giménez. 

El Tribunal Pleno, el ocho de septiembre en curso, aprobó, con el número 41/2011, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a ocho de septiembre de dos mil once.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, Pleno, p. 309, Tesis: 
P./J. 41/2011, Registro: 160725.
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RECURSO DE REVISIÓN ANTE EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. LA SUPLENCIA DE LAS DEFICIENCIAS PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 96 DE LA LEY DE LA MATERIA, VA ENCAMINADA A LOS "MOTIVOS DE INCON
FORMIDAD" QUE EL PARTICULAR REFIERA EN EL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN DE DICHO 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN.*

De los artículos 93 a 99 de la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco se advierte 

que en caso de que a los solicitantes de información pública se les niegue el acceso, consulta o entrega 

de ésta, cuando sea inexistente o en los casos en que al entregársela esté incompleta, sea errónea o falsa; 

que esté clasificada como reservada o confidencial; que el sujeto obligado se niegue a entregar información 

confidencial o a efectuar las modificaciones solicitadas a ésta o la entregue en formato incomprensible; 

que exista inconformidad con el costo o modalidad de entrega de la información, y cuando no se resuelva 

su petición en los plazos legales, podrán interponer el recurso de revisión ante el Instituto de Transparencia 

e Información Pública de la entidad (artículos 93 y 94), mediante escrito en el que se exprese el nombre del 

promovente y los motivos de inconformidad, anexando el original o copia de la resolución emitida por los 

sujetos obligados en caso de haber sido notificada personalmente, así como el documento original donde 

conste el acuse de recibo de la solicitud por parte de la unidad de transparencia e información, permitién

doles expresar argumentos y anexar las pruebas que refuercen los motivos de inconformidad (artículo 95), 

pues el citado instituto, en todo caso, podrá subsanar las deficiencias de los recursos interpuestos por los 

particulares (artículo 96). Luego, recibido el escrito por el cual se interpone el recurso de revisión, dicho 

instituto requerirá al sujeto obligado por cualquier medio con el que pueda verificarse su notificación, un 

informe en el que manifieste los argumentos, pruebas o cualquier otro elemento que justifique su negativa, 

en caso de que éste no haya sido enviado previamente (artículo 97), debiendo resolver dicho recurso dentro 

de los cinco días hábiles siguientes a su recepción o al en que haya decidido de oficio iniciar la revisión 

(artículo 98). Finalmente, la resolución del recurso de revisión se tomará por mayoría votos de los comisio

nados, la cual podrá confirmar, modificar o revocar la resolución recurrida o, en su caso, requerir a los 

sujetos obligados para que entreguen la información, en la forma, plazo y término señalados en la resolu

ción correspondiente y, en caso de no resolver el mencionado recurso en los plazos señalados, la resolución 

recurrida se entenderá confirmada (artículo 99). Así, de una interpretación adminiculada de los citados 

preceptos se colige que la suplencia de las deficiencias prevista en el artículo 96 del indicado ordenamiento, 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 3, octubre de 2011, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1717, Tesis: III.4o. (III Región) 61 A (9a.), Registro: 160772.
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va encaminada a los "motivos de inconformidad" que el particular refiera en el escrito por el que interponga el 

aludido medio de impugnación, acorde con el artículo 95 que establece que éstos se plantearán respecto 

de la respuesta recurrida, expresando a su vez los argumentos o pruebas que refuercen tales inconfor

midades, aun cuando la ley no obliga textualmente a expresar "agravios".

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, CON RESI
DENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO.

Amparo en revisión 584/2011. 1o. de septiembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús López 
Arias. Secretario: Edgar Iván Ascencio López.
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INFORMACIÓN O DOCUMENTOS DE LOS QUE TENGA CONOCIMIENTO PARA LA SUS
TANCIACIÓN DEL JUICIO EN EL QUE SEA PARTE, O EN LOS CASOS ESTABLECIDOS EN LA 
LEY, LA JUNTA DEBE REQUERIRLO, PUES DE LO CONTRARIO VIOLA LAS NORMAS DEL 
PROCEDIMIENTO.*

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. XLVII/2000, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 72, de rubro: "DERE

CHO A LA INFORMACIÓN. EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL NO LO VIOLA AL ESTABLE

CER LA CONFIDENCIALIDAD DE LOS DOCUMENTOS, DATOS E INFORMES PROPORCIONADOS AL 

INSTITUTO RELATIVO, YA QUE PERMITE PROPORCIONARLOS PARA JUICIOS Y PROCEDIMIENTOS LEGA

LES.", determinó que de ese precepto legal se advierte que si bien la información suministrada al Instituto 

Mexicano del Seguro Social por los trabajadores, patrones y demás personas debe manejarse con la más 

absoluta confidencialidad y reserva posible, ésta se proporcionará para los juicios en que ese instituto sea 

parte y en los casos previstos por la ley. Por otro lado, los artículos 688 y 783 de la Ley Federal del Trabajo 

establecen la obligación de las autoridades administrativas de auxiliar a las Juntas de Conciliación y Arbi

traje en el esclarecimiento de la verdad, mediante la exhibición de datos o documentos de que tengan 

conocimiento, requeridos por éstas. Como se observa, existe previsión legal respecto al auxilio que debe 

brindar el referido instituto y, por ende, se torna obligatorio que proporcione los informes solicitados por la 

Junta con fundamento en el artículo 803 de la invocada ley laboral; de ahí que cuando en aplicación del 

mencionado artículo 22 se niegue a facilitarlos, la Junta debe requerirlo para que remita la información en 

los términos solicitados, pues de lo contrario viola en perjuicio del quejoso las normas fundamentales del 

procedimiento dejándolo sin defensa y trascendiendo al resultado del fallo, ya que dicha prueba puede 

revertir las cargas probatorias en el juicio laboral.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO.

Amparo directo 49/2011. 18 de marzo de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús de Ávila Huerta. Secretario: 
Salvador Ortiz Conde.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2135, Tesis: XVI.1o.A.T.23 L, Registro: 161057.
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. SI SE CONCEDE PARA EL EFECTO DE QUE LA 
RESPONSABLE SE ABSTENGA DE EXIGIR AL QUEJOSO QUE ENTREGUE AL TERCERO PER
JUDICADO INFORMACIÓN QUE PUEDE CONSIDERARSE LEGALMENTE COMO RESER
VADA, EL REQUERIMIENTO DEL JUEZ DE DISTRITO PARA QUE AQUÉL LA EXHIBA EN EL 
JUICIO DE GARANTÍAS NO PUGNA CON LA MEDIDA CAUTELAR OTORGADA NI DEJA A 
ÉSTE SIN MATERIA.*

Si en el amparo se reclama la decisión que ordena la entrega al tercero perjudicado de información que 

puede considerarse legalmente como reservada, y se concede la suspensión definitiva para el efecto de 

que la responsable se abstenga de cumplir esa exigencia al quejoso, el requerimiento del Juez de Distrito 

para que aquél la exhiba en el juicio de garantías no pugna con la medida cautelar otorgada, atento a que 

la solicitud formulada al impetrante no implica que el tercero perjudicado será enterado de la información, 

en la inteligencia de que, dada la naturaleza del acto reclamado, el juzgador deberá guardar el sigilo pro

cesal respectivo, a fin de que lo solicitado no se divulgue, es decir, deberá ordenar su resguardo, en virtud 

de que con esos datos resolverá el fondo del asunto, en tanto que debe analizar si la decisión adoptada por 

la responsable fue constitucional; de ahí que su solicitud no deja sin materia el juicio. Lo anterior, aunado 

a que el peticionario, una vez que desahogue la prevención formulada, podrá manifestar su oposición con 

la divulgación de la información a efecto de preservar el motivo de la controversia.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 138/2010. 9 de marzo de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Juan 
Daniel Torres Arreola.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, junio de 2011, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1598, Tesis: I.7o.A.139 K, Registro: 161736.
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REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO CONTRA LAS SENTENCIAS DIC
TADAS POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE CON
FIRMAN EL DESECHAMIENTO DEL JUICIO DE NULIDAD RESPECTO DE RESOLUCIONES 
EMITIDAS POR EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.*

De conformidad con el artículo 104, fracción IB, de la Constitución Federal, el recurso de revisión es un 

mecanismo excepcional a favor de las autoridades en el juicio de nulidad, para recurrir las resoluciones 

que se dicten en éste, cuya procedencia está condicionada a los términos que fije la ley, por lo que, de 

conformidad con el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, el recurso 

podrá ser interpuesto por las autoridades demandadas y sólo será procedente en los casos que señalan las 

diversas fracciones del citado artículo. Así, contra las sentencias que confirman el desechamiento de 

los juicios de nulidad interpuestos contra las resoluciones emitidas en los recursos de revisión resueltos 

por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública Gubernamental, es improcedente el recurso de 

revisión que promuevan las autoridades que deban entregar información en cumplimiento a lo resuelto 

por dicho instituto, pues no se actualiza ninguno de los supuestos a que se refieren las fracciones del cita

do artículo 63.

DÉCIMO SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Revisión fiscal 139/2010. 6 de mayo de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Luz María Díaz Barriga de Silva. 
Secretaria: Patricia Rubio Marroquín.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1287, Tesis: I.17o.A.30 A, Registro: 161980.
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INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN. 
NO TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO AL NOM
BRAR O RATIFICAR A SU SECRETARIO EJECUTIVO.*

Sobre la base de que no todo acto emitido por un órgano de la administración pública es de autoridad para 

efectos del juicio de amparo, sino sólo aquellos que supongan el ejercicio de facultades que actualicen 

una relación de supra a subordinación, y de que, conforme a los artículos 27, 29, 30 y 31 de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública, es un organismo público autónomo, permanente e independiente, se concluye que 

éste no tiene el carácter de autoridad para los señalados efectos al nombrar o ratificar a su secretario 

ejecutivo, pues ello constituye una facultad inmersa en un ámbito de decisión autónomo, que no otorga el 

carácter de gobernado a quien pretenda esa designación, al no existir una relación de supra a subordina

ción que afecte unilateralmente su esfera jurídica.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 174/2010. Leticia Yaroslava Tejero Cámara y otra. 8 de septiembre de 2010. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elvira Concepción Pasos Magaña. Secretaria: María Elena Valencia Solís.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 2010, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1447, Tesis: XIV.C.A.40 A, Registro: 163467.
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AMPARO INDIRECTO. LA ADMISIÓN EN UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL ORDINARIO DE 
LA PRUEBA CONSISTENTE EN LA DECLARACIÓN FISCAL DE UNA PERSONA, OBTENIDA POR 
MEDIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA SECRETARÍA DE HACIEN
DA Y CRÉDITO PÚBLICO, ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN MATERIAL PARA EFEC
TOS DE LA PROCEDENCIA DE AQUEL JUICIO.*

La admisión en un procedimiento judicial ordinario de la prueba consistente en la declaración fiscal de 

una persona, obtenida por medio del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, como resultado del oficio que para tal fin se gire, es un acto de imposible reparación ma

terial para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, toda vez que, al desahogarse dicho 

medio de convicción, se tendrá acceso a información inherente a la situación fiscal del particular y, en su 

caso, a sus libros de contabilidad, lo cual se obtendrá inclusive contra su voluntad, permitiendo conocer 

aspectos confidenciales que desde el momento en que se obtengan podrían afectar sus garantías indivi

duales, sin que tales consecuencias puedan ser reparadas con la emisión de una sentencia favorable al 

afectado.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión (improcedencia) 443/2009. 7 de abril de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: José Atanacio 
Alpuche Marrufo. Secretaria: María del Rosario Franco Rosales.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 2010, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1156, Tesis: XXXI.3 K, Registro: 163891.
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INFORMACIÓN PÚBLICA. EL MONTO ANUAL DE LAS CUOTAS SINDICALES DE LOS TRA
BAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS NO CONSTITUYE UN DATO QUE DEBA DARSE 
A CONOCER A LOS TERCEROS QUE LO SOLICITEN.*

Teniendo en cuenta que la información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en 

posesión de los poderes constituidos del Estado, obtenidos en ejercicio de funciones de derecho público y 

considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de aquéllos de rendir cuentas y trans

parentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es indudable que el monto total al que 

ascienden las cuotas sindicales aportadas anualmente por los trabajadores de Petróleos Mexicanos no 

constituye información pública que, sin la autorización del sindicato, deba darse a conocer a los terceros 

que lo soliciten, ya que constituye un haber patrimonial perteneciente a una persona jurídica de derecho 

social (sindicato) y un dato que, si bien está en posesión de una entidad gubernamental (Petróleos Mexi

canos), se obtiene por causa del ejercicio de funciones ajenas al derecho público, ya que tal información 

está en poder de dicho organismo descentralizado por virtud del carácter de patrón que tiene frente a sus 

empleados, a través de la obligación de retener mensualmente las cuotas sindicales aportadas para ente

rarlas al sindicato, impuesta por el artículo 132, fracción XXII, de la Ley Federal del Trabajo, siendo que en el 

ámbito laboral no rige esa obligación a cargo del patrón de rendir cuentas y transparentar acciones frente 

a la sociedad. Máxime que el monto de las cuotas sindicales forma parte del patrimonio del sindi cato y su 

divulgación importaría, por un lado, una afectación injustificada a la vida privada de dicha per sona de 

derecho social, lo que está protegido por los artículos 6o., fracción II, y 16 constitucionales, por otro lado, una 

intromisión arbitraria a la libertad sindical, por implicar una invasión a la facultad que tiene el sindicato de 

decidir si da o no a conocer parte de su patrimonio a terceros, lo que está protegido por los artículos 3o. 

y 8o. del Convenio número 87, relativo a la Libertad Sindical y a la Protección al Derecho Sindical.

Contradicción de tesis 333/2009. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrati
va del Primer Circuito y el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 11 de agosto 
de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fernando Silva García.

Tesis de jurisprudencia 118/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
dieciocho de agosto de dos mil diez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, Segunda Sala, p. 438, Tesis: 
2a./J.118/2010, Registro: 164033.
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INSCRIPCIÓN PREVENTIVA DE LA DEMANDA EN EL JUICIO DE ORIGEN EN EL REGIS
TRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. NO PUEDE OMITIRSE O EVITARSE CON BASE EN  
EL DERECHO DE SECRECÍA DERIVADO DE LOS ARTÍCULOS 16, 19, FRACCIÓN I Y 22 DE LA 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES.*

Del análisis de los artículos 16, 19, fracción I y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Aguascalientes se advierte que la información contenida en los expedientes judicia

les está considerada como "confidencial" y que sólo podrá tenerse acceso a ella por medio de una resolu

ción judicial. Sin embargo, el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, ya que los casos de 

excepción quedan implícitos en las leyes de cada materia sustentados en el principio de seguridad jurídica 

y en el orden público; por ello, no constituyen violación de precepto ni de garantía constitucional alguna 

los casos en que tiene mayor valor jurídico el que se dé a conocer una situación a que ésta quede en 

secreto; es decir, no puede llegarse al extremo de considerar que la mencionada ley limite las anotaciones 

en el Registro Público de la Propiedad ordenadas por diversas leyes, pues la razón de ser de esta institución 

es dar publicidad a ciertos actos civiles para tramitar con seguridad diversos actos jurídicos. En conse

cuencia, la inscripción preventiva en el Registro Público de la Propiedad del auto de admisión de la deman

da en el juicio de origen no puede omitirse o evitarse con base en el derecho de secrecía derivado de los 

citados artículos, pues de no hacerse dicha inscripción existe la posibilidad de que el inmueble en litigio 

sea objeto de traslaciones de dominio sin limitación o restricción alguna y se ocasionen perjuicios a terce

ros de buena fe.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO.

Amparo en revisión (improcedencia) 46/2010. 20 de mayo de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis 
Rodríguez Santillán. Secretaria: Martha Patricia Aguilar Burgos.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2296, Tesis: XXX.1o.3 K, Registro: 164031.
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TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. EL ARTÍCULO 78 
DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD EN EL EJERCICIO DEL DERE
CHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, CONTENIDO EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 
6o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.*

Del proceso legislativo que concluyó con la adición de un segundo párrafo con siete fracciones al artículo 

6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mediante decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 20 de julio de 2007, se advierte que el creador de la norma destacó que la frac

ción III del referido numeral prevé, entre otras cosas, el principio de gratuidad únicamente por lo que ve al 

ejercicio del derecho de acceso a la información, lo que significa que el hecho de proporcionar infor

mación a los particulares no generará costo alguno para éstos. Por otra parte, el artículo 78 de la Ley de 

Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco dispone que cuando la información solicitada 

se encuentre disponible al público en medios impresos, como libros, compendios, trípticos, archivos pú

blicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por 

escrito la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información, lo que 

no implica propiamente un costo para el gobernado. Por tanto, el mencionado artículo 78 no viola el indi

cado principio, pues éste se dirige a los procedimientos para la obtención de la información, no a los even

tuales costos de los soportes en los que ésta se entregue, tales como medios magnéticos, copias simples 

o certificadas, ni a las cantidades erogadas por el traslado para obtenerla o para su entrega a través de 

servicios de mensajería cuando así lo solicite el particular, en razón de que esos medios de reproducción 

y de envío son los que tienen un costo, pero no la información, además de que en la propia legislación se 

prevén los mecanismos para que el gobernado pueda tener el mayor acceso posible a aquélla, así como 

los medios de comunicación necesarios y posibles para su obtención.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO AUXILIAR, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO.

Amparo en revisión 287/2010. 29 de abril de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús López Arias. 
Secretario: Edgar Iván Ascencio López.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio de 2010, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2098, Tesis: III.2o.T. Aux.15 A, Registro: 164199.
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SECRETO INDUSTRIAL. EL HECHO DE QUE LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA CLASIFIQUEN COMO INFORMACIÓN RESERVADA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LA QUE TENGA AQUEL CARÁCTER Y, POR 
ENDE, NO PERMITAN A LAS PARTES O A TERCEROS EL ACCESO A ESOS DOCUMENTOS, 
AUN CUANDO SEAN PARTE DE LAS CONSTANCIAS DEL PROCEDIMIENTO, NO VIOLA EL 
DERECHO A LA INFORMACIÓN TUTELADO POR EL ARTÍCULO 6o. DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL.*

El hecho de que las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa clasifiquen como infor

mación reservada en el juicio contencioso administrativo la que tenga el carácter de secreto industrial, 

para que pueda accederse a ella sólo en caso de que sea indispensable para resolver la controversia, 

implica medidas necesarias para preservar su confidencialidad y garantizar una eficaz protección contra 

la competencia desleal, de manera que el hecho de no permitir a las partes o a terceros el acceso a esos 

documentos, aun cuando sean parte de las constancias del procedimiento, no viola el derecho a la infor

mación tutelado por el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues éste 

no es irrestricto, sino que está sujeto a las bases y principios recogidos en los artículos 1, 3, fracciones III, 

V y VI, 14, fracciones I y II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber

namental, cuyo propósito es proteger a la sociedad y los derechos de terceros, evitando la difusión innece

saria de su contenido.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 189/2009. 15 de octubre de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio GonzálezLoyola 
Pérez. Secretaria: Dulce María Nieto Roa.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, enero de 2010, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2229, Tesis: I.4o.A.693 A, Registro: 165392.



Su
pr

em
a C

or
te

 de
 Ju

sti
cia

 de
 la

 N
ac

ión

114

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS RESOLUCIONES 
DEFINITIVAS EMITIDAS POR ORGANISMOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS ESTA
TALES ESPECIA LIZADOS EN TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, CUANDO 
NO EXISTA UN PLANTEAMIENTO DE INVASIÓN DE ESFERAS COMPETENCIALES.*

Si bien es cierto que la controversia constitucional es una acción reservada para preservar el orden cons

titucional entre órganos, entes o poderes en sus actos ordinarios, también lo es que en esa vía pueden 

estudiarse las resoluciones dictadas en procedimientos ordinarios, siempre y cuando se compruebe la 

existencia de una posible invasión al ámbito de sus competencias. En ese sentido, se concluye que la con

troversia constitucional es improcedente para controvertir una resolución emitida por un órgano constitu

cional autónomo estatal especializado en transparencia y acceso a la información, cuando no exista un 

planteamiento de invasión de esferas competenciales, toda vez que estimar lo contrario haría de ese juicio 

un recurso o ulterior medio de defensa para someter a revisión la misma litis debatida en el procedimiento 

administrativo natural, siendo que no es la vía idónea para revisar la legalidad de las resoluciones emitidas 

en procedimientos de adjudicación de carácter administrativo.

Controversia constitucional 23/2009. Poder Legislativo del Estado de Jalisco. 19 de agosto de 2009. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Etienne Luquet 
Farías.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, octubre de 2009, Primera Sala, p. 1003, Tesis: 
1a. CLXXXIII/2009, Registro: 166197.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO 
CONTRA UNA SENTENCIA EN LA QUE SE IMPUGNÓ UNA RESOLUCIÓN DEL PLENO DE 
SU CONSEJO.*

El Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, al resol

ver el recurso interpuesto por el particular contra la autoridad —sujeto obligado—, despliega actos mate

rialmente jurisdic cionales, pues aun cuando no tiene el carácter de tribunal judicial, actúa como tal al 

aplicar el derecho al caso concreto; esto es, dirime controversias surgidas con motivo de la aplicación de 

la Ley de Transparencia e Infor mación Pública del Estado de Jalisco. Luego, por la naturaleza misma de su 

actuación, dicho órgano no puede válidamente contraponerse al interés que defienden las partes en 

una controversia —quejoso y tercero perjudicado en el juicio constitucional—, pues su encargo única

mente consistió en ser un tercero imparcial encargado de dirimirla; de ahí que la decisión del citado insti

tuto sólo afecta a las partes contendientes. Por tanto, conforme al ar tículo 87 de la Ley de Amparo, dicho 

órgano carece de legitimación para interponer el recurso de revisión en amparo contra una sentencia en 

la que se impugnó una resolución del citado pleno. No obsta a lo anterior el hecho de que el aludido insti

tuto hubiese sido señalado como responsable en el juicio de garantías, puesto que tuvo la oportunidad de 

defender la constitucionalidad de sus actos al rendir el informe justificado. Admitir lo contrario significaría 

la pérdida de la imparcialidad y el rompimiento del equilibrio procesal entre las partes, al conferirle a la 

autoridad resolutora la facultad de actuar en favor de una de ellas para lograr lo que no obtuvo en la sen

tencia constitucional.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.

Amparo en revisión 448/2008. 11 de junio de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Gómez Verónica. 
Secretario: Guillermo García Tapia.

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 223/2012, de la que derivó la tesis 
jurisprudencial 2a./J. 91/2012 (10a.) de rubro: "INSTITUTOS DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMA
CIÓN PÚBLICA DE LOS ESTADOS DE JALISCO Y TABASCO. ESTÁN LEGITIMADOS PARA INTERPONER RE
CURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA DE AMPARO DONDE INTERVINIERON COMO AUTORIDAD 
RESPONSABLE, AUNQUE HAYAN EJERCIDO FUNCIONES MATERIALMENTE JURISDICCIONALES."

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, septiembre de 2009, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 3141, Tesis: III.2o.A.210 A, Registro: 166409.
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DERECHO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EVOLUCIÓN CONSTITUCIONAL DE LA REGU
LACIÓN DE ESA PRERROGATIVA.*

De conformidad con el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de diciembre de mil 

novecientos setenta y siete, el constituyente permanente reformó el artículo 6o. constitucional, a efecto de 

actualizar el concepto tradicional que se tenía de la libertad de expresión, pues la doctrina moderna consi

dera que tal prerro gativa constituye una de las piedras angulares de las democracias contemporáneas y 

que tiene dos vertientes: por un lado el derecho a informar y emitir mensajes, y por otro, el derecho a ser 

informado, por lo que fue este último aspecto el que fue instituido con la citada reforma al establecerse 

que el derecho a la información será garantizado por el Estado. Esta importante adición encuentra susten

to en el principio de la publicidad de los actos de gobierno, conforme al cual la información constituye un 

factor de control del ejercicio del poder público, dado que los diversos entes estatales se encuentran obli

gados a dar a conocer cada uno de sus actos públicos, que sean de interés general, para transparentar el 

debido cumplimiento de las funciones que tengan encomendadas, salvo los datos que sean catalogados 

como confidenciales; no obstante, el desarrollo del derecho de acceso a la información se ha enfrentado a 

diversas problemáticas, resistencias y deformaciones, principalmente por la heterogeneidad con la que se 

legisló sobre el particular en las distintas entidades federativas de la República, provocando una diversidad 

perjudicial para su consolidación, ante la falta de una "guía constitucional". En ese tenor, distintos grupos 

parlamentarios presentaron sendas iniciativas con proyecto de reformas y adiciones constitucionales en 

esa materia, con el propósito de unificar los criterios disímiles que imperaban en las legislaciones locales, 

una proponía regular en sede constitucional los procedimientos de acceso a la información, las caracterís

ticas de las resoluciones que al respecto se emitieran y los medios de impugnación, para no dar margen a 

la discrecionalidad de los órganos legislativos estatales, en tanto que otra planteó la necesidad de estable

cer principios mínimos e iguales observables en todo el ámbito federal. Seguido por su cauce legal, el 

proceso reformador de la Constitución culminó con el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa

ción del veinte de julio de dos mil siete, en el que se optó por la segunda de las iniciativas referidas, por lo 

que se adicionó un párrafo segundo y siete fracciones al artículo 6o. constitucional, en el que se facultó a 

los Estados y al Distrito Federal para que en el ámbito de sus respectivas competencias, regulen el ejerci

cio del derecho de acceso a la información, al tenor de los principios mínimos y bases especificados en el 

citado numeral. Los antecedentes constitucionales legislativos descritos son reveladores de que el Poder 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1880, Tesis: I.15o.A.118 A, Registro: 167531.
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Constituyente dejó al arbitrio de las legislaturas de las entidades federativas elegir la forma en que 

deben constituir mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión, con la única con

dición de que deben caracterizarse por su prontitud, así como sustanciarse ante órganos u orga

nismos especiali zados e imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y decisión, comúnmente 

conocidos como órganos constitucionales autónomos. En esa tesitura, es patente que por el momento no 

existe disposición constitucional alguna que fije la manera en que deben impugnarse las resoluciones de 

los entes encargados de garantizar la eficacia del derecho de mérito, pues corresponde a los parlamentos 

estatales regular tal cuestión.

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión (improcedencia) 85/2009. 11 de marzo de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Armando 
Cortés Galván. Secretario: Gabriel Regis López.
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DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EVOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL ÓR
GANO ENCARGADO DE GARANTIZAR SU EFICACIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y DE LOS 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN ESA MATERIA.*

El ocho de mayo de dos mil tres se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el decreto mediante el 

cual el Jefe de Gobierno promulgó la anterior Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 

esa entidad federativa, en la que originalmente se estableció un Consejo de Información Pública, como 

órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con autonomía presupuestaria, de 

operación y de decisión en dicha materia, el cual se encontraba facultado para garantizar y promover el 

derecho de acceso a la información pública, incluso para emitir opiniones y recomendaciones sobre 

el cumplimiento de esa normatividad; asimismo, se estableció que la vigilancia y el control de la citada 

legislación se encontraba a cargo de los siguientes órganos: Contraloría General en el ámbito de la Admi

nistración Pública local, Consejo de la Judicatura en la competencia del órgano judicial del Distrito 

Federal, Contraloría General de la Asamblea Legislativa en el ámbito de su competencia, y a las unidades 

de fiscalización de los Órganos Autónomos por Ley, y se dio el carácter de definitivas a las resoluciones de 

dichos organismos, para los entes públicos, facultándose a los particulares inconformes para impugnarlas 

ante la autoridad federal; además, se instituyó el recurso de inconformidad contra las resoluciones que 

nieguen o limiten el acceso a la información pública o a la protección de datos personales, cuya interpo

sición era optativa para el particular ante los aludidos órganos de control, o bien podía defender sus 

derechos directamente ante la autoridad federal. Además, en la iniciativa de ley relativa se propuso, inicial

mente, la posibilidad de interponer el recurso de apelación ante el Tribunal de lo Contencioso del Distrito 

Federal, contra los actos y resoluciones de la mencionada Contraloría y del Consejo de Información, pero 

no prosperó esa propuesta por considerar que se generaría incertidumbre respecto de la imparcialidad 

con que ese órgano jurisdiccional resolvería los casos en que fuera autoridad demandada, así como que 

se obligaría al solicitante de la información a soportar un camino innecesario para la satisfacción de sus 

intereses, habida cuenta que el mencionado Tribunal únicamente resuelve conflictos entre particulares y 

la administración pública. Es importante precisar que más adelante se presentaron sendas iniciativas para 

reformar el sistema de impugnación descrito, a efecto de que los particulares afectados pudieran acudir 

ante las autoridades jurisdiccionales locales competentes y no solamente ante la autoridad federal, así 

como para que se derogara todo lo relacionado con el recurso de inconformidad, y en su lugar se facultara 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1881, Tesis: I.15o.A.119 A, Registro: 167529.
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al Tribunal de lo Contencioso para conocer de los medios de defensa que procedieran; sin embargo, tam

poco fueron aprobadas y lo único que lograron fue que se eliminara la opción que tenían los particulares 

de impugnar ante la autoridad federal las resoluciones de los órganos de control y vigilancia, y que se esta

bleciera la procedencia del recurso de revisión. El veintiocho de octubre de dos mil cinco se publicó en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal, el decreto mediante el cual se reformaron diversas disposiciones del 

ordenamiento legal en cita, entre las modificaciones legislativas descuella la transformación del Consejo 

de Información por el Instituto de Acceso a la Información Pública, con la misma naturaleza jurídica de 

órgano autónomo y cualidades inherentes, al cual se encomendó dirigir y vigilar el cumplimiento de la 

citada legislación y las normas que de ella deriven, en lugar de los anteriores órganos de vigilancia o con

trol, así como conocer del recurso de revisión que el particular inconforme interponga contra la falta de 

respuesta del ente público a su solicitud de información, o bien la resolución que la niegue o entregue 

parcialmente, o la que vulnere el derecho a la protección de sus datos personales; quedando en los mis

mos términos las características de definitividad y obligatoriedad de sus resoluciones tanto para los entes 

públicos como para los particulares, hasta el veintiocho de marzo de dos mil ocho cuando se publicó el 

decreto mediante el cual se abrogó la citada legislación y se publicó la actual Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, en el cual se facultó a los particulares para acudir 

ante las "autoridades jurisdiccionales competentes" en defensa de sus derechos. Esos antecedentes revelan 

que ha sido una preocupación constante del legislador local, determinar ante qué autoridad pueden im

pugnarse las resoluciones que emitan los órganos encargados de velar por la eficacia del ejercicio del 

derecho de acceso a la información, pues inicialmente estableció que podían controvertirse ante la auto

ridad federal, luego pretendió que esa impugnación se efectuara ante el Tribunal de lo Contencioso Admi

nistrativo del Distrito Federal, sin lograrlo, y finalmente realizó la última de las referidas modificaciones; lo 

que evidencia que aparentemente el ente parlamentario conserva el afán de extender la impugnación de 

las resoluciones del mencionado Instituto a otros órganos encargados de la labor jurisdiccional, sin que 

en la exposición de motivos haya explicado el porqué incorporó esa porción normativa o esclarecido cuáles 

son esas autoridades jurisdiccionales.

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión (improcedencia) 85/2009. 11 de marzo de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Armando 
Cortés Galván. Secretario: Gabriel Regis López.
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INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. LA IM
PUGNACIÓN DE SUS RESOLUCIONES NO SE ENCUENTRA SUJETA A QUE SE ESTABLEZCA 
EN LEY LA VÍA JURISDICCIONAL ORDINARIA RELATIVA, POR LO QUE EL JUICIO DE AM
PARO ES PROCEDENTE EN FORMA INMEDIATA PARA RECLAMARLAS.*

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Distrito Federal, los particulares se encuentran facultados para impugnar las resoluciones que 

emita el Instituto, ante las "autoridades jurisdiccionales competentes". Cabe significar que los antece

dentes legislativos del citado numeral revelan que ha sido una preocupación constante del legislador 

local, determinar ante qué autoridad pueden impugnarse las resoluciones que emitan los órganos encar

gados de velar por la eficacia del ejercicio del derecho de acceso a la información, pues inicialmente esta

bleció que podían impugnarse ante la autoridad federal, luego pretendió que esa impugnación se efectuara 

ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo local, y finalmente reformó el precepto legal en los térmi

nos apuntados; lo que evidencia que aparentemente conserva el afán de extender la impugnación de las 

resoluciones del mencionado Instituto a otros órganos encargados de la labor jurisdiccional, sin que en la 

exposición de motivos relativa haya explicado el porqué incorporó esa porción normativa o esclarecido 

cuáles son esas autoridades jurisdiccionales competentes; empero, es patente que sólo pueden tener el 

carácter de competentes aquellas autoridades jurisdiccionales que sean autorizadas para tal efecto en 

algún precepto legal, pues la competencia se traduce en la permisión legal otorgada a un órgano de auto

ridad para cono cer o llevar a cabo determinadas funciones o actos jurídicos. En tal sentido, la ausencia de 

ordenamientos legales que precisen la vía jurisdiccional ordinaria para impugnar la legalidad de las reso

luciones que emita el Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, en el ejercicio de 

sus funciones como órgano autónomo encargado de velar por la eficacia del derecho de acceso a la infor

mación consagrado en el artículo 6o. constitucional, no impide que tales determinaciones puedan ser re

clamadas de modo inmediato y en tanto se expida la normatividad correspondiente, a través del juicio de 

amparo, dado que el derecho del solicitante de la información a impugnar las resoluciones que le sean 

adversas en esa materia, no puede considerarse postergado o sujeto a la condición suspensiva de que el 

órgano parlamentario local emita las disposiciones legales que reglamenten las "autoridades jurisdiccio

nales competentes", habida cuenta que el amparo es un medio extraordinario de defensa para controlar el 

cumplimiento de las funciones de esa institución como órgano garante del derecho a la información. 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1910, Tesis: I.15o.A.123 A, Registro: 167474.
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Arribar a una postura contraria que vedara la procedencia del juicio constitucional, implicaría desconocer 

la existencia de la garantía individual consistente en el derecho a la información pública, así como el obje

tivo y principios que rigen al juicio de garantías, que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 103 y 107 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede contra leyes o actos de autoridad 

que violen garantías.

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión (improcedencia) 85/2009. 11 de marzo de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Armando 
Cortés Galván. Secretario: Gabriel Regis López.
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INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. LA PROCE
DENCIA DEL AMPARO RESPECTO DE LAS RESOLUCIONES QUE EMITA ESE ÓRGANO AU
TÓNOMO, NO IMPLICA INVASIÓN A LAS FUNCIONES QUE LLEGUEN A TENER LAS 
AUTORIDADES JURISDICCIONALES COMPETENTES.*

La intervención del Poder Judicial de la Federación, en su carácter de instructor y resolutor del juicio de 

amparo en contra de las resoluciones que emita el mencionado Instituto, no implica invasión alguna de las 

funciones de las "autoridades jurisdiccionales competentes" a que se refiere el artículo 88 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, pues aun cuando este numeral facul

ta a los particulares para impugnar tales determinaciones ante esas autoridades; lo cierto es que el legis

lador local aún no emite ordenamiento legal que precise cuál es esa vía jurisdiccional ordinaria para 

impugnar la legalidad de las resoluciones de mérito, por lo que éstas no pueden escapar del control cons

titucional a través del juicio de amparo, pues al estar regulada la actuación del Instituto de Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal en la citada legislación, bien pueden examinarse sus actos en 

el juicio de garantías, ya que es un medio extraordinario de defensa para controlar el cumplimiento de las 

funciones de esa institución como órgano garante del derecho a la información consagrado en el artículo 

6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, habida cuenta que el juzgador de amparo 

no llegará a conocer como juez ordinario, pues al ejercitar sus facultades constitucionales no se constituye 

en un tribunal de justicia común que, por medio de su arbitrio, valore acciones y pruebas para aplicar las 

leyes al caso concreto, sino que es un tribunal de garantías constitucionales que, respetando el arbitrio 

de las autoridades responsables en la estimación legal de los hechos y en la apreciación de las pruebas, 

solamente juzga a través del juicio de amparo, si los actos de autoridad, sea ésta judicial, legislativa o 

administrativa, conculcan o no los derechos del gobernado garantizados en la Constitución, otorgando 

o negando la protección de la Justicia Federal en cada caso concreto.

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión (improcedencia) 85/2009. 11 de marzo de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Armando 
Cortés Galván. Secretario: Gabriel Regis López.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1912, Tesis: I.15o.A.124 A, Registro: 167473.
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INFORMACIÓN PÚBLICA. SE CONSIDERA COMO TAL LA CONCERNIENTE AL NOMBRE 

PROPIO RELACIONADO CON LA ENTIDAD FEDERATIVA O MUNICIPIO DE LOS MIEM

BROS DE UN PARTIDO POLÍTICO.*

De la interpretación sistemática de los artículos 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 3o., fracciones II y VI, 18 y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa

ción Pública Gubernamental, así como 41 al 44 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, realizada acorde con el principio de máxima publicidad, se desprende que es información 

pública la que los partidos políticos proporcionen al Instituto Federal Electoral o que éste genere respecto 

de aquéllos, con excepción de la confidencial, esto es, aquella que contiene datos de las personas que 

conciernan a su vida íntima o privada, o que generen su identificación por parte de terceros, como sería el 

domicilio. Así, la información del padrón de afiliados y militantes de los institutos políticos, en tanto con

tenga sólo el nombre de aquéllos y la entidad federativa o municipio al que pertenecen, se considera de 

carácter público, porque aun cuando el nombre de una persona es un referente que lo identifica ante los 

demás, su difusión de manera aislada, como miembro de un partido político, no revela algún aspecto de 

su vida íntima o privada, ni siquiera asociado con la entidad federativa o municipio al que pertenece, ya 

que estos últimos datos son uno de los elementos que componen el concepto domicilio, el cual se integra 

también con el número, calle, colonia, municipio o delegación, ciudad y código postal, además que, por su 

generalidad no constituyen datos que revelen de manera fehaciente la identificación de una persona.

Recurso de apelación. SUPRAP28/2008.—Actor: Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsa

ble: Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información del Instituto Federal Electoral.—5 de marzo 

de 2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: Ernesto Camacho 

Ochoa.

Recurso de apelación. SUPRAP137/2008.—Actor: Partido Revolucionario Institucional.—Autoridad responsa

ble: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—18 de septiembre de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponen

te: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez.

Juicio para la protección de los derechos políticoelectorales del ciudadano. SUPJDC8/2009.—Actor: Carlos 

Alberto Navarrete Ulloa.—Autoridad responsable: Órgano Garante de la Transparencia y Acceso a la Información 

del Instituto Federal Electoral.—28 de enero de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos 

* Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917Septiembre 2011, Cuarta Época, Tomo VIII, Electoral PrimeraVigentes, 
marzo de 2009, Sala Superior, p. 197, Tesis: 156, Registro: 1000795.
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López.—Secretarios: Aurora Rojas Bonilla, María Cecilia Guevara y Herrera, Sergio Guerrero Olvera y Leobar
do Loaiza Cervantes.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de marzo de dos mil nueve, aprobó por unanimidad 
de seis votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Año 2, Número 4, 2009, páginas 22 y 23.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS AR
TÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL 
SEN TIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCU
MENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN 
DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.*

Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo nece

sario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, 

los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como 

que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán 

acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6 de la propia legis

lación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los suje

tos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de 

permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes 

de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 

42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los do

cumentos que se encuentren en sus archivos —los solicitados— y que la obligación de acceso a la infor

mación se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio 

donde se encuentren.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 333/2007. 26 de octubre de 2007. Mayoría de votos. Disidente: Adriana Leticia Campuzano 
Gallegos. Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. Secretaria: Norma Paola Cerón Fernández.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2887, Tesis: I.8o.A.136 A, Registro: 167607.



Su
pr

em
a C

or
te

 de
 Ju

sti
cia

 de
 la

 N
ac

ión

126

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. ANTE LA OMISIÓN DE UNA 
AUTORIDAD DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD EN EJERCICIO DE ESE DERECHO, 
NO ES NECESARIO AGOTAR EL MEDIO DE DEFENSA PREVISTO EN LA LEY RELATIVA Y SU 
REGLAMENTO ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO RECLAMANDO UNA VIOLA
CIÓN AL ARTÍCULO 8o. CONSTITUCIONAL.*

Del contenido de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así 

como del proceso legislativo que le dio origen, se advierte que el legislador tuvo como propósito fundamen

tal desarrollar a nivel legal la garantía prevista en el artículo 6o. constitucional estableciendo el derecho 

de acceso a la información pública gubernamental como un mecanismo para hacer efectivo el princi

pio de publicidad de los actos de gobierno y así lograr que el ciudadano pueda ejercer un mejor control 

sobre tales actos y, de esa forma, estar en posibilidad de salvaguardar, al mismo tiempo, el resto de sus 

garantías. En congruencia con lo anterior, y atento al principio de supremacía constitucional, la citada 

prerrogativa legal no limita ni restringe en forma alguna el derecho de petición previsto en el artículo 8o. 

constitucional, sino que, por el contrario, lo armoniza y complementa; de ahí que en los casos en que las 

autoridades obligadas por dicha ley no den respuesta a una solicitud de información de un particular, que 

no deja de tener el carácter de una petición, independientemente de los términos en que se formule, será 

optativo para el interesado agotar el procedimiento previsto en los artículos 53 de la citada ley y 93 de su 

reglamento, con el objeto de obtener una respuesta y la información solicitada, o bien, acudir directamente 

al juicio de garantías invocando una violación directa a la garantía de petición.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 215/2008. 11 de julio de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secre
tario: Agustín Gaspar Buenrostro Massieu.

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 397/2011, de la que derivó la tesis 
jurisprudencial 2a./J. 4/2012 (10a.) de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. EL JUICIO DE AMPARO PROCEDE 
CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE ESA NATURALEZA, 
CUANDO SE ALEGA EN LA DEMANDA VIOLACIÓN DIRECTA AL DERECHO DE PETICIÓN (LEGISLACIONES DE 
SAN LUIS POTOSÍ Y FEDERAL)."

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2627, Tesis: I.1o.A.168 A, Registro: 168239.
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AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE EL PROMOVIDO POR EL AUDITOR SUPERIOR DEL 

ESTADO DE JALISCO CONTRA LA DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL TRIBUNAL 

DE LO ADMINISTRATIVO LOCAL PARA CONOCER DE LA DEMANDA DE NULIDAD EN LA 

QUE AQUÉL CONTROVIERTE UNA DETERMINACIÓN DEL INSTITUTO DE TRANSPAREN

CIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA PROPIA ENTIDAD FEDERATIVA, QUE LO VINCULA A 

HACER DEL CONOCIMIENTO DE UN PARTICULAR DETERMINADA INFORMACIÓN.*

El artículo 9o. de la Ley de Amparo autoriza que las personas morales oficiales ocurran en demanda de 

amparo a través de los funcionarios o representantes que designen las leyes respectivas, pero esto su

cede única y exclusivamente cuando respecto del acto o la ley que se reclame haya actuado en calidad de 

persona moral de derecho privado y afecte sus intereses patrimoniales. En esa tesitura, si el auditor supe

rior del Estado de Jalisco solicita el amparo y protección de la Justicia Federal contra la resolución del Tri

bunal de lo Administrativo del Estado, dictada en el juicio contencioso promovido por él en la que dicho 

órgano declara su incompetencia para conocer de la demanda de nulidad en la que aquél controvierte una 

determinación del Instituto de Transparencia e Información Pública de la propia entidad federativa, que lo 

vincula a hacer del conocimiento de un particular determinada información, resulta incuestionable que 

acudió al juicio con la pretensión de no acatar la ley que lo regula como ente público. En consecuencia, el 

mencionado auditor carece de legitimación para promover el juicio constitucional, aun cuando haya sido 

parte en el procedimiento contencioso administrativo, dado que no acude como titular de un derecho sub

jetivo público oponible al Estado, sino como un ente público perteneciente a la corporación estatal.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.

Amparo directo 281/2007. Auditor Superior del Estado de Jalisco. 11 de enero de 2008. Unanimidad de votos. 

Ponente: Hortencia María Emilia Molina de la Puente, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de 

Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretario: 

Daniel Guerrero Nuño.

Amparo directo 304/2007. Auditor Superior del Estado de Jalisco. 11 de enero de 2008. Unanimidad de votos. 

Ponente: Hortencia María Emilia Molina de la Puente, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de 

Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretario: 

Daniel Guerrero Nuño.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, noviembre de 2008, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1212, Tesis: III.4o.A. J/2, Registro: 168508.
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Amparo directo 301/2007. Auditor Superior del Estado de Jalisco. 11 de enero de 2008. Unanimidad de votos. 
Ponente: Julio Ramos Salas. Secretario: Isac González García.

Amparo directo 371/2007. Auditor Superior del Estado de Jalisco. 17 de abril de 2008. Unanimidad de votos. 
Ponente: Martín Ángel Rubio Padilla. Secretaria: Hortencia María Emilia Molina de la Puente.

Amparo directo 107/2008. Titular de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco. 19 de junio de 2008. Unani
midad de votos. Ponente: Daniel Guerrero Nuño, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Esther 
Cecilia Delgadillo Vázquez.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA EMISIÓN DE NORMAS DE CARÁCTER GENE
RAL APLICABLES A LOS MUNICIPIOS EN ESTA MATERIA COMPETE SÓLO A LOS CON
GRESOS LOCALES.*

Las Legislaturas Estatales tienen la facultad y el deber de emitir bases generales en materia de información 

pública, las cuales deben plasmarse en leyes que en sentido formal y material dicten los Congresos Lo

cales, y serán aplicables a todos sus Ayuntamientos, con el propósito de salvaguardar la garantía indi

vidual prevista en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y ejercer la 

atribución que les encomienda el artículo 115, fracción II, inciso a), de la Constitución Federal. Por tanto, 

los Municipios carecen de competencia para innovar en la referida materia, toda vez que está reserva

da a la entidad federativa por no tratarse de una situación específica que deba pormenorizarse en cada 

localidad, atendiendo a las cuestiones sociales, culturales, biogeográficas o históricas del lugar; esto es, 

la materia de acceso a la información no es de aquellas en las que al Municipio se le ha conferido una 

facultad reglamentaria con una extensión normativa diversa a la de la ley estatal; de ahí que esté imposibi

litado para emitir normas de carácter general con un contenido normativo propio o diverso al establecido 

en las bases generales de administración. Así, resulta indispensable que las Legislaturas Estatales deter

minen los alcances mínimos de la información municipal a proporcionar a los gobernados y el proce

dimiento que éstos deben seguir para obtenerla, sin que ello impida que los Municipios puedan emitir 

reglamentos de detalle, equiparables a los que establece el artículo 89, fracción I, de la Constitución Federal, 

que pormenoricen el contenido de la Legislación Local y de la normatividad de la entidad en la materia.

Controversia constitucional 61/2005. Municipio de Torreón, Estado de Coahuila. 24 de enero de 2008. Unanimi
dad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez.

El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 57/2008, la tesis jurisprudencial que ante
cede. México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil ocho.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, Pleno, p. 741, Tesis: P./J. 57/2008, 
Registro: 169576.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE COAHUILA. EL SIS
TEMA DE NORMAS JURÍDICAS QUE LO REGULAN Y TUTELAN, ASÍ COMO LOS ALCANCES 
Y LAS CORRELATIVAS DELIMITACIONES DEL EJERCICIO DE ESE DERECHO, NO TRANSGRE
DE EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN II, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.*

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el marco jurídico relativo al derecho a la 
información debe ser homogéneo, pues si se admitiera la coexistencia de diversos criterios, dependiendo 
del número de Municipios de que se trate, se acarrearía inseguridad jurídica para los gobernados en torno 
al ejercicio tanto de una garantía individual como de un derecho social, pues la falta de uniformidad mer
maría los propósitos de consolidar la confianza pública en el gobierno y fomentar la responsabilidad de 
quienes ocupan cargos públicos a través de la fiscalización ciudadana. En este sentido y acorde con el ar
tículo 115, fracción II, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, compete a las 
Legislaturas Estatales garantizar que dentro del territorio del Estado los gobernados tengan acceso a la 
información pública, emitiendo bases generales en ese sentido; de ahí que el artículo 7o. de la Constitución 
Política del Estado de Coahuila; los numerales 5o., fracción III, punto 2, incisos a) y b), 21, 22, 23, 24, frac
ciones I y V, 40, 47, 70 y artículo segundo transitorio, fracción IV, apartado 2, de la Ley de Acceso a la Infor
mación Pública de dicha entidad; los diversos 2o., 4o., 7o., 8o., 9o., 10, 13, último párrafo, 14, 40, fracciones 
II, puntos 3 y 4, IV, 50, fracciones V y VII, y 57, fracciones II y XVI, de la Ley del Instituto Coahuilense de Acceso 
a la Información Pública; así como los lineamientos 14, 16 y 19 de los Lineamientos para Tramitar y Resol
ver las Acciones Intentadas con fundamento en el artículo 47 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
emitidos por el mencionado Instituto el 22 de marzo de 2005, al constituir un sistema de normas jurídicas 
que regulan y tutelan el acceso a la información de los gobernados para conocer el ejercicio de la función 
pública —especialmente la municipal—, los alcances y las correlativas delimitaciones del ejercicio de ese 
derecho, no transgreden el citado precepto constitucional, sino que encuentran en éste su apoyo y susten
to, pues el Constituyente Permanente dispuso que los Municipios de cada entidad federativa deben ser 
cohesionados a través de bases generales de administración, las cuales constituyen los lineamientos 
esenciales de los que no pueden apartarse en el ejercicio de sus competencias constitucionales.

Controversia constitucional 61/2005. Municipio de Torreón, Estado de Coahuila. 24 de enero de 2008. Unanimi
dad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez.

El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 56/2008, la tesis jurisprudencial que ante
cede. México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil ocho.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, Pleno, p. 742, Tesis: P./J. 56/2008, 
Registro: 169575.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y 
SOCIAL.*

El acceso a la información se distingue de otros derechos intangibles por su doble carácter: como un de

recho en sí mismo y como un medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos. En efecto, además 

de un valor propio, la información tiene uno instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de 

otros derechos y como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del funcionamiento 

institucional de los poderes públicos, por lo que se perfila como un límite a la exclusividad estatal en el 

manejo de la información y, por ende, como una exigencia social de todo Estado de Derecho. Así, el acceso 

a la información como garantía individual tiene por objeto maximizar el campo de la autonomía personal, 

posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y 

opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo asocian a la libertad de pensamiento y expre

sión, a las cuales describen como el derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir infor

maciones e ideas de toda índole. Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o 

garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que funcionalmente tiende a revelar el empleo 

instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanis

mo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales 

del gobierno republicano, que es el de la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la admi

nistración. Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del principio administrativo de 

transparencia de la información pública gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de partici

pación de los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.

Controversia constitucional 61/2005. Municipio de Torreón, Estado de Coahuila. 24 de enero de 2008. Unanimidad de 

diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina Cortés 

Rodríguez.

El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 54/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. 

México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil ocho.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, Tomo XXVII, junio de 2008, p. 743, Tesis: P./J. 54/2008, 
Registro: 169574.
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INSTITUTO COAHUILENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. NO CONSTITUYE 
UNA AUTORIDAD INTERMEDIA DE LAS PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN I, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.*

Si se atiende a que en términos del artículo 7o. de la Constitución Política del Estado de Coahuila, el refe

rido Instituto es la única autoridad competente en materia de acceso a la información pública, y a ella 

deben sujetarse, entre otros, las propias autoridades estatales, es indudable que aquel órgano no consti

tuye una autoridad intermedia de las prohibidas por el artículo 115, fracción I, de la Constitución. Lo ante

rior es así porque, en primer lugar, la comunicación sólo es dable entre el aludido Instituto y el Municipio, 

sin que intervengan otros órganos de la entidad federativa; en segundo lugar, porque con las facultades del 

Instituto mencionado, consistentes en promover la cultura de transparencia y el derecho a la información, 

así como vigilar el cumplimiento de la ley para salvaguardar y garantizar la observancia del derecho a la 

información, no se lesiona la autonomía municipal, suplantando o mediatizando sus facultades constitu

cionales ni se invade su esfera competencial, ya que las facultades de dicho Instituto no están conferidas 

al gobierno municipal; y en tercer lugar, porque la facultad reglamentaria del Muni cipio no se ve obstacu

lizada, pues ésta debe ajustarse a los lineamientos determinados en la legislación estatal de la materia, la 

cual incluye la normatividad que emita el propio organismo estatal especializado; de ahí que aun cuando 

por su naturaleza no es un poder propiamente dicho, el señalado Instituto sí forma parte del Estado de 

Coahuila y guarda un rango similar al de dichos poderes, asumiendo una función específica, por lo que no 

puede sostenerse que exista alguna interferencia entre el Municipio y el Estado.

Controversia constitucional 61/2005. Municipio de Torreón, Estado de Coahuila. 24 de enero de 2008. Unani
midad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: 
Carmina Cortés Rodríguez.

El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 60/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil ocho.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, Pleno, p. 959, Tesis: P./J. 60/2008, 
Registro: 169480.
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COMPETENCIA ECONÓMICA. LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
POR PARTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU
LO 31 BIS, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO CONS
TITUYE UN ACTO PRIVATIVO Y, POR ENDE, NO LE ES APLICABLE LA GARANTÍA DE 
AUDIENCIA PREVIA.*

Del análisis de los artículos 1o. y 2o., primer párrafo, de la Ley Federal de Competencia Económica, se 

advierte que dicho cuerpo legal es reglamentario del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de competencia económica, monopolios y libre concurrencia y tiene por 

objeto proteger el proceso de competencia y libre concurrencia mediante la prevención y eliminación de 

monopolios, prácticas monopólicas y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados 

de bienes y servicios; para tal fin, el ordenamiento referido faculta a la Comisión para llevar a cabo un 

procedimiento administrativo de investigación, a efecto de obtener informes y documentos de particulares; 

de igual manera, dentro de sus atribuciones se encuentra la de san cionar a quienes se demuestre que 

violaron esa Ley, para lo cual la Comisión podrá sustanciar un procedimiento contencioso. Por otra parte, 

es criterio reiterado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que sólo respecto de los actos privativos 

debe concederse la garantía de audiencia, entendiéndose por éstos los que producen como efecto la dis

minución, menoscabo o supresión definitiva de un derecho del gobernado. En esa virtud, si la clasifi cación 

de información confidencial por parte de la Comisión Federal de Competencia a que se refiere el artículo 

31 bis, fracción II, segundo párrafo, de la Ley Federal de Competencia Económica, no es la finalidad con

natural del procedimiento administrativo de investigación, o en su defecto, del procedimiento contencioso, 

es indudable que no constituye un acto privativo y, por ende, no le es aplicable la garantía de audiencia 

previa contenida en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 18/2008. 12 de marzo de 2008. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Carlos Alfredo Soto Morales.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, Segunda Sala, p. 727, Tesis: 
2a. XXXIX/2008, Registro: 169930.
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COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO SE 
RECLAME LA RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA RECAÍDA A UN RECURSO DE REVISIÓN QUE CAREZCA DE EJECUCIÓN MATE
RIAL, SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN RESIDA DICHA 
AUTORIDAD RESPONSABLE.*

De lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Amparo, se advierte que el legislador consideró dos crite

rios principales para fijar la competencia de los Jueces de Distrito: un criterio primario y otro subsidiario. 

El criterio primario tiene que ver con la ejecución del acto reclamado. El criterio subsidiario guarda relación 

con el lugar donde resida la autoridad que emitió el acto reclamado, y sólo se surte cuando éste no requie

ra ejecución material. Por consiguiente, a fin de establecer la competencia de un Juez de Distrito por razón 

de territorio, es preciso, en primer término, acudir al examen del tipo de acto reclamado; en segundo lugar, 

analizar si dicho acto es o no de carácter ejecutivo; y finalmente, determinar, a partir de esas bases, cuál 

de los criterios contenidos en el precepto legal invocado resulta aplicable para resolver ese tipo de temas de 

índole competencial. En tales condiciones, cuando el acto reclamado en el juicio de garantías consiste en 

una resolución recaída a un recurso de revisión, dictada por el Instituto Federal de Acceso a la Información 

Pública, con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal, es indudable que si dicha resolución no 

tiene ejecución material, entonces resulta competente para conocer de la demanda de amparo promovida 

en su contra, el Juez de Distrito del lugar donde reside la autoridad emisora de la resolución reclamada, o 

sea el Juez de Distrito en Materia Administrativa en turno en el Distrito Federal, en términos del criterio 

subsidiario referido con antelación, al tenor de lo dispuesto en el artículo 36, párrafo tercero, de la Ley de 

Amparo, que establece la regla consistente en que cuando el acto reclamado en el juicio de garantías no 

requiera de ejecución material, resulta ser competente el Juez de Distrito en cuya jurisdicción resida la 

autoridad que lo haya emitido.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 28/2008. Instituto Federal de Acceso a la Información Pública. 27 de febrero de 2008. Unani
midad de votos. Ponente: Francisco Javier Cárdenas Ramírez. Secretaria: Luz Idalia Osorio Rojas. 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2321, Tesis: VI.1o.A.251 A, Registro: 169926.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL AR
TÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN.*

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: 

"DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 

NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Sema

nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció 

que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la 

protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los 

gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diver

sas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la 

información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o 

local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidencia

les o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares 

y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporciona

lidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legis

lativa correspon diente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera 

que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de 

la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.

Amparo en revisión 50/2008. 12 de marzo de 2008. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secre
tario: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, Segunda Sala, p. 733, Tesis: 
2a. XLIII/2008, Registro: 169772.
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VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN. EL ARTÍCULO 121 DE LA LEY RELATIVA, AL CONSI
DERAR CONFIDENCIALES LOS DATOS OBTENIDOS POR LOS INSPECTORES DE LA SECRE
TARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN.*

El citado precepto, al prohibir la divulgación de la información obtenida por la Secretaría de Comunica

ciones y Transportes a través de sus inspectores, de las empresas concesionarias o permisionarias que 

construyan, establezcan o exploten vías generales de comunicación, o presten servicios conexos a éstas, 

no viola la garantía de acceso a la información prevista en el artículo 6o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, porque del artículo 28, párrafo cuarto, en relación con el 25, ambos de la Ley 

Fundamental, así como de los preceptos 3o., 8o., 11, 29, fracción VI, 49, 65, 117 y 120 de la Ley de Vías 

Generales de Comunicación, se advierte que la connotación de confidencialidad otorgada por el legis

lador a la información enunciada atiende a razones de seguridad nacional y de interés público, para evitar 

el uso indebido que pueda dársele, en relación con áreas prioritarias para el Estado mexicano, además de 

que tal restricción legislativa tiende a facilitar la labor de la autoridad verificadora, encaminada a compro

bar el debido cumplimiento de las normas en su ámbito de competencia, rectoras de los aspectos técnico 

y administrativo de las vías generales de comunicación y medios de transporte, con el propósito de garan

tizar la prestación óptima de servicios públicos de carácter federal o, en su caso, la adecuada explotación 

de vías generales cuyo dominio corresponde a la nación, y evitar que el mal uso de la información poseída 

por aquellas empresas lesione los intereses del público usuario o ponga en riesgo la seguridad de las 

personas.

Amparo en revisión 50/2008. 12 de marzo de 2008. Cinco de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, Segunda Sala, p. 734, Tesis: 
2a. XLIV/2008, Registro: 169767.
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INFORMACIÓN RESERVADA. EXCEPCIÓN A LA PROHIBICIÓN DE SU DIVULGACIÓN.*

En términos de las fracciones IV y VI del artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor

mación Pública Gubernamental, tanto los expedientes judiciales que no hayan causado estado, como las 

opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores 

públicos, mientras no sea adoptada la decisión definitiva, constituyen información reservada. No obstante 

la imposibilidad de acceder a dicha información no puede considerarse como una regla absoluta, porque 

en aquellos supuestos en los cuales su difusión producirá mayores beneficios para la sociedad que los 

daños que pudieran provocarse con su divulgación, debe hacerse una excepción a la regla general, privi

legiando la transparencia y difusión de la información respectiva.

Acción de inconstitucionalidad 26/2006. Senadores integrantes de la Quincuagésima Novena Legislatura del 
Congreso de la Unión. 7 de junio de 2007. Unanimidad de nueve votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Impedido: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarias: Andrea Zambrana 
Castañeda, Lourdes Ferrer MacGregor Poisot y María Estela Ferrer MacGregor Poisot.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 45/2007, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a quince de octubre de dos mil siete.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, diciembre de 2007, Pleno, p. 991, Tesis: 
P./J. 45/2007, Registro: 170722.
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PRUEBAS DOCUMENTALES EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. LAS COPIAS FOTOSTÁ
TICAS SIMPLES OBTENIDAS CON APOYO EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL Y PRESENTADAS COMO ME
DIOS PROBATORIOS EN EL JUICIO RELATIVO, CARECEN DE VALOR PROBATORIO PLENO 
POR NO CUMPLIR CON LAS FORMALIDADES EXIGIDAS POR LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO PARA SU OFRECIMIENTO.*

Las copias fotostáticas simples obtenidas con apoyo en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor

mación Pública Gubernamental, si bien hacen presumir la existencia de su original, lo que constituye un 

indicio, carecen de valor probatorio pleno por no cumplir con las formalidades exigidas por la Ley Federal 

del Trabajo para el ofrecimiento de las pruebas documentales. Sin que sea obstáculo a lo anterior que el 

segundo párrafo del artículo 795 de la legislación laboral señale que los documentos públicos expedidos, 

entre otras, por las autoridades de la Federación, harán fe en el juicio sin necesidad de legalización; empero 

esto no ocurre respecto de la información obtenida a través del Instituto Federal de Acceso a la Informa

ción Pública, el que si bien es un órgano de la administración pública federal, lo cierto es que dicho insti

tuto sólo sirve de vínculo para obtener la información solicitada por el interesado a través de la unidad de 

enlace con las dependencias estatales.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 180/2007. 11 de octubre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Rolando Nicolás de la A. 
Romero Morales. Secretario: Jaime Contreras Carazo.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, diciembre de 2007, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1772, Tesis: VI.T.79 L, Registro: 170642.
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RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA IMPUGNACIÓN DE LAS RESOLUCIO
NES DICTADAS EN ESE RECURSO, COMPETE AL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.*

Los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

disponen la procedencia del recurso de revisión en contra de las resoluciones emitidas por el Instituto 

Federal de Acceso a la Información Pública; a su vez, el artículo 51 establece que dicho recurso de revisión 

procederá en lugar del establecido en el artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

luego, si el artículo 59 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamen

tal, dispone expresamente que las resoluciones de ese instituto serán definitivas para las dependencias y 

entidades, y que los particulares podrán impugnarlas ante el Poder Judicial de la Federación, es claro que 

la intención del legislador fue excluir al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa del conocimien

to de las resoluciones recaídas a los recursos de revisión, emitidas por dicho instituto, sin que con ello se 

violente la garantía de audiencia, pues, precisamente, atendiendo a los principios que dicha garantía con

sagra, es que se previó tanto el recurso de revisión, como su impugnación ante el Poder Judicial de la 

Federación, y basta para colmar el requisito constitucional, que se precise la existencia de un medio de 

defensa y ante quién se debe intentar.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 78/2007. 30 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secre
taria: Irene Núñez Ortega.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, noviembre de 2007, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 757, Tesis: I.6o.A.49 A, Registro: 170912.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. CONFOR
ME AL ARTÍCULO 7o., FRACCIÓN XII, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, LA INFORMACIÓN 
SOBRE LA CONCESIÓN DE UN AEROPUERTO IMPLICA EL ACCESO AL PROGRAMA MAES
TRO DE DESARROLLO CORRESPONDIENTE, AL FORMAR PARTE DEL TÍTULO RESPECTIVO, 
CON EXCEPCIÓN DE AQUELLO QUE SEA RESERVADO O CONFIDENCIAL.*

De los artículos 25, fracción V y 38 de la Ley de Aeropuertos, se aprecia que el programa maestro de desa

rrollo forma parte del título de concesión de un aeropuerto. Por tanto, si la información relacionada con las 

concesiones, permisos o autorizaciones que el Gobierno Federal otorga a los particulares es pública, se

gún el artículo 7o., fracción XII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu

bernamental, debe otorgase (sic) acceso a dicho programa a través de una versión pública, en donde sólo 

se suprima la información que tenga el carácter de reservada o confidencial.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 133/2007. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano 
Gallegos. Secretaria: Miriam Corte Gómez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, octubre de 2007, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 3343, Tesis: I.8o.A.130 A, Registro: 171000.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL CON
SEN TIMIENTO EXPRESO DEL PARTICULAR TITULAR DE LA INFORMACIÓN A QUE SE RE
FIERE EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA ES INNECESARIO CUANDO EL 
COMITÉ DE INFORMACIÓN RESPECTIVO REVOCA EL CARÁCTER CONFIDENCIAL DE 
DETERMINADOS DOCUMENTOS MOTIVO DE UNA PETICIÓN, CLASIFICADOS ASÍ POR 
EL TITULAR DE UNA DEPENDENCIA O ENTIDAD.*

El artículo 45 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental prevé 

que cuando el titular de la unidad administrativa haya clasificado los documentos respecto de los que se 

pide el acceso como reservados o confidenciales, deberá remitir la solicitud de información, así como un 

oficio en el que funde y motive dicha clasificación al comité respectivo de la dependencia o entidad de la 

administración pública que corresponda, para que éste resuelva si confirma, modifica o revoca la clasifica

ción, por lo que, en el supuesto de que determine revocarla para dar acceso a la información, no es indis

pensable que medie el consentimiento expreso del particular titular de la información a que se refiere la 

última parte del artículo 19 de la propia ley, pues en este caso ya no tiene la clasificación de confidencial.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 133/2007. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano 
Gallegos. Secretaria: Miriam Corte Gómez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, octubre de 2007, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 3344, Tesis: I.8o.A.129 A, Registro: 170999.
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. ES INCOMPETENTE PARA 
CONOCER DE LAS RESOLUCIONES RECAÍDAS AL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN 
LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER
NAMENTAL.*

El artículo 11, fracción XIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

establece que ese órgano conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas 

dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un procedimiento administrativo, a una 

instancia o resuelvan un expediente, en los términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Por otra parte, el precepto 49 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber

namental prevé que el solicitante a quien se le haya noti ficado mediante resolución de un comité la nega

tiva de acceso a la información o la inexistencia de los documentos solicitados, podrá interponer el recurso 

de revisión ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) o ante la unidad de enlace 

que haya conocido del asunto, y el diverso artículo 51 del mismo ordenamiento dispone que el aludido 

medio de defensa procederá en lugar del contenido en el artículo 83 de la Ley Federal de Proce dimiento 

Administrativo. Consecuentemente, el recurso a que alude el citado artículo 49 es distinto del que con tiene 

la mencionada ley adjetiva, dada la especial naturaleza de la materia a la que pertenece y, por ende, el 

indicado tribunal es incompetente para conocer de la resolución que recaiga a dicho recurso conforme 

al primero de los preceptos referidos. Lo anterior se confirma con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que señala que las resolucio

nes del citado instituto serán definitivas para las dependencias y entidades de la administración pública 

federal, agregando que los particulares, sin distinguir si éstos son los solicitantes de la información o un 

tercero, podrán impugnarlas ante el Poder Judicial de la Federación, lo que debe interpretarse en el sentido 

de que deben impugnarse por medio del juicio de amparo, toda vez que éste asegura mayores garantías 

para los gobernados y respeta el diseño constitucional que otorga al aludido poder la última palabra respec

to de la interpretación de las leyes; lo anterior, con la finalidad de dar celeridad y evitar procedimientos 

gravosos que dilaten aún más la obtención de la información solicitada en los casos que sea procedente.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 8/2007. 29 de junio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Rolando González Licona. Secreta
ria: Ana Luisa Muñoz Rojas.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, octubre de 2007, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 3349, Tesis: I.13o.A.142 A, Registro: 170991.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PRINCI
PIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO.*

De la declaración conjunta adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones 

Unidas para la libertad de opinión y expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y 

Cooperación en Europa para la Libertad de los Medios de Comunicación y el relator especial de la Orga

nización de los Estados Americanos para la libertad de expresión, aplicable a la materia en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamen

tal, se advierten como principios básicos que rigen el acceso a la información los siguientes: 1. El derecho 

de acceso a ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para acceder a la información públi

ca de berá ser simple, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a un sistema restringido 

de excepciones, las que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo de daño sustancial a los intereses prote

gidos y cuando ese daño sea mayor que el interés público en general de tener acceso a la información; 

mientras que del análisis sistemático de los artículos 2, 6, 7, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se desprenden los siguientes: 1. La información de los 

Poderes de la Unión, órganos constitucionales autónomos, tribunales administrativos federales y cualquier 

otro órgano federal es pública y debe ser accesible para la sociedad, salvo que en los términos de la propia 

ley se demuestre en forma clara y debidamente sustentada que amerita clasificarse como reservada o 

confidencial y 2. Que el derecho de acceso a la información es universal.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 133/2007. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano 
Gallegos. Secretaria: Miriam Corte Gómez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, octubre de 2007, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 3345, Tesis: I.8o.A.131 A, Registro: 170998.
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COMISIÓN DE SUPERVISIÓN Y RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JU
DICIAL DE LA FEDERACIÓN. EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA SUS RESOLUCIONES NO 
ES MANIFIESTA E INDUDABLEMENTE IMPROCEDENTE.*

De los artículos 9o. y 10 del Acuerdo general que establece los órganos, criterios y procedimientos institu

cionales para la transparencia y acceso a la información pública del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de junio de 2003, se advierte que dicho 

órgano cuenta, para efectos de la materia mencionada, con la Comisión de Supervisión y Resolución, la 

cual está integrada por un Magistrado designado por la Sala Superior, quien la presidirá, un representante 

designado por el Magistrado presidente del aludido tribunal y uno por la Comisión de Administración, con 

competencia para resolver los recursos de revisión y reconsideración interpuestos, entre otras determina

ciones, contra las que dicte el Comité de Transparencia y Acceso a la Información de dicho tribunal. Por 

otra parte, el artículo 32 del propio ordenamiento dispone que las resoluciones de la comisión mencionada 

en primer término serán definitivas para los efectos de su impugnabilidad, pero no las califica de inataca

bles. En esta tesitura, la demanda de garantías promovida contra tales actos no es manifiesta e indudable

mente improcedente para los efectos del artículo 145 de la Ley de Amparo, en atención a lo dispuesto por 

el párrafo cuarto del artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el ca

rácter definitivo e inatacable de las resoluciones dictadas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación a que este numeral se refiere, toma como referente principal que aquélla 

es la máxima autoridad en materia electoral, según el contenido de la exposición de motivos que dio lugar 

a la reforma a dicho precepto, publicada en el citado medio de difusión el 22 de agosto de 1996, además, la 

actuación de la Comisión de Supervisión y Resolución, creada mediante el acuerdo ya invocado, deriva del 

mandato de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, razón por 

la cual, se reitera, no se surte la hipótesis de improcedencia evidente e insalvable que justifica el dese

chamiento de la demanda de garantías.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión (improcedencia) 155/2007. 6 de junio de 2007. Mayoría de votos. Disidente: F. Javier Mijangos 
Navarro. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María del Carmen Alejandra Hernández Jiménez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, agosto de 2007, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1599, Tesis: I.7o.A.538 A, Registro: 171827.
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DOCUMENTOS, DATOS E INFORMES CONFIDENCIALES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. LOS OFRECIDOS EN UN JUICIO LABORAL, OBTENIDOS EN FORMA PER
SONAL POR UN GOBERNADO SIN QUE MEDIE REQUERIMIENTO EN TÉRMINOS DEL 
NUMERAL 783 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO DEBEN ADMITIRSE POR LA JUNTA 
CORRESPONDIENTE.*

El artículo 22 de la Ley del Seguro Social establece que los documentos, datos e informes que los trabaja

dores, patrones y demás personas proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento 

de las obligaciones que les impone ese texto legal, son estrictamente confidenciales y no pueden comuni

carse o darse a conocer en forma nominativa e individual, salvo que se trate de juicios y procedimientos en 

los que dicho instituto sea parte y en los casos previstos por la ley. Ahora bien, dicha confidencialidad tiene 

por objeto evitar que esa información se conozca indiscriminadamente, salvo en los casos de excepción 

que contemplan las fracciones I a IV de dicho numeral; por ende, si dentro de un juicio laboral, una de las 

partes ofrece como prueba documental alguna con información confidencial a la que alude el precepto 

mencionado, expedida por algún funcionario de dicho instituto, en respuesta a una petición que le haya 

formulado el oferente de ese medio de convicción, debe estimarse que tal probanza es contraria a derecho, 

porque no fue obtenida legalmente, pues para ello era necesario cumplir con la exigencia prevista en el 

normativo 783 de la Ley Federal del Trabajo, esto es, que mediara un requerimiento de la Junta para solici

tar esos datos y, por tanto, no debe admitirse, pues de lo contrario la autoridad laboral convalidaría un 

hecho que en sí mismo es ilícito.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO.

Amparo directo 88/2006. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: 
Jorge Alberto Camacho Pérez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, julio de 2007, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2495, Tesis: XX.2o.46 L, Registro: 172041.
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TESTIGOS. DEBEN COMPARECER ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO CUANDO 
ÉSTE LO REQUIERA, CON INDEPENDENCIA DE QUE NO ESTÉN OBLIGADOS A DECLARAR 
RESPECTO A LOS HECHOS INVESTIGADOS O DE DATOS QUE IMPLIQUEN INFORMA
CIÓN RESERVADA.*

De conformidad con el artículo 21, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

canos, compete al Ministerio Público la investigación y persecución de los delitos, por lo que en uso de 

tales facultades, puede legalmente girar citatorios para hacer comparecer a las personas que de la averi

guación previa resulte presenciaron, en calidad de testigos, los hechos investigados, a fin de estar en 

condiciones de obtener los medios de convicción suficientes para determinar la existencia o no de algún 

delito. En tales condiciones, es deber de los testigos presentarse ante la autoridad ministerial cuando ésta 

lo requiera (y precise, desde luego, las razones y fundamentos correspondientes), sin que sea óbice para 

ello el que aquéllos cuenten con un derecho especial para abstenerse a declarar, si ese fuera su deseo, con 

relación al asunto de que se trate o respecto de datos que tengan en su poder e impliquen información re

servada, en virtud de que tal circunstancia es una cuestión que no atañe al citatorio respectivo, en el que 

únicamente se les insta para que comparezcan ante el fiscal, sino que tiene que ver directamente con la 

diligencia objeto de la citación, en cuyo desahogo bien pueden hacerlo valer; tal es el caso, por ejemplo, de 

los periodistas, quienes en términos del numeral 243 Bis, fracción III, del Código Federal de Procedimien

tos Penales, no están obligados a declarar respecto de los datos que conlleven a la identificación de las 

personas que les proporcionen información reservada con motivo de su trabajo y la cual sea base de algu

na de sus publicaciones; puesto que de ser citados por la fiscalía, necesariamente tendrían que presen

tarse ante la misma y será hasta el momento de que tenga verificativo la audiencia respectiva, que podrán 

hacer uso del citado derecho a no revelar sus fuentes de información, si fueren cuestionados sobre el 

particular.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 83/2007. 7 de junio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Irma Rivero Ortiz de Alcántara. 
Secretario: Marco Antonio Menéses Aguilar.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, julio de 2007, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2721, Tesis: I.2o.P.148 P, Registro: 171895.
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PETRÓLEOS MEXICANOS. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE AM
PARO CONTRA LAS DETERMINACIONES DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA IN
FORMACIÓN PÚBLICA (IFAI), QUE INVOLUCRAN ACTUACIONES REALIZADAS CON EL 
CARÁCTER DE AUTORIDAD.*

El artículo 9o. de la Ley de Amparo faculta a las personas morales oficiales para promover el juicio de ga

rantías en defensa de sus derechos privados frente a los abusos del poder público, pero no las autoriza 

para ocurrir en demanda de garantías cuando actúan con el carácter de autoridad, es decir, con imperio. 

En este sentido, Petróleos Mexicanos, como organismo descentralizado de la administración pública fede

ral, queda enmarcado en el concepto persona moral oficial a que se refiere tal numeral, según se ve del 

texto de los artículos 25, párrafos primero y cuarto, 27, párrafo cuarto, 28, párrafos primero, cuarto y quinto, 

80, 89, fracción I, 90 y 93 constitucionales. Ahora bien, conforme a los artículos 1o. a 5o. y 7o. de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se colige que al proporcionar 

la información pública a que se refiere dicha ley, las dependencias gubernamentales oficiales obligadas lo 

hacen con el carácter de autoridades, pues no se advierte que para proporcionar la información sea 

menester que se despojen de su arbitrio o que dejen de actuar con facultad de imperio. Consecuentemen

te, si Petróleos Mexicanos solicita el amparo de la Justicia Federal, en virtud de que el Instituto Federal de 

Acceso a la Información Pública revocó la determinación emitida por su comité de información que 

acordó confirmar el carácter de reserva de cierta documentación, al no acudir al juicio en defensa de ga

rantías como cualquier gobernado, sino con la pretensión de que observe la ley que lo regula como ente 

público poseedor de documentación que no desea hacer del conocimiento de un particular, tal organismo 

carece de legitimación para impetrar el juicio constitucional, dado que no acude como titular de un derecho 

subjetivo público oponible al Estado, sino como un ente público perteneciente a la corporación estatal.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión (improcedencia) 458/2005. Petróleos Mexicanos. 30 de septiembre de 2005. Unanimidad de 

votos. Ponente: María Rocío Ruiz Rodríguez. Secretario: Marco Antonio Monroy Gálvez.

Nota: Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publicada en el Semanario Judi

cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, diciembre de 2005, página 2737, se publica nueva

mente con la modificación en el precedente que el propio tribunal ordena.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, junio 2007, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1127, Tesis: I.5o.A.44 A, Registro: 172174.
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TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA. SI EL REPRESENTANTE DE UNA ASO
CIACIÓN CIVIL PRESENTA UNA SOLICITUD EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 62 DE LA LEY 
RELATIVA DEL ESTADO DE JALISCO, DEBE ACREDITAR FEHACIENTEMENTE LA PERSO
NALIDAD CON QUE SE OSTENTA.*

El artículo 62 de la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco establece que la soli

citud para obtener información pública deberá hacerse en términos respetuosos a través de un escrito o 

formato por duplicado y que contenga, cuando menos, el nombre del solicitante, un domicilio o correo 

electrónico para recibir notificaciones y los elementos necesarios para identificar la información de que se 

trata, así como la forma de reproducción solicitada; sin embargo, no precisa si quien comparece en repre

sentación de una persona moral debe acompañar a la solicitud de información el documento con que 

acredite su personalidad. Al respecto, del análisis del diverso artículo 110, fracción III, de ese ordenamien

to, se considera que tratándose de conflictos derivados de la interpretación de la ley de transparencia, 

como acontece, por ausencia de norma que prevea cómo debe acreditarse tal personalidad, corresponde 

atender a los fines y principios contenidos en la ley. Por tanto, si el referido precepto 62 exige que en la 

solicitud debe constar cuando menos el nombre del solicitante y el artículo 2 del propio ordenamiento es

tablece como objeto de la ley que la información pública se hará del conocimiento de la persona que la 

solicite, además de que el numeral 177 del Código Civil del Estado de Jalisco prevé que las asociaciones 

serán representadas por las personas indicadas en los estatutos y tendrán las facultades que ahí expresa

mente se confieran, entonces, cuando una solicitud de información sea presentada por una persona física 

que asevera ser representante legal de una asociación, debe acreditar fehacientemente el carácter con que 

se ostenta, precisamente para tener la certeza de que la información se otorgará a quien la solicitó.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.

Amparo en revisión 289/2006. 21 de febrero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alfonso Álvarez Escoto. 
Secretario: Luis Alfonso Hernández Núñez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, mayo de 2007, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2237, Tesis: III.4o.A.18 A, Registro: 172289.
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DOCUMENTACIÓN CONFIDENCIAL. LA ASÍ CALIFICADA POR LA COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA EN VIRTUD DE UN MANDATO LEGAL, DEBE PERMANECER EN EL SECRE
TO DEL JUZGADO DURANTE EL PROCEDIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO.*

Cuando la Comisión Federal de Competencia niegue el acceso a una información por considerarla con

fidencial en virtud de un mandato legal, y a solicitud del quejoso se requiera su exhibición en el juicio 

constitucional, el Juez de Distrito debe mantenerla en el secreto del juzgado, por lo menos en la etapa 

procesal, sin acceso a las partes; de no ser así, se haría nugatorio el carácter de confidencial que le otorga 

la ley a la multicitada documentación, ocasionando incluso que quede sin materia el juicio de garantías si 

tal negativa de acceso a la información es el acto reclamado. Por ello, la presunción de confidencialidad 

que en principio pesa sobre la documentación en cuestión debe prevalecer en tanto no se considere la 

posibilidad jurídica de que su contenido pueda ser hecho del conocimiento de las partes en el juicio o, in

cluso, invocado por el propio juzgador para fundar y motivar el fallo definitivo, o cualquier otra resolución 

que esté obligado a pronunciar en él.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 97/2006. 22 de noviembre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María 
del Carmen Alejandra Hernández Jiménez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, febrero de 2007, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1701, Tesis: I.7o.A.498 A, Registro: 173313.
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SUPLETORIEDAD EN MATERIA DE RECURSOS. NO OPERA TRATÁNDOSE DE LA REVISIÓN 
PREVISTA POR LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN A 
LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE DICHA ENTIDAD.*

El artículo 43 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León establece que en lo 

no previsto por esa legislación se aplicará supletoriamente la Ley de Justicia Administrativa para ese Esta

do y, en defecto de ésta, el código adjetivo civil estatal. Por otro lado, respecto del mecanismo de la suple

toriedad, ha sido criterio reiterado de los órganos jurisdiccionales federales que, para su operancia, es 

menester que el ordenamiento objeto de ella prevea la institución jurídica de que se trata, de forma tal que 

a través de ella sólo se suplan aspectos carentes de reglamentación o deficientemente reglamentadas. 

En ese tenor, si en la especie la Ley de Acceso a la Información Pública de esta entidad federativa no con

templa el recurso de revisión como medio de impugnación, es inconcuso que no opera la supletoriedad de 

la Ley de Justicia Administrativa que sí lo prevé, toda vez que ésta no tiene el alcance de crear ese medio 

de defensa, sino que su función es suplir deficiencias; estimar lo contrario implicaría la creación de recur

sos no establecidos en la legislación objeto de supletoriedad, con la consecuente sustitución de la volun

tad del legislador estatal.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 536/2006. 9 de noviembre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo R. Ríos Vázquez. 
Secretaria: Ana María Chibli Macías.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, febrero de 2007, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1896, Tesis: IV.1o.A.74 A, Registro: 173165
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL CUM
PLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO QUE ORDENA DAR RESPUESTA A UNA SOLI
CITUD DE INFORMACIÓN CONFORME A LO PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
DEBE EMITIRLA EL COMITÉ DE INFORMACIÓN RESPECTIVO.*

De lo dispuesto en los artículos 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 49 de esa ley, se desprende que para negar el 

acceso a la información de una dependencia o entidad sujeta a ese ordenamiento, por inexistencia de 

la propia información, no basta con que el titular de la unidad administrativa o de la unidad de enlace 

respectiva indiquen al solicitante que no cuentan con la información requerida y que debe ser solicitada 

a otra entidad o dependencia, sino que es menester que la petición se remita al comité de información 

correspondiente a efecto de que sea éste quien resuelva en definitiva lo conducente, para que en su caso, 

el solicitante pueda inconformarse con la decisión que confirme la inexistencia de la información. De lo 

que se sigue que si en un juicio de amparo se otorga la protección constitucional para que las autoridades 

responsables den respuesta a una solicitud de información, ajustándose a lo dispuesto en la mencionada 

ley, la sentencia relativa no puede considerarse cumplida si la dependencia o entidad respectiva se limita 

a comunicar al solicitante que carece de la información requerida y que puede pedirla a diversa dependen

cia o entidad, toda vez que en esa hipótesis, es menester que se dé intervención al comité de información 

respectivo, para que sea éste el que emita la resolución que determine, en su caso, la inexistencia de la in

formación y el interesado esté en condiciones de cuestionar la decisión que se adopte en ese sentido.

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 41/2006. 31 de mayo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: José 
Álvaro Vargas Ornelas. 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, enero de 2007, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2378, Tesis: I.15o.A.73 A, Registro: 173427.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA TRATÁNDOSE DE EXPEDIENTES JUDICIALES. SUS 
ALCANCES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).*

Mediante decreto ciento ocho, publicado en el Periódico Oficial del Estado el catorce de julio de dos mil 

cuatro, se reformó el artículo 39 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, para 

quedar como sigue: "Artículo 39. Las copias o testimonios de documentos que existan en los archivos o 

expedientes se permitirán a toda persona que los solicite, quedando razón y constancia de recibo en el que 

se señalen los que hubieren sido expedidos. Lo anterior con excepción de los casos en que la Ley de Acceso 

a la Información Pública obligue a la autoridad a negar el acceso público a la información, en los cuales 

sólo las partes legitimadas o quienes ellas autoricen podrán consultar y obtener copias de los expedientes.

El Juez o Magistrado dictará las medidas que sean conducentes, para tal efecto.". La exposición de motivos 

y el proceso legislativo de ese decreto reformatorio ilustran con claridad sobre las razones consideradas por 

el legislador local para dar una extraordinaria amplitud al derecho de los gobernados para acceder a la 

información contenida en los expedientes judiciales, esto es, la idea de poner a disposición de cualquier 

persona todos los documentos contenidos en los procedimientos judiciales, sin más límites que los previs

tos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Nuevo León, eliminando con ello la 

restricción de que esa consulta sea exclusivamente de las partes; luego, para delimitar los alcances del 

precepto reproducido, es necesario acudir a este último ordenamiento. Así, los artículos 4, 10, fracción VII, 

11, 11 bis, 13 y 15 de la citada ley, dimensionan el derecho de acceder a la información pública del Estado 

y asignan esa calidad a las acciones, diligencias y etapas procesales contenidas en los expedientes cuyo 

conocimiento corresponde a los tribunales y juzgados del Poder Judicial del Estado, esto es, la intención 

del legislador fue publicitar todos los negocios judiciales, tanto en trámite como resueltos, salvo que se 

trate de asuntos de naturaleza familiar, procesos penales por delitos sexuales, contra la libertad o contra la 

familia y aquellos en los cuales la víctima sea menor de edad o incapaz; fuera de esos casos, toda infor

mación contenida en los expedientes judiciales puede y debe ser entregada a cualquier persona que lo 

solicite, sin necesidad de justificar el motivo de la petición ni el uso que se le dará; por tanto, de no actua

lizarse alguna de las restricciones previstas en la ley, no hay justificación para negar la información.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 35/2006. 9 de marzo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Sánchez Castelán. 
Secretario: Set Leonel López Gianopoulos.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, noviembre de 2006, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1017, Tesis: IV.1o.C.31 K, Registro: 173966.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. ÁMBITO 
DE APLICACIÓN DE LA LEY FEDERAL RELATIVA.*

Al disponer el artículo 2o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna

mental: "Toda la información gubernamental a que se refiere esta Ley es pública y los particulares tendrán 

acceso a la misma en los términos que ésta señala", resulta evidente que el ámbito de aplicación de este 

ordenamiento rige sólo para los particulares o gobernados interesados en obtener información de carácter 

público y no tratándose de peticiones hechas por servidores públicos conforme a sus atribuciones y para 

fines propios a su cargo. Por ello, tales autoridades deben proporcionar la información que les sea requerida 

con el fin esencial e inmediato de desarrollar las funciones que tienen jurídicamente encomendadas.

Reclamación 214/2006PL, derivada de la revisión administrativa 16/2006. Magistrado Luis María Aguilar Morales 
(Consejero de la Judicatura Federal). 30 de agosto de 2006. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, octubre de 2006, Primera Sala, p. 283, Tesis: 
1a. CLXVI/2006, Registro: 173977.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS CRI
TERIOS EN LA MATERIA QUE CONSIDERAN DETERMINADA INFORMACIÓN COMO 
RESERVADA, NO SON APLICABLES CUANDO ES SOLICITADA POR LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN EL EJERCICIO DE SUS COMPETENCIAS CONSTITU
CIONALES.*

Del análisis de los artículos 1o. a 9o., 13 a 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa

ción Pública Gubernamental, así como de los artículos 10, 11, 18 a 31, tercero transitorio y demás aplica

bles del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal 

para la aplicación de la Ley citada, en los que se establecen los criterios para considerar como reservada 

determinada información, así como los procedimientos a seguir para tener acceso a ella, se advierte que 

regulan exclusivamente el acceso a cierta información por parte de particulares, esto es, establecen  

la forma en que cualquier ciudadano puede tener acceso a la información que poseen los Poderes de la 

Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otra entidad federal.  

En este sentido, es evidente que dichos criterios no son aplicables cuando se trata de información solici

tada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el ejercicio de sus competencias constitucionales.

Reclamación 214/2006PL, derivada de la revisión administrativa 16/2006. Magistrado Luis María Aguilar Morales 
(Consejero de la Judicatura Federal). 30 de agosto de 2006. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, octubre de 2006, Primera Sala, p. 283, Tesis: 
1a.CLXVII/2006, Registro: 173976.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS CRI
TERIOS EN LA MATERIA QUE CONSIDERAN DETERMINADA INFORMACIÓN COMO 
RESERVADA, NO SON APLICABLES TRATÁNDOSE DE PRUEBAS SOLICITADAS POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN AL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
EN EL TRÁMITE DEL RECURSO DE REVISIÓN ADMINISTRATIVA DERIVADO DE UN CON
CURSO PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES O MAGISTRADOS.*

Es inexacto que en términos de lo dispuesto en los artículos 1o. a 9o., 13 a 21 y 61 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como en los artículos 10, 11, 18 a 31, 

tercero transitorio y demás aplicables del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 

Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley citada, este último se encuentre legalmente 

imposibilitado para remitir diversas pruebas que le fueron requeridas por esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en el trámite de un recurso de revisión administrativa derivado de un concurso para la desig

nación de Jueces o Magistrados, por tratarse de información catalogada por el Instituto de la Judicatura 

Federal como reservada y encontrarse incluida en el Registro de Información Clasificada por contener 

datos que pueden poner en riesgo la seguridad de las personas que en él participaron. Lo anterior es así, 

toda vez que del análisis de los preceptos legales aludidos se advierte que exclusivamente regulan el acceso 

a cierta información por parte de particulares, por lo que es evidente que dichos criterios no son aplicables 

cuando se trata de información solicitada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el ejercicio 

de sus competencias constitucionales, y concretamente al tramitar el recurso de revisión administrativa a 

que se refiere el párrafo noveno del artículo 100 de la Constitución; máxime si el mencionado recurso, 

tratándose del concurso para la designación de Jueces de Distrito y Magistrados de Circuito, constituye 

parte del procedimiento de selección, por lo que la documentación cuya exhibición se solicite debe inte

grarse al expediente respectivo, siguiendo los lineamientos establecidos en los citados ordenamientos.

Reclamación 214/2006PL, derivada de la revisión administrativa 16/2006. Magistrado Luis María Aguilar Morales 
(Consejero de la Judicatura Federal). 30 de agosto de 2006. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, octubre de 2006, Primera Sala, p. 284, Tesis: 
1a. CLXVIII/2006, Registro: 173975.
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (IFAI). LAS PERSONAS 

MORALES OFICIALES CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AM

PARO EN CONTRA DE SUS RESOLUCIONES.*

Si el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública al resolver el recurso de revisión previsto por el 

artículo 49 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, inter

puesto por un particular contra la determinación de un comité de información que acordó confirmar el 

carácter de reserva de cierta documentación, la revoca ordenando a la dependencia en cuestión que 

entregue y reclasifique la información solicitada, tal resolución no actualiza la procedencia del juicio de 

garantías que la persona moral afectada con aquélla intentara, ya que, en el caso, el amparo no se pro

mueve por un particular como titular de derechos públicos subjetivos oponibles al Estado en contra de un 

acto nacido en una relación de suprasubordinación, como la existente entre el Estado y los gobernados. 

Lo anterior, en virtud de que los diversos sujetos obligados al cumplimiento de la ley mencionada, por su 

condición de entes públicos están sometidos a un régimen exorbitante, que si bien, desde luego, los some

te a ciertas pautas de conducta, no puede ser materia de examen a través de un juicio de amparo, consi

derando que éste no se creó para salvaguardar los principios de unidad y coherencia de la actividad 

pública, ni para resolver los conflictos que pudieran suscitarse entre los entes públicos de diferente jerar

quía o posición en el ordenamiento. Sin que sea óbice a lo expuesto que el artículo 9o. de la Ley de Amparo 

autorice a las personas morales oficiales para promover el juicio de garantías por conducto de los funcio

narios o representantes que designen las leyes, cuando el acto o la ley que se reclame afecte los intereses 

patrimoniales de aquéllas, pues tal supuesto debe entenderse sólo en el caso de que éstos acudan en 

defensa de sus derechos privados, pero no con el objeto de protegerse contra actos de instituciones del 

propio Estado; por ende, si una persona moral oficial solicita el amparo de la Justicia Federal, en virtud de 

que se revocó la determinación emitida por su comité de información, que acordó confirmar el carácter 

de reserva de cierta documentación, es inconcuso que carece de legitimación para hacerlo, porque no 

acudió al juicio en defensa de derechos individuales, como cualquier gobernado, sino con la pretensión de 

que observe la ley que lo regula como ente público poseedor de determinada documentación que no desea 

hacer del conocimiento de cierto particular, lo que hace improcedente la acción intentada.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, enero de 2006, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2388, Tesis: I.8o.A.80 A, Registro: 176273.
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Amparo en revisión (improcedencia) 221/2005. Petróleos Mexicanos. 30 de junio de 2005. Unanimidad de votos. 
Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Mauricio de Lira Álvarez.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, julio de 2005, página 1453, tesis 
I.4o.A.486 A, de rubro: "INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (IFAI). LOS MIEMBROS 
DE LOS COMITÉS DE INFORMACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚ BLICA CARECEN DE INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LAS RESO
LUCIONES DE AQUÉL."
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA CON
FIDENCIALIDAD DE LOS DATOS PERSONALES SÓLO CONSTITUYE UN DERECHO PARA 
LAS PERSONAS FÍSICAS MAS NO DE LAS MORALES (AUTORIDADES RESPONSABLES).*

De la interpretación sistemática de los artículos 1, 3, 4, 8, 18 a 22 y 61 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el Acuerdo General 76/2003, del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, que modifica los artículos 19 y tercero transitorio del Acuerdo General 

30/2003, que establece los órganos, criterios y procedimientos institucionales para la transparencia y acce

so a la información pública para ese órgano del Poder Judicial de la Federación, los Tribunales de Circuito 

y los Juzgados de Distrito, se advierte que entre los objetivos de la ley citada se encuentra el garantizar la 

protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados, es decir, la información concernien

te a una persona física, identificada o identificable, y para lograrlo otorgó facultades al Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal, el que dictó los acuerdos correspondientes, estableciendo en relación con los datos 

personales de las partes, que con el fin de respetar cabalmente tal derecho, al hacerse públicas las senten

cias, se omitirán cuando manifiesten su oposición de manera expresa, e impuso a los órganos jurisdiccio

nales la obligación de que en el primer acuerdo que dicten en los asuntos de su competencia, señalen a las 

partes el derecho que les asiste para oponerse, en relación con terceros, a esa publicación, en la inteligencia 

de que la falta de oposición conlleva su consentimiento para que la sentencia respectiva se publique sin 

su presión de datos; de donde se concluye que la protección de los datos personales de referencia sólo 

constituye un derecho para las personas físicas, pues así lo señala la fracción II del artículo 3 de la ley 

mencionada, al indicar que por aquéllos debe entenderse la información concerniente a una persona física 

identificada o identificable, excluyendo así a las personas morales, entre las que se encuentran las autori

dades responsables.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO.

Amparo en revisión 550/2004. Tesorería de la Federación y otras. 21 de enero de 2005. Unanimidad de votos. 
Ponente: Robustiano Ruiz Martínez. Secretaria: Elena Elvia Velasco Ríos.

Reclamación 12/2005. Director Regional de Vigilancia de Fondos y Valores de la Tesorería de la Federación. 12 de 
septiembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano Ruiz Martínez. Secretaria: Elena Elvia Velasco Ríos.

Nota: El Acuerdo General 30/2003 citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, Novena Época, Tomo XVIII, noviembre de 2003, página 1065.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, enero de 2006, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2518, Tesis: XIII.3o.12 A, Registro: 176077.
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PETRÓLEOS MEXICANOS. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE 
AMPARO CONTRA LAS DETERMINACIONES DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA (IFAI), QUE INVOLUCRAN ACTUACIONES REALIZADAS CON 
EL CARÁCTER DE AUTORIDAD.*

El artículo 9o. de la Ley de Amparo faculta a las personas morales oficiales para promover el juicio de ga

rantías en defensa de sus derechos privados frente a los abusos del poder público, pero no las autoriza 

para ocurrir en demanda de garantías cuando actúan con el carácter de autoridad, es decir, con imperio. 

En este sentido, Petróleos Mexicanos, como organismo descentralizado de la administración pública fede

ral, queda enmarcado en el concepto persona moral oficial a que se refiere tal numeral, según se ve del 

texto de los artículos 25, párrafos primero y cuarto, 27, párrafo cuarto, 28, párrafos primero, cuarto y quinto, 

80, 89, fracción I, 90 y 93 constitucionales. Ahora bien, conforme a los artículos 1o. a 5o. y 7o. de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se colige que al proporcionar 

la información pública a que se refiere dicha ley, las dependencias gubernamentales oficiales obligadas lo 

hacen con el carácter de autoridades, pues no se advierte que para proporcionar la información sea me

nester que se despojen de su arbitrio o que dejen de actuar con facultad de imperio. Consecuentemente, si 

Petróleos Mexicanos solicita el amparo de la Justicia Federal, en virtud de que el Instituto Federal de 

Acceso a la Información Pública revocó la determinación emitida por su comité de información que acor

dó confirmar el carácter de reserva de cierta documentación, al no acudir al juicio en defensa de garantías 

como cualquier gobernado, sino con la pretensión de que observe la ley que lo regula como ente público 

poseedor de documentación que no desea hacer del conocimiento de un particular, tal organismo carece 

de legitimación para impetrar el juicio constitucional, dado que no acude como titular de un derecho sub

jetivo público oponible al Estado, sino como un ente público perteneciente a la corporación estatal.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión (improcedencia) 458/2004. Petróleos Mexicanos. 30 de septiembre de 2005. Unanimidad de 
votos. Ponente: María Rocío Ruiz Rodríguez. Secretario: Marco Antonio Monroy Gálvez.

Nota: Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, diciembre de 2005, página 2737, se publica nueva
mente con la modificación en el precedente que el propio tribunal ordena.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, diciembre de 2005, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2737, Tesis: I.5o.A.44 A, Registro: 172174.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. NO AFECTA EL INTERÉS JURÍ
DICO DEL TITULAR DE LA INFORMACIÓN, LA RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL QUE OBLIGA AL DE 
PROTECCIÓN Y AHORRO BANCARIO A PROPORCIONAR INFORMACIÓN A UN GO
BERNADO, PREVIA ELIMINACIÓN DE LOS DATOS RESERVADOS, CONFIDENCIALES O 
CLASIFICADOS.*

El artículo 6o. de la Constitución Federal establece que el derecho a la información será garantizado por el 

Estado, sin que esto signifique un perjuicio para las entidades públicas o privadas porque el acceso a 

la información no sólo obliga a proporcionarla o a exhibir la documentación que soliciten los gobernados 

sino también a difundir la que no sea confidencial, reservada o clasificada, que es la orientación y conte

nido de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental que reglamenta 

dicha disposición constitucional. Por tales razones, es claro que la resolución del Instituto Federal de 

Acceso a la Información Pública que obliga al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a proporcio

nar información, previa eliminación de los datos considerados como reservados, confidenciales o clasi

ficados, no afecta los intereses jurídicos del titular de la información, aun cuando no hubiese dado su 

consentimiento, por lo que debe sobreseerse en el juicio de garantías que intenta, con fundamento en 

la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción V, de la Ley de Amparo, en relación con el 

artículo 74, fracción III, de la propia ley de la materia.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 487/2004. 16 de febrero de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. 
Secretaria: Indira Martínez Fernández.

Amparo en revisión 528/2004. 9 de marzo de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secre
tario: Alfredo A. Martínez Jiménez.

Amparo en revisión 245/2005. 6 de julio de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. 
Secretario: Ernesto González González.

Nota: Por ejecutoria de fecha 23 de mayo de 2007, la Segunda Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 
76/2007SS en que participó el presente criterio.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, septiembre de 2005, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1584, Tesis: I.4o.A.499 A, Registro: 177116.
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Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 20/2013, de la que derivó la tesis jurispru
dencial PC.I.A. J/12 K (10a.) de título y subtítulo: "DERECHO A LA INFORMACIÓN, EL TITULAR DE ÉSTA TIENE 
INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR EN AMPARO LA DETERMINACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS QUE ORDENA LA ELABORACIÓN DE LA VERSIÓN 
PÚBLICA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES O QUE LE CONCIERNEN COMO PERSONA."
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (IFAI). LOS MIEMBROS 
DE LOS COMITÉS DE INFORMACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA CARECEN DE INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO CONTRA LAS RESOLUCIONES DE AQUÉL.*

Conforme al artículo 59 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber na

mental, las resoluciones del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública son definitivas para las 

dependencias y entidades de la administración pública federal. Por tanto, cuando conminan a una de

pendencia o entidad a entregar copias certificadas de la información que le solicitó un particular, pero no 

contienen alguna determinación de índole particular atribuible a un servidor público que forme parte 

del co mité de información obligado, al margen de su relación con la administración pública, susceptible de 

infringir sus derechos fundamentales como persona física, afectando su esfera jurídica (único supuesto 

en el que un servidor público, por derecho propio, precisamente por actualizarse una afectación a sus in

tereses personales y no a los institucionales que representa y ejecuta con motivo de su encargo público, 

estaría legitimado para promover el juicio de amparo), es incuestionable que "por su propio derecho" no 

tiene interés jurídico para ocurrir al juicio de garantías, porque al dar cumplimiento a lo ordenado en dicha 

resolución lo hace acatando un acto de autoridad dirigido a la dependencia o entidad a la que está adscrito 

pero sólo en cuanto ocupa un cargo, en ejercicio de sus facultades y no con motivo de los intereses que 

como persona física le corresponden, es decir, no existe una afectación directa de éstos dado que la deter

minación del instituto combatida no incide en sus derechos individuales y personales.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 501/2004. 5 de enero de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secre
tario: Alfredo A. Martínez Jiménez.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, febrero de 2004, página 1073, 
tesis I.7o.A.275 A, de rubro: "INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (IFAI). LAS PER
SONAS MORALES OFICIALES OBLIGADAS POR AQUEL ÓRGANO A PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLI
CITADA POR LOS PARTICULARES, CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO."

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, julio de 2005, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1453, Tesis: I.4o.A.486 A, Registro: 177928.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA OPO
SICIÓN A QUE SE PUBLIQUEN DATOS PERSONALES DE LAS PARTES EN ASUNTOS DEL 
CONOCIMIENTO DE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, ESTÁ 
SUJE TA A LA CALIFICACIÓN DE EFICACIA, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY FEDERAL RELATIVA.*

De los artículos 1o., 5o., 6o., 7o. y 8o. del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 

Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor

mación Pública Gubernamental; 3o., fracción II y 13, fracción IV, de la ley en cita, se asume que los asuntos 

del conocimiento de un órgano jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación constituyen información 

pública a la que los ciudadanos deben tener acceso sin más restricciones que las que la ley les imponga; 

asimismo las partes que en tales asuntos intervengan tienen el derecho de oponerse a la publicación de 

sus datos personales en caso de que se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones o a 

las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, derecho que se les reconoce 

en la propia ley federal de transparencia y que los órganos jurisdiccionales deben ponderar desde el mo

mento en que se dicta la primera providencia sobre el conocimiento de un asunto. No obstante ello, tam

bién de acuerdo con el marco jurídico aplicable, ese derecho que por principio asiste a todas las partes del 

juicio, no garantiza que al plantearse la petición deban suprimirse ineludiblemente los datos personales 

de quien la formula de cualquier documentación que contenga la información a publicar, incluyendo desde 

luego la sentencia dictada en el asunto. Por el contrario, la recepción de una petición en tal sentido sólo 

implica que una vez expuesta, el órgano jurisdiccional está compelido a determinar si tal oposición puede 

surtir efectos, tomando en cuenta si la resolución definitiva del asunto, las pruebas o las demás constan

cias respecto de las cuales prevalece el derecho de la sociedad a conocerlas plenamente, contienen infor

mación considerada como reservada en términos de la fracción IV del artículo 13 de la citada ley, lo que 

implica que el órgano jurisdiccional a cargo del asunto deberá determinar si la información que se soli

cita sea excluida en caso de publicación, concierne a una persona física, identificada o identificable, o si 

es la relativa a su origen étnico o racial, o que esté referida a las características físicas, morales o 

emocio nales, a su vida afectiva y familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opiniones 

políticas, creencias o convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud físicos o mentales, las 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, mayo de 2005, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1583, Tesis: IV.2o.A.137 A, Registro: 178271.
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preferencias sexuales, u otras análogas que afecten su intimidad; y además si de publicarse cualquiera de 

esos datos se puede poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, e incluso si la 

supresión de la información no incide en que la información cuya publicación se solicita no pueda cono

cerse íntegramente o con la transparencia necesaria, pues de no colmarse esos extremos, el órgano juris

diccional podrá anticipar que dicha petición es ineficaz y proceder a la publicación de la información 

correspondiente, con inclusión de aquella que se buscaba fuera suprimida.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.

Reclamación 15/2004. Subprocurador Fiscal Federal de Amparos. 19 de enero de 2005. Mayoría de votos. Disi
dente: Sergio Eduardo Alvarado Puente, quien se pronunció por el desechamiento del recurso. Ponente: José 
Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Eucario Adame Pérez.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. RESULTA 
INEFICAZ LA OPOSICIÓN A LA INCLUSIÓN DE LOS DATOS PERSONALES EN LA PUBLICI
DAD DE LOS ASUNTOS DEL CONOCIMIENTO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
CUANDO AQUÉLLOS NO REVISTAN LA CARACTERÍSTICA DE RESERVADOS, DE CONFOR
MIDAD CON EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA.*

Conforme a los artículos 3o., fracción II y 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, en relación con los numerales 1o., 5o., 6o., 7o. y 8o. del Reglamento 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, los asuntos tramitados 

ante el Poder Judicial de la Federación constituyen información pública que puede conocerse por cualquier 

ciudadano sin más restricciones que las que la ley imponga, entre las que se incluye el derecho de las 

partes que intervengan en tales asuntos para oponerse a que sus datos personales se incluyan en la publi

cación de cualquier constancia del juicio cuando un tercero lo solicite; sin embargo, el ejercicio de ese 

derecho de oposición resultará ineficaz, cuando tras recibir la oposición, el órgano jurisdiccional deter

mine que la resolución definitiva del asunto, las pruebas o las demás constancias que puedan llegar a 

publicarse a terceros y respecto de las cuales prevalece el derecho de la sociedad a conocerlas plenamen

te, no contienen información considerada como reservada en términos de la fracción IV del artículo 13 de 

la ley citada, es decir, aquella relativa a una persona física, identificada o identificable, la concerniente a su 

origen étnico o racial, o que esté referida a las características físicas, morales o emocionales, a su vida 

afectiva y familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias o 

convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud físicos o mentales, las preferencias sexuales, 

u otras análogas que afecten su intimidad; o bien, porque aunque la contienen, se estime que su inclusión 

en la publicación no pone en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o incluso porque 

se concluya que de suprimirse tales datos la información cuya publicación se solicita no pudiera conocerse 

íntegramente o con la transparencia necesaria.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.

Reclamación 15/2004. Subprocurador Fiscal Federal de Amparos. 19 de enero de 2005. Mayoría de votos. Disi
dente: Sergio Eduardo Alvarado Puente, quien se pronunció por el desechamiento del recurso. Ponente: José 
Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Eucario Adame Pérez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, mayo de 2005, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1585, Tesis: IV.2o.A.139 A, Registro: 178270.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. TANTO LA 
LEY FEDERAL RELATIVA COMO SU REGLAMENTO, RESPETAN LA GARANTÍA DE AUDIEN
CIA DE LOS TERCEROS INTERESADOS.*

Del análisis sistemático de los artículos 24, 25, 40 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, 40 y 41 de su Reglamento, se desprende que en el procedimiento de 

acceso a los datos personales, documentos e información en posesión de los Poderes de la Unión u órga

nos constitucionales autónomos o con autonomía legal, los terceros interesados tienen la oportunidad 

de manifestar lo que a su derecho convenga respecto de la solicitud de que se trate; en primer lugar, en 

la etapa que se desarrolla ante la unidad de enlace de la dependencia u órgano autónomo cuando, por la 

naturaleza de la información, el Comité de Acceso considere pertinente recabar la autorización del titular 

de la información, previo a su entrega, otorgándole un plazo de diez días hábiles para contestar; en segundo 

lugar, en el trámite del recurso de revisión ante el Instituto Federal de Acceso a la Información, cuando en 

el escrito por el cual se interponga ese medio de defensa, se le señale expresamente como tercero intere

sado o el instituto, oficiosamente, le otorgue ese carácter y, por ende, la oportunidad de alegar y ofrecer 

pruebas en el recurso, lo que podrá hacer, inclusive, de modo propio, pues ninguna disposición lo prohíbe. 

Por tanto, la Ley en comento y su Reglamento, marco legal que establece el procedimiento de acceso a la 

información, otorga a los terceros interesados la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 75/2005. 25 de febrero de 2005. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretario: Javier Arnaud Viñas.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, marzo de 2005, Segunda Sala, p. 361, Tesis: 
2a. XXXIV/2005, Registro: 178846.
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COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN CONFI
DENCIAL PROPORCIONADAS POR LOS AGENTES ECONÓMICOS INVOLUCRADOS EN UN 
PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, DEBE ARCHI
VARSE POR CUERDA SEPARADA.*

En términos del artículo 31, segundo párrafo, de la Ley Federal de Competencia Económica, la información 

y documentos que haya obtenido directamente la comisión en la realización de sus investigaciones, así 

como los que se le proporcionen, son estrictamente confidenciales. Aun cuando la norma legal en estudio, 

o su reglamento, no prevén que la información confidencial se archive por cuerda separada, debe des

tacarse que el artículo 20, fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental dispone que los sujetos obligados por dicha norma deberán adoptar las medidas nece

sarias para garantizar la seguridad de los datos personales y evitar su alteración, pérdida, transmisión y 

acceso no autorizado. Por ende, archivar o tramitar por cuerda separada la documentación e información 

confidencial exhibidas por los agentes económicos en los procedimientos de investigación de prácticas 

monopólicas, resulta una medida idónea para proteger la información confidencial, máxime si se trata de 

expedientes a los que tienen acceso todos los involucrados. Por el contrario, si la documentación e infor

mación confidenciales constaran en la misma pieza de autos, se haría nugatorio tal carácter, ya que en esa 

hipótesis cualquier agente económico con acceso al expediente podría conocerlos.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 1927/2004. Director General de Asuntos Jurídicos de la Comisión Federal de Competencia. 
15 de junio de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Carlos Alfredo Soto 
Morales.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, agosto de 2004, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1565, Tesis: I.7o.A.312 A, Registro: 180940.
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COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS EXHIBI
DOS POR LOS AGENTES ECONÓMICOS EN EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN 
DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS SON CONFIDENCIALES POR DISPOSICIÓN LEGAL, Y NO 
EXISTE NECESIDAD DE QUE EL OFERENTE JUSTIFIQUE TAL CARÁCTER.*

El artículo 14, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna

mental dispone que se considerará información reservada toda aquella que por disposición expresa de 

una ley sea considerada confidencial, reservada, comercial reservada o gubernamental confidencial; por 

su parte, el numeral 31, segundo párrafo, de la Ley Federal de Competencia Económica, señala que la 

información y documentos que haya obtenido directamente la comisión en la realización de sus investi

gaciones, así como los que se le proporcionen, son "estrictamente confidenciales". Por ende, resulta incon

cuso que tal confidencialidad es resultado de un mandato legal, siendo innecesario que el agente 

económico involucrado en un procedimiento de investigación de prácticas monopólicas justifique por qué 

razón estima que determinada información o documentación exhibida por él es confidencial.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 1927/2004. Director General de Asuntos Jurídicos de la Comisión Federal de Competencia. 
15 de junio de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Carlos Alfredo Soto 
Morales.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, agosto de 2004, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1566, Tesis: I.7o.A.311 A, Registro: 180939.
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (IFAI). LAS PERSONAS 
MORALES OFICIALES OBLIGADAS POR AQUEL ÓRGANO A PROPORCIONAR LA INFORMA
CIÓN SOLICITADA POR LOS PARTICULARES, CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA PROMO
VER EL JUICIO DE AMPARO.*

El artículo 9o., primer párrafo, de la Ley de Amparo, dispone que las personas morales oficiales podrán 

ocurrir al juicio de garantías únicamente cuando el acto o la ley que se reclame afecte los intereses patri

moniales de aquéllas. En consecuencia, si el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, al resol

ver el recurso de revisión contemplado por el numeral 49 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, obliga al comité de información de alguna dependencia a propor

cionar la información solicitada por un particular, tal comité carece de legitimación para ocurrir al juicio 

de garantías, en atención a que dicha determinación, materialmente jurisdiccional, no afecta su patri

monio, entendido como una disminución material en sus bienes, sino únicamente lo vincula a exhibir la 

documentación respectiva.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión (improcedencia) 7287/2003. Integrantes del Comité de Información del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario y otro. 4 de febrero de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos 
Navarro. Secretario: Carlos Alfredo Soto Morales.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, febrero de 2004, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1073, Tesis: I.7o.A.275 A, Registro: 182169.
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DERECHO A LA INFORMACIÓN EN MATERIA POLÍTICOELECTORAL. ALCANCES JURÍDI

COS DE LA PRERROGATIVA DE LOS CIUDADANOS PARA CONOCER DATOS QUE OBREN 

EN LOS REGISTROS PÚBLICOS RELATIVOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS.*

Con fundamento en los artículos 6o., in fine; 9o., primer párrafo; 35, fracción III; 40; 41, fracción I, segundo 

párrafo, in fine, y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19, párrafo 2, del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 13, párrafo 1, de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, así como 93, párrafo 1, inciso i), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electora

les, en relación con el 27, párrafo 1, incisos b) y c); 38, párrafo 1, incisos a) y m), y 135, párrafo 3, del propio 

código, todo ciudadano mexicano, como parte de su derecho fundamental de asociación política, en par

ticular, el de afiliación políticoelectoral, tiene derecho a conocer la información contenida en los registros 

públicos relativos a los partidos políticos, con las limitaciones inherentes, entre las que se comprende la 

relativa al registro de los órganos directivos nacional y estatales de los correspondientes partidos políticos 

nacionales, así como de la información o documentación que soporte dicho registro y se relacione con 

los procedimientos seguidos para la integración y renovación de tales órganos directivos. Lo anterior en

cuentra su razón de ser en el deber del Estado de garantizar el derecho fundamental a la información; 

en la obligación legal de los partidos políticos nacionales de comunicar dicha información oportunamente 

a la Dirección Ejecutiva de Partidos y Prerrogativas Políticas del Instituto Federal Electoral y en la naturaleza 

pública del respectivo registro a cargo de un organismo público autónomo con motivo de la información 

correspondiente a partidos políticos cuyo status constitucional es el de entidades de interés público, máxi

me que, a diferencia de lo legalmente previsto respecto del Registro Federal de Electores, en el mencionado 

código electoral no se establece que el correspondiente libro de registro de los integrantes de los órganos 

directivos de los partidos políticos a cargo del citado instituto tenga carácter confidencial y, por otra parte, 

en el hecho de que un ciudadano debe contar con dicha información básica de los partidos políticos, pues 

esto constituye, sin duda, un prerrequisito para ejercer de manera efectiva su libertad de asociación políti

ca y, en particular, de afiliación políticoelectoral, con el objeto de que pueda decidir libremente afiliarse o 

no a determinado partido político, conservar o ratificar su afiliación o, incluso, desafiliarse. Esto es así, en 

razón de que un cabal y responsable ejercicio de los derechos fundamentales de libre asociación política 

y de afiliación políticoelectoral supone tener una información adecuada acerca de los partidos políticos 

por parte de los ciudadanos, incluidos los afiliados o miembros y militantes de los partidos políticos, pues 

* Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917Septiembre 2011, Tomo VIII, Electoral Segunda ParteHistóricas, Tercera 
Época, noviembre de 2002, Sala Superior, p. 411, Tesis: 4 (H), Registro: 1000962.
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de lo contrario se estarían prohijando ciudadanos desinformados, en particular, carentes de información 

básica acerca de los partidos políticos a los que pretendan afiliarse o en los que militen y, por lo tanto, sin 

estar en aptitud de tomar una decisión suficientemente informada, lo que iría en detrimento del fin primor

dial de los partidos políticos asignado constitucionalmente, consistente en promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, el cual no sería atendido con ciudadanos o militantes desconocedores 

de las actividades de los partidos políticos que les conciernan. No obstante, el derecho a la información se 

halla sujeto a limitaciones o excepciones basadas, primordialmente, en la protección de la seguridad na

cional y en el respeto tanto hacia los intereses de la sociedad como a los derechos de terceros y, bajo estas 

premisas, el Estado, al estar obligado como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por los referidos 

intereses, el derecho a la información, según deriva de las disposiciones citadas, no puede ser garantizado 

en forma ilimitada. Al respecto, es preciso acotar que el conocimiento público de los aspectos básicos de 

un partido político, como el relativo a los integrantes de sus órganos directivos o los procedimientos para la 

integración o renovación de los mismos, no podría generar daños a los intereses nacionales ni afectar 

los intereses de la sociedad; antes al contrario, los ciudadanos están interesados en conocer esos as

pectos básicos de los partidos políticos, en tanto entidades de interés público. No obstante, hay cierta in

formación acerca de los partidos políticos y de sus miembros o afiliados que debe estar necesariamente 

restringida, ya que su conocimiento público podría afectar los derechos de tercero, como podría ocurrir 

con los datos personales de los afiliados o miembros del partido. En consecuencia, en principio, la infor

mación acerca de los partidos políticos debe ser pública, salvo la información que se considere confiden

cial o restringida, así como la que pueda vulnerar derechos de tercero.

Juicio para la protección de los derechos políticoelectorales del ciudadano. SUPJDC117/2001. José Luis Amador 

Hurtado. 30 de enero de 2002. Mayoría de cinco votos. Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro 

Hidalgo, votaron porque se confirmara la resolución impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó el 

hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica, 

que aborda la presente tesis.

Juicio para la protección de los derechos políticoelectorales del ciudadano. SUPJDC127/2001. Sandra Rosario 
Ortiz Noyola. 30 de enero de 2002. Mayoría de cinco votos. Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara la resolución impugnada, al considerar que la parte actora no 
comprobó el hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre 
la cuestión jurídica, que aborda la presente tesis.

Juicio para la protección de los derechos políticoelectorales del ciudadano. SUPJDC128/2001. Dora Soledad 
Jácome Miranda. 30 de enero de 2002. Mayoría de cinco votos. Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara la resolución impugnada, al considerar que la parte actora 
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no comprobó el hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse 
sobre la cuestión jurídica, que aborda la presente tesis.

La Sala Superior en sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil dos, aprobó por unanimidad de votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, 
páginas 17 a 19.
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA SUPREMA CORTE INTERPRETÓ ORIGINALMENTE EL 
ARTÍCULO 6o. CONSTITUCIONAL COMO GARANTÍA DE PARTIDOS POLÍTICOS, AMPLIAN
DO POSTERIORMENTE ESE CONCEPTO A GARANTÍA INDIVIDUAL Y A OBLIGACIÓN DEL 
ESTADO A INFORMAR VERAZMENTE.*

Inicialmente, la Suprema Corte estableció que el derecho a la información instituido en el último párrafo 

del artículo 6o. constitucional, adicionado mediante reforma publicada el 6 de diciembre de 1977, estaba 

limitado por la iniciativa de reformas y los dictámenes legislativos correspondientes, a constituir, solamen

te, una garantía electoral subsumida dentro de la reforma política de esa época, que obligaba al Estado 

a permitir que los partidos políticos expusieran ordinariamente sus programas, idearios, plataformas y 

demás características inherentes a tales agrupaciones, a través de los medios masivos de comunicación 

(Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, 2a. Sala, Tomo X, agosto 1992, p. 44). Posteriormente, 

en resolución cuya tesis LXXXIX/96 aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo III, junio 1996, p. 513, este Tribunal Pleno amplió los alcances de la referida 

garantía al establecer que el derecho a la información, estrechamente vinculado con el derecho a conocer 

la verdad, exige que las autoridades se abstengan de dar a la comunidad información manipulada, incom

pleta o falsa, so pena de incurrir en violación grave a las garantías individuales en términos del artículo 

97 constitucional. A través de otros casos, resueltos tanto en la Segunda Sala (AR. 2137/93, fallado el 10 de 

enero de 1997), como en el Pleno (AR. 3137/98, fallado el 2 de diciembre de 1999), la Suprema Corte ha 

ampliado la comprensión de ese derecho entendiéndolo, también, como garantía individual, limitada 

como es lógico, por los intereses nacionales y los de la sociedad, así como por el respeto a los derechos 

de tercero.

Amparo en revisión 3008/98. 7 de marzo de 2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Amparo en revisión 2099/99. 7 de marzo de 2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge Carenzo Rivas.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de marzo en curso, aprobó, con el número 
XLV/2000, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintiocho de marzo de dos mil.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, Pleno, p. 72, Tesis: P. XLV/2000, Regis
tro: 191981.
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Nota: Los datos de publicación citados, corresponden a las tesis de rubros: "INFORMACIÓN. DERECHO A LA, ESTA

BLECIDO POR EL ARTÍCULO 6o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." y "GARANTÍAS INDIVIDUALES (DERECHO A LA 

INFORMACIÓN). VIOLACIÓN GRAVE PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 97 CONSTITUCIONAL. 

LA CONFIGURA EL INTENTO DE LOGRAR LA IMPUNIDAD DE LAS AUTORIDADES QUE ACTÚAN DENTRO DE UNA 

CULTURA DEL ENGAÑO, DE LA MAQUINACIÓN Y DEL OCULTAMIENTO, POR INFRINGIR EL ARTÍCULO 6o. TAMBIÉN 

CONSTITUCIONAL.", respectivamente.

Del amparo en revisión 2137/93 citado, derivó la tesis 2a. XIII/97, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Novena Época, Tomo V, febrero de 1997, página 346, con el rubro: "INFORMACIÓN, DERECHO A LA. NO EXIS TE 

INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER AMPARO CONTRA EL INFORME RENDIDO POR EL TITULAR DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, AL NO SER UN ACTO AUTORITARIO."
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.*

El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es 

absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 

fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 

sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 

jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto 

burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada 

garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado 

derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 

excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto 

a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta 

materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por 

el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas 

que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que 

respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad 

de los gobernados.

Amparo en revisión 3137/98. 2 de diciembre de 1999. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Presidente Genaro 
David Góngora Pimentel, Juventino V. Castro y Castro y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretario: Gonzalo Arredondo Jiménez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de marzo en curso, aprobó, con el número 
LX/2000, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintiocho de marzo de dos mil.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, Pleno, p. 74, Tesis: P. LX/2000; Regis
tro: 191967.
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INFORMACIÓN, DERECHO A LA. NO EXISTE INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER AM
PARO CONTRA EL INFORME RENDIDO POR EL TITULAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, AL NO SER UN ACTO AUTORITARIO.*

Si un recurrente sostiene que su interés jurídico deriva del artículo 6o. constitucional, porque como miem

bro de esa sociedad interesada en que se administre justicia en forma pronta y expedita, le afecta que el 

informe rendido por el presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal al Pleno del mismo, 

no contenga datos exactos en relación con el rezago de expedientes, tal afectación resulta inexacta en 

atención a que ese precepto consagra el derecho de todo gobernado a la información, pero el contenido 

del mismo como garantía individual debe presuponer la existencia de un acto autoritario que vulnere direc

tamente esa prerrogativa del gobernado. Por tanto, si no se acredita que el quejoso haya solicitado la infor

mación de que se trata, no se demuestra que exista un acto de autoridad que vulnere la garantía que 

estima violada pues, independientemente de que exista un informe de labores rendido por la autoridad 

antes mencionada, ese acto, al no estar dirigido al promovente, no le causa ningún perjuicio pues, en tér

minos de la ley orgánica respectiva, lo rinde al Tribunal Pleno y no al público en general.

Amparo en revisión 2137/93. 10 de enero de 1997. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretaria: Luz Cueto Martínez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, febrero de 1997, Segunda Sala, p. 346, Tesis: 
2a. XIII/97, Registro: 199434.
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GARANTÍAS INDIVIDUALES (DERECHO A LA INFORMACIÓN). VIOLACIÓN GRAVE PRE
VISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 97 CONSTITUCIONAL. LA CONFIGURA 
EL INTENTO DE LOGRAR LA IMPUNIDAD DE LAS AUTORIDADES QUE ACTÚAN DENTRO 
DE UNA CULTURA DEL ENGAÑO, DE LA MAQUINACIÓN Y DEL OCULTAMIENTO, POR 
INFRINGIR EL ARTÍCULO 6o. TAMBIÉN CONSTITUCIONAL.*

El artículo 6o. constitucional, in fine, establece que "el derecho a la información será garantizado por el 

Estado". Del análisis de los diversos elementos que concurrieron en su creación se deduce que esa garan

tía se encuentra estrechamente vinculada con el respeto de la verdad. Tal derecho es, por tanto, básico 

para el mejoramiento de una conciencia ciudadana que contribuirá a que ésta sea más enterada, lo cual 

es esencial para el progreso de nuestra sociedad. Si las autoridades públicas, elegidas o designadas para 

servir y defender a la sociedad, asumen ante ésta actitudes que permitan atribuirles conductas faltas 

de ética, al entregar a la comunidad una información manipulada, incompleta, condicionada a intereses de 

grupos o personas, que le vede la posibilidad de conocer la verdad para poder participar libremente en la 

formación de la voluntad general, incurren en violación grave a las garantías individuales en términos del 

artículo 97 constitucional, segundo párrafo, pues su proceder conlleva a considerar que existe en ellas la 

propensión de incorporar a nuestra vida política, lo que podríamos llamar la cultura del engaño, de la ma

quinación y de la ocultación, en lugar de enfrentar la verdad y tomar acciones rápidas y eficaces para llegar 

a ésta y hacerla del conocimiento de los gobernados.

Solicitud 3/96. Petición del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ejerza la facultad prevista en el párrafo segundo del artículo 97 de la Constitución Federal. 23 de 
abril de 1996. Unanimidad de once votos.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número 
LXXXIX/1996, la tesis que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. 
México, Distrito Federal, a veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y seis.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, junio de 1996, Pleno, p. 513, Tesis: P. LXXXIX/96; 
Registro: 200111.
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INFORMACIÓN. DERECHO A LA, ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 6o. DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL.*

La adición al artículo 6o. constitucional en el sentido de que el derecho a la información será garantizado 

por el Estado, se produjo con motivo de la iniciativa presidencial de cinco de octubre de mil novecientos 

setenta y siete, así como del dictamen de las Comisiones Unidas de Estudios Legislativos y Primera de 

Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados de las que se desprende que: a) Que el derecho a la 

información es una garantía social, correlativa a la libertad de expresión, que se instituyó con motivo de 

la llamada "Reforma Política", y que consiste en que el Estado permita el que, a través de los diversos 

medios de comunicación, se manifieste de manera regular la diversidad de opiniones de los partidos polí

ticos. b) Que la definición precisa del derecho a la información queda a la legislación secundaria; y c) Que 

no se pretendió establecer una garantía individual consistente en que cualquier gobernado, en el momen

to en que lo estime oportuno, solicite y obtenga de órganos del Estado determinada información. Ahora 

bien, respecto del último inciso no significa que las autoridades queden eximidas de su obligación consti

tucional de informar en la forma y términos que establezca la legislación secundaria; pero tampoco supo

ne que los gobernados tengan un derecho frente al Estado para obtener información en los casos y a través 

de sistemas no previstos en las normas relativas, es decir, el derecho a la información no crea en favor del 

particular la facultad de elegir arbitrariamente la vía mediante la cual pide conocer ciertos datos de la 

actividad realizada por las autoridades, sino que esa facultad debe ejercerse por el medio que al respecto 

se señale legalmente.

Amparo en revisión 10556/83. Ignacio Burgoa Orihuela. 15 de abril de 1985. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: Atanasio González Martínez. Secretario: Mario Pérez de León E.

* Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo X, agosto de 1992, Segunda Sala, p. 44, Tesis: 2a. I/92; Registro: 
206435.
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CONCEPTO

La transparencia implica que toda la información o cúmulo de datos que este posee, esté disponible al 

ciudadano sin obstáculos, libre de toda manipulación, sea completa, oportuna y entendible para todos.1

1 Soto Gama, D., (2010). "Principios Generales del Derecho a la Información", Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, México.
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SENTENCIAS DE AMPARO. LOS JUZGADORES DEBEN BUSCAR, EN LA MEDIDA DE LO 
POSIBLE, MOTIVAR SUS RESOLUCIONES DE MANERA CLARA Y CONCRETA.*

En el ámbito de sus funciones y en el ejercicio de su independencia judicial, los juzgadores pueden motivar 

sus resoluciones concreta o abundantemente, lo cual dependerá de muchas circunstancias. En la actua

lidad se demanda de los órganos jurisdiccionales la simplificación en la redacción de sus sentencias, de 

manera que se conviertan en documentos jurídicos de fácil lectura que, una vez que abarquen todas las 

cuestiones planteadas, den una solución de fácil comprensión para el ciudadano involucrado en el juicio. 

Así, la redacción de fallos de claro entendimiento abona al cumplimiento del principio constitucional de 

máxima transparencia, en su vertiente judicial, al acercar a los tribunales a la ciudadanía, de forma que 

conozca cómo resuelven y razonan sus Jueces. De lo anterior se infiere que los juzgadores deben buscar, 

en la medida de lo posible, que sus sentencias estén motivadas de manera clara y concreta. No obstante 

lo anterior, el hecho de que una sentencia de amparo contenga un estudio prolijo y abundante para sus

tentar sus conclusiones, no la convierte en ilegal, ya que esa circunstancia debe entenderse como el 

cumplimiento, por parte del juzgador, del principio constitucional de fundamentación y motivación.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, CON RESI
DENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO.

Amparo en revisión 112/2016 (cuaderno auxiliar 353/2016) del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito, con apoyo del Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Primera Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México. 26 de mayo de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Morales. Secretaria: Norma Alejandra Cisneros Guevara.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, agosto de 2016, Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis: (I Región) 8o.4 K 
(10a.), Registro: 2012294.
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA ADJUDICACIÓN 
DIRECTA DE UN CONTRATO CELEBRADO POR EL GOBIERNO DE UN ESTADO PARA AD
QUIRIR VALORES DE TRÁNSITO, PLACAS, TARJETAS Y/O CALCOMANÍAS DE CIRCULA
CIÓN DEL PARQUE VEHICULAR LOCAL.*

El contrato administrativo se caracteriza, entre otros, por los principios de legalidad y equilibrio financiero, 

los cuales brindan la certeza de que el gasto público se realizará adecuada, eficiente y honestamente. Por 

su parte, la licitación pública es la vía aceptable para que, por regla general, se lleven a cabo esas contra

taciones, pues garantiza la transparencia, igualdad de oportunidades y legalidad en la utilización de los 

recursos del erario público, en razón del interés social; de ahí que las excepciones a ésta, legalmente per

mitidas a la autoridad bajo su responsabilidad, son las menos preferibles. En estas condiciones, todo acto 

sobre el que recaiga la sospecha de ir contra los principios aludidos, debe ser suspendido en el juicio 

constitucional, a fin de evitar que su consumación produzca un daño irreparable. Por tanto, procede con

ceder la suspensión en el amparo contra la adjudicación directa de un contrato celebrado por el gobierno 

de un Estado para adquirir valores de tránsito, placas, tarjetas y/o calcomanías de circulación del parque 

vehicular local. No obsta a lo anterior que mantener actualizado en forma óptima el padrón vehicular y los 

fines recaudatorios asociados revistan, en cierta medida, un interés social, pues éste no puede anteponer

se al de que todo acto de autoridad se apegue a derecho, sobre todo cuando está de por medio el patrimo

nio público.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 
CIRCUITO.

Queja 139/2015. Comercial e Industrial Cancal, S.A. de C.V. 21 de septiembre de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Víctorino Rojas Rivera. Secretario: Francisco Javier López Ávila.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, Tomo IV, enero de 2016, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 3487, Tesis: XI.1o.A.T.27 K (10a.), Registro: 2010878.
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA 
LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DEL ARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNI
CACIONES Y RADIODIFUSIÓN, EN EL QUE SE ESTABLECEN DIVERSAS DISPOSICIONES 
PARA PRIVILEGIAR LA TRANSPARENCIA EN LOS CONTRATOS DE ADHESIÓN CELEBRA
DOS EN LA PRIMERA DE ESAS MATERIAS, ASÍ COMO LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS 
FRENTE A LAS EMPRESAS CONCESIONARIAS EN EL SECTOR.*

En el citado precepto se establecen diversas disposiciones cuyo propósito es privilegiar la transparencia en 

los contratos de adhesión celebrados en materia de telecomunicaciones, así como los derechos de los 

usuarios frente a las empresas concesionarias en ese sector, en torno a: la devolución del saldo cuando 

éste expire y no se haya aplicado; no cobrarles una cantidad diversa a la relativa al servicio cuando concluya 

el plan pactado; y, que se les desglosen los conceptos por los que habrán de pagar mensualmente con 

motivo de la prestación del servicio que se les brinde. De esta manera se desdobla en la legislación secun

daria la obligación a cargo de los concesionarios, derivada del deber del Estado de garantizar a los gober

nados el respeto al derecho a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios de 

radiodifusión y telecomunicaciones, consignado en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Esta dos 

Unidos Mexicanos. Por tanto, como el otorgamiento de la suspensión respecto de los efectos y consecuen

cias del precepto inicialmente citado daría lugar a que se restringiera a los usuarios el disfrute de un bene

ficio que deben brindar las empresas concesionarias de los servicios de telecomunicaciones, la medida 

implicaría una afectación al interés de la colectividad, por lo cual no se cumple una de las condiciones 

para conceder esa medida cautelar, prevista en el artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Queja 99/2014. Pegaso PCS y Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, ambas S.A. de C.V. 29 de enero de 2015. 
Unanimidad de votos. Ponente: Patricio GonzálezLoyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, Tomo IV, octubre de 2015, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 4104, Tesis: I.1o.A.E.76 A (10a.), Registro: 2010131.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE 

SONORA NO ES SUJETO OBLIGADO NO OFICIAL, EN TÉRMINOS DE LA LEY RELATIVA 

DE DICHA ENTIDAD, POR LO QUE HACE A LAS CANTIDADES QUE RECIBE DEL GOBIERNO 

LOCAL COMO PRESTACIÓN LABORAL ESTABLECIDA CONTRACTUALMENTE PARA SUS 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN.*

El artículo 2, segundo párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sonora prevé que el Estado garan

tizará el derecho de acceso a la información pública, sin más limitación que el respeto a la privacidad de 

los individuos, la seguridad pública y la seguridad nacional, la cual sólo podrá ser reservada temporal

mente por razones de interés público, en los términos que fije la ley, la que además definirá los conceptos 

relacionados con el derecho de acceso a la información pública, sobre la base de que el deber público res

pectivo se extiende a los tres Poderes del Estado, a los Ayuntamientos, entidades paraestatales y para

municipales, organismos autónomos y, en general, a todos los entes públicos, cualquiera que sea su 

denominación o estructura, así como a los partidos políticos y a las personas privadas, físicas o morales 

que, por cualquier motivo y de cualquier modo, reciban recursos públicos para su ejercicio con ese carác

ter. Por su parte, conforme a los artículos 2, fracción VIII y 3, fracción IV, de la Ley de Acceso a la Informa

ción Pública de la propia entidad (denominada Ley de Acceso a la Información Pública y de Protección de 

Datos Personales del Estado de Sonora, a partir del 13 de agosto de 2013), son sujetos obligados no oficia

les, entre otros, las personas privadas, físicas o morales que, por cualquier motivo y de cualquier modo, 

reciban recursos públicos para su ejercicio con ese carácter. Consecuentemente, el Sindicato Único de 

Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de Sonora no tiene esa calidad, por lo que hace a las 

cantidades que recibe del gobierno local como prestación laboral establecida contractualmente para sus 

gastos de administración y operación. Esto es así, ya que no basta el solo hecho de que una persona priva

da, como lo es el sindicato mencionado, reciba recursos de origen público para que pueda considerarse 

como sujeto obligado, ya que si bien es cierto que dichas erogaciones son "recursos públicos", pues inde

pendientemente de la fuente de la que provengan, son aportados por la sociedad y formaban parte del 

patrimonio público, también lo es que atañen al ámbito de su organización y funcionamiento interno, sin 

trascender al interés general desde la perspectiva del derecho a la información pública. Se afirma lo ante

rior, en virtud de que las prescripciones normativas invocadas claramente colocan a las personas físicas o 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 11, Tomo III, octubre de 2014, Tribunales Colegiados de Circuito, p. 2779, 
Tesis: V.2o.P.A.7 A (10a.), Registro: 2007690.
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morales privadas como sujetos obligados cuando por cualquier motivo y de cualquier modo reciban recur

sos públicos "para su ejercicio con ese carácter". Por tanto, aunque los montos y su destinatario son infor

mación pública, por lo que el Estado se encuentra obligado a proporcionarla a cualquier interesado, una 

vez que ingresan al patrimonio del sindicato no pueden conservar dicho carácter, pues obligar a la organi

zación a entregar esos datos implicaría una afectación a su vida privada y una intromisión a la libertad 

sindical, derechos que están protegidos por los artículos 6o. y 123 de la Constitución Política de los Esta

dos Unidos Mexicanos, así como 3 y 8 del Convenio Número 87, relativo a la Libertad Sindical y a la Pro

tección al Derecho Sindical, pues no debe perderse de vista que el patrimonio de esa organización se 

conforma con las aportaciones de sus integrantes (cuotas sindicales) y con los recursos que obtenga 

de cualquier actividad, inversión o rendimiento derivados de la administración de los bienes muebles e 

inmuebles destinados a la consecución de su objeto, a lo que se suma la aportación que, en términos de 

la cláusula de un convenio de prestaciones económicas, recibe el sindicato del gobierno como apoyo para 

sus gastos administrativos y de operación.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 14/2014. Instituto de Transparencia Informativa del Estado de Sonora y otros. 19 de mayo de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Javier Sánchez Martínez. Secretario: Hugo Reyes Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SINDICATOS. EL ARTÍCULO 365 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE REGULA LA 
PUBLICIDAD DE SUS REGISTROS Y ESTATUTOS, NO VULNERA LOS ARTÍCULOS 6o., 16, 
SEGUNDO PÁRRAFO, Y 123, APARTADO A, FRACCIÓN XVI, CONSTITUCIONALES (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012).*

El precepto legal referido obliga a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y a las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje, en el ámbito de sus competencias, a hacer pública la información de los registros sindicales; 

poner a disposición en sus sitios de Internet las versiones públicas de los estatutos sindicales; y expedir 

copias de los documentos que obren en los expedientes de registros que se les soliciten en términos del 

artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental y por las leyes locales relativas. Ahora, dicho artículo 

365 Bis no vulnera los preceptos constitucionales citados que prevén normas de protección de los datos 

personales, aplicables a la información de los sindicatos, en los cuales no se establece la prohibición ab

soluta de publicar los registros sindicales; por el contrario, la publicidad de la información que contienen 

permite a los trabajadores y a la sociedad en general conocer y comprobar la autenticidad e integración 

real de los sindicatos registrados ante las autoridades, de manera que los registros sean fidedignos y actua

les respecto de organizaciones constituidas en ejercicio de la libertad sindical, reconocida en el artículo 123, 

apartado A, fracción XVI, constitucional. Además, no se advierte que se alcance el mismo grado de transpa

rencia, fiabilidad y actualidad con alguna otra medida ni está demostrado que con lo dispuesto en el precepto 

legal mencionado se cause una afectación desproporcional que impida al sindicato realizar con eficacia sus 

funciones en defensa de sus agremiados. No se soslaya que existen datos personales en los documentos que 

constan en los expedientes de los registros sindicales; sin embargo, debe tomarse en cuenta que el indicado 

artículo de la Ley Federal del Trabajo no autoriza de manera libre y absoluta su publicidad ni su inclusión en 

las copias que expida la autoridad laboral, la cual deberá observar, en todo caso, lo señalado por las leyes 

aplicables en materia de transparencia, información pública y protección de datos personales.

Amparo en revisión 144/2014. Sindicato de Trabajadores de Arrendamiento, Reparación y Venta de Maquinaria 
Industrial, Establecimientos y Oficinas Comerciales del Estado de Jalisco. 18 de junio de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales; votó con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa.

Esta tesis se publicó el viernes 03 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 11, Tomo I, octubre de 2014, Segunda Sala, p. 1105, Tesis: 2a. CI/2014 
(10a.), Registro: 2007579.
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CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. EL ARTÍCULO 391 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO QUE REGULA SU PUBLICIDAD, NO VULNERA LOS ARTÍCULOS 6o., 16, SEGUN
DO PÁRRAFO, Y 123, APARTADO A, FRACCIÓN XVI, CONSTITUCIONALES (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012).*

El precepto legal referido obliga a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y a las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje, en el ámbito de sus competencias, a hacer pública la información de los contratos colectivos 

de trabajo; poner a disposición en sus sitios de Internet sus versiones públicas; y expedir las copias que se 

soliciten en términos del artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de lo 

dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y de las 

leyes locales relativas. Ahora, dicho artículo 391 Bis no vulnera las disposiciones constitucionales cita

das que contienen normas de protección de los datos personales, aplicables a la información de los sindi

catos, en las cuales no se establece la prohibición absoluta de publicar los contratos colectivos; por el 

contrario, su publicidad facilita la acción de los trabajadores en defensa y protección de sus derechos es

tipulados en tales documentos. Además, no se advierte que se alcance el mismo grado de transparencia 

con alguna otra medida ni está demostrado que se cause una afectación desproporcional que impida al 

sindicato realizar con eficacia sus funciones en defensa de sus agremiados. Incluso, tales medidas de 

publicidad no obligan ni autorizan a la autoridad laboral a divulgar o expedir copias de documentos sin la 

debida protección o exclusión de los datos personales o de información reservada por ley.

Amparo en revisión 144/2014. Sindicato de Trabajadores de Arrendamiento, Reparación y Venta de Maquinaria 
Industrial, Establecimientos y Oficinas Comerciales del Estado de Jalisco. 18 de junio de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales; votó con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa.

Esta tesis se publicó el viernes 03 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 11, Tomo I, octubre de 2014, Segunda Sala, p. 1096, Tesis: 2a. CII/2014 
(10a.), Registro: 2007572.
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COMISIONES NACIONALES BANCARIA Y DE VALORES Y PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA 

DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDADES 

PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO AL EMITIR, PUBLICAR Y DIVULGAR UN BOLETÍN 

O COMUNICADO DE PRENSA SOBRE LA GESTIÓN DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS, EN 

EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALMENTE CONFERIDAS.*

Respecto del concepto de autoridad para efectos del juicio de amparo, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha sostenido, mediante una interpretación evolutiva, que tiene tal calidad aquella que emite actos 

unilaterales y vinculatorios a través de los cuales, crea, modifica o extingue, por sí o ante sí, situaciones 

jurídicas que afectan la esfera legal de los gobernados, en una relación de supra a subordinación que en

cuentra su nacimiento en la ley, y que para la emisión de dichos actos no precise el consenso de la volun

tad del afectado ni requiera acudir a los órganos judiciales. En ese sentido, los mencionados órgano 

desconcentrado y organismo descentralizado, al emitir, publicar y divulgar un boletín o comunicado de 

prensa sobre la gestión de las entidades financieras, a través de sus Direcciones Generales de Proyectos 

Especiales y Comunicación Social y de Servicios Legales, respectivamente, tienen el carácter de autorida

des para efectos del juicio de amparo, toda vez que esos actos obedecen a su atribución, legalmente confe

rida, de transparentar la actuación de aquéllas, mediante la difusión de la información y los datos con 

que cuentan, en aras de velar por los intereses del público en general, lo que se advierte de los artículos 1, 

2, 4, fracciones I y XXXVIII y 10, fracción V, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 50, 

fracciones VII, VIII, IX, XI y XII, de su reglamento interior, así como 1o., 4o., 5o. y 11, fracciones VI, VII, XVI 

y XXXII, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y 1, 3, fracción IV y 19, 

fracción II, del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros, máxime que tal actuación resulta acorde con la obligación que la Constitución Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental imponen a las autoridades gubernamentales, para hacer pública, de la manera más 

simple y directa, la información con que cuentan, derivada del ejercicio de sus funciones en beneficio de 

aportar a la opinión pública información sobre la gestión de las mencionadas entidades, lo que implica 

una carga de carácter democrático.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 1, Tomo II, diciembre de 2013, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1105, Tesis: I.4o.A.88 A (10a.), Registro: 2005169.
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Queja 48/2013. 12 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: 
Mayra Susana Martínez López.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. DEBE NEGARSE CONTRA LOS EFECTOS Y 

CONSECUENCIAS DE LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA AUTORI

ZACIÓN PARA RECIBIR DONATIVOS, ASÍ COMO EL USO Y DESTINO QUE SE LES DÉ, 

CUANDO NO ESTÁ DEMOSTRADO QUE SE AFECTE LA PRIVACIDAD NI LA INTIMIDAD DEL 

QUEJOSO.*

Conforme al artículo 97, fracción V, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a la regla I.3.9.11. de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2010, y a la ficha 16/ISR, contenida en su anexo 1A, el objetivo de la guía de usuario 

"automatización del proceso de transparencia de información de las donatarias autorizadas" y del programa 

electrónico de "transparencia de las donatarias autorizadas", es salvaguardar el derecho que tienen tanto el 

público en general como los eventuales donantes, de conocer a las personas privadas o asociaciones 

autorizadas para recibir donativos, así como el uso y destino que les dan, con la finalidad de que puedan 

conocer quiénes son, a qué fines se dedican y cómo utilizan los recursos que obtienen; elementos mínimos 

necesarios requeridos para que aquéllos estén en condiciones de decidir si realizan donativos y tengan la 

certeza jurídica de que, por tratarse de los supuestos autorizados, por el uso y por el destino de sus dona

ciones, podrán válidamente deducirlas del impuesto sobre la renta que a su vez les corresponda contribuir, 

y que no tendrán problemas legales con la autoridad hacendaria para demostrar tanto los deducibles 

como el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, con lo que se respeta y garantiza el derecho funda

mental de saber con exactitud y veracidad esa información inherente a la sociedad y a los donantes, y se 

patentiza ese interés social, por lo que, de no publicitar esa información, se vería afectado ese beneficio, 

así como el interés social y se contravendrían disposiciones de orden público, por ser de carácter general 

y obligatorio. Por tanto, es evidente que al no colmarse el requisito de la fracción II del artículo 124 de la Ley 

de Amparo, debe negarse la suspensión provisional de los efectos y consecuencias de la publicación de la 

información relativa a la autorización para recibir donativos, así como el uso y destino que se les dé, cuando 

no está demostrado que se afecte la privacidad ni la intimidad del quejoso, al emerger la aplicación del 

artículo 6o., párrafo segundo, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo fede

ral, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público 

en los términos que fijen las leyes, y que en la interpretación de este derecho debe prevalecer el principio 

de máxima publicidad.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 1329, Tesis: XI.1o.A.T.9 A (10a.), Registro: 2002922.
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 
CIRCUITO.

Queja 33/2012. 9 de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Juan García Orozco. Secretario: Edgar 
Díaz Cortés.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL DIREC
TOR GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA ESTÁ OBLIGADO A PROCURAR QUE LOS DATOS PERSONALES QUE DIVULGA 
SEAN EXACTOS Y ACTUALIZADOS, ASÍ COMO A SUSTITUIR, RECTIFICAR O COMPLETAR 
OFICIOSAMENTE AQUELLOS QUE PUBLIQUE Y RESULTEN INEXACTOS O INCOMPLETOS.*

El derecho fundamental de acceso a la información se encuentra previsto en el artículo 6o. de la Constitu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y su ejercicio está asociado, a manera de excepción o límite, 

con la acción conocida como habeas data, que se define como el derecho que asiste a toda persona a 

solicitar, mediante un proceso determinado, la exhibición de la información contenida en registros 

—públicos o privados— en los cuales estén incluidos datos personales, para tomar conocimiento de su 

exactitud y, de ser pertinente, requerir la corrección o supresión de los inexactos u obsoletos, con sustento 

en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, que contempla los denominados derechos ARCO 

—acceso, rectificación, cancelación y oposición—. Por otra parte, en relación con la información que se 

encuentra en poder de las dependencias gubernamentales, el artículo 20, fracciones IV y V, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece una serie de obliga

ciones que deben observar en cuanto al manejo o disposición de la información que hacen pública, y su 

artículo 3, fracción XIV, inciso a), prevé que la Procuraduría General de la República es un sujeto obligado 

al cumplimiento y observancia de la propia ley. En este contexto, se concluye que el director general de 

Comunicación Social de la Procuraduría General de la República está obligado a procurar que los datos 

personales que divulga sean exactos y actualizados, así como a sustituir, rectificar o completar oficiosa

mente aquellos que publique y resulten inexactos o incompletos.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 166/2011. 7 de julio de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: 
Anibal Jesús García Cotonieto.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2243, Tesis: I.4o.A.792 A, Registro: 160981.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ACTOS 
DE PUBLICIDAD DEL DESEMPEÑO Y RESULTADOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO NO 
REQUIEREN DE LA CITA DE LOS PRECEPTOS LEGALES FACULTATIVOS PARA SU EMISIÓN, 
PARA ESTIMAR QUE SATISFACEN LA GARANTÍA DE LEGALIDAD.*

De los artículos 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 7 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte la obligación de las entidades 

oficiales de hacer pública, de la manera más simple y directa, la información que se encuentra en su poder 

derivada del ejercicio de sus funciones, así como aquella que estimen relevante, a efecto de aportar a la 

opinión pública datos sobre su gestión, lo que implica una carga de carácter democrático. En este sentido, 

la emisión de boletines de prensa, comunicados, conferencias, discursos, entrevistas, entre otros medios de 

divulgación, en los que se da a conocer determinada información sobre las funciones desempeñadas por 

un órgano de gobierno, es un acto de publicidad de su desempeño y resultados dirigido al público en 

general y no a un sujeto en particular, cuya emisión obedece a la obligación y necesidad de transparentar 

su gestión —elevada a rango constitucional—. Consecuentemente, dicho acto no requiere la cita de los 

preceptos legales facultativos para su emisión, para estimar que satisface la garantía de legalidad, concre

tamente, la parte relativa a la debida fundamentación y motivación, pues basta la existencia de una norma 

que faculte y obligue a la autoridad encargada de divulgar esa información para actuar en ese sentido, 

y que su proceder se encuentre dentro de los límites legales y del texto constitucional, por tratarse de actos 

con efectos generales donde existen razones que, socialmente, justifican su emisión, obligación emanada 

del propio mandato —ex lege—, en donde se confieren la facultad y responsabilidad a la autoridad de 

difundir las actividades y resultados obtenidos en el ejercicio de sus funciones, siendo destacable, además, 

que la fuente en que se basa el medio de divulgación es fiable, por tener su origen en actos desplegados 

por autoridades en ejercicio de sus funciones, resultando conveniente que la sociedad tenga conocimiento 

de este tipo de información, por tratarse de acontecimientos que trascienden la órbita de lo privado.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 166/2011. Director General de Comunicación Social de la Procuraduría General de la Repú
blica. 7 de julio de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Anibal Jesús García 
Cotonieto.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2245, Tesis: I.4o.A.791 A, Registro: 160979.
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS. CARECE 
DE LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA PROMOVER CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL.*

El indicado Instituto es un órgano descentralizado, por lo tanto carece de legitimación activa para promover 

controversia constitucional, ya que no se ubica en alguno de los supuestos establecidos por el artículo 105, 

fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues la legitimación activa en la 

causa debe desprenderse directamente de dicho artículo, conforme al cual son objeto de tutela de la contro

versia constitucional las atribuciones que la Ley Suprema otorga a los órganos originarios del Estado, esto 

es, los que proceden del sistema federal y del principio de división de poderes y no así de los órganos deri

vados o legales.

Recurso de reclamación 46/2010CA, derivado de la controversia constitucional 76/2010. 30 de marzo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Jesicca Villafuerte Alemán.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, Segunda Sala, p. 1078, Tesis: 
2a. XXXVII/2011. Registro: 162357.
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RECURSOS PÚBLICOS. LA LEGISLACIÓN QUE SE EXPIDA EN TORNO A SU EJERCICIO Y 
APLICACIÓN, DEBE PERMITIR QUE LOS PRINCIPIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, 
TRANSPARENCIA Y HONRADEZ QUE ESTATUYE EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDAN SER EFECTIVAMENTE 
REALIZADOS.* 

El citado precepto constitucional fue reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa

ción el 7 de mayo de 2008, a fin de fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en el manejo y 

administración de los recursos públicos, con el firme propósito de que su utilización se lleve a cabo bajo la 

más estricta vigilancia y eficacia, con el objeto de garantizar a los ciudadanos que los recursos recibidos 

por el Estado se destinen a los fines para los cuales fueron recaudados. En este tenor, el artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos estatuye que los recursos económicos de que 

disponga el Estado deben administrarse con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 

para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, y prevé que las leyes garanticen lo anterior. Así, para 

cumplir con este precepto constitucional, es necesario que las leyes expedidas en torno al uso de recursos 

públicos recojan, desarrollen y permitan que estos principios y mandatos constitucionales puedan ser 

efectivamente realizados.

Acción de inconstitucionalidad 163/2007. 17 de noviembre de 2009. Unanimidad de diez votos en relación con el 
criterio contenido en esta tesis y mayoría de ocho votos en relación con los puntos resolutivos de la sentencia 
respectiva; votaron en contra: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ausente: Mariano 
Azuela Güitrón. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: María Amparo Hernández Chong Cuy, Rosa 
María Rojas Vértiz Contreras y Jorge Luis Revilla de la Torre.

El Tribunal Pleno, el siete de octubre en curso, aprobó, con el número 106/2010, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a siete de octubre de dos mil diez. 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 2010, Pleno, p. 1211, Tesis: 
P./J. 106/2010, Registro: 163442.
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DERECHO A LA INFORMACIÓN MEDIOAMBIENTAL. SON INCONSTITUCIONALES LOS 
ACTOS DE AUTORIDAD QUE DENIEGAN, EN FORMA ABSOLUTA, LA OBTENCIÓN DE 
AQUÉLLA.* 

De la interpretación armónica y sistemática de los artículos 4o. y 6o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se advierte la existencia de un derecho fundamental a la información medioam

biental, tomando en cuenta que la posibilidad de prevenir efectos negativos sobre el medio ambiente que 

dañen a los individuos y a la colectividad, precisa de la obtención de información oportuna, idónea y nece

saria y que el medio ambiente adecuado, además de estar reconocido como derecho protegido constitu

cional e internacionalmente, constituye el contexto espacial de subsistencia para el desarrollo y disfrute 

de los demás derechos esenciales del hombre (vida, salud e integridad personal, entre otros). Ese estado de 

cosas impone reconocer que el derecho a la información medioambiental conlleva el deber a cargo de los 

poderes públicos (legislador, juzgadores y autoridades administrativas), en el sentido de establecer las me

didas idóneas para que la información sobre cuestiones medioambientales esté siempre disponible para 

la sociedad (principio interpretativo de máxima publicidad y transparencia), de donde resulta que son in

constitucionales las resoluciones que denieguen en forma absoluta la obtención de información medioam

biental, a pesar de que ello pretenda justificarse en otros intereses legal y constitucionalmente protegidos 

(derecho a la vida privada de las personas), tomando en cuenta que la protección de una garantía individual 

no debe llevar al extremo de nulificar el contenido esencial de otra, si se considera que ambas tienen la 

misma jerarquía normativa y que siempre es posible excluir de la información medioambiental los datos 

confidenciales de las personas implicadas.

Amparo en revisión 1922/2009. 30 de junio de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secre
tario: Fernando Silva García.

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 56/2011, de la que derivó la tesis 
jurisprudencial P./J. 26/2013 (10a.) de rubro: "AUDITORÍAS AMBIENTALES VOLUNTARIAS. LA INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN GENERADAS POR LOS PARTICULARES O SUS AUDITORES Y ENTREGADAS A LA PROCU
RADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DURANTE SU TRAMITACIÓN, SI BIEN SON DE CARÁCTER 
PÚBLICO, NO PODRÁN DIVULGARSE SI SE ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS PARA SU RESERVA TEMPORAL O 
SE TRATA DE DATOS CONFIDENCIALES."

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, Segunda Sala, p. 460, Tesis: 
2a. LXXII/2010, Registro: 164105.
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DERECHO A LA INFORMACIÓN MEDIOAMBIENTAL. SU RESPETO TRATÁNDOSE DE LAS 
SOLICITUDES DE DATOS SOBRE AUDITORÍAS AMBIENTALES PRACTICADAS A EMPRE
SAS PRIVADAS.*

En los casos de solicitudes realizadas a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, a la luz de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, sobre la información 

medioambiental derivada de auditorías ambientales practicadas a empresas en términos del artículo 38 

Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, los poderes públicos competentes 

deben operar de la siguiente forma: 1) Abstenerse de denegar, en forma absoluta, la información medioam

biental solicitada, so pretexto de proteger otros intereses legales o constitucionales; 2) Abstenerse de 

otorgar, junto con la información medioambiental, datos confidenciales, secretos y privados de las empresas 

auditadas, pues ello implicaría violación irreversible a sus derechos constitucionales; 3) Excluir de la infor

mación pública medioambiental, la información empresarial de carácter privado; 4) Negar información 

secreta, confidencial y privada de la empresa auditada; y, 5) Otorgar en versión pública la información deri

vada de la auditoría ambiental, consistente en: i) Los programas preventivos y correctivos derivados de la 

auditoría ambiental a que se refiere el artículo 38 Bis 1 de la Ley General citada; ii) El diagnóstico básico a que 

hacen referencia los numerales 17 y 19 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec

ción al Ambiente en Materia de Auditoría Ambiental; y, iii) La propuesta de plan de acción a que aluden los 

artículos 15 y 16 de dicho Reglamento. Mediante ese tratamiento, es posible que las autoridades compe

tentes para resolver lo relativo a las solicitudes de información pública respeten equilibrada, razonable 

y proporcionalmente tanto los artículos 4o. y 6o. (derecho a la información medioambiental), como los 

numerales 6o., fracción II, 14 y 16 (derecho a la privacidad de las personas jurídicas), todos de la Consti

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 1922/2009. 30 de junio de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secre
tario: Fernando Silva García.

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 56/2011, de la que derivó la tesis 
jurisprudencial P./J. 26/2013 (10a.) de rubro: "AUDITORÍAS AMBIENTALES VOLUNTARIAS. LA INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN GENERADAS POR LOS PARTICULARES O SUS AUDITORES Y ENTREGADAS A LA PROCU
RADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DURANTE SU TRAMITACIÓN, SI BIEN SON DE CARÁCTER 
PÚBLICO, NO PODRÁN DIVULGARSE SI SE ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS PARA SU RESERVA TEMPORAL O 
SE TRATA DE DATOS CONFIDENCIALES."

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, Segunda Sala, p. 461, Tesis: 
2a. LXXIII/2010, Registro: 164104.
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INFORMACIÓN PÚBLICA. EL MONTO ANUAL DE LAS CUOTAS SINDICALES DE LOS TRA
BAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS NO CONSTITUYE UN DATO QUE DEBA DARSE 
A CONOCER A LOS TERCEROS QUE LO SOLICITEN.* 

Teniendo en cuenta que la información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en 

posesión de los poderes constituidos del Estado, obtenidos en ejercicio de funciones de derecho público y 

considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de aquéllos de rendir cuentas y transpa

rentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transpa

rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es indudable que el monto total al que ascienden 

las cuotas sindicales aportadas anualmente por los trabajadores de Petróleos Mexicanos no constituye 

información pública que, sin la autorización del sindicato, deba darse a conocer a los terceros que lo soli

citen, ya que constituye un haber patrimonial perteneciente a una persona jurídica de derecho social 

(sindicato) y un dato que, si bien está en posesión de una entidad gubernamental (Petróleos Mexicanos), 

se obtiene por causa del ejercicio de funciones ajenas al derecho público, ya que tal información está en 

poder de dicho organismo descentralizado por virtud del carácter de patrón que tiene frente a sus empleados, 

a través de la obligación de retener mensualmente las cuotas sindicales aportadas para enterarlas al 

sindicato, impuesta por el artículo 132, fracción XXII, de la Ley Federal del Trabajo, siendo que en el ámbito 

laboral no rige esa obligación a cargo del patrón de rendir cuentas y transparentar acciones frente a la 

sociedad. Máxime que el monto de las cuotas sindicales forma parte del patrimonio del sindicato y su 

divulgación importaría, por un lado, una afectación injustificada a la vida privada de dicha persona de 

derecho social, lo que está protegido por los artículos 6o., fracción II, y 16 constitucionales, por otro lado, 

una intromisión arbitraria a la libertad sindical, por implicar una invasión a la facultad que tiene el sindicato 

de decidir si da o no a conocer parte de su patrimonio a terceros, lo que está protegido por los artículos 3o. 

y 8o. del Convenio número 87, relativo a la Libertad Sindical y a la Protección al Derecho Sindical.

Contradicción de tesis 333/2009. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito y el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 11 de agosto de 
2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fernando Silva García.

Tesis de jurisprudencia 118/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
dieciocho de agosto de dos mil diez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, Segunda Sala, p. 438, Tesis: 
2a./J.118/2010, Registro: 164033.
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA.* 

En ocasiones las autoridades administrativas que realizan un control de la legalidad tienen competencia 

para resolver asuntos en que están involucrados los derechos de la persona, lo que sucede en el caso del 

Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las 

tensiones que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el artículo 

6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, tutelado en 

su fracción II, y en los numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que dicha autoridad viola 

los deberes de exacta aplicación del derecho, así como de fundamentación y motivación adecuada, previstos 

en los artículos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar los efectos que ello pueda producir en 

todos y cada uno de los derechos legales, internacionales y constitucionales en conflicto; esto es, en caso 

de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene encomendado aplique las leyes de la materia en 

forma irrazonable, poniendo en riesgo el goce efectivo de alguno de los derechos de la persona, máxime 

que el artículo 6o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

dispone que el derecho de acceso a la información pública se interpretará conforme a la Constitución 

General de la República, a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, al Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a la Convención Sobre 

la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, y demás instrumentos internacio

nales suscritos y ratificados por el Estado mexicano, así como a la interpretación (jurisprudencia) que de 

ellos hayan realizado los órganos internacionales especializados.

Amparo en revisión 1922/2009. 30 de junio de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secre
tario: Fernando Silva García.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, Segunda Sala, p. 464, Tesis: 
2a. LXXV/2010, Registro: 164028.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. 

ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE GARANTÍAS, CONFORME A LA FRACCIÓN VIII DEL 

ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO, RESPECTO DE LOS ACTOS SOBERANOS EMITIDOS 

POR EL CONGRESO LOCAL EN EL PROCEDIMIENTO PARA EL NOMBRAMIENTO O RATIFI

CACIÓN DEL PRESIDENTE DE AQUEL ORGANISMO.* 

La referida causal de improcedencia se actualiza cuando la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos o la de alguna entidad federativa, confiere al órgano legislativo la facultad de resolver soberana 

o discrecionalmente sobre la elección, remoción o suspensión de funcionarios. Ahora bien, los artículos 

35, fracción XXXIII, de la Constitución y 43, fracciones I a VII, de la Ley de Transparencia e Información 

Pública, ambas del Estado de Jalisco, confieren al Congreso Local la facultad para elegir o ratificar al 

Presidente del Instituto de Transparencia e Información Pública de la entidad, la cual reviste caracte

rísticas que permiten clasificarla como soberana, aun cuando el texto normativo no le atribuya tal adjetivo, 

en la medida en que no exige que la decisión sea avalada o sometida a la aprobación, sanción o ratificación 

de persona u organismo alguno; sin que sea óbice a lo anterior que el mencionado artículo 43, fracciones I 

a VII, establezca diversos requisitos que debe cumplir la Legislatura para la elección o ratificación correspon

dientes, como son que se alcance una votación de las dos terceras partes de los diputados presentes y 

la consulta ciudadana, pues ello no menoscaba la soberanía de la facultad del órgano legislativo, al no 

condicionar su fallo a la aprobación, sanción o ratificación de persona, asociación u organismo alguno, ya 

que no atribuye fuerza vinculatoria a la opinión vertida por los sectores consultados. En ese sentido, tales 

actos encuadran en el supuesto del artículo 73, fracción VIII, de la Ley de Amparo y, por ende, si se señalan 

como reclamados en el juicio de amparo, éste será improcedente al actualizarse esa causa, extendiéndose 

a cualquier otro acto emitido por el propio Congreso, dentro del procedimiento instaurado para la desig

nación o ratificación mencionados, pues si la acción constitucional no procede contra el último acto 

pronunciado en el procedimiento de designación o ratificación, que son los únicos que en todo caso 

podrían irrogar perjuicio a determinada persona, menos procederá la acción de amparo contra cualquier 

otro acto intermedio.

Contradicción de tesis 70/2010. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado Auxiliar con residencia en 

Guadalajara, Jalisco en apoyo del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y el 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, mayo de 2010, Segunda Sala, p. 833, Tesis: 
2a./J. 71/2010, Registro: 164583.
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Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 12 de mayo de 2010. Cinco votos. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Agustín Tello Espíndola.

Tesis de jurisprudencia 71/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de dieci
nueve de mayo de dos mil diez.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY 
RELATIVA DEL ESTADO DE JALISCO, AL CONTEMPLAR COMO "SUJETOS OBLIGADOS" A 
ORGANISMOS CIUDADANOS, INSTITUCIONES PRIVADAS Y ORGANISMOS NO GUBER
NAMENTALES QUE RECIBAN, ADMINISTREN O APLIQUEN RECURSOS PÚBLICOS, CON
TRAVIENE EL ARTÍCULO 6o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.* 

El artículo 12 de la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, al contemplar como 

"sujetos obligados" a organismos ciudadanos, instituciones privadas y organismos no gubernamentales que 

reciban, administren o apliquen recursos públicos, contraviene el artículo 6o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, porque al disponer éste que las leyes determinarán la manera en que los 

"sujetos obligados" deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a 

personas físicas o morales, distingue entre éstas y aquéllos, en el sentido de que los primeros son los que 

deben hacer pública la información de los recursos aplicados a los segundos, pues considerar lo contrario, 

como lo hace el precepto inicialmente citado, implicaría que cualquier gobernado puede acudir ante tales 

organismos e instituciones a exigir su derecho a la información, lo que resultaría un contrasentido y deri

varía en un conflicto entre particulares. Esta interpretación se corrobora con el hecho de que la garantía 

individual y social de acceso a la información pública es el instrumento de difusión de actos de gobierno y 

de transparencia de la administración, no así respecto de personas físicas o morales no oficiales; postulado 

que no pugna con el principio de "máxima publicidad" que se traduce en la obligación de los entes públicos 

de exponer la información que poseen al escrutinio público y, en caso de duda razonable respecto de la 

forma de interpretar y aplicar la norma, se optará por la publicidad de la información, dado que las personas 

físicas o morales que administren o usen recursos públicos sí se encuentran constreñidas a hacer pública 

la información referente al manejo de éstos, pero a través de la autoridad que se los otorgó.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO AUXILIAR, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO.

Amparo en revisión 22/2009. 19 de noviembre de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez 
Pimienta. Secretario: Abel Ascencio López.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 2010, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 3086, Tesis: III.2o.T.Aux. 2 A, Registro: 164878.
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES FACTIBLE CONCEDERLA CONTRA LAS RESOLUCIONES 

SOBRE OTORGAMIENTO, NULIDAD, CANCELACIÓN O CADUCIDAD DE LOS REGISTROS 

MARCARIOS, EMITIDAS POR EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, 

PARA EL EFECTO DE QUE NO SE PUBLIQUEN EN LA GACETA DE LA PROPIEDAD INDUS

TRIAL, CORRESPONDIENDO AL JUZGADOR FEDERAL DETERMINAR, EN CADA CASO, SI 

LA AFECTACIÓN AL INTERÉS SOCIAL ES MAYOR A LA PRODUCIDA AL PARTICULAR O 

VICEVERSA, PARA DECIDIR SOBRE SU OTOR GAMIENTO.*

Cuando se reclama en el juicio de amparo indirecto alguna de las resoluciones mencionadas, es posible 

otorgar la suspensión en su contra, a petición de parte, para que no se publique en la Gaceta de la Propie

dad Industrial, conforme a los artículos 8o. y 127 de la Ley de la Propiedad Industrial, y 14 y 15 de su Regla

mento. Ello es así porque, por una parte, de los artículos 125, 126 y 127 de la Ley citada deriva que la 

inclusión de las resoluciones sobre otorgamiento o renovación de un registro marcario en la Gaceta men

cionada tiene efectos meramente publicitarios y no constitutivos de derechos, pues estos últimos tienen 

lugar cuando la autoridad administrativa expide el título que demuestra la existencia del registro y, por otra 

parte, es evidente que el propósito de la publicación de cualquier resolución atinente al otorgamiento, 

nulidad, cancelación o caducidad de un registro marcario es darle difusión, en acatamiento al derecho 

fundamental de acceso a la información, a fin de que los consumidores y el público en general estén infor

mados al respecto y con ello se evite inducirlos al error, pues esto podría poner en riesgo su salud y su 

seguridad, dependiendo del producto y del tipo de resolución de que se trate, siendo que los derechos a 

la salud y a la información y los intereses de los consumidores están garantizados en los artículos 4o., 6o. 

y 28, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aunado a que de la 

exposición de motivos de la Ley citada se advierte que, en relación con la materia de registros marcarios, 

se intentó evitar las prácticas desleales, brindar mayor protección a los titulares de los registros y facili

tar su obtención, así como dar publicidad a los actos relacionados con tales registros, de ahí que la 

omisión de difundir las resoluciones referidas puede afectar el interés social, en contravención al artículo 

124, fracción II, de la Ley de Amparo. No obstante, al juzgador federal le corresponderá, en cada caso, llevar 

a cabo un examen preliminar sobre el grado de afectación que pueda ocasionarse al interés social y la 

magnitud del daño que pueda producirse al quejoso (a su patrimonio, a su imagen pública o al prestigio 

de la marca de la cual es titular) con la difusión de la resolución cuya constitucionalidad cuestiona, así 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, Segunda Sala, p. 314, Tesis: 
2a./J. 194/2009, Registro: 165663.
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como sobre la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, para determinar si el interés social 

debe ceder frente al particular o viceversa y, en consecuencia, si la medida suspensional debe concederse, 

en cuyo caso deberá establecer el monto de la garantía que habrá de responder por los posibles daños y 

perjuicios que puedan ocasionarse con la suspensión, si el quejoso no obtiene sentencia favorable en el 

fondo, en términos del artículo 125 de la Ley de Amparo.

Contradicción de tesis 370/2009. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto y Décimo Sexto, 
ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 28 de octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán.

Tesis de jurisprudencia 194/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
cuatro de noviembre de dos mil nueve.
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GASTO PÚBLICO. EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS ELEVA A RANGO CONSTITUCIONAL LOS PRINCIPIOS DE LEGA
LIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ EN ESTA 
MATERIA.*

Del citado precepto constitucional se advierte que el correcto ejercicio del gasto público se salvaguarda 

por los siguientes principios: 1. Legalidad, en tanto que debe estar prescrito en el Presupuesto de Egresos 

o, en su defecto, en una ley expedida por el Congreso de la Unión, lo cual significa la sujeción de las auto

ridades a un modelo normativo previamente establecido. 2. Honradez, pues implica que no debe llevarse a 

cabo de manera abusiva, ni para un destino diverso al programado. 3. Eficiencia, en el entendido de que 

las autoridades deben disponer de los medios que estimen convenientes para que el ejercicio del gasto 

público logre el fin para el cual se programó y destinó. 4. Eficacia, ya que es indispensable contar con la 

capacidad suficiente para lograr las metas estimadas. 5. Economía, en el sentido de que el gasto público 

debe ejercerse recta y prudentemente, lo cual implica que los servidores públicos siempre deben buscar 

las mejores condiciones de contratación para el Estado; y, 6. Transparencia, para permitir hacer del cono

cimiento público el ejercicio del gasto estatal.

Controversia constitucional 55/2008. Municipio de Otzolotepec, Estado de México. 3 de diciembre de 2008. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretarios: José Francisco Castellanos Madrazo, Raúl Manuel Mejía Garza y Agustín Tello Espíndola.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, septiembre de 2009, Primera Sala, p. 2712, Tesis: 
1a. CXLV/2009, Registro: 166422.
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CONSEJEROS DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO. EL GOBERNADOR DE LA ENTIDAD NO ESTÁ FACULTADO PARA REMO
VERLOS LIBREMENTE.*

De conformidad con los artículos 27, 29 y 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado 

y los Municipios de Guanajuato, el último precepto conforme al texto vigente hasta el 13 de junio de 2008, 

el Instituto de Acceso a la Información Pública de esa entidad federativa, si bien es cierto es un organis

mo público descentralizado que formalmente integra la administración pública paraestatal, también lo es 

que no se encuentra subordinado directamente al titular del Poder Ejecutivo, de modo que no puede afir

marse que el gobernador del Estado tenga, respecto de sus consejeros, una facultad de dirección absoluta 

que se traduzca en la posibilidad de removerlos libremente, dada su creación por un acto formal y material

mente legislativo y por la característica fundamental de su autonomía. Aunado a lo anterior, la circunstan

cia de que se encuentre establecido que cada uno de los Poderes del Estado designará a un consejero 

del citado instituto, basta para entender que la intención del legislador guanajuatense fue enfatizar la 

independencia de sus integrantes, consustancial a las funciones que realizan, relativas a la salvaguarda 

del derecho a la información previsto en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO.

Amparo en revisión 90/2008.10 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. 
Secretario: Miguel Ángel González Escalante.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2673, Tesis: XVI.1o.A.T.27 A, Registro: 168178.
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INSTITUTO COAHUILENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. NO CONSTITUYE 
UNA AUTORIDAD INTERMEDIA DE LAS PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN I, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.*

Si se atiende a que en términos del artículo 7o. de la Constitución Política del Estado de Coahuila, el refe

rido Instituto es la única autoridad competente en materia de acceso a la información pública, y a ella 

deben sujetarse, entre otros, las propias autoridades estatales, es indudable que aquel órgano no consti

tuye una autoridad intermedia de las prohibidas por el artículo 115, fracción I, de la Constitución. Lo ante

rior es así porque, en primer lugar, la comuni cación sólo es dable entre el aludido Instituto y el Municipio, 

sin que intervengan otros órganos de la entidad federativa; en segundo lugar, porque con las facultades del 

Instituto mencionado, consistentes en promover la cultura de transparencia y el derecho a la información, 

así como vigilar el cumplimiento de la ley para salvaguardar y garantizar la observancia del derecho a la 

información, no se lesiona la autonomía municipal, suplantando o mediatizando sus facultades constitu

cionales ni se invade su esfera competencial, ya que las facultades de dicho Instituto no están conferidas 

al gobierno municipal; y en tercer lugar, porque la facultad reglamentaria del Municipio no se ve obstacu

lizada, pues ésta debe ajustarse a los lineamientos determinados en la legislación estatal de la materia, 

la cual incluye la normatividad que emita el propio organismo estatal especializado; de ahí que aun 

cuando por su naturaleza no es un poder propiamente dicho, el señalado Instituto sí forma parte del 

Estado de Coahuila y guarda un rango similar al de dichos poderes, asumiendo una función específica, por 

lo que no puede sostenerse que exista alguna interferencia entre el Municipio y el Estado.

Controversia constitucional 61/2005. Municipio de Torreón, Estado de Coahuila. 24 de enero de 2008. Unanimidad 
de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez.

El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 60/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil ocho.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, Pleno, p. 959, Tesis: P./J. 60/2008, 
Registro: 169480.
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INSTITUTO COAHUILENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. NO INTERFIERE EN 
EL EJERCICIO DEL GOBIERNO MUNICIPAL.*

Si bien es cierto que el Municipio de Torreón cuenta con facultades exclusivas para ejercer actos de gobier

no en su territorio, también lo es que se encuentra sujeto a sistemas estatales que permiten conocer el 

contenido de dichos actos. En este sentido, se concluye que el Instituto Coahuilense de Acceso a la Infor

mación Pública, cuya existencia y facultades están consignadas en la Constitución y normas locales, 

no interfiere en el ejercicio del gobierno municipal, pues de las atribuciones conferidas al referido Insti

tuto no se advierte que irrumpa preponderante o decisivamente sobre las funciones que corresponden al 

órgano de Poder Municipal, sino que dichas facultades se limitan a proteger y garantizar el derecho a la in

formación pública, el cual, por imperativo constitucional (tanto federal como local) debe promoverse por las 

autoridades del Estado y de sus Municipios.

Controversia constitucional 61/2005. Municipio de Torreón, Estado de Coahuila. 24 de enero de 2008. Unanimidad 
de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez.

El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 58/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil ocho.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, Pleno, p. 960, Tesis: P./J. 58/2008, 
Registro: 169479.
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INSTITUTO COAHUILENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU CREACIÓN 
COMO ÓRGANO PÚBLICO AUTÓNOMO ENCARGADO DE GARANTIZAR EL DERECHO A 
LA INFORMACIÓN EN LA ENTIDAD, ES CONSTITUCIONAL.*

Si se tiene en cuenta que acorde con el artículo 7o. de la Constitución Política del Estado de Coahuila, el 

órgano reformador de la Constitución Local erige al Instituto Coahuilense de Acceso a la Información 

Pública como un organismo público autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, es indudable 

que su creación, como órgano garante del derecho a la información en la entidad, no viola disposición 

alguna de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, ya que, por una parte, el 

artículo 6o. de la Ley Suprema otorga implícitamente a cada una de las entidades federativas la facultad de 

regular el derecho a la información y, por ende, establecer las estructuras necesarias para el adecuado 

desarrollo de la garantía de ese derecho en el ámbito de su esfera territorial y, por la otra, porque conforme 

a los artículos 39, 40 y 41 de la Norma Fundamental, los Estados son libres y soberanos en todo lo concer

niente a su régimen interno; de ahí que es válido que el órgano reformador de la Constitución de Coahuila, 

en uso de sus facultades, haya creado un órgano garante del derecho de información.

Controversia constitucional 61/2005. Municipio de Torreón, Estado de Coahuila. 24 de enero de 2008. Unanimidad 
de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez.

El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 59/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil ocho.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, Pleno, p. 961, Tesis: P./J. 59/2008, 
Registro: 169478.
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INSTITUTO COAHUILENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. TIENE LEGITIMA
CIÓN PASIVA EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL, PUES EJERCE SUS ATRIBUCIO
NES CON PLENA AUTONOMÍA.*

De los artículos 7o. de la Constitución Política del Estado de Coahuila y 2o., 5o., 7o., 8o., 9o., 18, 19 y 40 de 

la Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública, se advierte que éste es un organismo 

público autónomo cuyo origen, competencia e integración están previstos en la Constitución Política de 

dicha entidad federativa, y que tiene completa libertad de acción para tomar sus decisiones, pues su com

petencia no es compartida o derivada de algún otro ente estatal. Además es un organismo independiente 

en sus funciones y decisiones, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía política, en 

tanto que está facultado para resolver con libertad los asuntos de su competencia, sin interferencia de otros 

poderes u organismos públicos autónomos, salvo los medios de control que establezcan las disposiciones 

legales aplicables. En este sentido, el Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública tiene legiti

mación pasiva en las controversias constitucionales en las que se impugnen sus actos.

Controversia constitucional 61/2005. Municipio de Torreón, Estado de Coahuila. 24 de enero de 2008. Unanimidad 
de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez.

El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 52/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil ocho.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, Pleno, p. 962, Tesis: P./J. 52/2008, 
Registro: 169477.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DE JALISCO. EL QUE TENGA 
COMO ATRIBUCIÓN PROMOVER LA TRANSPARENCIA ADMINISTRATIVA, ASÍ COMO LA 
DIFUSIÓN, PROTECCIÓN Y RESPETO AL DERECHO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, NO  
LO COLOCA POR ENCIMA DE LOS PODERES ESTATALES NI DISMINUYE SU ESFERA  
DE COMPETENCIA.*

El Instituto de Transparencia e Información del Estado de Jalisco, cuya función es promover la cultura de 

transparencia y el derecho a la información entre los sujetos obligados y la sociedad, así como vigilar su 

cumplimiento, no se coloca por encima de los Poderes Estatales, ni disminuye la esfera de competencias 

de éstos, ya que de las atribuciones que le fueron conferidas no se advierte que invada el campo na

tural de los órganos tradicionales de poder, dado que tales facultades no interfieren para que éstos desa

rrollen las atribuciones que tienen encomendadas, pues la única interacción del citado Instituto es la de 

garantizar plenamente el mandato del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

canos, al que están obligados tanto las autoridades del Estado como sus Municipios, por lo que el Instituto 

sólo es el instrumento de control encargado de garantizar el eficaz cumplimiento de ese derecho.

Controversia constitucional 32/2005. Municipio de Guadalajara, Estado de Jalisco. 22 de mayo de 2006. Mayoría de 
cinco votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, el catorce de enero en curso, aprobó, con el número IX/2008, la tesis aislada que antecede. 
México, Distrito Federal, a catorce de enero de dos mil ocho.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, febrero de 2008, Pleno, p. 1309, Tesis: P. IX/2008, 
Registro: 170285.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DE JALISCO. SU CREACIÓN 
COMO ÓRGANO PÚBLICO AUTÓNOMO ENCARGADO DE GARANTIZAR EL DERECHO A 
LA INFORMACIÓN EN LA ENTIDAD, ES CONSTITUCIONAL.*

La característica principal que distingue a los órganos constitucionales autónomos es que atienden necesi

dades o funciones torales del Estado que no han sido tomadas en cuenta, o bien, que no se ha considerado 

conveniente que las realicen los poderes tradicionales. En este sentido, si el órgano reformador de la Consti

tución del Estado de Jalisco decidió crear un órgano público autónomo denominado Instituto de Transpa

rencia e Información Pública (independiente de los tres poderes constituidos) como garante del derecho a 

la información en la entidad, porque a su juicio, de esa forma se cumple cabal, eficazmente y con mayor 

transparencia con ese derecho, no se viola disposición alguna de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, tomando en cuenta, por una parte, que la garantía constitucional del derecho a la 

información contenida en el artículo 6o. de la Ley Suprema deja implícitamente a cada una de las entidades 

federativas su regulación y por ende, el establecimiento de las estructuras necesarias para el adecuado 

desarrollo de la garantía en comento en el ámbito de su esfera territorial y, por la otra, que conforme a los 

artículos 39, 40 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Estados son libres y 

soberanos en todo lo concerniente a su régimen interno.

Controversia constitucional 32/2005. Municipio de Guadalajara, Estado de Jalisco. 22 de mayo de 2006. Mayoría de 
cinco votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, el catorce de enero en curso, aprobó, con el número VIII/2008, la tesis aislada que antecede. 
México, Distrito Federal, a catorce de enero de dos mil ocho.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, febrero de 2008, Pleno, p. 1868, Tesis: P. VIII/2008, 
Registro: 170284.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. CONFOR
ME AL ARTÍCULO 7o., FRACCIÓN XII, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, LA INFORMACIÓN 
SOBRE LA CONCESIÓN DE UN AEROPUERTO IMPLICA EL ACCESO AL PROGRAMA MAESTRO 
DE DESARROLLO CORRESPONDIENTE, AL FORMAR PARTE DEL TÍTULO RESPECTIVO, CON 
EXCEPCIÓN DE AQUELLO QUE SEA RESERVADO O CONFIDENCIAL.*

De los artículos 25, fracción V y 38 de la Ley de Aeropuertos, se aprecia que el programa maestro de desa

rrollo forma parte del título de concesión de un aeropuerto. Por tanto, si la información relacionada con las 

concesiones, permisos o autorizaciones que el Gobierno Federal otorga a los particulares es pública, según 

el artículo 7o., fracción XII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna

mental, debe otorgase acceso a dicho programa a través de una versión pública, en donde sólo se suprima 

la información que tenga el carácter de reservada o confidencial.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 133/2007. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano 
Gallegos. Secretaria: Miriam Corte Gómez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, octubre de 2007, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 3343, Tesis: I.8o.A.130 A, Registro: 171000.
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PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. LA DIFUSIÓN DE LAS IRREGULARIDADES 
COMETIDAS POR LOS PROVEEDORES Y LA CLASIFICACIÓN DE ÉSTOS COMO INFRAC
TORES, AL SER UN ACTO DE MOLESTIA DEBE CUMPLIR CON LA FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN QUE EXIGE EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.*

Si bien es cierto que los artículos 1 a 10 y 13 a 26 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y 6 o. a 9o., 13, 20, 24 y 44 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, facultan 

a la Procuraduría Federal del Consumidor para informar a la sociedad sobre los resultados de su gestión, 

control y verificación, a efecto de que el consumidor pueda ejercer sus derechos en la contratación de los 

bienes y servicios que le son ofrecidos, también lo es que el ejercicio de esa actividad, en cuanto puede 

afectar el honor o reputación de los proveedores, aun cuando no es un acto de privación, sino de molestia, 

debe ceñirse a los requisitos de fundamentación y motivación que prevé el artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. En este sentido, aunque no puede exigirse que en cada caso 

exista un mandamiento escrito que ordene la inserción en la página de Internet de las denuncias y reportes 

contra los proveedores, el número de visitas de verificación practicadas a éstos, las medidas adoptadas 

por la institución en cuanto a dichas quejas y los amparos promovidos contra aquéllas, porque el acto no 

está dirigido a un particular, es necesario, que esté fundado en la ley que faculte a la autoridad para difundir 

la información, además de que los datos que haga públicos sean objetivos y se identifiquen las fuentes. 

De esta manera, debe estimarse inconstitucional la información relativa a que un establecimiento ha 

cometido irregularidades, si la autoridad sólo exhibe actas de verificación en donde se hacen constar 

ciertos hechos pero no acredita que se haya dictado alguna resolución que clasifique esos actos y declare 

infractor al proveedor de que se trate.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 39/2007. 16 de febrero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano 
Gallegos. Secretario: Sergio Padilla Terán.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, julio de 2007, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2681, Tesis: I.8o.A.125 A, Registro: 171954.
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PARTIDOS POLÍTICOS. EL MANEJO DE SUS RECURSOS PÚBLICOS Y PRIVADOS SE RIGE 
POR EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA.*

Los partidos políticos son entidades de interés público que deben reflejar con claridad lo relativo a la 

obtención, manejo y destino de los recursos públicos y privados que reciben para el desarrollo de sus 

actividades ordinarias y de campaña. Por tanto, en cuanto a este tema, se debe privilegiar el principio de 

transparencia y no el de secrecía.

Acción de inconstitucionalidad 19/2005. Partido del Trabajo. 22 de agosto de 2005. Unanimidad de diez votos. 
Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Laura Patricia Rojas 
Zamudio.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de octubre en curso, aprobó, con el número 146/2005, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a dieciocho de octubre de dos mil cinco.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, noviembre de 2005, Pleno, p. 154, Tesis: 
P./J. 146/2005, Registro: 176674.
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COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 
FINANCIEROS (CONDUSEF). LA ATRIBUCIÓN QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 11, FRACCIÓN 
XV, DE LA LEY RELATIVA, PARA VERIFICAR QUE LA INFORMACIÓN SOBRE PRODUCTOS 
Y SERVICIOS FINANCIEROS DIFUNDIDA POR LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS NO 
INDUZCA AL ERROR O A LA INEXACTITUD, TIENDE A VELAR POR EL DERECHO QUE EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 6o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL ASISTE A LOS USUARIOS.*

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de que el derecho 

a la información, tutelado en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

implica la obligación del Estado de difundir y garantizar que las entidades de cualquier índole brinden a 

todo individuo la posibilidad de conocer aquella información que, incorporada a un mensaje, tenga un 

carácter público y sea de interés general, es decir, todos los datos, hechos, noticias, opiniones e ideas que 

puedan ser difundidos, recibidos, investigados, acopiados, almacenados, procesados o sistematizados por 

cualquier medio, instrumento o sistema. De lo anterior deriva que la atribución conferida a la Comisión 

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros en el citado artículo 11, 

fracción XV, de la ley relativa, para analizar y, en su caso, autorizar la información dirigida a los usuarios 

sobre los servicios y productos financieros que ofrezcan las instituciones financieras, cuidando en todo 

momento que la publicidad que éstas utilicen sea dirigida en forma clara, a fin de evitar que pueda dar 

origen al error o inexactitud, tiene como finalidad velar por el derecho constitucional que asiste a los 

gobernados, pues con ello se busca garantizar que éstos sean enterados fehacientemente de las conse

cuencias jurídicas que deriven de las operaciones de esa naturaleza, en virtud de que su prestación tiene 

una especial trascendencia para el desarrollo nacional, como lo revela la circunstancia de que se encuentra 

condicionada a un acto permisivo del Estado.

Amparo en revisión 358/2001. 14 de noviembre de 2001. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Rafael Coello Cetina.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, marzo de 2002, Segunda Sala, p. 422, Tesis: 
2a. XIX/2002, Registro: 187600.
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INTERMEDIACIÓN FINANCIERA. LAS INSTITUCIONES QUE ESTÁN AUTORIZADAS PARA 
REALIZAR ESA ACTIVIDAD, NO TIENEN EL DERECHO A DIFUNDIR LIBREMENTE Y SIN 
LIMITACIÓN ALGUNA LA INFORMACIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS FINAN
CIEROS QUE OFREZCAN AL PÚBLICO USUARIO.*

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o. de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 

8o. de la Ley de Instituciones de Crédito, 17 bis de la Ley del Mercado de Valores, 5o. de la Ley General de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 5o. de la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito, 5o. de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 19 y 40 de la Ley de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro y 9o. de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, la actividad de intermediación financiera 

que desarrollan las entidades que componen el sistema financiero, se encuentra condicionada a la emi

sión de un acto permisivo del Estado, por lo que los gobernados que obtengan la autorización correspon

diente deben ceñirse a los requisitos previstos por el legislador, o bien por una autoridad administrativa 

con base en el marco jurídico establecido por aquél; de ahí que, para determinar cuáles son los derechos 

que adquieren con motivo de la respectiva autorización, debe tomarse en cuenta el conjunto de disposi

ciones constitucionales y legales que inciden directa o indirectamente en el desarrollo de esa actividad. 

En congruencia con lo anterior, se llega a la conclusión de que las referidas instituciones, no incorporan en 

su esfera jurídica el derecho a difundir libremente y sin limitación la información dirigida a los usuarios 

sobre los diferentes servicios y productos financieros que ofrezcan, ya que tal prerrogativa está condicio

nada a que el órgano que tutela a los usuarios de estos servicios emita la autorización respectiva, exigencia 

que encuentra sustento en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

cuando se trata de información de esa naturaleza, toda vez que el Estado debe garantizar que se propor

cione a los gobernados en forma tal que, por un lado, les permita conocer oportuna y fehacientemente cuá les 

son los beneficios que determinado producto financiero les puede generar, así como los riesgos económi

cos en que incurrirían por la contratación del servicio respectivo y, por otro, dé lugar a que el órgano com

petente pueda verificar que en la prestación de esa actividad, de especial relevancia para el desarrollo 

nacional, se responda a los elevados fines que tuvo en cuenta el legislador al sujetarla a un acto permisivo 

del Estado.

Amparo en revisión 358/2001. 14 de noviembre de 2001. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Rafael Coello Cetina.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, marzo de 2002, Segunda Sala, p. 427, Tesis: 
2a. XVIII/2002, Registro: 187501.
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CONCEPTO

Es la capacidad de asegurar que los funcionarios públicos respondan por sus acciones.1

1 Schedler, A., (2008). ¿Qué es la rendición de cuentas?, Serie Cuadernos de Transparencia número 3, Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública, Sexta Edición, México.
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ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. EL DERECHO QUE TIENEN LOS SOCIOS A RECI

BIR UNA COPIA DEL INFORME QUE RINDA EL ADMINISTRADOR DE UNA SOCIEDAD 

MERCANTIL, NO EQUIVALE A LA OBLIGACIÓN DE RENDIR CUENTAS (INTERPRETA

CIÓN DE LOS ARTÍCULOS 172 Y 181, FRACCIÓN I, DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

MERCANTILES).*

La rendición de cuentas es una acción que corresponde a la persona que tiene un vínculo jurídico por el 

cual otra está obligada a informarle la forma en que ha administrado el patrimonio o la representación o 

la gestión realizada por la otra; se trata de una relación de carácter personal que puede surgir de un con

trato o de la ley, y siempre supone que el objeto pasivo guarda una relación de subordinación por haber 

entrado a administrar el patrimonio del otro, esto es, ha podido disponer de un patrimonio que le es ajeno. 

Por tanto, el proceso de rendir informes o cuentas, por quien tiene a su cargo los intereses o bienes de otro, 

se traduce en la relación de los actos llevados a cabo, en el ámbito de las facultades concedidas, de lo reci

bido y de lo que entrega, con su correspondiente justificación; y, a su vez, quien recibe las cuentas o infor

mes hace la revisión o escrutinio de lo informado o rendido, para su aprobación o desaprobación. La Ley 

General de Sociedades Mercantiles, en el artículo 172 prevé la obligación de los administradores de pre

sentar a la asamblea general de accionistas, anualmente un informe que contiene diversos temas, el 

cual se somete a su consideración, la cual discutirá, aprobará o modificará tomando en cuenta el de los 

comisarios, atento a lo previsto en el artículo 181, fracción I, de la citada ley. Consecuentemente, el derecho 

que tienen los socios de recibir una copia del informe que rinda el administrador de una sociedad mercan

til a la asamblea general de accionistas, no equivale a la obligación de rendir cuentas. 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 19, Tomo III, junio de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1954, Tesis: I.3o.C.192 C (10a.), Registro: 2009308.
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 571/2014. Textiles Zaga, S.A. de C.V. 10 de diciembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Neófito López Ramos. Secretaria: Cinthia Monserrat Ortega Mondragón.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CUENTA PÚBLICA DE LOS PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA. ETAPAS DE SU RENDICIÓN 
(INSPECCIÓN, APROBACIÓN Y FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES).*

De acuerdo con los artículos 50, 57, fracción XI y 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe

rano de Puebla (vigentes hasta el 28 de noviembre de 2012); 23, fracciones XXXI, XXXII y XXXIII, 30 a 35 de 

la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas (vigentes hasta el 31 de diciembre de 2012) y 68 

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, ambas de la misma entidad, el procedimien

to de revisión de la cuenta pública de los Poderes locales inicia con su presentación al Congreso, quien la 

turna al Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de que la analice y, de detectar irregularidades, emita 

un pliego de observaciones en el que requiera a los servidores públicos, titulares o representantes legales 

de los sujetos de revisión, para que las contesten o solventen en un plazo no mayor de treinta días natura

les; en caso contrario o cuando aun contestado no hubiere sido suficientemente solventado, o si la contes

tación se hubiere presentado en forma extemporánea, el ente fiscalizador deberá emitir el pliego de cargos 

para ser contestado y solventado en un plazo no mayor de treinta días naturales; así, transcurrido este, el 

órgano de fiscalización mencionado debe emitir el informe del resultado de la revisión de la cuenta pública 

que contiene los resultados de fiscalización de la entidad de que se trate y presentarlo a la comisión res

pectiva del Congreso para su revisión y aprobación. Asimismo, se advierte que, derivado del informe del 

resultado, el órgano fiscalizador podrá proceder, en su caso, a realizar lo siguiente: a) Tramitar y resolver 

el procedimiento previsto en la ley para el fincamiento de las responsabilidades resarcitorias; b) Iniciar el 

procedimiento administrativo de determinación de responsabilidades, el cual da inicio, previa aprobación 

del Congreso del Estado, con el citatorio que la autoridad realice al servidor público presuntamente 

responsable a una audiencia, donde se le hace saber la responsabilidad o responsabilidades que se le 

imputan, el lugar, día y hora en que tendrá verificativo la audiencia, y su derecho a ofrecer pruebas y alegar 

en dicha audiencia; y, c) Promover las acciones de responsabilidad a que se refiere la Constitución Local y 

presentar las denuncias o querellas penales correspondientes. De lo desarrollado, se advierte la existen

cia, cuando menos de tres etapas de la rendición de la cuenta pública, todas independientes entre sí 

jurídicamente, que son las siguientes: I. La inspección de la cuenta pública que se realiza al sujeto de 

revisión, entendido este como una entidad abstracta de la estructura de la administración pública estatal; 

II. La aprobación por parte del Congreso Local, para que en el caso de que existan irregularidades se inves

tigue y sancione al responsable mediante el procedimiento administrativo correspondiente; y, III. El proce

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 9, Tomo III, agosto de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1718, Tesis: VI.3o.A.41 A (10a.), Registro: 2007251.
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dimiento administrativo de responsabilidad donde se determinará y sancionará al funcionario o servidor 

público responsable de las irregularidades advertidas.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revisión (improcedencia) 58/2013. 30 de mayo de 2013. Mayoría de votos. Disidente: Manuel Rojas 
Fonseca. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secretario: Alejandro Ramos García.

Amparo en revisión 455/2013. 20 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Rojas Fonseca. 
Secretario: Juan Carlos Carrillo Quintero.

Amparo en revisión 517/2013. 27 de marzo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Rojas Fonseca. 
Secretario: Juan Carlos Carrillo Quintero.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2014 a las 09:33 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SINDICATOS. LOS ARTÍCULOS 371, FRACCIÓN XIII, Y 373 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
AL PREVER QUE SUS ESTATUTOS CONTENDRÁN UN MECANISMO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012).*

Los artículos indicados no vulneran el principio de irretroactividad de la ley reconocido en el artículo 14, 

párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto que no puede sos

tenerse la existencia de un derecho en abstracto a que el legislador no modifique la normativa relativa a 

las asociaciones sindicales, toda vez que tendrían que afectarse derechos adquiridos o situaciones jurí

dicas acaecidas con anterioridad a la entrada en vigor de la ley para estimar que se vulnera el principio 

mencionado. Efectivamente, las normas en cuestión fortalecen la condición democrática que debe regir la 

vida interna de ese tipo de organizaciones en torno a la rendición de cuentas por la directiva en lo que se 

refiere a la administración del patrimonio sindical, de suerte que no vulneran derecho adquirido alguno. 

Ello es así, porque conforme a la teoría de los derechos adquiridos, los preceptos legales citados no gene

ran efectos retroactivos prohibidos respecto del derecho de la asociación sindical para organizarse, en 

tanto ésta no está sujeta a condiciones permanentes e inamovibles para su ejercicio, esto es, no se tiene 

un derecho adquirido para la organización de la administración de las asociaciones sindicales en condi

ciones libres de toda regulación, ya que ese derecho se conjuga con otros derechos y principios como los 

concernientes a una vida democrática; además, conforme a la teoría de los componentes de la norma, 

tampoco existe retroactividad, en tanto que la obligación de incorporar a los estatutos de los sindicatos un 

mecanismo de rendición de cuentas por parte de la directiva en lo atinente a la administración del patrimo

nio sindical y demás cuestiones relacionadas no afecta situaciones de hecho pasadas, ya que los sindica

tos están vinculados a cumplir con las obligaciones relativas a partir de la entrada en vigor de las propias 

normas reclamadas.

Amparo en revisión 51/2014. Sindicato de Trabajadores del Comercio en Artículos de Segunda de Tijuana "4 de 
Junio" C.R.O.M. 2 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Luis 
María Aguilar Morales. Secretaria: Úrsula Hernández Maquívar.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 6, Tomo II, mayo de 2014, Segunda Sala, p. 1101, Tesis: 2a. XLVIII/2014 
(10a.), Registro: 2006553.
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SINDICATOS. LOS ARTÍCULOS 371, FRACCIÓN XIII Y 373 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
AL ESTABLECER UN MECANISMO DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA EN 
TORNO A LA ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS, NO VIOLAN EL PRIN
CIPIO DE LIBERTAD SINDICAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE 
DE 2012).*

Los preceptos de referencia establecen una serie de obligaciones a cargo de los sindicatos para incorporar 

en sus estatutos un mecanismo de rendición de cuentas por la directiva en lo que se refiere a la adminis

tración del patrimonio sindical, las sanciones en caso de incumplimiento, los medios internos para la reso

lución de controversias, así como las vías por medio de las cuales los trabajadores podrán obtener la 

información respectiva conforme a los procedimientos e instancias correspondientes. Ahora, tomando en 

consideración que la efectiva rendición de cuentas sobre el estado que guarde la administración de los 

recursos respectivos, así como la información que le sirva de sustento dada a conocer a los trabajadores, 

constituyen mecanismos que tienden a la adecuada administración del patrimonio sindical y al fortale

cimiento de la condición democrática que debe regir la vida interna de ese tipo de organizaciones, en tanto 

la honesta y transparente aplicación de los recursos es necesaria para alcanzar sus legítimos propósitos 

conforme a la normativa aplicable y, por ende, para beneficiar a sus agremiados a través del constante 

mejoramiento de sus condiciones laborales, se concluye que los artículos 371, fracción XIII y 373 de la Ley 

Federal del Trabajo, al establecer las obligaciones de referencia, no violan el principio de libertad sindical, 

pues imponen límites válidos a la libertad y autonomía sindicales, al encontrar plena justificación en el 

régimen democrático promovido por los artículos 3o., 9o., 41 y 123 de la Constitución Política de los Esta

dos Unidos Mexicanos, sin que dicha libertad se vea comprometida por una indebida injerencia del Estado 

o de los poderes públicos, ya que los dispositivos legales señalados sólo otorgan intervención para efectos 

de la rendición de cuentas y transparencia a los propios trabajadores sindicalizados.

Amparo en revisión 643/2013. Asociación Sindical de Trabajadores del Metro. 2 de abril de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Estela 
Jasso Figueroa, Fanuel Martínez López y Teresa Sánchez Medellín.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 6, Tomo II, mayo de 2014, Segunda Sala, p. 1100, Tesis: 2a. XLVI/2014 
(10a.), Registro: 2006552.
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CONCEPTO

La posibilidad que tiene el hombre de elegir o elaborar por sí mismo las respuestas que quiera dar a 

todas las cuestiones que le plantea la conducta de su vida personal y social para adecuar a aquéllas sus 

actos y comunicar a los demás lo que tenga de verdadero.1

1 Rivero, J., citado por Daniel Soto Gama, (2010). "Principios Generales del Derecho a la Información", Instituto de Transparen
cia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, México.
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PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO QUE TIENEN A EMPLEAR Y PRESERVAR SU LENGUA 
INCIDE EN EL DERECHO FUNDAMENTAL DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN.*

La libertad de expresión está estrechamente vinculada con el derecho a usar la lengua, pues la expresión 

y la difusión de los pensamientos e ideas son indivisibles. Así, una restricción en el medio por el cual se 

expresa un mensaje, también es una limitante a la libertad de expresión. Por otro lado, la tutela efectiva de 

la libertad de expresión y los derechos lingüísticos de las comunidades indígenas fomenta una ciudadanía 

activa en un gobierno democrático. Lo anterior, en tanto que la libertad de expresión permite que las per

sonas decidan con mayor información lo que les es conveniente.

Amparo en revisión 622/2015. Mardonio Carballo Manuel. 20 de enero de 2016. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurren
te, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, Tomo I, junio de 2016, Primera Sala, p. 706, Tesis: 
1a. CLI/2016 (10a.), Registro: 2011780.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. TIPOS DE AFEC
TACIÓN RESENTIBLE A CAUSA DE NORMAS PENALES.*

Los artículos 6o., 7o., 39 y 40 constitucionales guardan una relación sistemática innegable, pues juntos 

delinean una estructura jurídica apta para lograr el autogobierno democrático. Por un lado, los artícu

los 6o. y 7o. constitucionales reconocen los derechos de las personas a expresarse y acceder a la infor

mación, sin los cuales no sería posible una ciudadanía política y, por otro lado, los artículos 39 y 40 

constitucionales establecen que la forma de gobierno es democrática y representativa. Así, los referidos 

derechos no sólo protegen libertades necesarias para la autonomía personal de los individuos, sino tam

bién garantizan un espacio público de deliberación política. Mientras existan mejores condiciones para el 

ejercicio desinhibido de tales libertades, habrá mejores condiciones de ejercicio de los derechos políticos 

indispensables para el funcionamiento de la democracia representativa. Por tanto, una persona puede re

sentir afectación en dichos derechos tanto en la dimensión individual como en la colectiva y los jueces 

constitucionales deben ser sensibles a considerar qué tipo de afectación alegan en un juicio de amparo. 

Si se trata de una afectación que trasciende exclusivamente el ámbito de autonomía personal, la pregunta 

relevante a responder es: ¿La norma combatida impide de alguna manera el ejercicio de la autonomía 

personal del quejoso? En caso de tratarse de una alegada afectación a la dimensión colectiva, la pregun

ta relevante a contestar sería: ¿La norma impugnada obstaculiza, impide o estorba de alguna manera al 

quejoso para ingresar o participar en el espacio de la deliberación pública? En este segundo aspecto, los 

jueces constitucionales deben considerar que las personas acuden al juicio de amparo a exigir la protec

ción contra una amenaza diferenciada, la que debe obligar a dichos jueces a trascender el ámbito analítico 

estrictamente personal de afectación y observar las posibilidades de afectación del precepto impugnado 

en las posibilidades de desenvolvimiento de la persona que acude al juicio de amparo en el espacio pú

blico de deliberación. Ello debe considerarse de una manera muy cuidadosa y especial tratándose de 

normas que blinden la crítica de información de interés público, pues el interés legítimo, en este contexto, 

debe servir a las personas y más aún a quienes desempeñan una función de informar para poder acceder 

al control constitucional cuando estimen que no les asisten esas posibilidades de acceso y participación 

en el escrutinio público.

Amparo en revisión 492/2014. 20 de mayo de 2015. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 27, Tomo I, febrero de 2016, Primera Sala, p. 682, Tesis: 
1a. XXX/2016 (10a.), Registro: 2010973.
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Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular, y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: Karla I. Quintana 
Osuna y David García Sarubbi.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. LOS PERIO

DISTAS CUENTAN CON INTERÉS LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR EN AMPARO, SIN ACTO  

DE APLICACIÓN PREVIO, EL ARTÍCULO 398 BIS, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 

CHIAPAS, POR SU POTENCIAL DE AFECTACIÓN EN LAS CONDICIONES DE ACCESO A LA 

DELIBERACIÓN PÚBLICA.*

El artículo citado impone a las personas en general una obligación de abstención (no hacer), consistente 

en no obtener ni proporcionar información confidencial o reservada de los cuerpos de seguridad pública o 

de las fuerzas armadas, con el propósito de evitar que el sujeto o los sujetos activos del delito sean dete

nidos o para que puedan concretar una actividad delictiva en agravio de un tercero. Ahora bien, cuando un 

periodista acuda al amparo, debe considerarse que la obligación que impone la norma constituye una 

razón para la acción que resulta protegida jurídicamente, por lo que es perentoria y, luego, debe ser sufi

ciente para que el sujeto excluya cualquier otra consideración de oportunidad para actuar en sentido 

contrario a la obligación de abstención impuesta por la norma impugnada. Así, la parte quejosa acredita 

la afectación suficiente exigida por el concepto de interés legítimo con el seguimiento de la obligación 

primaria impuesta por la norma impugnada, pues se ostenta como periodista, por lo que forma parte de un 

gremio cuya actividad principal es justamente la realización de las actividades que se encuentran exclui

das mediante una obligación de no hacer: obtener y proporcionar información; además, el seguimiento de 

la obligación primaria lo lleva a considerarla como una razón para la acción que, de tenerla como una razón 

perentoria y autónoma para guiar su conducta, lo llevaría a ver frustrado un beneficio: el ejercicio robusto 

y desinhibido de su actividad como periodista. Esta afectación debe considerase cualificada por un contex

to adicional que torna su afectación en objetiva, concreta y real, a saber: que la información respecto de la 

cual se impone la obligación de abstención, por sus características propias, la torna de interés público, ya 

que se trata de información relacionada, en general, con temas de seguridad pública y el eficiente funcio

namiento de las instituciones encargadas de su cuidado. Así, el planteamiento del quejoso no es un ejer

cicio hipotético, sino que constituye una afectación real en su ámbito profesional. En efecto, esta Primera 

Sala considera que la labor realizada por los profesionales de la información consiste, precisamente, en 

buscar y difundir información de interés público. La existencia de una norma que penalice ab initio la bús

queda de información puede constituir un efecto amedrentador (tener un chilling effect) en dicho profesional. 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 27, Tomo I, febrero de 2016, Primera Sala, p. 680, Tesis: 
1a. XXXIII/2016 (10a.), Registro: 2010972.
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No obstante, al tenerse por acreditado el interés legítimo del quejoso para combatir el precepto impugna

do, no implica prejuzgar sobre su validez constitucional, pues será en el fondo donde se determinará si esa 

afectación en sentido amplio resulta ajustada a la Constitución o no.

Amparo en revisión 492/2014. 20 de mayo de 2015. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular, y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: Karla I. Quintana 
Osuna y David García Sarubbi.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



Su
pr

em
a C

or
te

 de
 Ju

sti
cia

 de
 la

 N
ac

ión

234

INTERÉS LEGÍTIMO EN AMPARO CONTRA LEYES PENALES. SE ACTUALIZA ANTE NORMAS 

CUYA MERA EXISTENCIA GENERA UN EFECTO DISUASIVO EN EL EJERCICIO DE LA LIBER

TAD DE EXPRESIÓN Y EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.*

Aunque las normas penales, que tipifican conductas ilícitas, pueden contener obligaciones de hacer o no 

hacer condicionadas a un acto de aplicación y, por tanto, en su estructura normativa resultar heteroaplica

tivas, lo relevante, desde la perspectiva del interés legítimo, es determinar si generan una afectación espe

cial, que corra de manera paralela, afectando al quejoso de manera individual o colectiva, calificada, actual 

y de una forma relevante jurídicamente. Ahora bien, la libertad de expresión y el derecho de acceso a la 

información no sólo protegen un espacio de autonomía personal de los individuos, sino también garanti

zan un espacio público de deliberación política. De lo que se sigue que las normas penales pueden resultar 

autoaplicativas por su afectación directa, cuando se alegue que esas normas obstaculicen, impidan o estor

ben el acceso a dicho espacio. Ello exige de los jueces apreciar las posibilidades de afectación del precepto 

impugnado en las condiciones de desenvolvimiento de la persona en el espacio público de deliberación, 

especialmente cuando el tipo de discurso afectable por la norma es de naturaleza política y cuando quien 

acude al juicio es una persona que se dedica a difundir dicha información a la sociedad. Por tanto, aquí no 

es relevante determinar si la norma impugnada trasciende en la esfera jurídica del quejoso desde la pers

pectiva de las consecuencias punitivas exigidas como respuesta de reproche a su conducta, esto es, si el 

quejoso ha actualizado la hipótesis normativa que activa el aparato punitivo del Estado a través de sus 

facultades persecutorias y judiciales, lo que implicaría asignar el énfasis al contenido heteroaplicativo de 

la norma. Un caso paradigmático es el de un periodista, a quien se debe reconocer interés legítimo para 

impugnar normas que alegue impidan, obstaculicen o impongan requisitos de entrada al espacio público 

para participar en el debate público, independientemente si acredita un acto de aplicación. En suma, si el 

quejoso se duele de la imposibilidad del ejercicio desinhibido del ejercicio de deliberación pública, el juez 

de amparo debe verificar si, prima facie, se genera un efecto obstaculizador de participación en la delibe

ración pública que permita tener por acreditado el interés legítimo.

Amparo en revisión 492/2014. 20 de mayo de 2015. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 27, Tomo I, febrero de 2016, Primera Sala, p. 678, Tesis: 
1a. XXXI/2016 (10a.), Registro: 2010970.
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Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular, y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: Karla I. Quintana 
Osuna y David García Sarubbi.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



Su
pr

em
a C

or
te

 de
 Ju

sti
cia

 de
 la

 N
ac

ión

236

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. RELACIÓN ENTRE EL LENGUAJE DOMINANTE EN UNA SOCIE
DAD Y LA CONSTRUCCIÓN DE ESTEREOTIPOS.*

La relación entre lenguaje y la identidad de las personas conlleva una mezcla compleja de factores indivi

duales, sociales y políticos que permite que las mismas se consideren miembros de una colectividad o se 

sientan excluidas de ésta. Así, donde existen conflictos sociales, y en particular reivindicaciones colecti

vas, el uso del lenguaje puede permitir la eliminación de prácticas de exclusión y estigmatización. Tal len

guaje influye en la percepción que las personas tienen de la realidad, provocando que los prejuicios 

sociales, mismos que sirven de base para las prácticas de exclusión, se arraiguen en la sociedad mediante 

expresiones que predisponen la marginación de ciertos individuos. Las percepciones o las imágenes que 

tenemos de ciertos grupos influyen de forma definitiva en nuestras expectativas hacia ellos, así como en 

nuestros juicios y en nuestro comportamiento. Así, la representación de "normalidad" con la cual una so

ciedad habla sobre algo o lo simboliza se le conoce como discurso dominante, mismo que se caracteriza 

por la construcción de un conjunto más o menos estructurado de creencias en relación a los miembros de 

un grupo, a lo cual se le denomina como estereotipo. Así, los estereotipos contienen explícita o implícita

mente juicios de valor negativos sobre los integrantes de un grupo social determinado, ante lo cual se 

convierten en instrumentos para descalificar y, en última instancia, para justificar acciones y sucesos en 

su contra. 

Amparo directo en revisión 2806/2012. Armando Prida Huerta. 6 de marzo de 2013. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quienes formularon voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de abril de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo I, abril de 2015, Primera Sala, p. 516, Tesis: 
1a. CXXXIII/2015 (10a.), Registro: 2008939.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CALIFICACIÓN DE EXPRESIONES OFENSIVAS O GROSERAS 
EN LAS NOTAS PERIODÍSTICAS EXCEDE AL ÁMBITO JURÍDICO.*

La determinación de si las expresiones utilizadas en notas periodísticas son ofensivas o groseras se 

adentra en un campo meramente subjetivo, en el que a una persona puede parecerle innecesaria y a otra 

solamente provocadora, por lo que la calificación de dichas expresiones excede al ámbito jurídico. Siendo 

así, no podría la Suprema Corte de Justicia de la Nación sentar un precedente en el que incite a los juzga

dores a calificar subjetivamente las expresiones contenidas en las notas periodísticas, atendiendo a crite

rios moralistas o ideológicos, con la ineludible consecuencia de prohibir aquellas que, a criterio de 

aquéllos, resulten excesivas, pues ello podría traducirse en un límite excesivo y poco claro a la libertad 

de expresión. Por ello, el juzgador debe limitarse a verificar, desde un plano objetivo, que haya habido una 

mínima diligencia en el informador en el contraste entre los hechos y la información difundida, sin atribuir

se la facultad de decidir, desde un plano subjetivo, cuáles expresiones deben estimarse apropiadas y cuá

les no, ya que es una cuestión independiente y ajena a la actividad jurisdiccional que le corresponde. 

Amparo directo en revisión 3111/2013. Felipe González González. 14 de mayo de 2014. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto con
currente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo II, febrero de 2015, Primera Sala, p. 1404, Tesis: 
1a. XLIII/2015 (10a.), Registro: 2008414.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. ESTÁNDAR DE VERACIDAD DEL "SUSTENTO FÁCTICO" DE 
UNA NOTA PERIODÍSTICA O UN REPORTAJE DONDE CONCURRAN INFORMACIÓN Y 
OPINIONES.*

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha acogido la distinción entre "hechos" y 

"opiniones", en el sentido de que el objeto del derecho a la libertad de expresión son los pensamientos, las 

ideas y opiniones, lo cual incluye, obviamente, apreciaciones y juicios de valor; y el derecho a la informa

ción se refiere a la difusión de aquellos hechos considerados noticiables, aclarando que ya que sólo los 

hechos son susceptibles de prueba, únicamente al derecho a la información le es aplicable la posibilidad 

de verificar la veracidad de ésta, de manera que la actualización del estándar de la malicia efectiva, en lo 

que se refiere a la falsedad, únicamente puede tener lugar en la difusión de hechos y no de opiniones, 

ideas o juicios de valor. Asimismo, esta Primera Sala ha agregado que la distinción, de hecho, suele ser 

compleja, pues con frecuencia el mensaje sujeto a escrutinio consiste en una amalgama de ambos, de 

manera que cuando concurren en un mismo texto elementos informativos y valorativos es necesario se

pararlos y sólo cuando sea imposible hacerlo, habrá de atenderse al elemento preponderante; y que las 

columnas combinan opiniones y hechos, aunque por su naturaleza "suelen ser las opiniones lo predomi

nante". En ese sentido debe matizarse dicho criterio, pues si fuera así, bastaría reiterar que las "columnas" 

contienen preponderantemente opiniones, para eximirlas en forma absoluta del requisito de veracidad, lo 

cual sería excesivo, pues si la columna tiene una mezcla de hechos y opiniones, resulta necesario verificar 

que, en su conjunto, la publicación difundida tenga cierto sustento fáctico. Ello en atención a que en las 

notas periodísticas o reportajes publicados en los medios de comunicación no se externa una idea abs

tracta y ajena a todo acontecimiento sino que, por el contrario, las opiniones, ideas o juicios de valor están 

encaminados a comentar, criticar y valorar los sucesos cotidianos. Entonces, aunque la idea no sea un 

hecho en sí mismo, sí está vinculada con alguna persona o con algún acontecimiento, por lo que des

vincularla en forma absoluta del requisito de veracidad puede traer como consecuencia un derecho ilimi

tado para publicar o difundir cualquier texto, en la medida en que se le clasifique como opinión. En efecto, 

la apreciación subjetiva consistente en determinar si el contenido de un texto tiene preponderancia de 

"hechos" o de "opiniones", puede determinar por sí sola el resultado del fallo; por tanto, excluir de forma 

absoluta el límite de la veracidad respecto de notas periodísticas o reportajes que mezclen hechos y opi

niones, cuando su distinción no es tan clara, y la apreciación respecto de su preponderancia en el texto es 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo II, febrero de 2015, Primera Sala, p. 1402, Tesis: 
1a. XLI/2015 (10a.), Registro: 2008413.
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discutible, conlleva a eliminar ese deber mínimo de diligencia que está subsumido en el deber y la respon

sabilidad del informador. Siendo así, la determinación subjetiva de si una nota tiene "preponderancia" de 

hechos o de opiniones, no puede ser suficiente para eximir por completo del cumplimiento del requisito 

de veracidad un texto que tiene una amalgama de ambos conceptos, sino que habrá que determinar si el 

texto en su conjunto tiene un "sustento fáctico" suficiente; en el entendido de que acorde con el criterio de 

veracidad aplicable al ejercicio de los derechos de libertad de expresión e información, un "sustento fác

tico" no es equivalente a la prueba en juicio de los hechos en que se basa la nota, sino a un mínimo están

dar de diligencia en la investigación y comprobación de hechos objetivos. Lo anterior no tiene por objeto 

apartarse de la distinción entre opiniones y hechos, ni limitar el derecho a la libertad de expresión, de 

manera que la manifestación de ideas y opiniones esté sujeta a la demostración con el mismo grado 

de exactitud que los hechos, sino fijar un parámetro objetivo y efectivo para identificar los casos en los que 

se abuse de ese derecho. 

Amparo directo en revisión 3111/2013. Felipe González González. 14 de mayo de 2014. Cinco votos de los Mi
nistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA REQUIERE NO SÓLO QUE 
LA INFORMACIÓN DIFUNDIDA HAYA SIDO FALSA, SINO QUE SE HAYA DIFUNDIDO A 
SABIENDAS DE SU FALSEDAD O CON LA INTENCIÓN DE DAÑAR (INTERPRETACIÓN DE 
ESTE ÚLTIMO ESTÁNDAR).*

En la jurisprudencia 1a./J. 38/2013 (10a.) de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

de rubro: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DUAL Y DEL 

ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA.", se sostuvo que la principal consecuencia del sistema de protección 

dual es la doctrina de la "real malicia" o "malicia efectiva", conforme a la cual, la imposición de sanciones 

civiles derivada de la emisión de opiniones, ideas o juicios, corresponde exclusivamente a aquellos casos 

en que existe "información falsa" (en el caso del derecho a la información) o que haya sido producida con 

"real malicia" (aplicable tanto al derecho a la información como a la libertad de expresión), esto es, con la 

única intención de dañar. Conforme a esa doctrina, sólo puede exigirse a quien ejerce su derecho a la liber

tad de expresión o de información, responsabilidad ulterior por las opiniones o información difundida —de 

interés público— si se actualiza el supuesto de la "malicia efectiva". Ahora bien, para que se actualice ésta 

no es suficiente que la información difundida resulte falsa, pues ello conllevaría a imponer sanciones a 

informadores que son diligentes en sus investigaciones, por el simple hecho de no poder probar en forma 

fehaciente todos y cada uno de los aspectos de la información difundida, lo cual, además de que vulne

raría el estándar de veracidad aplicable a la información, induciría a ocultar la información en lugar de 

difundirla, socavando el debate robusto sobre temas de interés público que se persigue en las democra

cias constitucionales. Entonces, la doctrina de la "real malicia" requiere no sólo que se demuestre que la 

información difundida es falsa sino, además, que se publicó a sabiendas de su falsedad, o con total des

preocupación sobre si era o no falsa, pues ello revelaría que se publicó con la intención de dañar. Cabe 

agregar que, en torno al nivel de diligencia o negligencia del informador, la doctrina de la "malicia efectiva" 

señala que la mera negligencia o descuido no es suficiente para actualizarla, pues para ello se requiere un 

grado mayor de negligencia, una negligencia inexcusable, o una "temeraria despreocupación", referida a 

un dolo eventual, lo que presupone la existencia de elementos objetivos que permiten acreditar que el 

autor, si bien no tenía conocimiento directo sobre la inexactitud de los datos aportados, era consciente de 

esa inexactitud por las circunstancias de hecho del caso concreto y, además, disponía de los recursos que 

le permitían verificar, de manera inmediata y sin mayor esfuerzo, aquella inexactitud, y a pesar de ese 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo II, febrero de 2015, Primera Sala, p. 1401, Tesis: 
1a. XL/2015 (10a.), Registro: 2008412.
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estado de conciencia y de contar con los medios idóneos para corroborar la información, prescinde de 

ellos y decide exteriorizar los datos. Por tanto, la intención de dañar no se acredita mediante la prueba 

de cierta negligencia, un error o la realización de una investigación elemental sin resultados satisfactorios, 

sino que se requiere acreditar que el informador tenía conocimiento de que la información era inexacta, o 

al menos duda sobre su veracidad, y una total despreocupación por verificarla, pues sólo así puede acre

ditarse la intención de dañar. 

Amparo directo en revisión 3111/2013. Felipe González González. 14 de mayo de 2014. Cinco votos de los Mi
nistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 38/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 1, abril de 2013, página 538, con número de registro 
digital 2003303.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



Su
pr

em
a C

or
te

 de
 Ju

sti
cia

 de
 la

 N
ac

ión

242

DERECHO A LA INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL HECHO DE QUE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS CONCLUYAN SUS FUNCIONES, NO IMPLICA QUE TERMINE EL 
MAYOR NIVEL DE TOLERANCIA FRENTE A LA CRÍTICA A SU DESEMPEÑO.*

El hecho de que esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya sostenido que las 

personas no estarán sometidas a un mayor escrutinio de la sociedad en su honor o privacidad durante 

todas sus vidas, sino que dicho umbral de tolerancia deberá ser mayor solamente mientras realicen fun

ciones públicas o estén involucradas en temas de relevancia pública, no implica que una vez que el servi

dor público concluya sus funciones, debe estar vedado publicar información respecto de su desempeño o 

que se termine el mayor nivel de tolerancia que debe tener frente a la crítica, sino que ese mayor nivel de 

tolerancia sólo se tiene frente a la información de interés público, y no a cualquier otra que no tenga rele

vancia pública. Entonces, el límite a la libertad de expresión y de información se fija en torno al tipo de in

formación difundida, y no a su temporalidad, pues sería irrazonable y totalmente contrario a los principios 

que rigen el derecho a la libertad de expresión en una sociedad democrática, vedar el escrutinio de las 

funciones públicas por parte de la colectividad respecto de actos o periodos concluidos. 

Amparo directo en revisión 3111/2013. Felipe González González. 14 de mayo de 2014. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto con
currente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo II, febrero de 2015, Primera Sala, p. 1389, Tesis: 
1a. XLIV/2015 (10a.), Registro: 2008407.
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DERECHO A LA INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SI LA INFORMACIÓN 
ESTÁ CONTENIDA EN DIVERSAS NOTAS DEBE ATENDERSE A SU CONTENIDO INTEGRAL, 
SIN EXCLUIR AQUELLAS RESPECTO DE LAS QUE HAYA PRESCRITO EL DERECHO A OBTE
NER REPARACIÓN.*

Cuando la información esté contenida en diversas notas que le den un estrecho seguimiento a la conducta 

o a las actividades desplegadas por una persona o un grupo de personas, debe atenderse a su contenido 

integral, lo que impide que para efectos del análisis de la información deba excluirse parte de ésta, aunque 

se contenga en publicaciones respecto de las cuales no sea posible obtener reparación por haber transcu

rrido en exceso el plazo previsto en la ley para el ejercicio de la acción correspondiente, ya que sería irra

zonable exigir a los periodistas que en cada nota periodística o columna que escriban, tengan que referir 

todos y cada uno de los acontecimientos que hayan forjado sus opiniones o sus expresiones, bajo el argu

mento de que no puede haber continuidad y que cada nota debe subsistir en forma independiente de las 

anteriores. Lo anterior sólo se traduciría en poner candados, obstáculos y límites irrazonables a la libertad 

de expresión y de información, pues en lugar de que los límites estén dirigidos a la sustancia y a la objeti

vidad de las imputaciones, estarían dirigidos al formato que se utilice, lo que sin duda equivaldría a poner 

una camisa de fuerza a los informadores. 

Amparo directo en revisión 3111/2013. Felipe González González. 14 de mayo de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurren
te, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo II, febrero de 2015, Primera Sala, p. 1389, Tesis: 
1a. XLII/2015 (10a.), Registro: 2008408.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SE PRESUME QUE TODAS LAS FORMAS DE EXPRESIÓN SE 
ENCUENTRAN PROTEGIDAS POR LA CONSTITUCIÓN.*

En el Sistema Interamericano de Derechos Humanos existe la presunción de que todas las formas de 

expresión, independientemente de su contenido, se encuentran protegidas por el artículo 13 de la Conven

ción Americana sobre Derechos Humanos. En contraposición, y por disposición expresa de la Convención, 

escapan de dicha cobertura: toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio nacional, racial 

o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier 

persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen na

cional. Asimismo, por mandato constitucional deben entenderse protegidas todas las formas de expresión. 

Dicha presunción sólo puede ser derrotada bajo razones imperiosas. 

Amparo directo en revisión 1434/2013. Conservas la Costeña, S.A. de C.V. 22 de octubre de 2014. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disi
dente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretarios: Ana María Ibarra Olguín y Arturo Bárcena Zubieta.

Esta tesis se publicó el viernes 05 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 13, Tomo I, diciembre de 2014, Primera Sala, p. 237, 
Tesis: 1a. CDXXI/2014 (10a.), Registro: 2008106.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LOS MENSAJES PUBLICITARIOS TIENEN UNA PROTECCIÓN 
ATENUADA EN EL EJERCICIO DE ESTE DERECHO FUNDAMENTAL.*

En su sentido amplio, la libertad de expresión goza de una protección reforzada en los ordenamientos jurídi

cos nacionales e internacionales. Este lugar privilegiado se justifica principalmente por su función política 

y su papel en la protección de la autonomía de la persona. Tales justificaciones han llevado a los tribunales 

constitucionales e internacionales a aplicar un test de constitucionalidad estricto para determinar si están 

dadas las exigentes condiciones jurídicas que permiten dicha limitación en casos concretos. No obstante 

la existencia de tales presunciones y el carácter de protección reforzada de la libertad de expresión, no 

todas las expresiones merecen el mismo nivel de protección. En ese sentido, si bien se ha explicado que 

el discurso comercial merece protección constitucional, ello no quiere decir que tenga el mismo nivel de 

protección que otro tipo de expresiones, en tanto no es posible identificar el interés económico o comercial 

que se persigue al proteger el discurso comercial, con las finalidades primordiales que desempeña la liber

tad de expresión en su dimensión política o individual. Así, en el análisis de las restricciones al discurso 

comercial, no es necesario que el fin que se persigue con la restricción sea constitucionalmente imperio

so; que exista una fuerte relación medio a fin, y que sea la única opción para alcanzar dicho fin. Basta que 

la intervención sirva a un importante objetivo del Estado, exista una relación sustancial o relevante entre el 

medio y el fin, y sea una opción razonable y no excesiva, en comparación con otras alternativas igualmente 

idóneas.

Amparo directo en revisión 1434/2013. Conservas la Costeña, S.A. de C.V. 22 de octubre de 2014. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, al apartarse de las consideraciones relativas al tema contenido en la 
pre sente tesis, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: Ana María Ibarra Olguín y Arturo Bárcena Zubieta.

Esta tesis se publicó el viernes 05 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 13, Tomo I, diciembre de 2014, Primera Sala, p. 236, 
Tesis: 1a. CDXXIII/2014 (10a.), Registro: 2008105.



Su
pr

em
a C

or
te

 de
 Ju

sti
cia

 de
 la

 N
ac

ión

246

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. ESTE DERECHO FUNDAMENTAL SE RELACIONA CON PRINCI
PIOS QUE NO PUEDEN REDUCIRSE A UN SOLO NÚCLEO.*

Existen dos dimensiones del derecho a la libre expresión de acuerdo a su trascendencia política o indivi

dual: por un lado, en su vertiente social o política, constituye una pieza central para el funcionamiento 

adecuado de la democracia representativa y, por otro, en su dimensión individual, asegura a las personas 

espacios esenciales para desplegar su autonomía individual. Así, como la libertad de expresión tiene al 

menos estas dos facetas, es complicado sostener que sirve a un único propósito, ya que su protección 

persigue tanto facilitar la democracia representativa y el autogobierno, como la autonomía, la autoexpre

sión y la autorrealización del individuo. En ese sentido, el derecho fundamental a la libertad de expresión 

se relaciona con principios que no pueden reducirse a un solo núcleo.

Amparo directo en revisión 1434/2013. Conservas la Costeña, S.A. de C.V. 22 de octubre de 2014. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana María Ibarra Olguín y Arturo Bárcena Zubieta.

Esta tesis se publicó el viernes 05 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 13, Tomo I, diciembre de 2014, Primera Sala, p. 236, 
Tesis: 1a. CDXVIII/2014 (10a.), Registro: 2008104.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. ESTE DERECHO FUNDAMENTAL COMPRENDE AL DISCURSO 
COMERCIAL.*

Existe una presunción de que todas las expresiones se encuentran protegidas por el derecho fundamental 

a la libertad de expresión, la cual sólo puede ser derrotada bajo razones imperiosas. En este sentido, se 

considera que las expresiones comerciales están protegidas por la libertad de expresión por las siguientes 

razones: 1) en las sociedades democráticas es más tolerable el riesgo derivado de los eventuales daños 

generados por la libertad de expresión que el riesgo de una restricción general de la libertad correspondien

te; y, 2) en una economía de mercado es importante el libre flujo de información, esto para que los agentes 

económicos puedan competir libremente y los consumidores puedan tomar decisiones informadas. Ahora 

bien, esta racionalidad justifica tanto la protección de las expresiones comerciales, como el interés del 

Estado en regularlas con el propósito de proteger al consumidor y a los competidores; sin embargo, debe 

destacarse que, a diferencia de los discursos que se ubican en la dimensión política o individual de la liber

tad de expresión, la publicidad no persigue o se relaciona con un fin social o político, ni procura la auto

rrealización de la persona, sino que sirve o tiene un propósito meramente económico o comercial.

Amparo directo en revisión 1434/2013. Conservas la Costeña, S.A. de C.V. 22 de octubre de 2014. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana María Ibarra Olguín y Arturo Bárcena Zubieta.

Esta tesis se publicó el viernes 05 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 13, Tomo I, diciembre de 2014, Primera Sala, p. 235, 
Tesis: 1a. CDXXII/2014 (10a.), Registro: 2008103.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL ARTÍCULO 44, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, VULNERA ESE DERECHO FUNDAMENTAL.*

El precepto citado prohíbe que la información derivada de las investigaciones, encuestas y monitoreos pu

blicados por la Procuraduría Federal del Consumidor se utilice con fines publicitarios o comerciales. Ahora 

bien, en primer término se estima que la medida indicada persigue una finalidad constitucionalmente 

válida en tanto busca proteger al consumidor. Por otra parte, es idónea, pues prohibir el uso publicitario 

de los resultados de las investigaciones puede ayudar a proteger los intereses del consumidor al evitar que 

se manipulen los resultados de las investigaciones con un fin comercial. Sin embargo, la medida es innece

saria en tanto que es suprainclusiva y, por tanto, excesiva; de ahí que el artículo 44, párrafo segundo, de la 

Ley Federal de Protección al Consumidor vulnera el derecho fundamental a la libertad de expresión, toda 

vez que prohíbe la utilización con fines publicitarios de los estudios realizados por la Procuraduría, sin 

distinguir si su uso es "adecuado" o "engañoso". Por lo anterior, se considera que la restricción es más 

extensiva de lo necesario, ya que la difusión exacta de la información generada por la Procuraduría Federal 

del Consumidor sin manipularla o tergiversarla no afecta los intereses de los consumidores. Además, 

aquella publicidad que sí podría dañarlos ya está contemplada en el numeral 32 de la ley referida, el cual 

prohíbe la publicidad engañosa.

Amparo directo en revisión 1434/2013. Conservas la Costeña, S.A. de C.V. 22 de octubre de 2014. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, al apartarse de las consideraciones relativas al tema contenido en la 
presente tesis, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: Ana María Ibarra Olguín y Arturo Bárcena Zubieta.

Esta tesis se publicó el viernes 05 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 13, Tomo I, diciembre de 2014, Primera Sala, p. 234, 
Tesis: 1a. CDXXIV/2014 (10a.), Registro: 2008102.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIÓN POLÍTICA DE ESTE DERECHO FUNDAMENTAL.*

La libertad de expresión en su vertiente social o política, constituye una pieza central para el adecuado 

funcionamiento de la democracia representativa. En este sentido, se ha enfatizado la importancia de la libre 

circulación de las ideas para la formación de la ciudadanía y de la democracia representativa, permitiendo 

un debate abierto sobre los asuntos públicos. La libertad de expresión se constituye así, en una institución 

ligada de manera inescindible al pluralismo político, valor esencial del Estado democrático. Esta dimen

sión de la libertad de expresión cumple numerosas funciones, entre otras, mantiene abiertos los canales 

para el disenso y el cambio político; se configura como un contrapeso al ejercicio del poder, ya que la opi

nión pública representa el escrutinio ciudadano a la labor pública; y contribuye a la formación de la opinión 

pública sobre asuntos políticos y a la consolidación de un electorado debidamente informado. Dicho ejer

cicio permite la existencia de un verdadero gobierno representativo, en el que los ciudadanos participan 

efectivamente en las decisiones de interés público.

Amparo directo en revisión 1434/2013. Conservas la Costeña, S.A. de C.V. 22 de octubre de 2014. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana María Ibarra Olguín y Arturo Bárcena Zubieta.

Esta tesis se publicó el viernes 05 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 13, Tomo I, diciembre de 2014, Primera Sala, p. 234, 
Tesis: 1a. CDXIX/2014 (10a.), Registro: 2008101.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIÓN INDIVIDUAL DE ESTE DERECHO FUNDAMENTAL.*

La libertad de expresión en su dimensión individual asegura a las personas espacios esenciales para des

plegar su autonomía individual. Así, se ha establecido que el contenido del mensaje no necesariamente 

debe ser de interés público para encontrarse protegido. En consecuencia, la dimensión individual de la 

libertad de expresión también exige de un elevado nivel de protección, en tanto se relaciona con valores 

fundamentales como la autonomía y la libertad personal. Desde tal óptica, existe un ámbito que no puede 

ser invadido por el Estado, en el cual el individuo puede manifestarse libremente sin ser cuestionado sobre 

el contenido de sus opiniones y los medios que ha elegido para difundirlas. Precisamente, la libre manifes

tación y flujo de información, ideas y opiniones, ha sido erigida en condición indispensable de práctica

mente todas las demás formas de libertad, y como un prerrequisito para evitar la atrofia o el control del 

pensamiento, presupuesto esencial para garantizar la autonomía y autorrealización de la persona.

Amparo directo en revisión 1434/2013. Conservas la Costeña, S.A. de C.V. 22 de octubre de 2014. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana María Ibarra Olguín y Arturo Bárcena Zubieta.

Esta tesis se publicó el viernes 05 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 13, Tomo I, diciembre de 2014, Primera Sala, p. 233, 
Tesis: 1a. CDXX/2014 (10a.), Registro: 2008100.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO 76 DEL BANDO MUNICIPAL 
DE TOLUCA 2012, AL SEÑALAR COMO UNA INFRACCIÓN A LAS DISPOSICIONES SOBRE 
EL ORDEN PÚBLICO, ORDENAR Y REALIZAR LA DISTRIBUCIÓN DE PROPAGANDA DE 
"CUALQUIER TIPO" EN LA VÍA PÚBLICA, SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD COM
PETENTE, VIOLA ESE DERECHO HUMANO.*

El artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho humano 

a la libre expresión de las ideas, mientras que el 7o. de la propia Norma Fundamental declara inviolable  

la libertad de difundir opiniones, información e ideas por cualquier medio; por su parte, el artículo 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos ha sido interpretado por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos como el derecho y la libertad de expresar el propio pensamiento, y de buscar, recibir y 

difundir informaciones e ideas de toda índole. Consecuentemente, la fracción XIV del artículo 76 del Bando 

Municipal de Toluca 2012, publicado en la Gaceta del Gobierno el 4 de abril de 2012, al señalar como una 

infracción a las disposiciones sobre el orden público, ordenar y realizar la distribución de propaganda de 

"cualquier tipo" en la vía pública, sin la autorización de la autoridad competente, viola el derecho humano 

mencionado, pues no puede entenderse referida únicamente al ámbito comercial, por lo que invade la 

vertiente pública e institucional que contribuye de manera esencial a la formación y al mantenimiento de una 

opinión pública libre y bien informada, elemento imprescindible para el buen funcionamiento de la demo

cracia representativa, de la cual goza la libertad de expresión, pues si bien es cierto que el límite de las 

personas en el ejercicio de su derecho a manifestar cualquier tipo de idea, incluso a disentir del sistema y 

a realizar críticas, se restringe únicamente a que no se ponga en peligro el orden público y no se afecten 

los derechos de los demás, también lo es que no es válido establecer como una violación al orden público 

el ejercicio de un derecho humano consagrado en la Constitución y en los tratados internacionales.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, CON RESI
DENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO.

Amparo directo 763/2013 (cuaderno auxiliar 1053/2013) del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Segundo Circuito, con apoyo del Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Primera Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México. Luis Fernando Melgar Pérez. 16 de 
enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Alcaraz Núñez. Secretaria: Perla Fabiola Estrada Ayala.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1540, Tesis: (I Región)8o.23 A (10a.), Registro: 2006306.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LOS FUNCIONARIOS UNI
VERSITARIOS DEBEN TOLERAR UNA MAYOR INTROMISIÓN EN SU DERECHO AL HONOR, 
A LA VIDA PRIVADA Y A SU PROPIA IMAGEN, CUANDO RECIBAN CRÍTICAS SOBRE SU 
DESEMPEÑO EN EL CARGO.*

La naturaleza jurídica de las universidades autónomas, como organismos descentralizados del Estado con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, en donde se imparte educación en los niveles establecidos en el 

artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, les confiere a sus funcionarios 

diversas potestades administrativas relacionadas con un servicio de carácter público. Así, tal circunstan

cia justifica el mayor escrutinio al que están sometidos los funcionarios universitarios, quienes deben tole

rar una mayor intromisión en su derecho al honor, a la vida privada y a la propia imagen cuando reciban 

cuestionamientos sobre su desempeño en el cargo, máxime que las afirmaciones y apreciaciones sobre su 

actuación fomentan la transparencia y crítica de la gestión estatal en un ámbito particularmente sensible 

para el desarrollo nacional, como es la educación pública superior.

Amparo directo en revisión 3123/2013. María Eugenia Olavarría Patiño. 7 de febrero de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, Primera Sala, p. 808, Tesis: 
1a. CL/2014 (10a.), Registro: 2006174.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN EN EL ÁMBITO ACADÉMICO. 
SU ESPECIAL PROTECCIÓN.*

Si bien es cierto que, en principio, todas las formas de expresión están protegidas por el derecho a la liber

tad de expresión reconocido por los artículos 6o. y 7o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, también lo es que existen 

ciertos tipos de discurso que reciben una protección especial por su importancia para el ejercicio de los 

demás derechos humanos o para la consolidación, el funcionamiento y la preservación de la democracia; 

entre los cuales se encuentra la información generada en ámbitos académicos. En efecto, las libertades 

de pensamiento y expresión constituyen la esencia de la actividad académica, cuya función no se reduce 

a transmitir el conocimiento existente, sino que incluye la exploración de sus límites y posibilidades. De ahí 

que, en un ambiente académico, cualquier restricción al contenido de una expresión sea perniciosa, al 

grado de que, en ocasiones, puede ser incompatible con la investigación y difusión del conocimiento. Lo an

terior exige un mayor grado de tolerancia a la crítica en el ámbito académico —como puede ser la univer

sidad pública—, en donde el intercambio de opiniones debe ser particularmente robusto.

Amparo directo en revisión 3123/2013. María Eugenia Olavarría Patiño. 7 de febrero de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, Primera Sala, p. 807, Tesis: 
1a. CXLIX (10a.), Registro: 2006173.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. CONCEPTO DE INTERÉS PÚ
BLICO DE LAS EXPRESIONES, INFORMACIONES, IDEAS Y OPINIONES SOBRE FUNCIO
NARIOS Y CANDIDATOS.*

La jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que las expresiones e 

informaciones atinentes a los funcionarios públicos, a particulares involucrados voluntariamente en asun

tos públicos, y a candidatos a ocupar cargos públicos, gozan de un mayor grado de protección. Tales per

sonas, en razón de la naturaleza pública de las funciones que cumplen, están sujetas a un tipo diferente 

de protección de su reputación o de su honra frente a las demás personas, y correlativamente, deben tener 

un umbral mayor de tolerancia ante la crítica. Ahora bien, a fin de determinar si cierta expresión sobre algún 

funcionario o candidato a ocupar un cargo público tiene relevancia pública no se requiere que un determi

nado porcentaje de la población concentre su atención en la controversia o que los líderes de opinión se 

refieran a ella, pues el mero hecho de que la expresión esté relacionada con el control ciudadano sobre 

su desempeño hace la información relevante.

Amparo directo en revisión 3123/2013. María Eugenia Olavarría Patiño. 7 de febrero de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, Primera Sala, p. 806, Tesis: 
1a. CLII/2014 (10a.), Registro: 2006172.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA INFORMACIÓN DIFUN
DIDA DEBE ESTAR VINCULADA CON LA CIRCUNSTANCIA QUE LE DA A UNA PERSONA 
PROYECCIÓN PÚBLICA, PARA PODER SER CONSIDERADA COMO TAL.*

La proyección pública se adquiere debido a que la persona de que se trate, su actividad, o el suceso con el 

cual se le vincula, tenga trascendencia para la comunidad en general, esto es, que pueda justificarse razo

nablemente el interés que tiene la comunidad en el conocimiento y difusión de la información. En esa 

medida, las personas con proyección pública deben admitir una disminución en la protección a su vida 

privada, siempre y cuando la información difundida tenga alguna vinculación con la circunstancia que les 

da proyección pública, o ellos la hayan voluntariamente difundido. Esto es, si la información difundida no 

versa sobre la actividad desarrollada por la persona en sus negocios o en sus actividades profesionales, 

ni tiene vinculación alguna con dichos aspectos, no es posible justificar un interés público en la misma. 

Lo anterior conduce a concluir que el hecho de que una persona sea conocida en el medio en que se 

desenvuelve, ello no la convierte, por sí solo, en persona con proyección pública para efectos del ejercicio 

ponderativo sobre los límites a la libertad de expresión y al derecho de información.

Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho 
a formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz 
Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo I, febrero de 2014, Primera Sala, p. 674, Tesis: 
1a. XLVI/2014 (10a.), Registro: 2005538.



Su
pr

em
a C

or
te

 de
 Ju

sti
cia

 de
 la

 N
ac

ión

256

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA DETERMINACIÓN RES
PECTO DE SI UNA PERSONA DEBE CONSIDERARSE CON PROYECCIÓN PÚBLICA, NO 
DEBE CONSTREÑIRSE AL MOMENTO EN QUE SUCEDIERON LOS HECHOS QUE MANI
FIESTA AFECTARON SU REPUTACIÓN, SINO QUE DEBE EXTENDERSE HASTA EL DICTADO 
DE LA SENTENCIA CORRESPONDIENTE.*

Para que la candidatura a un cargo de elección popular le dé proyección pública a quien se duele de una 

invasión a sus derechos de la personalidad, deben considerarse dos aspectos: 1) el momento en que tuvo 

lugar ese hecho en relación con todas las actuaciones relevantes del juicio natural; y, 2) que la información 

difundida guarde alguna vinculación con su candidatura a un cargo público y el desempeño de ésta; es 

decir, que tenga alguna trascendencia para la comunidad en general, de forma que pueda justificarse 

razonablemente el interés de la comunidad en su conocimiento y difusión. Ahora bien, el análisis para 

determinar si una persona tiene proyección pública no debe limitarse al momento en que sucedieron los 

hechos que manifiesta afectaron su reputación, sino que debe extenderse al en que se reclama el daño 

moral, pues la popularidad que tenga la persona que se considere afectada en el momento en que se 

valora una merma en su reputación y se dicta la sentencia correspondiente, es esencial para determinar 

si se ocasionó ese daño o no y, en su caso, el alcance de éste. De ahí que para resolver la acción ejercitada 

por un candidato a un cargo público que se considera afectado, y determinar si se le causó un daño moral, 

debe analizarse el periodo que corre desde que se difundió la información hasta el dictado de la sentencia; 

en congruencia, tampoco debe excluirse de la valoración la notoriedad o proyección que haya tenido la 

persona durante dicho periodo, pues el análisis de los derechos en conflicto debe incluir todos aquellos 

aspectos que puedan incidir en la ponderación para determinar la intensidad y trascendencia de cada uno 

de los derechos en juego.

Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco votos de los Minis

tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero 

de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 

Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho 

a formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz 

Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo I, febrero de 2014, Primera Sala, p. 673, Tesis: 
1a. XLVII/2014 (10a.), Registro: 2005537.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. FORMA EN QUE LA "MORAL" 
O "LAS BUENAS COSTUMBRES", PUEDEN CONSTITUIR RESTRICCIONES LEGÍTIMAS A 
DICHOS DERECHOS FUNDAMENTALES.*

Si bien es cierto que el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala 

como límite a la libertad de expresión y el derecho a la información "el ataque a la moral", y que el Código 

Civil para el Distrito Federal en su artículo 1830, define ese hecho ilícito como aquel contrario a las leyes de 

orden público o a las "buenas costumbres", también lo es que los límites a aquéllos constituyen la excepción 

a la regla y, como tales, deben interpretarse en forma restrictiva. Así, atendiendo al carácter abstracto e 

indefinido que tienen los conceptos de "moral" y "buenas costumbres", así como a su mutabilidad, porque 

cambian constantemente desde una perspectiva social y de persona a persona, debe determinarse la 

medida y el alcance en que éstos pueden constituir restricciones legítimas a la libertad de expresión y 

el derecho a la información. Entonces, con base en la doctrina desarrollada por este alto tribunal, las 

restricciones a los derechos fundamentales no deben ser arbitrarias, sino que deben perseguir finalidades 

constitucionalmente válidas, ser necesarias para su consecución y proporcionales, esto es, la persecución 

de ese objetivo no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida de los otros derechos 

fundamentales. Ahora bien, lo que debe entenderse por "moral" o por "buenas costumbres", no puede 

identificarse con las normas culturales que prevalecen en una sociedad y época determinadas, sino que 

debe constreñirse al concepto de moral "pública", entendida como el núcleo de convicciones básicas  

y fundamentales sobre lo bueno y lo malo en una sociedad. De ahí que interpretar el término "moral" o 

"buenas costumbres" en forma más extensa, o apelando a lo que consideran las mayorías, constituiría una 

herramienta para hacer nugatorios los derechos fundamentales de las minorías, y resultaría contrario al 

pluralismo característico de una sociedad democrática. En ese sentido, el Comité de Derechos Humanos 

de las Naciones Unidas ha reconocido que la moral pública varía ampliamente, por lo que no existe un 

principio aplicable universalmente; sin embargo, ha agregado que toda restricción a la libertad de expre

sión no sólo debe justificarse en la protección de un objetivo legítimo —la moral pública—, sino que 

también debe acreditarse que la medida sea necesaria para lograr ese objetivo. Asimismo, el Relator de 

Naciones Unidas para la Libertad de Expresión ha señalado que las restricciones a la libertad de expresión 

no deben de aplicarse de modo que fomenten el prejuicio y la intolerancia, sino que deben protegerse las 

opiniones minoritarias, incluso aquellas que incomoden a las mayorías. Por lo tanto, debe distinguirse 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo I, febrero de 2014, Primera Sala, p. 672, Tesis: 
1a. L/2014 (10a.), Registro: 2005536.
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entre el fomento a la conducta inmoral, que puede ser un motivo legítimo para la aplicación de restricciones, 

y la expresión de opiniones disidentes o la ruptura de tabúes. En conclusión, la determinación del concepto 

de "moral" o "buenas costumbres", como límite a los derechos a la libertad de expresión y de información, 

no puede ser exclusivamente valorativa, ni atender a los criterios de un grupo determinado, sino que debe 

quedar plenamente justificada, sin limitarlos innecesariamente.

Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho  
a formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz 
Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. LOS REQUISITOS DE SU VERACIDAD E IMPARCIALIDAD 
NO SÓLO SON EXIGIBLES A PERIODISTAS O PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN, 
SINO A TODO AQUEL QUE FUNJA COMO INFORMADOR.*

Con base en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha distinguido entre la expresión de opiniones y la emisión de 

aseveraciones sobre hechos. Así, mientras que de las opiniones no puede predicarse su verdad o falsedad, 

de los hechos sí puede juzgarse su correspondencia con la realidad. En este sentido, la información sobre 

hechos cuya búsqueda, obtención y amplia difusión están constitucionalmente protegidas es aquella que 

es veraz e imparcial. Así, el requisito de veracidad como límite interno implica una exigencia de que la 

información difundida esté respaldada por un ejercicio razonable de investigación y comprobación de su 

asiento en la realidad, mientras que el requisito de imparcialidad constituye una barrera contra la ter

giversación abierta y la difusión intencional de inexactitudes. Ahora bien, esta exigencia no sólo recae en 

periodistas y profesionales de la comunicación acerca de sus notas periodísticas, reportajes y entrevistas, 

sino en todo aquel que funja como informador. Lo anterior es así, toda vez que el elemento definitorio para 

exigir a una persona cierta diligencia en la comprobación de los hechos es la difusión de determinada 

información que considera noticiable y destinada a influir a su vez en la opinión pública, con indepen

dencia de su actividad laboral, título universitario o estatus profesional.

Amparo directo en revisión 3123/2013. 7 de febrero de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, Primera Sala, p. 797, Tesis: 
1a. CLI/2014 (10a.), Registro: 2006168.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. QUIENES ASPIRAN A UN CARGO PÚBLICO DEBEN CONSI
DERARSE COMO PERSONAS PÚBLICAS Y, EN CONSECUENCIA, SOPORTAR UN MAYOR 
NIVEL DE INTROMISIÓN EN SU VIDA PRIVADA.*

En lo relativo a la protección y los límites de la libertad de expresión, esta Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación ha adoptado el estándar que la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de 

la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha denominado como sistema dual de protección, 

en virtud del cual, los límites de crítica son más amplios si ésta se refiere a personas que, por dedicarse a 

actividades públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad democrática, están expuestas a un más 

riguroso control de sus actividades y manifestaciones que aquellos particulares sin proyección alguna. 

En tal sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la doctrina 

que ha ido construyendo en la materia, a efecto de determinar cuándo puede considerarse que una per

sona es figura pública, no se refiere únicamente a los servidores públicos, pues las personas que aspiran 

a ocupar un cargo público, válidamente pueden ser consideradas como tales. Dicha conclusión no sólo es 

coincidente con la doctrina de este alto tribunal, sino también con el marco jurídico que sobre la materia 

ha emitido la propia Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, el cual señala que los discursos especialmente protegidos se refieren, entre otros, a 

los funcionarios públicos, así como a los candidatos a ocupar cargos públicos.

Amparo directo en revisión 1013/2013. 12 de junio de 2013. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, Primera Sala, p. 562, Tesis: 
1a. CCXXIII/2013 (10a.), Registro: 2004022.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA INJERENCIA EN LA VIDA PRIVADA DE QUIENES PARTICIPAN 
EN LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN PARA CARGOS PÚBLICOS, SE JUSTIFICA POR EL 
INTERÉS PÚBLICO QUE REVISTEN DICHOS PROCEDIMIENTOS.*

A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, existe un claro interés por parte 

de la sociedad en torno a que la función que tienen encomendada los servidores públicos sea desem

peñada de forma adecuada. Al respecto, existen ciertos cargos públicos para los cuales se prevén pro

cedimientos de selección —ajenos al sufragio popular—, ello en virtud de las funciones encomendadas a 

los mismos. Dichos procedimientos consisten en una serie de fases concatenadas, mediante las cuales se 

busca evaluar cuál o cuáles de los candidatos cumplen a cabalidad con los requisitos y con las directrices 

que para tal efecto han sido emitidas, cuyo cumplimiento, en un principio, significa que el cargo será 

ejercido de forma adecuada. Por tanto, la instauración de este tipo de procedimientos adquiere razona

bilidad dentro de una sociedad democrática, en la medida en que su existencia posibilita que se lleve a 

cabo un debate en torno a las personas que aspiran a ocupar un cargo público, mediante el cual se 

evalúan y discuten las características y perfiles de los involucrados y, adicionalmente, mediante los 

mismos se permite que la sociedad se involucre, al tener conocimiento de quiénes aspiran a ocupar un 

cargo público, con qué méritos cuentan para ello y, en general, permiten tener conocimiento de las ra

zones que se emplearon para tomar la decisión en torno a qué personas eran idóneas para el cargo res

pectivo. Así, la existencia de un debate en relación con los perfiles de quienes aspiran a cubrir un cargo 

público, no sólo es un tema de evidente interés público, sino que además, es una condición indispen

sable para que en una sociedad democrática, abierta y plural, accedan al cargo correspondiente las 

personas más calificadas, situación que justifica la injerencia en la vida privada de quienes de forma 

voluntaria se sometieron a la evaluación respectiva.

Amparo directo en revisión 1013/2013. 12 de junio de 2013. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, Primera Sala, p. 561, Tesis: 
1a. CCXXIV/2013 (10a.), Registro: 2004021.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA INJERENCIA EN LA VIDA PRIVADA DE QUIENES PARTICIPAN 
EN LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN PARA CARGOS PÚBLICOS, NO SE LIMITA A LOS 
DOCUMENTOS PRESENTADOS POR LOS PROPIOS CONTENDIENTES.*

A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la intromisión que se realice en 

la vida privada de quienes participan en los procedimientos de selección para cargos públicos, no se 

puede limitar a los documentos que los mismos contendientes presentan a fin de ser seleccionados. 

Lo anterior es así, pues el desahogo de un procedimiento para elegir a quienes ejercerán un cargo público 

es un tema que entraña un claro interés de la sociedad, ya que resulta fundamental que se lleve a cabo un 

análisis pormenorizado del perfil de quienes aspiran a realizar una función pública. Así, limitar la intro

misión en la vida privada de los contendientes a los datos que los mismos dan a conocer, implicaría por 

una parte limitar las atribuciones de quienes tienen a su cargo la labor de elegir a las personas que 

desempeñarán un cargo público y, adicionalmente, se trastocaría la lógica y dinámica de un procedimien

to de tal natu raleza, ya que la evaluación de los perfiles se realizaría conforme a los límites señalados por 

los propios aspirantes mediante la documentación que presenten, vulnerándose así los principios de 

imparcialidad y objetividad que deben regir en dichas situaciones.

Amparo directo en revisión 1013/2013. 12 de junio de 2013. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, Primera Sala, p. 561, Tesis: 
1a. CCXXV/2013 (10a.), Registro: 2004020.
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU RELACIÓN CON LA 
EXPOSICIÓN DE DETENIDOS ANTE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN.*

A lo largo de su jurisprudencia, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reco

nocido el papel central que juegan la libertad de expresión y el derecho a la información en un Estado 

democrático constitucional de Derecho, como piezas centrales para el adecuado funcionamiento de la 

democracia representativa. El orden constitucional mexicano promueve la comunicación libre y social

mente trascendente, pues el intercambio de información y opiniones entre los distintos comunicadores 

contribuirá a la formación de la voluntad social y estatal, de modo que es posible afirmar que el desplie

gue comunicativo es constitutivo de los procesos sociales y políticos. Sin embargo, el proporcionar infor

mación sobre eventos de interés nacional para un debido ejercicio del derecho a la información no puede 

justificar la violación de los derechos fundamentales de los detenidos y acusados. Es decir, la finalidad de 

brindar información sobre hechos delictuosos a los medios periodísticos no puede justificar la violación a 

la presunción de inocencia, como regla de trato en su vertiente extraprocesal, por parte de las autoridades 

que exponen como culpables a los detenidos. En este sentido, se estima que al proporcionar información 

sobre hechos delictuosos, las autoridades deben abstenerse de deformar la realidad a fin de exponer a una 

persona frente a la sociedad y, principalmente, frente a las futuras partes del proceso, como los culpables 

del hecho delictivo. Por el contrario, deben constreñirse a presentar en forma descriptiva y no valorativa la 

información relativa a la causa penal que pueda tener relevancia pública, absteniéndose de brindar infor

mación sugestiva que exponga al detenido a un juicio paralelo y viole su derecho a ser tratado como 

inocente durante el trámite del procedimiento e, incluso, desde antes de que se inicie. Esta misma lógica 

ha sido sostenida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la cual estableció en el Caso Cabrera 

García y Montiel Flores vs. México, que el principio de presunción de inocencia implica que los juzgadores 

no inicien el proceso con una idea preconcebida de que el acusado ha cometido el delito que se le imputa, 

por lo que la carga de la prueba está a cargo de quien acusa y cualquier duda debe ser usada en beneficio 

del acusado. En el mismo sentido, al dictar sentencia en el Caso Loayza Tamayo vs. Perú, la Corte Intera

mericana condenó enfáticamente la práctica consistente en exponer ante los medios de comunicación a 

personas acusadas por la comisión de delitos, cuando aún no han sido condenadas por sentencia firme. 

Al respecto, dicho tribunal sostuvo que el derecho a la presunción de inocencia exige que el Estado no 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, Primera Sala, p. 565, Tesis: 
1a. CLXXVIII/2013 (10a.), Registro: 2003695.
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condene informalmente a una persona o emita un juicio ante la sociedad que contribuya así a formar una 

opinión pública, mientras no se acredite conforme a la ley la responsabilidad penal de aquélla.

Amparo directo en revisión 517/2011. 23 de enero de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío 
Díaz, quien formuló voto particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo; Arturo Zaldívar Lelo de Larrea formuló voto 
concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Javier Mijangos y González y 
Beatriz J. Jaimes Ramos.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. UNA PERSONA PUEDE AD
QUIRIR PROYECCIÓN PÚBLICA, SI ESTÁ RELACIONADA CON ALGÚN SUCESO QUE, POR 
SÍ MISMO, REVISTE INTERÉS PÚBLICO PARA LA SOCIEDAD.*

En la tesis 1a. CCXIX/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 278, de rubro: "DERECHOS AL HONOR Y A LA PRIVACIDAD. 

SU RESISTENCIA FRENTE A INSTANCIAS DE EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y EL DERECHO 

A LA INFORMACIÓN ES MENOR CUANDO SUS TITULARES TIENEN RESPONSABILIDADES PÚBLICAS.", 

esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que quienes desempeñan, han 

desempeñado o desean desempeñar responsabilidades públicas, tienen pretensiones en términos de 

intimidad y respeto al honor con menos resistencia normativa general que los ciudadanos ordinarios, por 

motivos ligados al tipo de actividad que han decidido desempeñar, que exige un escrutinio público intenso 

de sus actividades. Asimismo, en la tesis 1a. XLI/2010, difundida en los señalados medio y Época, Tomo 

XXXI, marzo de 2010, página 923, de rubro: "DERECHOS A LA PRIVACIDAD, A LA INTIMIDAD Y AL HONOR. 

SU PROTECCIÓN ES MENOS EXTENSA EN PERSONAS PÚBLICAS QUE TRATÁNDOSE DE PERSONAS 

PRIVADAS O PARTICULARES.", la propia Sala agregó que también son personas con proyección pública 

aquellas que, por circunstancias sociales, familiares, artísticas, deportivas, o bien, porque han difundido 

hechos y acontecimientos de su vida privada, o cualquier otra situación análoga, son notoriamente cono

cidas o tienen proyección o notoriedad en una comunidad y, por ende, deben resistir un mayor nivel de 

injerencia en su intimidad, de manera que la protección a su privacidad e incluso a su honor o reputación, 

es menos extensa que tratándose de personas privadas o particulares, porque aceptan voluntariamente, 

por situarse en la posición que ocupan, exponerse al escrutinio público. Cabe añadir que una persona 

también puede adquirir proyección pública por estar relacionada con algún suceso que, por sí mismo, 

revista interés público para la sociedad, lo que a su vez le puede ocasionar una protección menos extensa 

de sus derechos de la personalidad.

Amparo directo 16/2012. 11 de julio de 2012. Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, Primera Sala, p. 562, Tesis: 
1a. CXXVI/2013 (10a.), Registro: 2003648.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU PROTECCIÓN EN EL 
DENOMINADO "PERIODISMO DE DENUNCIA".*

El "periodismo de denuncia" es la difusión de notas periodísticas, opiniones, declaraciones o testimonios 

que tienen por objeto divulgar información de interés público, ya sea para toda la sociedad o para una 

comunidad determinada, como la denuncia de irregularidades en el ejercicio de la función pública, o de 

un trato diferenciado en la aplicación de la ley en favor de grupos privilegiados, ya que es de interés público 

que no haya privilegios o excepciones en la aplicación de la ley. Por tanto, no puede sancionarse un escru

tinio intenso por parte de la sociedad y de los profesionales de la prensa, en aquellos casos en donde 

existan indicios de un trato privilegiado o diferenciado no justificado.

Amparo directo 16/2012. 11 de julio de 2012. Cinco votos. José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, Primera Sala, p. 561, Tesis: 
1a. CXXVII/2013 (10a.), Registro: 2003647.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. REQUISITO DE PROPORCIONALIDAD EN EL TEST DE INTERÉS 
PÚBLICO SOBRE LA INFORMACIÓN PRIVADA DE LAS PERSONAS.*

Para poder decidir si este tipo de información es de interés público, se requiere corroborar si la invasión a 

la intimidad ocasionada por su divulgación es proporcional. Este segundo componente del test de interés 

público persigue descartar aquellos casos en los que, existiendo una conexión patente entre la infor

mación difundida y un tema de interés público, la intensidad de la intromisión no guarda una razonable 

correspondencia con la importancia de la información de interés público. Ahora bien, para determinar la 

intensidad de la invasión se deberá atender a factores relacionados con la persona afectada y la infor

mación divulgada. En el primer caso, deben examinarse, entre otros aspectos, si la persona afectada es un 

servidor público o un particular con proyección pública, así como la circunstancia de si trató de evitar o 

fomentó su exposición pública en relación con ese tema. En el segundo caso, resultan relevantes, entre 

otras cosas, el hecho de que la información íntima se hiciera del conocimiento público antes o después de 

la publicación por la que se pretende atribuir responsabilidad y si existía una expectativa de confiden

cialidad sobre la información divulgada. Cabe aclarar que el examen de proporcionalidad en casos de 

conflicto entre libertad de información y vida privada no se corresponde con el test en tres gradas (idoneidad, 

necesidad y proporcionalidad en estricto sentido) que se utiliza frecuentemente para analizar las interven

ciones en derechos fundamentales.

Amparo directo 3/2011. 30 de enero de 2013. Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, Primera Sala, p. 561, Tesis: 
1a. CXXXV/2013 (10a.), Registro: 2003646.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. REQUISITO DE CONEXIÓN PATENTE EN EL TEST DE INTERÉS 
PÚBLICO SOBRE LA INFORMACIÓN PRIVADA DE LAS PERSONAS.*

Para decidir si este tipo de información es de interés público se requiere corroborar la presencia de una 

conexión patente entre ésta y un tema o información de interés público. Este componente del test de 

interés público tiene como función descartar aquellos casos en los que la información privada es com

pletamente irrelevante. La idea que está detrás de esta indagación es el hecho de que los periodistas 

tienen amplio margen de apreciación sobre estas cuestiones, de manera que es suficiente constatar que 

existe una conexión más o menos evidente entre la información divulgada y el tema o la información de 

interés público. En este sentido, esta grada del test es incompatible con un escrutinio estricto de la actua

ción del periodista donde se establezca la "pertinencia", "conveniencia" o "necesidad" de la información 

privada difundida.

Amparo directo 3/2011. 30 de enero de 2013. Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, Primera Sala, p. 560, Tesis: 
1a. CXXXIV/2013 (10a.), Registro: 2003645.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. MARGEN DE APRECIACIÓN DE LOS PERIODISTAS EN LA 
DETERMINACIÓN DEL INTERÉS PÚBLICO DE LA INFORMACIÓN SOBRE LA VIDA PRI
VADA DE LAS PERSONAS.*

Los medios de comunicación deben poder decidir con criterios periodísticos la manera en la que presen

tan una información o cubren una noticia y contar con un margen de apreciación que les permita, entre 

otras cosas, evaluar si la divulgación de información sobre la vida privada de una persona está justificada 

al estar en conexión evidente con un tema de interés público. No corresponde a los jueces en general, ni a 

esta Suprema Corte en particular, llevar a cabo el escrutinio de la prensa al punto de establecer en casos 

concretos si una determinada pieza de información es conveniente, indispensable o necesaria para cier

tos fines. Los tribunales no deben erigirse en editores y decidir sobre aspectos netamente periodísticos, 

como lo sería la cuestión de si ciertos detalles de una historia son necesarios o si la información pudo 

tras ladarse a la opinión pública de una manera menos sensacionalista, en virtud de que permitir a los 

tribu nales un escrutinio muy estricto o intenso de estas decisiones supondría la implementación de una 

restricción indirecta a la libertad de expresión. No obstante, tampoco puede aceptarse que los medios de 

comunicación se inmiscuyan indiscriminadamente en la vida privada de las personas so pretexto de reali

zar un trabajo periodístico. De acuerdo con lo anterior, la publicación de información verdadera sobre la 

vida privada de una persona sólo estará amparada por la libertad de información cuando el periodista, 

actuando dentro de ese margen de apreciación, establezca una conexión patente entre la información 

divulgada y un tema de interés público y exista proporcionalidad entre la invasión a la intimidad producida 

por la divulgación de la información y el interés público de dicha información. Dicha solución constituye 

una posición deferente con el trabajo de periodistas y editores que tiene como finalidad evitar una excesiva 

interferencia en el ejercicio de la libertad de expresión mientras se protege la vida privada de las personas 

de intromisiones innecesarias.

Amparo directo 3/2011. 30 de enero de 2013. Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, Primera Sala, p. 559, Tesis: 
1a. CLIV/2013, Registro: 2003644.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. "MALICIA EFECTIVA" COMO PRESUPUESTO INDISPENSABLE 
PARA LA IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR EXPRESIONES NO PROTEGIDAS 
POR AQUEL DERECHO.*

La "malicia efectiva" es el criterio subjetivo de imputación que esta Suprema Corte ha adoptado para 

resolver los casos de responsabilidad civil por ejercicio de la libertad de expresión. Esto significa que 

para poder condenar civilmente a una persona en este tipo de asuntos, debe verificarse la existencia de 

todos los elementos que tienen que estar presentes en cualquier esquema de responsabilidad civil extra

contractual que no sea de naturaleza objetiva: (i) la ilicitud de la conducta (vulneración del derecho a la 

vida privada); (ii) el criterio subjetivo de imputación (dolo o negligencia); (iii) la existencia de un daño 

(afectación al patrimonio moral de la persona); y (iv) una relación de causalidad entre la conducta ilícita y 

el resultado dañoso. Así, con independencia de que el artículo 36 de la Ley de Responsabilidad Civil 

para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal, no 

contemple entre sus fracciones a la "malicia efectiva", es evidente que la actualización del criterio subjetivo 

de imputación, ya sea dolo o negligencia (dependiendo de quién sea la persona afectada y el derecho que 

esté en juego), es un presupuesto indispensable para poder adscribir responsabilidad civil a una persona 

por la emisión de una expresión no cubierta por la libertad de información.

Amparo directo 3/2011. 30 de enero de 2013. Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, Primera Sala, p. 558, Tesis: 
1a. CXXXVIII/2013 (10a.), Registro: 2003643.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE LA VIDA PRIVADA DE 
LAS PERSONAS PUEDE AMPARARSE POR ESTE DERECHO SI SE JUSTIFICA SU INTERÉS 
PÚBLICO.*

El criterio de interés público debe fundarse en la información que el público considera relevante para la 

vida comunitaria, es decir, aquella que versa sobre hechos que puedan encerrar trascendencia pública y 

que sean necesarios para que sea real la participación de los ciudadanos en la vida colectiva. En este 

sentido, no puede pasar inadvertido que las personas sienten curiosidad por aspectos íntimos de otras 

personas, por lo que el interés público no puede estar conformado por todo aquello que la sociedad con

sidera de interés en un sentido amplio. Una información se vuelve de interés público cuando miembros de 

la comunidad pueden justificar razonablemente un interés en su conocimiento y difusión. En principio, 

puede decirse que el discurso político es el que está más directamente relacionado con la dimensión 

social y las funciones institucionales que debe cumplir la libertad de expresión en un contexto democrático. 

Desde luego, lo anterior no quiere decir que sólo el discurso político esté amparado por la libertad de 

información, ya que la libertad de expresión no está confinada al ámbito de los hechos u opiniones sobre 

asuntos públicos o a comentar la situación de las personas que voluntariamente han buscado la luz 

pública.

Amparo directo 3/2011. 30 de enero de 2013. Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, Primera Sala, p. 553, Tesis: 
1a. CXXXII/2013 (10a.), Registro: 2003636.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA AFECTACIÓN AL DERECHO A LA INTIMIDAD NO PUEDE 
JUSTIFICARSE EN LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN.*

La relevancia de la veracidad de la información difundida varía radicalmente si lo que se contrapone al 

derecho a la información es el derecho al honor o el relativo a la intimidad. La veracidad es una exigencia 

más débil que la verdad, en la medida en que únicamente comporta un estándar de diligencia en la corro

boración de la verdad de la información divulgada. Ahora bien, mientras la veracidad en la información 

constituye una causa de justificación respecto de las intromisiones en el derecho al honor, ello no ocurre 

en los casos de conflicto entre libertad de información y derecho a la intimidad por una razón de naturaleza 

conceptual: la información difundida debe ser verdadera para que afecte la intimidad, es decir, la verdad 

de la información es un presupuesto de cualquier vulneración a la intimidad. De acuerdo con lo anterior, 

la legitimidad de una invasión a la intimidad no podrá justificarse en la veracidad de la información.

Amparo directo 3/2011. 30 de enero de 2013. Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, Primera Sala, p. 553, Tesis: 
1a. CXXXI/2013 (10a.), Registro: 2003635.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. INTERPRETACIÓN DE LA NEGLIGENCIA INEXCUSABLE DE LOS 
PERIODISTAS EN LA LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL DERE
CHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO FEDERAL.*

La exigencia del artículo 32 del ordenamiento en cuestión de demostrar la negligencia inexcusable del 

demandado debe entenderse dentro del contexto del concepto de "culpa", al constituir una conducta de

rivada de la falta de cuidado para verificar si la información difundida infringía o no un derecho de la per

sonalidad. En el caso de la prensa, el criterio subjetivo de imputación hace referencia a la diligencia 

exigible en el desempeño de la actividad periodística. Ahora bien, es importante destacar que el legislador 

tomó la decisión de imponer un estándar muy exigente para poder atribuir responsabilidad civil a un profe

sional del periodismo como una estrategia para evitar las restricciones indirectas a la libertad de expresión. 

Al requerir que se trate de una negligencia inexcusable del demandado, el legislador pretendió que no 

cualquier clase de negligencia en el ejercicio de la libertad de expresión pudiera servir para justificar una 

condena por daño moral. La falta de cuidado tiene que ser de tal magnitud que se considere inexcusable. 

En consecuencia, si un periodista que difunde información íntima de una persona que considera de interés 

público instrumentó diversas medidas de diligencia para evitar que esa información pudiera vincularse con 

la persona, es indudable que dicho periodista no incurrió en negligencia inexcusable en la difusión de esa 

información. Si bien es posible que esas medidas eventualmente no sean totalmente eficaces, entre otras 

razones porque el periodista no controla todos los factores que pueden llegar a conducir a la iden tificación 

de la persona a la que se refiere la información, no debe atribuirse responsabilidad al periodista porque el 

estándar exige que su negligencia sea de una magnitud muy considerable.

Amparo directo 3/2011. 30 de enero de 2013. Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, Primera Sala, p. 552, Tesis: 
1a. CXXXVII/2013, Registro: 2003634.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. INTERPRETACIÓN DE LA "MALICIA EFECTIVA" EN LA LEY DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL 
HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO FEDERAL.*

La "malicia efectiva" es el criterio subjetivo de imputación que se ha adoptado en el derecho mexicano para 

atribuir responsabilidad en casos de conflicto entre la libertad de expresión y los derechos de la perso

nalidad. No obstante, el principal problema es que la "malicia efectiva" surgió para aplicarse en casos 

donde se alegaban vulneraciones al derecho al honor. En esta línea, las disposiciones sobre la "malicia 

efectiva" contempladas en la ley citada sólo se aplican en su literalidad a las intromisiones en el honor, por 

lo que la irrelevancia de la veracidad de la información en casos donde se alega la intromisión en la vida 

privada de una persona hace que la "malicia efectiva" como criterio subjetivo de imputación deba sufrir 

alguna modulación, que se traduce en dejar de considerar en todos los casos de posibles afectados 

(funcionarios públicos, personas con proyección pública y particulares) los elementos del estándar que 

presuponen la falta de veracidad. En este sentido, esta Primera Sala entiende que en supuestos donde esté 

en juego el derecho a la vida privada de funcionarios públicos sólo debe exigirse que la información se 

haya difundido con la única intención de dañar, como lo establece la fracción III del artículo 30 de la ley 

citada; y en el caso de los particulares con proyección pública y particulares sin esa proyección, la "malicia 

efectiva" se reduce a la hipótesis de que la información se haya difundido con negligencia inexcusable, 

supuesto establecido en el artículo 32 del citado ordenamiento.

Amparo directo 3/2011. 30 de enero de 2013. Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, Primera Sala, p. 551, Tesis: 
1a. CLVI/2013 (10a.), Registro: 2003633.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. INTERÉS PÚBLICO DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON 
LA PROCURACIÓN E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.*

Si se parte de la premisa de que los hechos delictivos repercuten de manera negativa en la sociedad, es 

innegable que las investigaciones periodísticas encaminadas a su esclarecimiento y difusión están 

dotadas de un amplio interés público. La comisión de los delitos, así como su investigación y los proce

dimientos judiciales correspondientes, son eventos de la incumbencia del público y, consecuentemente, 

la prensa está legitimada para realizar una cobertura noticiosa de esos acontecimientos. Dicha cobertura 

no sólo tiene el valor de una denuncia pública o de una contribución al escrutinio de la actuación de las 

autoridades encargadas de investigar y sancionar esos delitos, sino que ayuda a comprender las razo

nes por las cuales las personas los cometen, además de que esa información también sirve para conocer 

las circunstancias que concurren para que tenga lugar el fenómeno delictivo.

Amparo directo 3/2011. 30 de enero de 2013. Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, Primera Sala, p. 551, Tesis: 
1a. CLX/2013 (10a.), Registro: 2003632.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. ELEMENTOS DEL TEST DE INTERÉS PÚBLICO SOBRE LA INFOR
MACIÓN PRIVADA DE LAS PERSONAS.*

Para decidir si determinada información privada es de interés público en ejercicio del derecho a la libertad 

de expresión, se requiere corroborar, en un test, la presencia de dos elementos: (i) una conexión patente 

entre la información privada y un tema de interés público; y, (ii) la proporcionalidad entre la invasión a la 

intimidad ocasionada por la divulgación de la información privada y el interés público de la información.

Amparo directo 3/2011. 30 de enero de 2013. Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, Primera Sala, p. 550, Tesis: 
1a. CXXXIII/2013 (10a.), Registro: 2003631.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL INTERÉS PÚBLICO CONSTITUYE UNA CAUSA DE JUSTIFI
CACIÓN PARA DIFUNDIR INFORMACIÓN PRIVADA.*

Sostener que la divulgación de cualquier información veraz está amparada por la libertad de expresión 

equivaldría a hacer nugatorio el derecho a la intimidad, toda vez que en la medida en la que los hechos en 

cuestión fueran verdaderos los medios de comunicación estarían en libertad de publicarlos. En este sentido, 

el interés público es la causa de justificación más relevante en los casos donde entran en conflicto libertad 

de información y derecho a la intimidad. Así, la identificación de un interés público en la difusión de 

información íntima actualizará una causa de justificación al estar en presencia del ejercicio legítimo de la 

libertad de información.

Amparo directo 3/2011. 30 de enero de 2013. Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, Primera Sala, p. 549, Tesis: 
1a. CLV/2013 (10a.), Registro: 2003628.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DISMINUCIÓN EN LA INTENSIDAD DE LA VIOLACIÓN A LA 
INTIMIDAD CUANDO LA INFORMACIÓN DIFUNDIDA ES DE DOMINIO PÚBLICO.*

Si bien la difusión de información íntima no elimina el carácter privado de ésta, sí puede decirse al menos 

que el hecho de que la información privada haya sido difundida previamente es un factor que disminuye la 

intensidad de la violación a la intimidad que comportan las difusiones ulteriores. Si el hecho en cuestión 

ha sido ampliamente difundido por terceros o la propia persona lo hizo visible al ojo público, las difusiones 

subsecuentes constituyen invasiones a la intimidad de una menor intensidad. En consecuencia, este 

aspecto debe tomarse en cuenta cuando se pretenda atribuir responsabilidad a una persona que única

mente dio mayor publicidad a información que ya había sido divulgada. Así, cuando la información pri

vada se hizo del conocimiento público con anterioridad a la intromisión a la vida privada o la intromisión 

en la intimidad es muy leve por alguna otra razón, debe privilegiarse la publicación de dicha informa

ción aun cuando su utilidad social sea mínima.

Amparo directo 3/2011. 30 de enero de 2013. Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, Primera Sala, p. 546, Tesis: 
1a. CXXXVI/2013 (10a.), Registro: 2003624.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. ACTUALIZACIÓN, CARACTERÍSTICAS Y ALCANCES DE LOS 
DISCURSOS DEL ODIO.*

A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los discursos del odio son 

aquellos que incitan a la violencia —física, verbal, psicológica, entre otras— contra los ciudadanos en 

general, o contra determinados grupos caracterizados por rasgos dominantes históricos, sociológicos, 

étnicos o religiosos. Tales discursos se caracterizan por expresar una concepción mediante la cual se tiene 

el deliberado ánimo de menospreciar y discriminar a personas o grupos por razón de cualquier condición 

o circunstancia personal, étnica o social. La problemática social en relación con los discursos del odio, 

radica en que mediante las expresiones de menosprecio e insulto que contienen, los mismos generan 

sentimientos sociales de hostilidad contra personas o grupos. Así, la diferencia entre las expresiones en 

las que se manifieste un rechazo hacia ciertas personas o grupos y los discursos del odio, consiste en que 

mientras las primeras pueden resultar contrarias a las creencias y posturas mayoritarias, generando 

incluso molestia o inconformidad en torno a su contenido, su finalidad se agota en la simple fijación de 

una postura, mientras que los segundos se encuentran encaminados a un fin práctico, consistente en ge

nerar un clima de hostilidad que a su vez puede concretarse en acciones de violencia en todas sus 

manifestaciones. En consecuencia, los discursos del odio van más allá de la mera expresión de una idea o 

una opinión y, por el contrario, resultan una acción expresiva finalista que genera un clima de discrimi

nación y violencia hacia las víctimas entre el público receptor, creando espacios de impunidad para las 

conductas violentas.

Amparo directo en revisión 2806/2012. 6 de marzo de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío 
Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quienes reservaron su derecho a formular voto particular. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, Primera Sala, p. 545, Tesis: 
1a. CL/2013 (10a.), Registro: 2003623.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO AL HONOR. EXPRESIONES QUE SE ENCUENTRAN 

PROTEGIDAS CONSTITUCIONALMENTE.*

A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, existe una presunción general 

de cobertura constitucional de todo discurso expresivo. Cuando las ideas expresadas tienen por objeto 

exteriorizar un sentir positivo o favorable hacia una persona, resulta inconcuso que no habría una intro

misión al derecho al honor de la persona sobre la cual se vierten las ideas u opiniones. Lo mismo puede 

decirse de aquellas ideas que, si bien críticas, juzguen a las personas mediante la utilización de términos 

cordiales, decorosos o simplemente bien recibidos por el destinatario. Lo anterior evidencia que no existe 

un conflicto interno o en abstracto entre los derechos a la libertad de expresión y al honor. Así, el estándar 

de constitucionalidad de las opiniones emitidas en ejercicio de la libertad de expresión es el de relevancia 

pública, el cual depende del interés general por la materia y por las personas que en ella intervienen, 

cuando las noticias comunicadas o las expresiones proferidas redunden en descrédito del afectado, pues 

en caso contrario ni siquiera existiría un conflicto entre derechos fundamentales, al no observarse una 

intromisión al derecho al honor. Es necesario matizar que si la noticia inexacta involucra a figuras par

ti culares en cuestiones particulares no tiene aplicación la doctrina de la "real malicia", funcionado en su 

reemplazo los principios generales sobre responsabilidad civil, lo cual opera de la misma forma cuando 

se trate de personas con proyección pública pero en aspectos concernientes a su vida privada. Ahora bien, 

la relación entre la libertad de expresión y los derechos de la personalidad, como el honor, se complica 

cuando la primera se ejerce para criticar a una persona, de forma tal que ésta se sienta agraviada. La com

plejidad radica en que el Estado no puede privilegiar un determinado criterio de decencia, estética o 

decoro respecto a las expresiones que podrían ser bien recibidas, ya que no existen parámetros unifor

memente aceptados que puedan delimitar el contenido de estas categorías, por lo cual constituyen limi

taciones demasiado vagas de la libertad de expresión como para ser constitucionalmente admisibles. 

De hecho, el debate en temas de interés público debe ser desinhibido, robusto y abierto, pudiendo incluir 

ataques vehementes, cáusticos y desagradablemente mordaces sobre personajes públicos o, en general, 

ideas que puedan ser recibidas desfavorablemente por sus destinatarios y la opinión pública, de modo que 

no sólo se encuentran protegidas las ideas que son recibidas favorablemente o las que son vistas como 

inofensivas o indiferentes. Estas son las demandas de una sociedad plural, tolerante y abierta, sin la cual 

no existe una verdadera democracia.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 1, abril de 2013, Primera Sala, p. 540, Tesis: 
1a./J. 32/2013 (10a.), Registro: 2003304.
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Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de noviembre de 2011. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, quien reservó su derecho a formular voto particular; José Ramón 
Cossío Díaz reservó su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Javier Mijangos y González.

Amparo directo 25/2010. 28 de marzo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz 
Maya goitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 

Amparo directo 26/2010. 28 de marzo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco Octavio Escudero 
Contreras. 

Amparo directo 8/2012. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia; José 
Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto concurrente; Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
también reservó su derecho a formular voto concurrente por lo que respecta al apartado XI. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 

Amparo directo 16/2012. 11 de julio de 2012. Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 

Tesis de jurisprudencia 32/2013 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
veintisiete de febrero de dos mil trece.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DUAL Y 

DEL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA.*

Para el análisis de los límites a la libertad de expresión, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

adoptado el denominado "sistema dual de protección", según el cual los límites de crítica son más amplios 

cuando ésta se refiere a personas que, por dedicarse a actividades públicas o por el rol que desempeñan 

en una sociedad democrática, están expuestas a un control más riguroso de sus actividades y manifes

taciones que aquellos particulares sin proyección pública alguna, pues en un sistema inspirado en los 

valores democráticos, la sujeción a esa crítica es inseparable de todo cargo de relevancia pública. Sobre 

este tema, la Corte Interamericana de Derechos Humanos precisó, en los casos Herrera Ulloa vs. Costa 

Rica y Kimel vs. Argentina, que el acento de este umbral diferente de protección no se asienta en la calidad 

del sujeto, sino en el carácter de interés público que conllevan las actividades o actuaciones de una 

persona determinada. Esta aclaración es fundamental en tanto que las personas no estarán sometidas a 

un mayor escrutinio de la sociedad en su honor o privacidad durante todas sus vidas, sino que dicho 

umbral de tolerancia deberá ser mayor solamente mientras realicen funciones públicas o estén involu

cradas en temas de relevancia pública. Esto no significa que la proyección pública de las personas las 

prive de su derecho al honor, sino simplemente que el nivel de intromisión admisible será mayor, aunque 

dichas intromisiones deben estar relacionadas con aquellos asuntos que sean de relevancia pública. 

La principal consecuencia del sistema de protección dual es la doctrina conocida como "real malicia" o 

"malicia efectiva", misma que ha sido incorporada al ordenamiento jurídico mexicano. Esta doctrina se 

traduce en la imposición de sanciones civiles, exclusivamente en aquellos casos en que exista información 

falsa (en caso del derecho a la información) o que haya sido producida con "real malicia" (aplicable tanto 

al derecho a la información como a la libertad de expresión). El estándar de "real malicia" requiere, para la 

existencia de una condena por daño moral por la emisión de opiniones, ideas o juicios, que hayan sido expre

sados con la intención de dañar, para lo cual, la nota publicada y su contexto constituyen las pruebas 

idóneas para acreditar dicha intención. En este sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación observa que, dependiendo de su gravedad y de la calidad del sujeto pasivo, las intromisio

nes al derecho al honor pueden ser sancionadas con: (i) sanciones penales, en supuestos muy limita

dos referentes principalmente a intromisiones graves contra particulares; (ii) con sanciones civiles, para 

intromisiones graves en casos de personajes públicos e intromisiones medias contra particulares; y 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 1, abril de 2013, Primera Sala, p. 538, Tesis: 
1a./J. 38/2013 (10a.), Registro: 2003303.
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(iii) mediante el uso del derecho de réplica o respuesta, cuyo reconocimiento se encuentra tanto en el 

texto constitucional como en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, para intromisiones no 

graves contra personajes públicos e intromisiones leves contra personas privadas.

Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de noviembre de 2011. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, quien reservó su derecho a formular voto particular; José Ramón 
Cossío Díaz reservó su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Javier Mijangos y González. 

Amparo directo 25/2010. 28 de marzo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 

Amparo directo 26/2010. 28 de marzo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco Octavio Escudero Contreras. 

Amparo directo 8/2012. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia; José 
Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto concurrente; Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
también reservó su derecho a formular voto concurrente por lo que respecta al apartado XI. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 

Amparo directo 16/2012. 11 de julio de 2012. Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 

Tesis de jurisprudencia 38/2013 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
trece de marzo de dos mil trece.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CONSTITUCIÓN NO RECONOCE EL DERECHO AL 
INSULTO.*

Si bien es cierto que cualquier individuo que participe en un debate público de interés general debe 

abstenerse de exceder ciertos límites, como el respeto a la reputación y a los derechos de terceros, 

también lo es que está permitido recurrir a cierta dosis de exageración, incluso de provocación, es decir, 

puede ser un tanto desmedido en sus declaraciones, y es precisamente en las expresiones que puedan 

ofender, chocar, perturbar, molestar, inquietar o disgustar donde la libertad de expresión resulta más valiosa. 

Así pues, no todas las críticas que supuestamente agravien a una persona, grupo, o incluso a la sociedad 

o al Estado pueden ser descalificadas y objeto de responsabilidad legal, aunque el uso de la libertad de 

expresión para criticar o atacar mediante el empleo de términos excesivamente fuertes y sin articular una 

opinión, puede conllevar una sanción que no resultaría violatoria de la libertad de expresión. En este sentido, 

es importante enfatizar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no reconoce un 

derecho al insulto o a la injuria gratuita, sin embargo, tampoco veda expresiones inusuales, alternativas, 

indecentes, escandalosas, excéntricas o simplemente contrarias a las creencias y posturas mayoritarias, aun 

cuando se expresen acompañadas de expresiones no verbales, sino simbólicas. Consecuentemente, 

el derecho al honor prevalece cuando la libertad de expresión utiliza frases y expresiones que están exclui

das de protección constitucional, es decir, cuando sean absolutamente vejatorias, entendiendo como tales 

las que sean: a) ofensivas u oprobiosas, según el contexto; y, b) impertinentes para expresar opiniones o 

informaciones, según tengan o no relación con lo manifestado. Respecto del citado contexto, su importan

cia estriba en que la situación política o social de un Estado y las circunstancias concurrentes a la publi

cación de la nota pueden disminuir la significación ofensiva y aumentar el grado de tolerancia.

Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de noviembre de 2011. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, quien reservó su derecho a formular voto particular; José Ramón 
Cossío Díaz reservó su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Javier Mijangos y González. 

Amparo directo 25/2010. 28 de marzo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 1, abril de 2013, Primera Sala, p. 537, Tesis: 
1a./J. 31/2013 (10a.), Registro: 2003302.
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Amparo directo 26/2010. 28 de marzo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco Octavio Escudero Contreras. 

Amparo directo 8/2012. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia; José 
Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto concurrente; Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
también reservó su derecho a formular voto concurrente por lo que respecta al apartado XI. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 

Amparo directo 16/2012. 11 de julio de 2012. Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 

Tesis de jurisprudencia 31/2013 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de 
veintisiete de febrero de dos mil trece.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO AL HONOR. SE ACTUALIZA SU VIGENCIA EN 
LAS RELACIONES ENTRE PARTICULARES CUANDO SE ALEGUE UNA COLISIÓN ENTRE LOS 
MISMOS.*

Tomando en consideración que la naturaleza del derecho a la libertad de expresión consiste de forma 

primordial en la manifestación de ideas y, por otro lado, que la naturaleza del derecho al honor se refiere al 

concepto que una persona tiene sobre sí misma o que la sociedad se ha formado sobre ella, es que resulta 

claro no sólo que ambos derechos fundamentales pueden gozar de eficacia en las relaciones con otros 

particulares, sino que, adicionalmente, puede presentarse una colisión entre los mismos. En con secuencia, 

en aquellos asuntos en los cuales el conflicto primigenio se origine porque un particular alegue que se ha 

violentado su derecho al honor, y otro particular señale que las manifestaciones combatidas se ejercieron 

dentro de los límites de la libertad de expresión, se tratarán de forma indefectible de casos en los cuales 

se actualiza la eficacia horizontal de los derechos fundamentales en pugna, situación que conlleva una 

colisión entre los mismos, ante lo cual, el juzgador deberá proceder a un ejercicio de pon deración y 

análisis de éstos.

Amparo directo en revisión 931/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, Primera Sala, p. 888, 
Tesis: 1a. LXX/2013 (10a.), Registro: 2003078.
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CENSURA PREVIA. ESTÁ PROHIBIDA POR LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS COMO RESTRICCIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA INFOR
MACIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, A MENOS DE QUE SE ACTUALICE LA EXCEPCIÓN 
CONTENIDA EN SU ARTÍCULO 13, NUMERAL 4.*

El artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, entre otros, dos 

derechos funcionalmente esenciales en la estructura del Estado constitucional de derecho, que tienen una 

doble faceta: por un lado aseguran a las personas espacios esenciales para desplegar su autonomía indi

vidual, que deben ser respetados y protegidos por el propio Estado y, por otro, gozan de una vertiente 

pública, colectiva o institucional que los convierte en piezas centrales para el adecuado funcionamiento 

de la democracia representativa. Es así que el derecho a la información, correlacionado con la libertad de 

expresión, son derechos fundamentales que gozan de una vertiente pública, colectiva o institucional, que 

los convierte en piezas básicas para el adecuado funcionamiento de la sociedad democrática; es decir, 

se trata de una libertad no sólo individual, sino que contiene una dimensión social y exige que se respete 

el derecho de los individuos no sólo a expresar el pensamiento propio, sino también, como miembros de un 

colectivo, a recibir información y conocer la expresión del pensamiento ajeno, lo que hace que revista la 

característica de ser de orden público y de interés social. No obstante, estos derechos no son absolutos, sino 

que admiten restricciones, las que, conforme a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

deben responder a los fines previstos en su artículo 13, numeral 2, en el sentido de ser necesarias para 

asegurar "el respeto a los derechos o a la reputación de los demás" o "la protección de la seguridad nacional, 

el orden público o la salud o la moral públicas". En este contexto, la censura previa se concibe como una 

interferencia o presión directa o indirecta sobre cualquier expresión, opinión o información difundida 

a través de cualquier medio de comunicación, la cual, a nivel convencional, está prohibida, en tanto 

limita la circulación libre de ideas y opiniones, permite la imposición arbitraria de aquéllas y la creación 

de obstáculos al libre flujo informativo, de suerte que no se justifica su imposición, a menos de que se 

actua lice la excepción contenida en el numeral 4 del citado precepto 13, la cual resulta permisible en el 

caso de espectáculos públicos, pero únicamente con el fin de regular el acceso a éstos para la protección 

moral de la infancia y la adolescencia, pues en todos los demás casos, cualquier medida preventiva que 

implique el menoscabo a la libertad de pensamiento y expresión no será admisible.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 128/2012. 14 noviembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra 
Susana Martínez López.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 1329, Tesis: I.4o.A.13 K (10a.), Registro: 2002720.
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RESPONSABILIDAD POR EXPRESIONES QUE ATENTAN CONTRA EL HONOR DE SER

VIDORES PÚBLICOS Y SIMILARES. DEMOSTRACIÓN DE SU CERTEZA EN EJERCICIO DE 

LOS DERECHOS A LA INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN.*

En la tesis aislada de rubro: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA RES

PONSABILIDAD POR INVASIONES AL HONOR DE FUNCIONARIOS U OTRAS PERSONAS CON RESPON

SABILIDADES PÚBLICAS SÓLO PUEDE DARSE BAJO CIERTAS CONDICIONES, MÁS ESTRICTAS QUE 

LAS QUE SE APLICAN EN EL CASO DE EXPRESIONES O INFORMACIONES REFERIDAS A CIUDADANOS 

PARTICULARES." (IUS 165763); la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expuso que 

quien se expresa debe siempre poder bloquear una imputación de responsabilidad ulterior probando que los 

hechos a los que se refiere son ciertos, pero que de manera complementaria no podía ser obligado a 

demostrar su certeza para evitar la responsabilidad cuando se le demanda, lo cual se denominó doble 

juego de la exceptio veritatis. De lo anterior deriva incertidumbre en saber cuándo se debe obligar al emisor 

de información acreditar la veracidad de ésta y cuando no, precisamente por tratarse de un doble juego. 

Por ende, en ejercicio del control de convencionalidad previsto en los artículos 1o. y 133 del Pacto Federal, 

se debe atender a lo dispuesto en el precepto 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

y a su interpretación consignada en la Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión elaborada por 

la Relatoría Especial constituida dentro de la Organización de Estados Americanos (aprobada por la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos en octubre de 2000). Esto, pues de acuerdo al principio 

séptimo de dicha declaración se tiene que la información abarca incluso aquella que se denomina "errónea", 

"no oportuna" o "incompleta". Por ende, al igual que los juicios de valor, se estima innecesario exigir la 

comprobación de hechos concretos vertidos por el informador, porque sobre ellos pueden existir inter

pretaciones distintas e implicar su censura casi automática, lo que anularía prácticamente todo el de

bate político y el intercambio de ideas como método indudable para la búsqueda de la verdad y el 

fortalecimiento de sistemas democráticos. Máxime que no sería lícito invocar el derecho de la sociedad 

a estar informada verazmente para fundamentar un régimen de censura previa supuestamente desti

nado a eliminar las informaciones que serían falsas a criterio del censor. Consecuentemente, es indis

pensable tomar en con sideración este criterio al aplicar el segundo párrafo del artículo 25 de la Ley de 

Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en 

el Distrito Federal.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, Tomo 3, enero de 2013, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2198, Tesis: I.7o.C.4 K (10a.), Registro: 2002640.



Lib
er

ta
d d

e e
xp

re
sió

n e
 in

fo
rm

ac
ión

289

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 656/2012. 15 de noviembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Julio César VázquezMellado 
García. Secretaria: María Antonieta Castellanos Morales.

Nota: La tesis citada, aparece publicada con la clave o número de identificación 1a. CCXXI/2009 en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 283.
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"REPORTE FIEL" EN TRATÁNDOSE DE LOS DERECHOS A LA INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD 
DE EXPRESIÓN.*

La fiel reproducción de información no da lugar a responsabilidad para el comunicador, ni para los demás 

sujetos que la difunden en pro del interés público, aun en los casos en que no sea correcta y pueda dañar 

el honor de algún servidor público e, incluso, el de una persona privada. Esto, pues en una sociedad demo

crática el debate debe ser fluido y amplio y, por ende, la publicidad de la información proveída por terceros 

no debe verse restringida por la amenaza de responsabilidad al informador simplemente por transcribir lo 

manifestado por otro, al implicar una limitación innecesaria que impide el derecho de las personas a estar 

informadas. Lo anterior, deriva del principio décimo de la Declaración de Principios sobre Libertad de 

Expresión elaborada por la Relatoría Especial constituida dentro de la Organización de Estados Ame

ricanos (aprobada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en octubre de 2000), mediante 

la cual se interpretó el precepto 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que se aplica 

en ejercicio del control de convencionalidad a que refieren los dispositivos legales 1o. y 133 constitu cio

nales, en atención a que en los artículos 6o. y 7o. de nuestra Carta Magna, y en la Ley de Responsabilidad 

Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal, no 

existe disposición legal sobre ese tema.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 656/2012. 15 de noviembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Julio César VázquezMellado 
García. Secretaria: María Antonieta Castellanos Morales.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, Tomo 3, enero de 2013, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2184, Tesis: I.7o.C.6 K (10a.), Registro: 2002634.
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DERECHOS A LA INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SU PROTECCIÓN 
INVOLUCRA LO REVELADO RESPECTO DE SERVIDORES PÚBLICOS A PARTIR DE RES
PONSABILIDADES POSTERIORES AL DESEMPEÑO DE SU CARGO.*

La Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia 

Imagen en el Distrito Federal, no regula el lapso durante el cual es posible difundir información sobre un 

servidor público; por lo cual en ejercicio del control de convencionalidad previsto en los artículos 1o. y 133 

del Pacto Federal, se debe atender a lo dispuesto en el precepto 13 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, y a su interpretación consignada en la Declaración de Principios sobre Libertad de 

Expresión elaborada por la Relatoría Especial constituida dentro de la Organización de Estados Ameri

canos (aprobada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en octubre de 2000). De ahí que 

conforme a los principios quinto y décimo primero de dicha declaración, la circunstancia de que se 

hubiera escrito, editado, impreso y distribuido información relativa al desempeño de un representante 

estatal de elección popular, a través de la venta de un libro publicado con posterioridad al término de su 

encargo; no implica que sólo por este último hecho, el nivel de protección a su honor se torne equivalente 

al de una persona privada. Por el contrario, como el ejercicio de los derechos de información y libertad de 

expresión no puede estar sujeto a previa censura, pues ello significaría aplicar normas sancionadoras a las 

manifestaciones molestas dirigidas a los funcionarios públicos (o "leyes de desacato"), incompatibles con 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos; es a partir de responsabilidades posteriores fijadas 

por la ley que se hace posible cuestionar su desempeño. En tal sentido, para el caso en comento, continúa 

limitado el derecho al honor del servidor público aun después de concluido su encargo, siendo condu

centes los artículos 28 a 34 de la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida 

Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 656/2012. 15 de noviembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Julio César VázquezMellado 
García. Secretaria: María Antonieta Castellanos Morales.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, Tomo 3, enero de 2013, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2036, Tesis: I.7o.C.3 K (10a.), Registro: 2002503.



Su
pr

em
a C

or
te

 de
 Ju

sti
cia

 de
 la

 N
ac

ión

292

DERECHOS A LA INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. ES ILEGAL EXIGIR AL 
INFORMADOR REVELAR SUS FUENTES.*

En atención a que de los artículos 6o. y 7o. de nuestra Carta Magna, y de la Ley de Responsabilidad Civil 

para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal, no 

deriva regulación alguna en relación al trato legal en tratándose de las fuentes de información de quienes 

ejercen los derechos humanos a la información y a la libertad de expresión; es necesario tomar en con

sideración lo que previene el precepto 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y su 

interpretación consignada en la Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión elaborada por la 

Relatoría Especial constituida dentro de la Organización de Estados Americanos (aprobada por la Co mi

sión Interamericana de Derechos Humanos en octubre de 2000), aplicando el control de conven cio na lidad 

a que refieren los dispositivos legales 1o. y 133 constitucionales. Ello para concluir que en términos del 

principio octavo de la mencionada declaración, los periodistas y las demás personas que obtienen infor

mación de fuentes confidenciales con miras a difundirla en pro del interés público en una sociedad de

mocrática; tienen derecho a no revelar la identidad de aquéllas al haberla recibido en confianza o como 

parte de su labor de investigación. Lo anterior, porque se trata de dar garantías jurídicas que aseguren su 

anonimato y evitar las posibles represalias que puedan derivar en lo subsecuente.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 656/2012. 15 de noviembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Julio César VázquezMellado 
García. Secretaria: María Antonieta Castellanos Morales.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, Tomo 3, enero de 2013, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2035, Tesis: I.7o.C.5 K (10a.), Registro: 2002502.
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LIBERTADES DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. LAS MEDIDAS CAUTELARES QUE RES
TRINGEN SU EJERCICIO CONSTITUYEN ACTOS DE CENSURA PREVIA.*

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que en ocasiones la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o los tratados internacionales incluyen normas 

específicas sobre límites a los derechos fundamentales que estructuralmente son reglas y no principios, 

las cuales dictan con precisión el tipo de conclusión jurídica que se sigue en una determinada hipótesis, 

supuesto en el que se encuentra la prohibición de la censura previa contenida en el primer párrafo del 

artículo 7o., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 13 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos. De lo anterior se desprende que esta prohibición específica hace innecesario 

desarrollar una operación analítica para determinar cuándo la limitación a un derecho está o no justi

ficada, de modo que en la medida en que la norma analizada pueda calificarse de censura previa, será 

obligado concluir que es inconstitucional. Esta prohibición de censura previa obliga a todas las auto ri

dades estatales a abstenerse de toda forma de acción u omisión encaminada a impedir, dificultar o impo

sibilitar de forma directa o indirecta, mediata o inmediata, la publicación y circulación de la información 

impresa. Los jueces sólo pueden determinar medidas de reparación ante eventuales hechos cometidos en 

abuso de las libertades de información y expresión mediante sentencias definitivas, es decir, imponiendo 

responsabilidades ulteriores a la comisión de los hechos. Consecuentemente, la orden judicial —ya sea 

como medida cautelar o en cualquier otra forma— consistente en prohibir a una persona hacer uso de 

dichas libertades hacia el futuro, constituye un acto de autoridad abierta y flagrantemente violatorio de los 

artículos 6o. y 7o. constitucionales, así como de los artículos 13 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Lo anterior se debe a 

que es hasta el momento en que se actualiza el ejercicio de las libertades de expresión e información —me

diante la divulgación de la información—, cuando se podría llegar a afectar derechos de terceros y nunca 

con anterioridad a la circulación de lo expresado.

Amparo directo 8/2012. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XII, Tomo 1, septiembre de 2012, Primera Sala, p. 512, 
Tesis: 1a. CLXXXVII/2012 (10a.), Registro: 2001680.
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LIBERTAD DE INFORMACIÓN. REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR SU EJERCICIO.*

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la información debe 

cumplir con dos requisitos internos: la veracidad y la imparcialidad, cuya comprensión debe actualizarse 

y aplicarse de conformidad con la doctrina que la Primera Sala ha ido desarrollando en sus sentencias 

recientes. La evolución de la doctrina de este alto tribunal respecto a la libertad de información nos permite 

atender, en casos de interés público y sobre figuras públicas, a la principal consecuencia del sistema 

de protección dual, es decir, al estándar de la real malicia. Esta doctrina se traduce en la imposición de 

sanciones civiles en supuestos muy específicos: (i) respecto a servidores públicos, cuando se difunda 

información falsa —a sabiendas de su falsedad y con total despreocupación sobre si era o no falsa— y con 

la clara intención de dañar; y (ii) por lo que hace a personas privadas con proyección pública, cuando se 

difunda información a sabiendas de su falsedad. Es relevante matizar que si la noticia inexacta involucra 

a figuras particulares en cuestiones también particulares, no tiene aplicación la doctrina de la "real 

malicia", funcionando en su reemplazo los principios generales sobre responsabilidad civil. Lo mismo 

ocurre si se trata de personas con proyección pública pero en aspectos concernientes a su vida privada 

que carezcan de relación con el interés público. En cuanto al alcance de esta doctrina en materia pro

ba toria para aquellos casos en que se analice la eventual responsabilidad de una persona por un supuesto 

exceso en el ejercicio de su libertad de información, se reitera la doctrina de esta Primera Sala sobre el 

doble juego de la exceptio veritatis, en cuanto a que su acreditación impide cualquier intento de fincar 

responsabilidad al autor de la nota periodística, así como en cuanto a que tampoco se requiere dicha 

acreditación como requisito sine qua non para evitar una condena.

Amparo directo 8/2012. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XII, Tomo 1, septiembre de 2012, Primera Sala, p. 512, 
Tesis: 1a. CCXXIII/2012 (10a.), Registro: 2001677.
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LIBERTAD DE INFORMACIÓN. PARA SU EJERCICIO BASTA SUSTENTAR LOS CONTENIDOS 
PUBLICADOS EN RESOLUCIONES EMITIDAS POR AUTORIDADES, SIN QUE SEA NECE
SARIO QUE AQUÉLLAS SE ENCUENTREN FIRMES.*

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido en su jurisprudencia 

constante que los reportajes y las notas periodísticas destinados a influir en la formación de la opinión 

pública deben cumplir con un cierto estándar de diligencia en la comprobación del estatus de los hechos 

acerca de los cuales informan. En ese sentido, entre las fuentes que pueden sustentar el contenido del 

ejercicio a la libertad de información, resultan idóneas las resoluciones emitidas por autoridades estatales 

—como pueden ser las investigaciones que llevan a cabo la Auditoría Superior de la Federación y la Se

cretaría de la Función Pública—, sin importar el estado procesal en que se encuentren las investigaciones 

de las cuales emanen. Así, la exigencia de que sólo resoluciones firmes, que hayan causado estado, 

puedan ser utilizadas como fuentes para un artículo o reportaje, resulta contraria a los artículos 6o. y 7o. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior se debe a que una exigencia tan 

rigurosa equivaldría a la aniquilación del periodismo investigativo, al exigirles a los periodistas que cum

plan con el mismo estándar exigido a los juzgadores. En la misma línea, basta con que los datos expuestos 

en una nota informativa se hubiesen fundamentado en investigaciones abiertas o en resoluciones —aun 

cuando no hayan alcanzado el carácter de cosa juzgada—, para alcanzar dicha protección constitucional, 

sin que el resultado de una investigación pueda servir para cuestionar, retroactivamente, la veracidad de 

una nota periodística.

Amparo directo 8/2012. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XII, Tomo 1, septiembre de 2012, Primera Sala, p. 511, 
Tesis: 1a. CLXXXVI/2012 (10a.), Registro: 2001676.
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LIBERTAD DE INFORMACIÓN. EL ESTÁNDAR DE CONSTITUCIONALIDAD DE SU EJERCICIO 
ES EL DE RELEVANCIA PÚBLICA (LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN 
DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO 
FEDERAL).*

De la interpretación integral de los artículos 7, 25 y 28 a 34, de la Ley de Responsabilidad Civil para la 

Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal, se desprende 

que el estándar de constitucionalidad del resultado del ejercicio de la libertad de información es el de re

levancia pública, el cual depende de dos elementos: (i) el interés general por la materia y por las per sonas 

que en ella intervienen; y (ii) el contenido de la información en sí mismo, según la doctrina de la malicia 

efectiva, lo cual cobra importancia cuando las noticias comunicadas redundan en descrédito del afectado, 

pues en caso contrario, ni siquiera existiría un conflicto entre derechos fundamentales al no observarse 

una intromisión al derecho al honor. La distinción entre figuras públicas y personas privadas sin proyec

ción pública, debe entenderse dentro del "sistema dual de protección", mientras que la cali ficación de un 

tema como de "interés general", debe valorarse en cada caso concreto.

Amparo directo 8/2012. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XII, Tomo 1, septiembre de 2012, Primera Sala, p. 510, 
Tesis: 1a. CLXXXV/2012 (10a.), Registro: 2001675.
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LIBERTAD DE IMPRENTA. SU MATERIALIZACIÓN EN SENTIDO AMPLIO EN DIVERSAS 
FORMAS VISUALES, ES UNA MODALIDAD DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN ENCAMINADA 
A GARANTIZAR SU DIFUSIÓN.*

Tradicionalmente se ha entendido al derecho fundamental contenido en el artículo 7o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su sentido literal, como relativo a la industria editorial, tipo

gráfica o a través de la impresión de documentos; sin embargo, lo cierto es que atendiendo al dinamismo 

de las formas de comunicación actuales, al empleo de las nuevas tecnologías, forma de difusión de éstas 

y acceso a la sociedad, debe entenderse a la libertad de imprenta en un sentido amplio y de carácter 

funcional, adscribiéndose no sólo la impresión tradicional en papel, sino incluso de modo electrónico, a 

través de medios de almacenamiento o vía satelital, que puedan hacerse del conocimiento del público en 

general, como las diversas formas audio/visuales —como lo es el cine y video— a través de las cuales 

puede desarrollarse la función que se pretende con la libertad de imprenta. Así, del contenido armónico de 

los artículos 6o. y 7o. constitucionales, se puede sostener que la libertad de imprenta es una modalidad 

de la libertad de expresión, encaminada a garantizar su difusión. Tales derechos se encuentran íntimamente 

vinculados, ya que mientras el primero de los artículos mencionados establece el derecho fundamental a 

la manifestación de las ideas, el segundo atiende a su difusión, que puede ser de carácter cultural a través 

de una manifestación artística. La libertad de imprenta protege el derecho fundamental a difundir la libre 

expresión de las ideas, de cualquier materia, previéndose de manera destacada la inviolabilidad de este 

derecho, y que ninguna ley ni autoridad podrán establecer la previa censura, ni exigir fianza a los autores 

o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, lo que constituye una de sus características esenciales, ya 

que si la difusión, como forma de transmitir las ideas e información, materia de la libertad de expresión, 

fuera a condición de su previa aprobación, autorización, restricción o bajo condiciones, tal derecho fun

damental se vería coartado de manera radical, afectando a los titulares de ese derecho en el ámbito de 

manifestar, difundir y recibir con plenitud la información, tanto de interés general, como la que es única

mente de interés particular.

Amparo directo 11/2011. 2 de mayo de 2012. Mayoría de tres votos. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ignacio Valdés 
Barreiro.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XII, Tomo 1, septiembre de 2012, Primera Sala, p. 509, 
Tesis: 1a. CCIX/2012 (10a.), Registro: 2001674.
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LIBERTADES DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. CONCEPTO DE FIGURA PÚBLICA PARA 
EFECTOS DE LA APLICACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DUAL.*

De conformidad con el "sistema de protección dual", los sujetos involucrados en notas periodísticas 

pueden tener, en términos generales, dos naturalezas distintas: pueden ser personas o figuras públicas o 

personas privadas sin proyección pública. Lo anterior permitirá determinar si una persona está obligada 

o no a tolerar un mayor grado de intromisión en su derecho al honor que lo que están el resto de las 

personas privadas, así como a precisar el elemento a ser considerado para la configuración de una posible 

ilicitud en la conducta impugnada. Al respecto, es importante recordar que, como esta Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la tesis aislada 1a. XXIII/2011 (10a.), cuyo rubro 

es: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DUAL Y DEL ES

TÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA.", el acento de este umbral diferente de protección no se deduce de la 

calidad del sujeto, sino en el carácter de interés público que conllevan las actividades o actuaciones de 

una persona determinada. En este sentid o, existen, al menos, tres especies dentro del género "personas  

o personajes públicos" o "figuras públicas", siendo este último término el más difundido en la doctrina y 

jurisprudencia comparadas. La primera especie es la de los servidores públicos. La segunda comprende  

a personas privadas que tengan proyección pública, situación que también resulta aplicable a las perso

nas morales en el entendido de que su derecho al honor sólo incluye la vertiente objetiva de dicho derecho, 

es decir, su reputación. La proyección pública de una persona privada se debe, entre otros factores, a su 

incidencia en la sociedad por su actividad política, profesión, trascendencia económica o relación social, 

así como a la relación con algún suceso importante para la sociedad. Finalmente, los medios de comu ni

cación constituyen una tercera especie —ad hoc— de personas públicas, tal y como se desprende de la 

tesis aislada 1a. XXVIII/2011 (10a.), cuyo rubro es: "MEDIOS DE COMUNICACIÓN. SU CONSIDERACIÓN 

COMO FIGURAS PÚBLICAS A EFECTOS DEL ANÁLISIS DE LOS LÍMITES A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN.", 

emitida por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Amparo directo 8/2012. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 

Nota: Las tesis aisladas 1a. XXIII/2011 (10a.) y 1a. XXVIII/2011 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro IV, Tomo 3, enero de 2012, páginas 2911 y 2914, 
respectivamente.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XI, Tomo 1, agosto de 2012, Primera Sala, p. 489, Tesis: 
1a. CLXXIII/2012 (10a.), Registro: 2001370.
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DAÑO MORAL. PLAZO PARA LA PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES EJERCIDAS PARA EXIGIR 
RESPONSABILIDAD POR PUBLICACIONES REALIZADAS EN LA INTERNET (LEY DE RESPON
SABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR 
Y LA PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO FEDERAL).*

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del De

recho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal, las acciones para exigir la 

reparación del daño causado por el ejercicio de las libertades de expresión e información prescriben en 

dos años, contados a partir de la realización del hecho que se presume ilícito. En este sentido, una publi

cación en la internet constituye un acto de ejecución instantánea, naturaleza que no se ve afectada por su 

subsistencia y accesibilidad en dicho medio, de modo que el inicio del cómputo del plazo de prescripción 

comenzará a correr a partir de la fecha de su publicación. Así, la subsistencia y accesibilidad de una pu

blicación en la internet no tienen incidencia alguna en relación con el cómputo del plazo para efectos de 

la prescripción de la acción, lo que no quiere decir que dichos hechos carezcan de toda relevancia jurídica 

pues, de admitirse la acción respecto de dicho acto, su publicidad y difusión serían elementos que de

bieran considerarse ante un eventual pronunciamiento respecto del fondo y las medidas de reparación que 

pudieren llegar a dictarse en una sentencia. Sostener lo contrario, implicaría que el inicio del plazo de 

prescripción de la acción por daño moral permaneciese suspendido durante todo el tiempo que un artículo, 

comentario, imagen u otro acto de naturaleza análoga, se encontrase disponible en la internet, lo que en 

estos tiempos equivaldría a hacer nugatorio el plazo de prescripción.

Amparo directo 8/2012. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XI, Tomo 1, agosto de 2012, Primera Sala, p. 480, Tesis: 
1a. CLXXI/2012 (10a.), Registro: 2001285.
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DAÑO MORAL. MARCO NORMATIVO APLICABLE EN EL DISTRITO FEDERAL.*

En el Distrito Federal se prevé la existencia de dos regímenes normativos distintos para regular la res

ponsabilidad civil por afectaciones al patrimonio moral: si la acción para reclamar la reparación del daño 

tiene como origen el ejercicio presuntamente abusivo de las libertades de expresión e información, el 

marco normativo aplicable es el previsto en la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho 

a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal; si, por el contrario, la acción tiene su 

origen en un hecho o acto jurídico distinto, entonces el marco normativo aplicable es el previsto en el 

artículo 1916 del Código Civil para el Distrito Federal. Así pues, el primero de los regímenes antes descritos 

ha derogado al previsto en el Código Civil en materia de afectaciones al patrimonio moral derivadas del 

ejercicio de las libertades de expresión e información, según se desprende de la redacción del artículo 1o. 

de la ley antes citada y del hecho consistente en que la ley representa una norma especial —y posterior— 

respecto del artículo 1916 del Código Civil, en tanto regula una especie del género identificado como res

ponsabilidad por daño moral. Lo anterior se refuerza con la exposición de motivos de la ley, como elemento 

coadyuvante para reconstruir la voluntad del legislador, según la cual resultaba necesario substituir la 

figura del daño moral prevista en el Código Civil con una ley especial de naturaleza civil que, por un lado, 

despenalice los denominados delitos contra el honor y, por otro, que permita un proceso ágil, eficaz y 

pertinente para resarcir los derechos de la personalidad lesionados con motivo del ejercicio de los dere

chos a las libertades de expresión e información.

Amparo directo 8/2012. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XI, Tomo 1, agosto de 2012, Primera Sala, p. 479, Tesis: 
1a. CLXX/2012 (10a.), Registro: 2001284.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA RADIODIFUSIÓN ES UN MEDIO TECNOLÓGICO PARA 
EJERCER ESE DERECHO.*

Conforme al artículo 6o., párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

derecho a la información estará garantizado por el Estado, lo que debe ser de manera general, incluyendo 

tanto la que es producida o se encuentra en posesión de los órganos de gobierno, como la que es propia 

de los particulares; garantía que debe cumplirse no sólo respecto de su difusión, sino también de su re

cepción por el público en general o destinatarios del medio, pues el enunciado normativo previsto en el 

mandato constitucional no se limita a la información pública gubernamental. Así, cualquier marco nor ma

tivo o política gubernamental debe empezar por garantizar el ejercicio de ese derecho, el cual si bien puede 

ser restringido excepcionalmente, las restricciones correspondientes deben estar fijadas por la ley y buscar 

la protección y respeto de algún interés o bien jurídicamente tutelado, como: a) los derechos o reputación 

de los demás, b) la seguridad nacional, c) el orden público, d) la salud pública, y, e) la moral pública; de ahí 

que, al ser la radiodifusión un medio tecnológico para ejercer dicho derecho, el Estado debe establecer las 

condiciones para su pleno ejercicio sin discriminación alguna, mediante políticas públicas en la materia; 

así, las restricciones deben cumplir con los criterios de: a) razonabilidad, esto es, deberá enfocarse a los fines 

perseguidos, y b) proporcionalidad, que se traduce en que la medida no impida el ejercicio de aquel derecho 

en su totalidad o genere en la población una inhibición en su ejercicio.

Amparo en revisión 531/2011. 24 de agosto de 2011. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Ignacio Valdés Barreiro.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro IX, Tomo 1, junio de 2012, Primera Sala, p. 262, Tesis: 
1a. XIX/2012 (9a.), Registro: 160070.
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MEDIOS DE COMUNICACIÓN. SU RELEVANCIA DENTRO DEL ORDEN CONSTITUCIO
NAL MEXICANO.*

El orden constitucional mexicano promueve la comunicación libre y socialmente trascendente, pues el 

intercambio de información y opiniones entre los distintos comunicadores contribuirá a la formación de 

la voluntad social y estatal, de modo que es posible afirmar que el despliegue comunicativo es constitutivo 

de los procesos sociales y políticos. Esto evidencia el carácter funcional que para la vida democrática 

nacional representan las libertades de expresión e información, de forma tal que la libertad de comu ni

cación adquiere un valor en sí misma o se convierte en un valor autónomo, sin depender esencialmente 

de su contenido. En efecto, la prensa juega un rol esencial en una sociedad democrática debido a que su 

tarea es la difusión de información e ideas sobre asuntos políticos y sobre otras materias de interés 

ge neral. Consecuentemente, una condena por el ejercicio de la libertad de expresión constituye una in

ter ferencia o restricción a ese derecho, razón por la cual su constitucionalidad dependerá de que esté 

prevista en la ley y que sea necesaria en una sociedad democrática. Lo anterior no quiere decir que 

cualquier contenido resulte relevante para una sociedad democrática, por lo que no cualquier opinión o 

información adquiere un máximo grado de protección constitucional, situación que podría decirse, aprio

rísticamente, de situaciones ficticias o de procesos discursivos triviales o carentes de influencia.

Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de noviembre de 2011. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro IV, Tomo 3, enero de 2012, Primera Sala, p. 2915, Tesis: 
1a. XXVII/2011 (10a.), Registro: 2000109.
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MEDIOS DE COMUNICACIÓN. SU CONSIDERACIÓN COMO FIGURAS PÚBLICAS A EFECTOS 
DEL ANÁLISIS DE LOS LÍMITES A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN.*

Para la determinación de la constitucionalidad de las ideas expresadas en un caso concreto, es funda

mental precisar si éstas tienen relevancia pública, para lo cual debe identificarse tanto un tema de interés 

público, como la naturaleza pública del destinatario de las críticas vertidas. En cuanto a la naturaleza del 

destinatario de las críticas, y en atención al sistema de protección dual de las personas, es necesario 

verificar si la persona que resiente las críticas es una figura pública o si, por el contrario, se trata de una 

persona privada sin proyección pública. De esto dependerá el que la persona presuntamente afectada 

deba, o no, tolerar un mayor grado de intromisión en su honor. Así pues, son figuras públicas, según la doc

trina mayoritaria, los servidores públicos y los particulares con proyección pública. Al respecto, una per

sona puede tener proyección pública, entre otros factores, por su actividad política, profesión, la re lación 

con algún suceso importante para la sociedad, por su trascendencia económica y por su relación social. 

En relación con lo anterior, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con sidera que 

existe una tercera especie de figuras públicas: los medios de comunicación. Los medios de comunicación 

son entidades cuyas opiniones suelen imponerse en la sociedad, dominando la opinión pública y gene

rando creencias. Así pues, es usual encontrar que muchas de las discusiones que se presentan día con 

día, se basan o hacen referencia a creencias públicas generadas por alguna noticia o análisis de dichos 

medios. Lo importante es señalar que, mediante sus opiniones, los medios de comu nicación —como 

lí deres de opinión— ejercen un cierto tipo de poder, valiéndose de la persuasión y no de la coacción. Sería 

ilusorio pensar que todos los medios de comunicación representan una sola ideología o pensamiento, 

pues rara vez son depositarios de un solo cuerpo de doctrinas. Así pues, cuando la opinión pública se 

plasma, fundamentalmente en publicaciones periódicas, el equilibrio entre la opinión autó noma y las opi

niones heterónomas está garantizado por la existencia de una prensa libre y múltiple que represente 

muchas voces.

Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de noviembre de 2011. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro IV, Tomo 3, enero de 2012, Primera Sala, p. 2914, Tesis: 
1a. XXVIII/2011 (10a.), Registro: 2000108.
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LIBERTADES DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. SU POSICIÓN PREFERENCIAL CUANDO 
SON EJERCIDAS POR LOS PROFESIONALES DE LA PRENSA.*

Si bien es de explorado derecho que la libertad de expresión goza de una posición preferencial frente a los 

derechos de la personalidad, es importante destacar que las libertades de expresión e información al

canzan un nivel máximo cuando dichos derechos se ejercen por los profesionales del periodismo a través 

del vehículo institucionalizado de formación de la opinión pública, que es la prensa, entendida en su más 

amplia acepción. Al respecto, la libertad de expresión tiene por finalidad garantizar el libre desarrollo de 

una comunicación pública que permita la libre circulación de ideas y juicios de valor inherentes al prin

cipio de legitimidad democrática. Así, las ideas alcanzan un máximo grado de protección constitucional 

cuando: a) son difundidas públicamente; y b) con ellas se persigue fomentar un debate público.

Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de noviembre de 2011. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro IV, Tomo 3, enero de 2012, Primera Sala, p. 2914, Tesis: 
1a. XXII/2011 (10a.), Registro: 2000106.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y OBLIGACIÓN DE NEUTRALIDAD DEL ESTADO FRENTE AL 
CONTENIDO DE LAS OPINIONES.*

Existe una presunción general de cobertura constitucional de todo discurso expresivo, la cual se explica 

por la obligación primaria de neutralidad del Estado frente a los contenidos de las opiniones y, en con

secuencia, por la necesidad de garantizar que, en principio, no existan personas, grupos, ideas o medios 

de expresión excluidos a priori del debate público. La protección constitucional de las libertades de expre

sión y prensa permite, a quienes las ejerzan, el apoyo, apología o defensa de cualquier ideología, aun y 

cuando se trate de posturas que no comulguen con la ideología imperante, toda vez que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos no obliga a pensar de determinada manera, sino que protege 

cualquier pensamiento, incluso aquel que podamos llegar a odiar, siempre y cuando se exprese respetando 

los límites previstos en la propia Carta Magna, tal y como ocurre con los derechos de terceros.

Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de noviembre de 2011. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro IV, Tomo 3, enero de 2012, Primera Sala, p. 2913, Tesis: 
1a. XXIX/2011 (10a.), Registro: 2000105.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SU FUNCIONAMIENTO EN CASOS DE DEBATE PERIODÍSTICO 

ENTRE DOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN.*

Sin importar lo perniciosa que pueda parecer una opinión, su valor constitucional no depende de la 

conciencia de jueces y tribunales, sino de su competencia con otras ideas en lo que se ha denominado 

el "mercado de las ideas", pues es esta competencia la que genera el debate que, a la postre, conduce a la 

verdad y a la plenitud de la vida democrática. Esto adquiere un valor trascendental cuando nos referimos 

a un debate periodístico entre dos medios de comunicación, toda vez que éstos representan los principales 

oferentes en este "mercado de ideas", ofreciendo al público opciones de ideas y posturas y fortaleciendo el 

debate en aras de alcanzar la verdad. Por consiguiente, el castigo de los errores al momento de expresarse 

corre el riesgo de inducir a un cauto y restrictivo ejercicio de las libertades constitucionales de expresión 

y prensa, lo cual podría producir una intolerable autocensura. Asimismo, obligar a los medios a que, para 

evitar responsabilidad, deban probar la verdad de sus declaraciones, resulta una carga desmedida. 

Atendiendo a lo anterior, la simple crítica a la postura o línea editorial de un medio de comunicación en el 

desempeño de una actividad no debe confundirse sin más con un atentado a su honor. Incluso cuan

do el tono de la crítica sea elevado, éste puede encontrarse justificado por el propósito de causar impacto, 

siendo conveniente recordar que en el contexto de debate periodístico el uso de la hipérbole es un recurso 

frecuente. En este sentido, si la prensa goza de la mayor libertad y del más amplio grado de protección para 

criticar personajes con proyección pública, es no sólo lógico sino necesario concluir que la crítica a su 

labor también debe gozar de la mayor libertad y más amplio grado de protección, pues de lo contrario 

se estaría dotando a una persona, como ocurre con los medios de comunicación impresos, de un gran y 

desequilibrado poder para criticar impunemente, opinando e informando sin ser sujetos del mismo escru

tinio público que pregonan, ejercen y cuya protección invocan. Lo anterior adquiere mayor relevancia 

si consideramos que en el debate surgido del ejercicio de la libertad de expresión, la réplica y la contra

argumentación son las mejores y más efectivas herramientas para defender la propia actuación o punto de 

vista. Así pues, nadie tiene un mayor acceso al derecho de réplica que un medio de comunicación. En ese 

sentido, cuando nos encontremos frente a una relación simétrica entre dos medios de comunicación, 

es necesario sostener que los dos contendientes tienen un mayor margen de libertad para la emisión de 

opiniones. Esto implica que los medios de comunicación escritos, a diferencia de los simples particulares, 

pueden refutar desde sus páginas las opiniones con las que no comulgan. En conclusión, esta Primera 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro IV, Tomo 3, enero de 2012, Primera Sala, p. 2910, Tesis: 
1a. XXVI/2011 (10a.), Registro: 2000102.
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Sala considera, como lo ha sostenido la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, que uno de los 

mecanismos idóneos tendientes a promover el comportamiento ético de los medios de comunicación, es 

la crítica a su actuación. Dicha crítica, enfocada a denunciar distorsiones, omisiones, posiciones o incluso 

noticias ignoradas puede ser llevada a cabo por organizaciones no gubernamentales o, inclusive, por otros 

medios de comunicación.

Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de noviembre de 2011. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS MODALIDADES EN EL ÁMBITO CASTRENSE.*

Como es posible predicarlo de todos los derechos fundamentales, la libertad de expresión no es un 

derecho absoluto o ilimitado. Su ejercicio está sujeto tanto a límites constitucionalmente expresos, como 

a otros que puedan fijarse para preservar bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Si bien es 

cierto que en el texto constitucional no existen límites expresamente dirigidos a limitar, restringir o con dicio

nar el ejercicio de los derechos fundamentales por parte de los miembros de las Fuerzas Armadas, tam bién 

lo es que es posible derivar dichos límites a través de otros bienes constitucionalmente prote gidos, 

como lo es la disciplina militar, presupuesto estructural del Ejército y que encuentra anclaje constitucional 

en los fines y objetivos que la norma suprema le encomienda al Ejército. A juicio de esta Primera Sala, el 

análisis de la posible restricción de los derechos fundamentales de los militares deberá realizarse en cada 

caso en particular, en el entendido de que la relevancia de la potestad, función y misión de un militar y su 

derecho a portar armas, justifican la restricción de sus derechos para proteger fines o intereses públicos 

primordiales. En el caso específico de la libertad de expresión, es necesario partir del hecho de que el 

militar goza en abstracto de la libertad de expresión como los demás ciudadanos pero, por el hecho de 

estar integrado en las Fuerzas Armadas, puede ejercer este derecho en una extensión distinta a los demás. 

Sin embargo, esto no debe llevar a que la libertad de expresión se reduzca en el ámbito castrense al puro 

y simple silencio. En esta lógica, las limitaciones a la libertad de expresión deben sucederse cuando exista 

una amenaza real para la disciplina militar que tenga consecuencias en la organización castrense. Asimis

mo, las opiniones vertidas deben afectar a bienes jurídicos específicamente deteriorables, lo que implica 

que toda limitación en este sentido ha de ser interpretada restrictivamente. Por último, la limi tación a este 

derecho debe ser especialmente ponderada, cuando la libertad de expresión resulta el vehículo nece

sario para la efectividad de otros derechos fundamentales.

Amparo en revisión 448/2010. 13 de julio de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 2, octubre de 2011, Primera Sala, p. 1091, Tesis: 
1a. CXCIV/2011 (9a.), Registro: 160824.
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DAÑO AL PATRIMONIO MORAL DE LAS PERSONAS. SE PUEDE CAUSAR CON NOTAS 
PERIODÍSTICAS QUE SOBREPASAN LOS LÍMITES DEL LIBRE EJERCICIO DEL PERIODISMO, 
EL DERECHO A LA INFORMACIÓN Y LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, AL NO TENER LA IN
TENCIÓN DE HACER DEL CONOCIMIENTO UN HECHO DE INTERÉS GENERAL, NI SIRVEN 
A LAS PERSONAS PARA LA TOMA DE DECISIONES QUE ENRIQUEZCAN LA CONVIVENCIA 
O PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA (LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTEC
CIÓN DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO 
FEDERAL).*

Atendiendo a lo previsto por el artículo 1 de la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho 
a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha diecinueve de mayo de dos mil seis, que entró en vigor al día siguiente de su publi
cación, su objeto o finalidad es regular el daño al patrimonio moral de personajes de la vida nacional o 
servidores públicos, derivado exclusivamente del abuso del derecho a la información o de libertad de 
expresión. Por consiguiente, la responsabilidad civil por daño al patrimonio moral de las personas que 
se reclame al amparo de la referida ley debe, necesariamente, tener su origen en la utilización de medios 
informativos, a través de los cuales se ejerza tal libertad de expresión. Ahora bien, conforme a la citada ley, 
se considera que la información que den los periodistas debe ser de interés público y no debe sobrepasar 
ciertos límites, esto es, no debe ir en contra de la reputación de persona alguna, aun y cuando ésta sea un 
personaje de la vida nacional o bien un servidor público, pues el derecho de información no debe ser 
totalitario, sino que debe tener como sustento dos condiciones, a saber: que esa información sea de 
interés general o en beneficio de la sociedad democrática. Ello en virtud de que la finalidad de una nota 
periodística es informar al público en general sobre hechos de interés general. En consecuencia, las expre
siones denostatorias que se realicen en un medio informativo en contra de determinada persona sin ese 
propósito, es decir, que no conllevan la finalidad de informar, sino sólo el de dirimir conflictos personales 
entre el autor de la nota periodística y la persona a la que se hace referencia en la misma, se deben con
siderar como insultantes, vejatorias e innecesarias en el ejercicio de la libertad de expresión, porque sobre
pasan los límites de libre ejercicio del periodismo, el derecho a la información y la libertad de expresión, al 
no tener la intención de hacer del conocimiento un hecho de interés general, ni sirven a las personas para 
la toma de decisiones que enriquezcan la convivencia o participación democrática.

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 474/2010. 28 de octubre de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: María Concepción Alonso Flores. 
Secretaria: Laura Ivón Nájera Flores.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1067, Tesis: I.11o.C.231 C, Registro: 162174.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN, DERECHO A LA INFORMACIÓN Y A LA INTIMIDAD. PARÁ
METROS PARA RESOLVER, MEDIANTE UN EJERCICIO DE PONDERACIÓN, CASOS EN QUE 
SE ENCUENTREN EN CONFLICTO TALES DERECHOS FUNDAMENTALES, SEA QUE SE 
TRATE DE PERSONAJES PÚBLICOS O DE PERSONAS PRIVADAS.*

La libertad de expresión y el derecho a la información operan en forma diversa tratándose de personajes 

públicos, quienes, como las personas privadas, se encuentran protegidos constitucionalmente en su in ti mi

dad o vida privada, por lo que podrán hacer valer su derecho a la intimidad frente a las opiniones, críticas 

o informaciones lesivas. La solución de este tipo de conflictos ameritará un ejercicio de ponderación entre 

los derechos controvertidos, a efecto de determinar cuál de ellos prevalecerá en cada caso. Así, el interés 

público que tengan los hechos o datos publicados, será el concepto legitimador de las intro misiones en la 

intimidad, en donde el derecho a la intimidad debe ceder a favor del derecho a comunicar y recibir infor

mación, o a la libertad de expresión cuando puedan tener relevancia pública, al ser un ejer cicio de dichos 

derechos la base de una opinión pública libre y abierta en una sociedad. Por consiguiente, en la solución 

al conflicto entre la libertad de expresión y el derecho a la información, frente al derecho a la intimidad 

o a la vida privada, deberá considerarse el caso en concreto, a fin de verificar cuál de estos derechos debe 

prevalecer distinguiéndose, en el caso de personas públicas a la mayor o menor proyec ción de la per

sona, dada su propia posición en la comunidad, así como la forma en que ella misma ha modulado el 

conocimiento público sobre su vida privada.

Amparo directo 6/2009. 7 de octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura 
García Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 2010, Primera Sala, p. 928, Tesis: 
1a. XLIII/2010, Registro: 164992.
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MEDIOS DE COMUNICACIÓN. TRATÁNDOSE DE UN REPORTAJE NEUTRAL NO EXISTE EL 
DEBER DE AQUÉLLOS DE VERIFICAR O CALIFICAR SI LA INTROMISIÓN A LA INTIMIDAD 
ES LEGÍTIMA O NO.* 

El denominado "reportaje neutral" es aquel en el que un medio de comunicación se limita a transcribir 

o difundir lo dicho o declarado por un tercero, es decir, cuando únicamente cumple una función trans

misora de lo dicho por otro y, por consiguiente, el responsable de cuanto se diga en las declaraciones 

re producidas es su autor material. Para verificar si en un caso concreto se está ante un "reportaje neutral" 

y, por tanto, si es legítima la afectación a la intimidad de una persona por parte de un medio de comunica

ción, deben satisfacerse dos requisitos: la veracidad, entendida como la certeza de que la declaración 

corresponde a un tercero y la relevancia pública de lo informado. Por tanto, cuando los comunicadores se 

limitan a publicar o divulgar información de la autoría de terceros, no tienen el deber de verificar o calificar 

si la intromisión en la intimidad o incluso las aseveraciones de éstos, que pudieran tener efectos sobre la 

reputación o el honor de una persona, tienen relevancia pública o no y, por ende, si son legítimas, pues en 

este caso, exigir ese deber generaría un reparto de responsabilidades entre aquellos que participan en la 

comunicación de información, lo que restringiría injustificadamente la libertad de expresión y el derecho a 

la información, que tienen tanto una dimensión individual como social, y exigen no sólo que los individuos 

no vean impedida su posibilidad de manifestarse libremente, sino que se respete también su derecho 

como miembros de una colectividad a recibir cualquier información y a conocer la expresión del pen

samiento ajeno. Por lo tanto, cuando se trate de un reportaje neutral, debe tenerse la plena seguridad de 

que el derecho protege al comunicador en su posibilidad de expresar y publicar libremente ideas, opinio

nes e información de un tercero, como corresponde en un régimen democrático.

Amparo directo 6/2009. 7 de octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura 
García Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 2010, Primera Sala, p. 929, Tesis: 
1a. XLV/2010, Registro: 164987.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN.* 

El artículo 6o. de la Constitución Federal, protege, entre otras garantías, la libre expresión de ideas; sin 

embargo, en su ejercicio no debe vulnerarse el derecho correlativo de los individuos a ser respetados en su 

dignidad e integridad. En esos términos, no es válido proteger al quejoso que profiere expresiones grose

ras, insultantes o injuriosas que denostan la actividad de una autoridad, pues ello implicaría la autoriza

ción para que el destinatario de esas expresiones estuviere impedido para reclamar el respeto a su persona 

y a su propia dignidad, permitiendo a quien manifieste las ideas el actuar sin restricción de ningún tipo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 181/2009. 3 de septiembre de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado 
Puente. Secretaria: Robertha Soraya de la Cruz Vega.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 1554, Tesis: IV. 1o.A.23 K, Registro: 165764.
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DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO DES

CONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA.*

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la 

noción de lo "privado". Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado 

frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que 

uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la familia; o 

aquello que las personas no desem peñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho 

a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos huma

nos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos Hu

manos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 

16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción de 

vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, 

ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio 

abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las comunicaciones en ge

neral, la inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros personales y corporales, las 

relacionadas con la recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositi

vos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protec

ción en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e 

internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un 

análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego 

y no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e inmutables. 

Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos, es la imagen general que 

evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho 

a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los 

demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su in

dividualidad —para el desarrollo de su autonomía y su libertad—. A un nivel más concreto, la misma idea 

puede des cribirse apelando al derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás 

(o, a veces, dentro del círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, Primera Sala, p. 277, Tesis: 
1a. CCXIV/2009, Registro: 165823.
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su existencia (conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las 

invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la vida 

privada implica poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias de los de

más, y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos constitucionales 

actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas deci

siones atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver prote gidas ciertas manifestaciones de integridad 

física y moral, el derecho al honor o reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, 

el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo de foto

grafías, la protección contra el espionaje, la protección contra el uso abusivo de las comunicaciones priva

das, o la protección contra la divulgación de informaciones comunicadas o recibidas con fidencialmente 

por un particular.

Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Francisca María Pou Giménez y Roberto Lara Chagoyán.



Lib
er

ta
d d

e e
xp

re
sió

n e
 in

fo
rm

ac
ión

315

DERECHOS AL HONOR Y A LA PRIVACIDAD. SU RESISTENCIA FRENTE A INSTANCIAS DE 
EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y EL DERECHO A LA INFORMACIÓN ES ME
NOR CUANDO SUS TITULARES TIENEN RESPONSABILIDADES PÚBLICAS.*

Los ordenamientos jurídicos de las democracias actuales cuentan con un abanico legal o jurisprudencial
mente asentado de reglas acerca de qué es y qué no es un equilibrio adecuado entre estos derechos a la luz 
de las pre visiones constitucionales aplicables. Una de estas reglas, ampliamente consensuada en el ám
bito del derecho comparado y del derecho internacional de los derechos humanos —precipitado de ejerci
cios reiterados de pon deración de derechos, incluidos los encaminados a examinar las ponderaciones 
vertidas por el legislador en normas generales— es aquella según la cual, frente a actuaciones de los 
medios de comunicación en ejercicio de los derechos a expresarse e informar, quienes desempeñan, han 
desempeñado o desean desempeñar responsabilidades públicas tienen pretensiones en términos de inti
midad y respeto al honor con menos resistencia normativa general que los ciudadanos ordinarios. Ello es 
así por motivos estrictamente ligados al tipo de actividad que han decidido desempeñar, que exige un escru
tinio público intenso de sus actividades. Tratándose de la intimidad en ocasiones su condición puede 
dotar de interés público a la difusión y general conocimiento de datos que, pudiendo calificarse de pri
vados desde ciertas perspectivas, guardan clara conexión con aspectos que es deseable que la ciudadanía 
conozca para estar en condiciones de juzgar adecuadamente su desempeño como servidores o titu lares 
de cargos públicos. Con el derecho al honor sucede algo similar: las actividades desempeñadas por las 
personas con responsabilidades públicas interesan a la sociedad, y la posibilidad de crítica que esta última 
pueda legítimamente dirigirles debe entenderse con criterio amplio. Como ha subrayado la Corte Interame
ricana de Derechos Humanos, el umbral de protección al honor de un funcionario público debe permitir el 
más amplio control ciudadano sobre el ejercicio de sus funciones, porque el funcionario público se expone 
voluntariamente al escru tinio de la sociedad al asumir ciertas responsabilidades profesionales —lo que 
conlleva naturalmente mayores riesgos de sufrir afectaciones en su honor— y porque su condición le per
mite tener mayor influencia social y acceder con facilidad a los medios de comunicación para dar explica
ciones o reaccionar ante hechos que lo in volucren. Las personas con responsabilidades públicas mantienen 
la protección derivada del derecho al honor incluso cuando no estén actuando en carácter de particulares, 
pero las implicaciones de esta protección deben ser ponderadas con las que derivan del interés en un 
debate abierto sobre los asuntos públicos.

Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Francisca María Pou Giménez y Roberto Lara Chagoyán.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, Primera Sala, p. 278, Tesis: 
1a. CCXIX/2009, Registro: 165820.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA RESPONSABILIDAD POR 

INVASIONES AL HONOR DE FUNCIONARIOS U OTRAS PERSONAS CON RESPONSABI

LIDADES PÚBLICAS SÓLO PUEDE DARSE BAJO CIERTAS CONDICIONES, MÁS ESTRICTAS 

QUE LAS QUE SE APLICAN EN EL CASO DE EXPRESIONES O INFORMACIONES REFERI

DAS A CIUDADANOS PARTICULARES.*

Para que la exigencia de responsabilidad ulterior por la emisión de expresiones invasoras del honor de 

funcionarios públicos u otras personas relacionadas con el ejercicio de funciones públicas constituya una 

reacción jurídica necesaria, idónea y proporcional, deben satisfacerse condiciones más estrictas que las 

que se aplican en caso de invasiones al derecho al honor de ciudadanos particulares. Entre ellas se cuen

tan las siguientes: a) cobertura legal y redacción clara. Las causas por las que pueda exigirse responsa

bilidad deben constar en una ley, en sentido formal y material. Las leyes que establecen limitaciones a las 

libertades de expresarse e informar deben estar redactadas en términos claros y precisos para garantizar 

la seguridad jurídica, proteger a los ciudadanos de la arbitrariedad de las autoridades y evitar la disuasión 

expresiva y la autocensura, pues las fórmulas vagas o ambiguas no permiten a los ciudadanos anticipar las 

consecuencias de sus actos, otorgan una discrecionalidad excesiva a las autoridades y tienen un clarísimo 

efecto disuasivo en el plano del ejercicio ordinario de las libertades. Cuando las normas de responsabi

lidad son de naturaleza penal y permiten privar a los individuos de bienes y derechos centrales —incluida, 

en algunas ocasiones, su libertad— las exigencias anteriores cobran todavía más importancia; b) intención 

específica o negligencia patente. Las expresiones e informaciones deben analizarse bajo el estándar de la 

"malicia", esto es, bajo un estándar que exige que la expresión que alegadamente causa un daño a la repu

tación de un servidor público se haya emitido con la intención de causar ese daño, con conocimiento de 

que se estaban difundiendo hechos falsos, o con clara negligencia en el control de su veracidad; de otro 

modo las personas podrían abrigar el temor de poder incurrir de modo inadvertido en responsabilidad por 

la emisión de expresiones o informaciones, lo cual podría llevarlos, directa o indirectamente, a restringir 

abruptamente el ejercicio de sus derechos a expresarse o informar; c) materialidad y acreditación del 

daño. Las reglas de imputación de responsabilidad posterior deben requerir que quien alega que cierta 

expresión o información causa daño en su honorabilidad tenga la carga de probar que el daño es real, que 

efectivamente se produjo; d) doble juego de la exceptio veritatis. Quien se expresa debe siempre poder 

bloquear una imputación de responsabilidad ulterior probando que los hechos a los que se refiere son 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, Primera Sala, p. 283, Tesis: 
1a. CCXXI/2009, Registro: 165763.
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ciertos y, complementariamente, no puede ser obligado a probar, como condición sine qua non para evitar 

esa responsabilidad, que los hechos sobre los cuales se expresó son ciertos; e) gradación de medios de 

exigencia de responsabilidad. El ordenamiento jurídico no puede contemplar una vía única de exigencia 

de responsabilidad, porque el requisito de que las afectaciones de derechos sean ne cesarias, adecuadas 

y proporcionales demanda la existencia de medidas leves para reaccionar a afectaciones leves y medi

das más graves para casos más graves. Además, hay que tener presente que al lado de exigencia de 

responsabilidad civil y penal existe otra vía, ahora expresamente mencionada en el artículo 6o. de la Cons

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos: el derecho de réplica que, por su menor impacto en 

términos de afectación de derechos, está llamado a tener un lugar muy destacado en el diseño del mapa 

de consecuencias jurídicas deri vables del ejercicio de la libertad de expresión; f) minimización de las res

tricciones indirectas. Al interpretar y aplicar las disposiciones constitucionales y legales en la materia no 

debe olvidarse que la plena garantía de las libertades consagradas en los artículos 6o. y 7o. de la Carta 

Magna no sólo exige evitar restricciones injustifica das directas, sino también indirectas. La proscripción 

de restricciones indirectas tiene muchas derivaciones posibles, pero entre ellas está sin duda la que obliga 

a prestar especial atención a las reglas de distribución de responsabilidad al interior del universo de suje

tos implicados en la cadena de difusión de noticias y opiniones. Se trata, en otras palabras, de no generar 

dinámicas de distribución de responsabilidad entre ciudadanos, perio distas, editores y propietarios de 

medios de comunicación que lleven a unos a hallar interés en el silenciamiento o la restricción expresiva 

de los demás.

Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Francisca María Pou Giménez y Roberto Lara Chagoyán.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. MODO EN QUE DEBEN SER 
ENTENDIDOS LOS REQUISITOS DE VERACIDAD E IMPARCIALIDAD.*

Los derechos citados cubren tanto la expresión de opiniones como la emisión de aseveraciones sobre 

hechos, dos cosas que, desde la perspectiva de su régimen jurídico, no son idénticas. Así, por ejemplo, 

cuando de opiniones se trata, no tiene sentido hablar de verdad o falsedad, que sí resultan relevantes cuan

do lo que nos concierne son afirmaciones sobre hechos. La información cuya búsqueda, obtención y 

amplia difusión está constitucionalmente protegida es la información veraz e imparcial. Estos dos requi

sitos pueden calificarse de límites o exigencias internas del derecho a la información. La veracidad no 

implica, sin embargo, que toda información difundida deba ser "verdadera" —esto es, clara e incontrover

tiblemente cierta—; operar con un estándar tan difícil de satisfacer desnaturalizaría el ejercicio del derecho. 

Lo que la mención a la veracidad encierra es más sencillamente una exigencia de que los reportajes, las 

entrevistas y las notas periodísticas destinadas a influir en la formación de la opinión pública vengan 

respaldados por un razonable ejercicio de investigación y comprobación encaminado a determinar si lo 

que quiere difundirse tiene suficiente asiento en la realidad. El informador debe poder mostrar de algún 

modo que ha respetado un cierto estándar de diligencia en la comprobación del estatus de los hechos 

acerca de los cuales informa, y si no llega a conclusiones indubitadas, la manera de presentar la informa

ción debe darle ese mensaje al lector: debe sugerir con la suficiente claridad que existen otros puntos de 

vista y otras conclusiones posibles sobre los hechos o acontecimientos que se relatan. Todo ello está rela

cionado con la satisfacción de otro requisito "interno" de la información cuya difusión la Constitución y los 

tratados protegen al máximo nivel: la imparcialidad. Es la recepción de información de manera imparcial 

la que maximiza las finalidades por las cuales la libertad de obtenerla, difundirla y recibirla es una libertad 

prevaleciente en una democracia constitucional. El derecho a obtener información útil y los beneficios del 

intercambio libre y vigoroso de ideas son ciertamente incom patibles con la idea de imparcialidad absoluta 

y, hasta cierto punto, se espera que las diferentes perspectivas lleguen a los individuos por la combinación 

de fuentes de información y opinión a las que están expuestos, aunque cada una de esas fuentes no supe

re perfectamente el estándar en lo individual. La imparcialidad es, entonces, una barrera contra la tergiver

sación abierta, contra la difusión intencional de inexactitudes y contra el tratamiento no profesional de 

informaciones cuya difusión podría tener un impacto notorio en la vida de las personas involucradas.

Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Francisca María Pou Giménez y Roberto Lara Chagoyán.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, Primera Sala, p. 284, Tesis: 
1a. CCXX/2009, Registro: 165762.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU IMPORTANCIA EN UNA 
DEMOCRACIA CONSTITUCIONAL.*

La libertad de expresión y el derecho a la información son derechos funcionalmente centrales en un estado 

cons titucional y tienen una doble faceta: por un lado, aseguran a las personas espacios esenciales para el 

despliegue de su autonomía y, por otro, gozan de una vertiente pública, colectiva o institucional que los 

convierte en piezas básicas para el adecuado funcionamiento de la democracia representativa. Como se

ñaló la Corte Interamericana en el caso Herrera Ulloa, se trata de libertades que tienen tanto una dimen

sión individual como una dimensión social, y exigen no sólo que los individuos no vean impedida la 

posibilidad de manifestarse libremente, sino también que se respete su derecho como miembros de un 

colectivo a recibir información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno. Así, tener plena libertad 

para expresar, recolectar, difundir y publicar informaciones e ideas es imprescindible no solamente como 

instancia esencial de autoexpresión y desarrollo individual, sino como condición para ejercer plenamente 

otros derechos fundamentales —el de asociarse y reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito, el 

derecho de petición o el derecho a votar y ser votado— y como elemento determinante de la calidad de 

la vida democrática en un país, pues si los ciudadanos no tienen plena seguridad de que el derecho los 

protege en su posibilidad de expresar y publicar libremente ideas y hechos, será imposible avanzar en la 

obtención de un cuerpo extenso de ciudadanos activos, críticos, comprometidos con los asuntos públicos, 

atentos al comportamiento y a las decisiones de los gobernantes, capaces de cumplir la función que les 

corresponde en un régimen democrático. Por consiguiente, cuando un tribunal decide un caso de libertad 

de expresión, imprenta o información no sólo afecta las pretensiones de las partes en un litigio concreto, 

sino también el grado al que en un país quedará asegurada la libre circulación de noticias, ideas y opinio

nes, así como el más amplio acceso a la información por parte de la sociedad en su conjunto, condiciones 

todas ellas indispensables para el adecuado funcionamiento de la democracia representativa.

Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Francisca María Pou Giménez y Roberto Lara Chagoyán.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, Primera Sala, p. 287, Tesis: 
1a. CCXV/2009, Registro: 165760.
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RADIO Y TELEVISIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL ARTÍCULO 49, PÁRRAFO 3, DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES EN CUANTO RE GULA 

LA CON TRATACIÓN O ADQUISICIÓN DE TIEMPOS EN ESOS MEDIOS NO TRANSGREDE LAS 

LIBER TADES DE COMERCIO, EXPRESIÓN E IMPRENTA.*

El citado precepto al establecer que, además de los partidos políticos, los precandidatos y candidatos a 

cargos de elección popular en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, 

tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión, no transgrede las libertades de comercio, expresión 

e imprenta, contenidas en los artículos 5o., 6o. y 7o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, ya que a la luz de una interpretación sistemática y funcional de éstas, la prohibición consti

tucional establecida para los partidos políticos en el párrafo tercero del apartado A de la base III del artículo 

41 constitucional necesariamente incluye a los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, 

ya que éstos no pueden existir sin aquéllos, dada la prohibición legal de candidaturas independientes, 

ciudadanas o no partidarias. En efecto, los candidatos y precandidatos a cargos de elección popular no 

son solamente ciudadanos, sino que son ciudadanos investidos de determinadas calidades que actúan 

en nombre y representación del partido político al que pertenecen, como afiliados o miembros, o que los 

postula. Por ende, se trata de una restricción debida prevista en el propio artículo 41, base III, apartado A, 

párrafo tercero, de la Constitución Federal, en razón de la calidad especial de los sujetos normativos, es 

decir, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, que se explica y tiene su justificación en el 

contexto normativo del propio artículo 41 constitucional, conforme al cual los referidos sujetos normativos 

están necesariamente inmersos en un marco electoral y partidario que tutela, además, la equidad en la 

contienda electoral. Incluso, la mencionada restricción incide directamente en la libertad de comercio 

establecida en el artículo 5o. constitucional, sin que se actualice una violación a éste ni a los diversos 

artículos 6o. y 7o. constitucionales, toda vez que constituye una restricción establecida directamente por 

el propio Constituyente Permanente y, por ende, una restricción válida en términos del artículo 1o. de la Ley 

Suprema, conforme al cual todo individuo gozará de los derechos fundamentales que otorga la Consti

tución, los que sólo podrán restringirse o suspenderse en los casos que ésta prevé.

Acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas 62/2008, 63/2008, 64/2008 y 65/2008. Partidos Polí

ticos Nacionales Convergencia, del Trabajo, Nueva Alianza, Alternativa Socialdemócrata y Campesina y Verde 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, Pleno, p. 1452, Tesis: P. XXIX/2009, 
Registro: 166846.
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Ecologista de México. 8 de julio de 2008. Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José de Jesús Gudiño Pelayo, Mariano Azuela Güitrón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

El Tribunal Pleno, el veinte de mayo en curso, aprobó, con el número XXIX/2009, la tesis aislada que antecede. 
México, Distrito Federal, a veinte de mayo de dos mil nueve.
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RADIO Y TELEVISIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL ARTÍCULO 49, PÁRRAFO 4, DEL CÓDI
GO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES AL REGULAR LA 
CONTRA TACIÓN DE PROPAGANDA EN ESOS MEDIOS NO CONTRAVIENE LOS DERECHOS 
DE LIBERTAD DE INFORMACIÓN Y EXPRESIÓN.*

El citado precepto, al establecer que ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de 

terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales 

de los ciuda danos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección po

pular, así como que queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de propaganda 

contratada en el extranjero, no contraviene los derechos de libertad de información y expresión estableci

dos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que el artículo 41, base III, 

apartado A, párrafo tercero, constitucional establece expresamente dicha prohibición, de manera que en 

este sentido, no puede haber incompatibilidad alguna entre lo previsto en el artículo 49, párrafo 4, del Có

digo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y los artículos 6o. y 7o. de la Ley Suprema, pues 

el legislador federal ordinario sólo reitera la prohibición constitucional.

Acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas 62/2008, 63/2008, 64/2008 y 65/2008. Partidos Políticos 
Nacionales Convergencia, del Trabajo, Nueva Alianza, Alternativa Socialdemócrata y Campesina y Verde 
Ecologista de México. 8 de julio de 2008. Once votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: 
Maura Angélica Sanabria Martínez.

El Tribunal Pleno, el veinte de mayo en curso, aprobó, con el número 58/2009, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a veinte de mayo de dos mil nueve.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, Pleno, p. 1453, Tesis: P./J. 58/2009, 
Registro: 166845.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. SU MAXIMIZACIÓN EN EL CONTEXTO DEL 

DEBATE POLÍTICO.*

El artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce con el carácter de 

derecho fundamental a la libertad de expresión e información, así como el deber del Estado de garantizar

la, derecho que a la vez se consagra en los numerales 19, párrafo 2, del Pacto Internacional de Derechos 

Políticos y Civiles y 13, párrafo 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, disposiciones 

integradas al orden jurídico nacional en términos de lo dispuesto por el artículo 133 del propio ordenamien

to constitucional. Conforme a los citados preceptos, el ejercicio de dicha libertad no es absoluto, encuentra 

límites en cuestiones de carácter objetivo, relacionadas con determinados aspectos de seguridad nacional, 

orden público o salud pública, al igual que otros de carácter subjetivo o intrínseco de la persona, vincula

dos principalmente con la dignidad o la reputación. En lo atinente al debate político, el ejercicio de tales 

prerrogativas ensancha el margen de tolerancia frente a juicios valorativos, apreciaciones o aseveracio

nes vertidas en esas confrontaciones, cuando se actualice en el entorno de temas de interés público en 

una sociedad democrática. Bajo esa premisa, no se considera transgresión a la normativa electoral la 

manifestación de ideas, expresiones u opiniones que apreciadas en su contexto, aporten elementos que 

permitan la formación de una opinión pública libre, la consolidación del sistema de partidos y el fomento 

de una auténtica cultura democrática, cuando tenga lugar, entre los afiliados, militantes partidistas, can

didatos o dirigentes y la ciudadanía en general, sin rebasar el derecho a la honra y dignidad reconocidos 

como derechos fundamentales por los ordenamientos antes invocados.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUPJRC288/2007.—Actor: Partido Acción Nacional.—Autoridad res

ponsable: Sala Unitaria Auxiliar del Tribunal Estatal Electoral de Tamaulipas.—23 de octubre de 2007.—Unanimi

dad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretarios: José Luis Ceballos Daza y Omar Oliver 

Cervantes.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUPJRC367/2007.—Actor: Partido Acción Nacional.—Autoridad res

ponsable: Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal Electoral de Tamaulipas.—7 de noviembre de 2007.—Una

nimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Fabricio Fabio Villegas Estudillo.

Recurso de apelación. SUPRAP118/2008 y acumulado.—Actores: Partidos de la Revolución Democrática y 

otro.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—20 de agosto de 2008.—Unani

* Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917Septiembre 2011, Tomo VIII, Electoral Primera ParteVigentes, Cuarta 
Época, septiembre de 2008, Sala Superior, p. 223, Tesis: 176, Registro: 1000815.
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midad de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: Carlos Ortiz Martínez y David Cienfuegos 
Salgado.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciocho de septiembre de dos mil ocho, aprobó por unani
midad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Año 2, Número 3, 2009, páginas 20 y 21.
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AGENCIA DE NOTICIAS DEL ESTADO MEXICANO. EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY QUE LA 
CREA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE JUNIO DE 2006, 
ES CONSTITUCIONAL.* 

El hecho de que el citado precepto establezca que el director general de ese órgano será designado por el 

Presidente de la República, pudiendo ser objetado ese nombramiento por el Senado o, en su caso, por 

la Comisión Permanente, no resulta inconstitucional. Lo anterior es así, ya que, por un lado, se trata de un 

organismo descentralizado que, si bien forma parte de la administración pública federal, no se ubica 

dentro de la administración pública centralizada, por lo que no existe entre la Agencia de Noticias del 

Estado Mexicano y el Titular del Poder Ejecutivo una relación de subordinación jerárquica directa y, por 

otro, la función que tiene encomendada tal ente, se vincula con el derecho de acceso a la información 

contenido en el artículo 6o. de la Constitución Federal, por lo que para cumplir con la finalidad de tutelar 

tal derecho fundamental es razonable la implementación de un esquema neutro, veraz y sin fines políticos, 

a fin de asegurar que la información que se genere sea imparcial. Esto es, la facultad de objetar del 

Senado o, en su caso, de la Comisión Permanente, respecto a la designación hecha por el Ejecutivo 

Federal pretende asegurar la autonomía fáctica de la mencionada Agencia de Noticias, mediante la par

ticipación razonable de ambos poderes, que no produce un desplazamiento o usurpación de las funciones 

del Ejecutivo, sino que es acorde con ellas, según las bases competenciales previstas en los artículos 89, 

fracción II, y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Acción de inconstitucionalidad 32/2006. Procurador General de la República. 7 de mayo de 2007. Mayoría de 
ocho votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y José Ramón Cossío Díaz. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 88/2007, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a quince de octubre de dos mil siete.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, diciembre de 2007, Pleno, p. 862, Tesis: 
P./J. 88/2007, Registro: 170872.
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AGENCIA DE NOTICIAS DEL ESTADO MEXICANO. LA OBJECIÓN A LA DESIGNACIÓN DE 
SU DIRECTOR GENERAL POR EL SENADO O, EN SU CASO, POR LA COMISIÓN PERMA
NENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, NO VIOLA EL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN II, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.*

La disposición contenida en el artículo 16 de la Ley que crea la Agencia de Noticias del Estado Mexicano, 

para que el Senado o, en su caso, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión "objeten" la designa

ción del Director General de la Agencia que realice el Presidente de la República, no viola el artículo 89, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos porque, se trata de un organismo 

descentralizado que, si bien forma parte de la administración pública federal, no se ubica dentro de la 

administración pública centralizada y, por tanto, no existe entre este organismo y el Titular del Poder 

Ejecutivo una relación de subordinación jerárquica y, porque la función que tiene encomendada tal orga

nismo se vincula con un derecho constitucionalmente relevante, como es el de acceso a la información 

contemplado en el artículo 6o. de la Constitución Federal y, por ende, para cumplir con dicha finalidad de 

tutelar tal derecho fundamental, es razonable la instrumentación de un esquema de neutralización de los 

actores políticos, a fin de asegurar que la información que se genere sea imparcial. Por consiguiente, la 

objeción del Senado o, en su caso, de la Comisión Permanente respecto a la designación indicada resulta 

una vía adecuada para alcanzar la plena autonomía de la Agencia de Noticias del Estado Mexicano, pues 

existe participación razonable de ambos poderes y no se produce un desplazamiento o usurpación de las 

funciones del Ejecutivo, ya que, en principio, la tutela del derecho fundamental de acceso a la información 

no le corresponde en exclusiva; asimismo, tal mecanismo constituye un contrapeso interórganos, por el 

que pretende evitarse que el nombramiento del servidor público que ocupe ese cargo quede a voluntad 

absoluta del Presidente de la República, y a posibles censuras en cuanto a la emisión de la información, 

dado que si en esa designación participan el Presidente de la República y el Senado o la Comisión Per

manente, existe un elemento de mayor seguridad para que el referido Director General lleve a cabo su 

función con plena confianza y libertad, toda vez que, tanto legal como legítimamente, su nombramiento 

cuenta con el respaldo de dos órganos detentadores de distintos poderes de la Unión, los que, en deter

minado momento, pueden neutralizarse ante una posible censura o intervención del otro en la actividad de 

protección de la información que corresponde a la Agencia, redundando ello en beneficio de los principios 

de libertad de expresión, información y prensa contenidos en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, diciembre de 2007, Pleno, p. 863, Tesis: 
P./J. 95/2007, Registro: 170871.
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General de la República. Además, la "objeción" al nombramiento realizado por el Presidente de la Repú

blica debe entenderse como una facultad sujeta en todo caso a los requisitos que la propia ley establezca 

para ocupar el cargo en cuestión y debe estar debidamente fundada y motivada.

Acción de inconstitucionalidad 32/2006. Procurador General de la República. 7 de mayo de 2007. Mayoría de 
ocho votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 95/2007, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a quince de octubre de dos mil siete.
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HONRA Y REPUTACIÓN. SU TUTELA DURANTE EL DESARROLLO DE UNA CONTIENDA 

ELECTORAL SE JUSTIFICA POR TRATARSE DE DERECHOS FUNDAMENTALES QUE SE 

RECONOCEN EN EL EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN.*

De lo dispuesto por el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como 

los numerales 19, párrafo 3, inciso a), del Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles y 13, párrafo 1, 

inciso a), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, estos últimos integrados al orden jurídico 

nacional en términos de lo previsto por el artículo 133 del propio ordenamiento constitucional, el respeto a 

los derechos de tercero o a la reputación de los demás se reconocen dentro del ejercicio de la libertad de 

expresión, correspondiendo al Estado su protección contra injerencias arbitrarias o abusivas en los ámbi

tos de vida privada, familia, domicilio o correspondencia. La honra y dignidad, son valores universales 

construidos con base en la opinión, percepción o buena fama que se tiene de los individuos, de ahí que, a 

partir del menoscabo o degradación de los atributos de la personalidad es factible ilustrar sobre la vulne

ración de los derechos fundamentales precitados. En ese orden, en el marco del debate político, las expre

siones o manifestaciones de cualquier tipo que hagan quienes intervienen en la contienda electoral, con 

el fin primordial de denigrar o degradar el nombre, estado civil, nacionalidad o la capacidad de sus opo

nentes, implica vulneración de derechos de tercero o reputación de los demás, por apartarse de los princi

pios rectores que ha reconocido el Constituyente y los Pactos Internacionales signados por el Estado 

Mexicano.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUPJRC267/2007.—Actor: Partido Acción Nacional.—Autoridad respon

sable: Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal Electoral de Tamaulipas.—17 de octubre de 2007.—Unanimidad de 

votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Enrique Martell Chávez.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUPJRC288/2007.—Actor: Partido Acción Nacional.—Autoridad respon

sable: Sala Unitaria Auxiliar del Tribunal Estatal Electoral de Tamaulipas.—23 de octubre de 2007.—Unanimidad de seis 

votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretarios: José Luis Ceballos Daza y Omar Oliver Cervantes.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUPJRC271/2007.—Actora: Coalición "Alianza para que Vivas Mejor".— 

Autoridad responsable: Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del Estado de Baja California.—30 de octubre 

de 2007.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Julio César Cruz Ricárdez.

* Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917Septiembre 2011, Tomo VIII, Electoral Primera ParteVigentes, Cuarta Época, noviembre 
de 2007, Sala Superior, p. 187, Tesis: 148, Registro: 1000787.
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el catorce de noviembre de dos mil siete, aprobó por unanimidad de seis 

votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 1, 

Número 1, 2008, páginas 24 y 25.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LOS ARTÍCULOS 6o. Y 7o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECEN DERECHOS FUNDAMENTALES DEL 
ESTADO DE DERECHO.* 

Los derechos fundamentales previstos en los preceptos constitucionales citados garantizan que: a) La ma

nifestación de las ideas no sea objeto de inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que se 

ataque la moral, los derechos de tercero, se provoque algún delito o perturbe el orden público; b) El de

recho a la información sea salvaguardado por el Estado; c) No se viole la libertad de escribir y publicar 

sobre cualquier materia; d) Ninguna ley ni autoridad establezcan censura, ni exijan fianza a los autores o 

impresores, ni coarten la libertad de imprenta; e) Los límites a la libertad de escribir y publicar sobre cual

quier materia sean el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. En ese sentido, estos derechos 

fundamentales de libre expresión de ideas y de comunicación y acceso a la información son indispen

sables para la formación de la opinión pública, componente necesario para el funcionamiento de una 

democracia representativa.

Acción de inconstitucionalidad 45/2006 y su acumulada 46/2006. Partidos Políticos Acción Nacional y Conver
gencia. 7 de diciembre de 2006. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Mariano 
Azuela Güitrón. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl Manuel 
Mejía Garza.

El Tribunal Pleno, el diecisiete de abril en curso, aprobó, con el número 24/2007, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a diecisiete de abril de dos mil siete.

Nota: Por ejecutoria de fecha 7 de enero de 2010, el Tribunal Pleno declaró improcedente la contradicción de 
tesis 53/2008PL en que participó el presente criterio.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, mayo de 2007, Pleno, p. 1522, Tesis: P./J. 24/2007, 
Registro: 172477.
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ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA CONSIDERAR
LOS DEMOCRÁTICOS.**

El artículo 27, apartado 1, incisos c) y g), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

impone a los partidos políticos la obligación de establecer en sus estatutos, procedimientos democráticos 

para la integración y renovación de los órganos directivos; sin embargo, no define este concepto, ni propor

ciona elementos suficientes para integrarlo jurídicamente, por lo que es necesario acudir a otras fuentes 

para precisar los elementos mínimos que deben concurrir en la democracia; los que no se pueden obtener 

de su uso lingüístico, que comúnmente se refiere a la democracia como un sistema o forma de gobierno 

o doctrina política favorable a la intervención del pueblo en el gobierno, por lo que es necesario acudir a la 

doctrina de mayor aceptación, conforme a la cual, es posible desprender, como elementos comunes carac

terísticos de la democracia a los siguientes: 1. La deliberación y participación de los ciudadanos, en el 

mayor grado posible, en los procesos de toma de decisiones, para que respondan lo más fielmente posible 

a la voluntad popular; 2. Igualdad, para que cada ciudadano participe con igual peso respecto de otro; 3. 

Garantía de ciertos derechos fundamentales, principalmente, de libertades de expresión, información y 

asociación, y 4. Control de órganos electos, que implica la posibilidad real y efectiva de que los ciudadanos 

puedan elegir a los titulares del gobierno, y de removerlos en los casos que la gravedad de sus acciones lo 

amerite. Estos elementos coinciden con los rasgos y características establecidos en la Constitución Políti

ca de los Estados Unidos Mexicanos, que recoge la decisión de la voluntad soberana del pueblo de adoptar 

para el Estado mexicano, la forma de gobierno democrática, pues contempla la participación de los ciuda

danos en las decisiones fundamentales, la igualdad de éstos en el ejercicio de sus derechos, los instru

mentos para garantizar el respeto de los derechos fundamentales y, finalmente, la posibilidad de controlar 

a los órganos electos con motivo de sus funciones. Ahora bien, los elementos esenciales de referencia no 

deben llevarse, sin más, al interior de los partidos políticos, sino que es necesario adaptarlos a su natura

leza, a fin de que no les impidan cumplir sus finalidades constitucionales. De lo anterior, se tiene que los 

elementos mínimos de democracia que deben estar presentes en los partidos políticos son, conforme al 

artículo 27, apartado 1, incisos b), c) y g) del código electoral federal, los siguientes: 1. La asamblea u ór

gano equivalente, como principal centro decisor del partido, que deberá conformarse con todos los afilia

dos, o cuando no sea posible, de un gran número de delegados o representantes, debiéndose establecer 

las formalidades para convocarla, tanto ordinariamente por los órganos de dirección, como extraordinaria

mente por un número razonable de miembros, la periodicidad con la que se reunirá ordinariamente, así 

* Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917 Septiembre 2011, Tomo VIII, Electoral Primera Parte Vigentes, Tercera 
Época, marzo de 2005, Sala Superior, p. 162, Tesis: 131, Registro: 1000770.
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como el quórum necesario para que sesione válidamente; 2. La protección de los derechos fundamentales 

de los afiliados, que garanticen el mayor grado de participación posible, como son el voto activo y pasivo 

en condiciones de igualdad, el derecho a la información, libertad de expresión, libre acceso y salida de los 

afiliados del partido; 3. El establecimiento de procedimientos disciplinarios, con las garantías procesales 

mínimas, como un procedimiento previamente establecido, derecho de audiencia y defensa, la tipificación 

de las irregularidades así como la proporcionalidad en las sanciones, motivación en la determinación o 

resolución respectiva y competencia a órganos sancionadores, a quienes se asegure independencia e 

imparcialidad; 4. La existencia de procedimientos de elección donde se garanticen la igualdad en el dere

cho a elegir dirigentes y candidatos, así como la posibilidad de ser elegidos como tales, que pueden reali

zarse mediante el voto directo de los afiliados, o indirecto, pudiendo ser secreto o abierto, siempre que el 

procedimiento garantice el valor de la libertad en la emisión del sufragio; 5. Adopción de la regla de mayo

ría como criterio básico para la toma de decisiones dentro del partido, a fin de que, con la participación de 

un número importante o considerable de miembros, puedan tomarse decisiones con efectos vinculantes, 

sin que se exija la aprobación por mayorías muy elevadas, excepto las de especial trascendencia, y 6. Me

canismos de control de poder, como por ejemplo: la posibilidad de revocar a los dirigentes del partido, el 

endurecimiento de causas de incompatibilidad entre los distintos cargos dentro del partido o públicos y 

establecimiento de periodos cortos de mandato.

Juicio para la protección de los derechos políticoelectorales del ciudadano. SUPJDC781/2002. Asociación Par
tido Popular Socialista. 23 de agosto de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos políticoelectorales del ciudadano. SUPJDC021/2002. José Luis Ama
dor Hurtado. 3 de septiembre de 2003. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos políticoelectorales del ciudadano. SUPJDC259/2004. José Luis Sán
chez Campos. 28 de julio de 2004. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el primero de marzo de dos mil cinco, aprobó por unanimidad de votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 19972005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe
deración, páginas 120 a 122.
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DAÑO MORAL Y DERECHO A LA INFORMACIÓN.*

Los artículos 6o. y 7o. de la Constitución Federal establecen el marco jurídico que a la vez que consagra el 

derecho a la libre manifestación de las ideas y la libertad de imprenta, les impone límites consistentes en 

que la manifestación de las ideas no debe ejercerse en forma que ataque la moral, los derechos de tercero, 

provoque algún delito o perturbe el orden público; la libertad de imprenta tiene por límite el respeto a la 

vida privada, la moral y la paz pública. Por su parte, el artículo 1o. de la Ley de Imprenta prevé lo que se 

considera como ataques a la vida privada, y en su fracción I establece que lo es toda manifestación o 

expresión hecha por la imprenta o que de cualquier otra manera circule en la opinión pública donde 

se expone a una persona al odio, desprecio o ridículo y que pueda causarle demérito en su reputación e 

intereses. Como se advierte, en el supuesto de la fracción I resulta irrelevante que la información o ma

nifestación sea falsa o verdadera. Basta que se exponga a una persona al odio, desprecio o ridículo. 

El decoro está integrado por el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la 

estimación. Se basa en el principio de que a toda persona, por el hecho de serlo, se le debe considerar 

honorable, merecedora de respeto. La conculcación de este bien se configura en sentido negativo, cuando 

el sujeto activo, sin fundamento, daña a una persona en su honor o en la estimación que los demás tienen 

de ella en el medio social en que se desenvuelve y que es donde directamente repercute en su agravio. 

El honor es un bien objetivo que hace que la persona sea merecedora de confianza. Si una persona sufre una 

afectación en la consideración que de ella tienen los demás, se debe entender como una lesión a la 

estima que los demás le profesan, o sea, al trato con urbanidad y respeto que merece. El límite entre la liber

tad de expresión y la conducta ilegal del agente sólo puede establecerse mediante la ponderación de los 

derechos en presencia, para determinar si la restricción que se impone al derecho de información y expre

sión está o no justificada por la limitación que sufriría el otro derecho a la intimidad. Dada su función ins

titucional, cuando se produzca una colisión entre ambos derechos, el de la información goza de una 

posición preferente, y las restricciones a ese derecho deben interpretarse de tal modo que su contenido 

esencial no resulte desnaturalizado. Tal valor preferente no es, sin embargo, absoluto. Si se le reconoce 

como garantía de la opinión pública, sólo puede legitimar intromisiones en otros derechos fundamentales 

que guarden congruencia con esa finalidad, o sea, que resulten relevantes para la formación de la opinión 

pública. Carecerá de protección cuando se ejercite de manera desmesurada a ese fin.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, marzo de 2003, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 1709, Tesis: I.4o.C.57 C, Registro: 184669.



Su
pr

em
a C

or
te

 de
 Ju

sti
cia

 de
 la

 N
ac

ión

334

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 14424/2002. 13 de enero de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón Orta. Secretaria: 
Carmina S. Cortés Pineda.

Nota: Por ejecutoria del 18 de septiembre de 2013, la Primera Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 
224/2013 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse que no son 
discrepantes los criterios materia de la denuncia respectiva.
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DERECHO A LA INFORMACIÓN EN MATERIA POLÍTICOELECTORAL. ALCANCES JURÍDI

COS DE LA PRERROGATIVA DE LOS CIUDADANOS PARA CONOCER DATOS QUE OBREN 

EN LOS REGISTROS PÚBLICOS RELATIVOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS.*

Con fundamento en los artículos 6o., in fine; 9o., primer párrafo; 35, fracción III; 40; 41, fracción I, segundo 

párrafo, in fine, y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19, párrafo 2, del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 13, párrafo 1, de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, así como 93, párrafo 1, inciso i), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electora

les, en relación con el 27, párrafo 1, incisos b) y c); 38, párrafo 1, incisos a) y m), y 135, párrafo 3, del propio 

código, todo ciudadano mexicano, como parte de su derecho fundamental de asociación política, en par

ticular, el de afiliación políticoelectoral, tiene derecho a conocer la información contenida en los registros 

públicos relativos a los partidos políticos, con las limitaciones inherentes, entre las que se comprende la 

relativa al registro de los órganos directivos nacional y estatales de los correspondientes partidos políticos 

nacionales, así como de la información o documentación que soporte dicho registro y se relacione con los 

procedimientos seguidos para la integración y renovación de tales órganos directivos. Lo anterior encuen

tra su razón de ser en el deber del Estado de garantizar el derecho fundamental a la información; en la 

obligación legal de los partidos políticos nacionales de comunicar dicha información oportunamente a la 

Dirección Ejecutiva de Partidos y Prerrogativas Políticas del Instituto Federal Electoral y en la naturaleza 

pública del respectivo registro a cargo de un organismo público autónomo con motivo de la información 

correspondiente a partidos políticos cuyo status constitucional es el de entidades de interés público, máxi

me que, a diferencia de lo legalmente previsto respecto del Registro Federal de Electores, en el menciona

do código electoral no se establece que el correspondiente libro de registro de los integrantes de los 

órganos directivos de los partidos políticos a cargo del citado instituto tenga carácter confidencial y, por 

otra parte, en el hecho de que un ciudadano debe contar con dicha información básica de los partidos 

políticos, pues esto constituye, sin duda, un prerrequisito para ejercer de manera efectiva su libertad de 

asociación política y, en particular, de afiliación políticoelectoral, con el objeto de que pueda decidir libre

mente afiliarse o no a determinado partido político, conservar o ratificar su afiliación o, incluso, desafiliar

se. Esto es así, en razón de que un cabal y responsable ejercicio de los derechos fundamentales de libre 

asociación política y de afiliación políticoelectoral supone tener una información adecuada acerca de los 

* Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917 Septiembre 2011, Tomo VIII, Electoral, Actualización 2002, Tercera Épo
ca, Sala Superior, p. 19, Tesis: 13 Registro: 922632.
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partidos políticos por parte de los ciudadanos, incluidos los afiliados o miembros y militantes de los parti

dos políticos, pues de lo contrario se estarían prohijando ciudadanos desinformados, en particular, caren

tes de información básica acerca de los partidos políticos a los que pretendan afiliarse o en los que militen 

y, por lo tanto, sin estar en aptitud de tomar una decisión suficientemente informada, lo que iría en detri

mento del fin primordial de los partidos políticos asignado constitucionalmente, consistente en promover 

la participación del pueblo en la vida democrática, el cual no sería atendido con ciudadanos o militantes 

desconocedores de las actividades de los partidos políticos que les conciernan. No obstante, el derecho a 

la información se halla sujeto a limitaciones o excepciones basadas, primordialmente, en la protección de 

la seguridad nacional y en el respeto tanto hacia los intereses de la sociedad como a los derechos de ter

ceros y, bajo estas premisas, el Estado, al estar obligado como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar 

por los referidos intereses, el derecho a la información, según deriva de las disposiciones citadas, no pue

de ser garantizado en forma ilimitada. Al respecto, es preciso acotar que el conocimiento público de los 

aspectos básicos de un partido político, como el relativo a los integrantes de sus órganos directivos o los 

procedimientos para la integración o renovación de los mismos, no podría generar daños a los intereses 

nacionales ni afectar los intereses de la sociedad; antes, al contrario, los ciudadanos están interesados en 

conocer esos aspectos básicos de los partidos políticos, en tanto entidades de interés público. No obstan

te, hay cierta información acerca de los partidos políticos y de sus miembros o afiliados que debe estar 

necesariamente restringida, ya que su conocimiento público podría afectar los derechos de tercero, como 

podría ocurrir con los datos personales de los afiliados o miembros del partido. En consecuencia, en prin

cipio, la información acerca de los partidos políticos debe ser pública, salvo la información que se consi

dere confidencial o restringida, así como la que pueda vulnerar derechos de tercero.

Juicio para la protección de los derechos políticoelectorales del ciudadano. SUPJDC117/2001.José Luis Ama
dor Hurtado.30 de enero de 2002.Mayoría de cinco votos.Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara la resolución impugnada, al considerar que la parte actora no 
comprobó el hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre 
la cuestión jurídica, que aborda la presente tesis.

Juicio para la protección de los derechos políticoelectorales del ciudadano. SUPJDC127/2001.Sandra Rosario 
Ortiz Noyola.30 de enero de 2002.Mayoría de cinco votos.Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara la resolución impugnada, al considerar que la parte actora no 
comprobó el hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre 
la cuestión jurídica, que aborda la presente tesis.

Juicio para la protección de los derechos políticoelectorales del ciudadano. SUPJDC128/2001.Dora Soledad 
Jácome Miranda.30 de enero de 2002.Mayoría de cinco votos.Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina 
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Berta Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara la resolución impugnada, al considerar que la parte actora 
no comprobó el hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse so
bre la cuestión jurídica, que aborda la presente tesis.

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 19972002, páginas 5861, Sala Superior, tesis S3ELJ 
58/2002.
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS 
ARTÍCULOS 6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES.*

El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la hones

tidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho de mani

festar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición 

judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algún delito o 

perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los 

derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, 

con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de la propia Carta Funda

mental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. 

El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia 

y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al con

sagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre 

pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque 

con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda 

autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de dere

cho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y 

precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica 

sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía 

frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de 

la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 

pre ámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 

nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de 

mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas 

políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas 

tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo 

XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos 

siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha con

tenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes 

legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en rela

ción al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, septiembre de 2001, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1309, Tesis: I.3o.C.244 C, Registro: 188844.
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se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en 
los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecien
tos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos 
respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar 
a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios 
masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado 
con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitu
cional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque 
existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitacio
nes específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que 
en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, 
la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejer
cicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del indivi
duo, con la adición al contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que 
tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado 
asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios 
masivos de comunicación, refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la 
cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la lite
ratura, en las ciencias y en la política. Ello permitirá una participación informada para la solución de los 
grandes problemas nacionales, y evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en 
la formación de opinión. Luego, en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expre
sarse, la cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de 
expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan con
secuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se 
exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad 
en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los 
derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito 
o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció 
una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, 
salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún 
delito o se perturbe el orden público.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 8633/99. 8 de marzo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: 
Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán.
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LIBERTAD DE EXPRESION. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA CARECE DE FACULTADES 
PARA RESTRINGIRLA (CONCESIONES DE RADIO Y TELEVISION).*

Es derecho inalienable de los particulares el de manifestar sus ideas y exigir información y si la libertad de 

expresión, o sea, de expresar y recibir ideas, ha de tener algún sentido democrático y si la televisión y la 

radiodifusión son los medios más poderosos para la divulgación de ideas políticas, científicas y artísticas, 

en cuyos campos no cabe de ninguna manera ni la más pequeña posibilidad de intromisión del gobierno 

como censor, resulta absolutamente infundada la pretensión de que la autoridad administrativa esté facul

tada para manejar a su albedrío o a su capricho y conveniencia, las concesiones de radiodifusión, con lo 

cual uno de los medios más poderosos de expresión de ideas políticas, científicas y artísticas, quedaría 

sujeto a su sola voluntad, sin control alguno por el Poder Legislativo, para darle lineamientos a los que 

deba ceñirse en su actuación, o sin control por el Poder Judicial, el que tiene el derecho y la obligación 

constitucional de analizar todos los actos de las autoridades administrativas que puedan lesionar en alguna 

forma los derechos constitucionales de los particulares, de los cuales, uno de los más importantes, si no 

es el que más, lo constituye la libertad de expresión de ideas políticas, científicas o artísticas, como se ha 

dicho, sin que pueda ser suficientemente repetido.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 1601/82. 13 de abril de 1983. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. 
Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.

Nota: En el Informe de 1983, la tesis aparece bajo el rubro "LIBERTAD DE EXPRESION. LA AUTORIDAD ADMI
NISTRATIVA CARECE DE FACULTADES PARA RESTRINGIRLA.".

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Séptima Época, Volumen 169174, Sexta Parte, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 119, Registro: 249819.
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RADIODIFUSORAS. LIBERTAD DE EXPRESION.*

En cuanto a que la Secretaría de Comunicaciones es la única autoridad que cuenta con conocimientos 

suficientes para determinar si es o no de interés social que funcione determinado número de radiodifu

soras, debe decirse que es una pretensión insostenible de las responsables, pues en primer lugar las 

dejaría al margen del análisis de la constitucionalidad de sus decisiones en ese aspecto, lo que sería 

violatorio del artículo 103, fracción I, de la Constitución Federal; y, en segundo lugar, dejaría al arbitrio de 

los gobernantes el uso de uno de los medios más importantes para la difusión de ideas, lo que sería dejar 

a su arbitrio o aun a su capricho o interés la libertad de expresión, lo que sería claramente violatoria del 

artículo 6o. constitucional, pues si el Estado tiene la obligación de proteger el derecho a la información, 

implícito ya en todo sistema democrático en que el voto de los ciudadanos debe ser un voto informado y 

no un voto a ciegas, ese derecho implica la obligación de no entorpecer el uso de los medios de difusión 

masiva de ideas, y prohibe que el Estado se erija en guardián tutelar de la cantidad o calidad de medios de 

difusión que en su propio criterio estima que deben existir en el país, como si paternalmente pudiese con

trolar la cantidad y calidad de la difusión de las ideas.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 217/78. 24 de junio de 1981. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. 
Secretario: Gregorio Valencia Bracamontes.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Séptima Época, Volumen 145150, Sexta Parte, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 226, Registro: 250978.
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LIBERTAD DE EXPRESION. RADIODIFUSORAS. CONCESIONES.*

Conforme al artículo 6o. constitucional, la manifestación de ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa. Ello se deriva de que, conforme a la filosofía que inspira nuestra Constitución, el 

individuo tiene una esfera de derechos que la autoridad no puede tocar, y esa esfera incluye la libertad 

de expresión, de comunicarse ideas. La libre expresión es básica para que pueda pensarse siquiera en la 

existencia de un sistema democrático, en el que la soberanía radica en el pueblo, y en el que las autori

dades sólo pueden hacer aquello que el pueblo las ha facultado para hacer, en la propia Constitución. Y la 

inclusión de un derecho en ésta no implica que el Estado lo haya concedido a los ciudadanos, sino que 

éstos se lo reservaron y decidieron garantizar su ejercicio mediante la inclusión expresa de ese derecho en 

la propia Ley Fundamental, pues la Constitución otorga la garantía, no el derecho (artículos 1o. y 39). Y esa 

libertad de expresar las ideas y de comunicarlas, incluye lógicamente también las ideas filosóficas, cien

tíficas, artísticas, religiosas, etcétera, y todas las formas y maneras como esas ideas y expresiones artísti

cas pueden difundirse, lo que incluye la poesía, la música, etcétera. Ahora bien, la libertad constitucional 

de expresar ideas debe incluir necesariamente la libertad constitucional de utilizar libremente todos los 

medios de expresión, sean palabras o conductas, en cuanto puedan difundir ideas. Y esto incluye necesa

riamente también los medios masivos de difusión. Pues sería absurdo, en la sociedad contemporánea, que 

sólo la palabra hablada o escrita en forma individual estuviera constitucionalmente protegida, dejando al 

arbitrio o monopolio de las autoridades el uso, a su antojo, de los medios masivos de comunicación 

modernos, como son la prensa, el radio y la televisión. Y así como sería tiránico pensar que la autoridad 

legislativa secundaria o que la autoridad administrativa pudiesen limitar el número de publicaciones en el 

país, o en una región del país, a título de proteger económicamente a los empresarios de las publicaciones 

limitativamente permitidas, con lo que se favorecería un monopolio de la información, así también resulta 

contrario a la libertad constitucional, en principio, que se limite el uso de los canales de radio y televisión con 

vista a proteger el interés mercantil de las emisoras limitativamente permitidas. Sin embargo, como por las 

características de estos medios de comunicación, el número de canales utilizables tienen un límite 

técnico, es claro que el Congreso puede reglamentar el uso de esos canales, y concesionarlo, ya que se 

trata, además, del uso del espacio territorial y del medio en que se propagan las ondas electromagnéticas, 

como lo afirma el artículo 1o. de la Ley de Radio y Televisión. Y como esos medios masivos de comunica

ción constituyen una actividad de interés público, el Congreso y las autoridades administrativas deben 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Séptima Época, Volumen 109114, Sexta Parte, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 120, Registro: 252472.
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vigilarla y protegerla, para el debido cumplimiento de su función social. Pero, atento todo lo que se lleva 

dicho, esa vigilancia y ese cuidado no deben tender a limitar el número de canales en uso, con el objeto de 

proteger las utilidades mercantiles de quienes han obtenido una concesión, sino que debe ejercerse 

de manera que puedan ser utilizados todos los canales, independientemente de la conveniencia mercantil de 

los primeros concesionarios con miras a que haya los máximos elementos posibles de difusión de ideas 

por esos medios, lo cual redundará en beneficio de los fines que se persiguen garantizando la libertad de 

expresión: una vida democrática más plena, y también una vida más plena en los terrenos artísticos, filo

sófico de simple diversión, etcétera. Y sólo cuando esos altos fines puedan resultar afectados, es cuando 

se podrían limitar, razonando esto cuidadosamente, los canales utilizables. Lo que las autoridades deben 

combatir es el monopolio monocromático de esos medios masivos de comunicación. Y la única razón para 

prohibir el uso de nuevos canales, o para cancelar las concesiones y permisos de canales en uso, será el 

evitar que se forme un monopolio que coarte la libertad de expresión, o impedir que los canales utilizables 

queden en manos de personas poco serias, que pudieran atacar indebidamente la moral o atacar inde

bidamente la vida privada de las personas, cuando esas personas no sean públicas y cuando los ataques 

no tengan justificación constitucional. Entender de otra forma la intención de la ley en el otorgamiento de 

concesiones y permisos, sería darle un contenido contrario a las disposiciones del artículo 6o. constitu

cional. Por otra parte, cuando se va a otorgar una concesión, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

debe hacer los estudios pertinentes, que deben referirse a los requisitos legales a satisfacer, a la seriedad de 

la instalación y de su programación y funcionamiento, y sobre todo, a que no se constituyan monopolios 

monocromáticos de tan importantes medios masivos de difusión, pues aun las estaciones comerciales 

difunden una ideología ciertamente, de manera directa o indirecta, al través del contenido de sus progra

mas y anuncios. Y ese estudio que formulen las autoridades debe darse a conocer íntegramente a las 

personas e instituciones que pudieran resultar afectadas, para que estén en oportunidad real de presentar 

sus objeciones, en términos del artículo 19 de la Ley Federal de Radio y Televisión, en relación con el artículo 

14 constitucional; se violaría la garantía de audiencia de esos posibles afectados si tuviesen que formular 

sus objeciones a ciegas, sin conocer en su plenitud todos los elementos del estudio hecho por las autori

dades. Por último, sobre esas objeciones las autoridades deben resolver en forma fundada y motivada, 

pues el artículo 16 constitucional exige que se funden y motiven las resoluciones que puedan causar alguna 

molestia a los gobernados, en sus derechos. O sea que aunque las autoridades deban resolver a su libre 

juicio, esto no quiere decir que puedan resolver caprichosamente y derogando la garantía constitucional 

de fundamentación y motivación, ni que su juicio quede exento del control constitucional del Juez de am

paro, en términos del artículo 103, fracción I, de la Constitución Federal. Y si las autoridades no formulan 

los estudios pertinentes, o no los dan a conocer a los interesados, habrá que mandar reponer el proce



Su
pr

em
a C

or
te

 de
 Ju

sti
cia

 de
 la

 N
ac

ión

344

dimiento administrativo. Y si no fundan y motivan su resolución, incluyendo el rechazo de las objeciones, 

de manera que se trate de una violación formal (omisión absoluta de motivación o de fundamentación en 

ese aspecto), se deberá mandar reponer la resolución reclamada.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 721/77. 25 de enero de 1978. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. 
Secretario: Víctor Manuel Alcaraz Briones.
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LIBERTAD DE EXPRESION EN MATERIA DE ARTE Y CULTURA.*

Conforme al artículo 6o. constitucional, la manifestación de ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún 

delito o perturbe el orden público. Y es evidente que ese derecho constitucionalmente garantizado incluye 

toda manifestación artística o cultural, ya que el arte y la cultura son una manera de expresar también 

ideas y dado que, por lo mismo, todo el acervo cultural del ciudadano está protegido por la garantía cons

titucional. En consecuencia, sería contrario a la libertad constitucional que las autoridades pudieran, por 

cualquier título, imponer patrones artísticos o culturales a los ciudadanos, como si tuviesen facultades 

más altas que la Constitución Federal, para decidir por los gobernados adultos qué clase de arte o de 

cultura les resulta conveniente asimilar, y como si los ciudadanos adultos no tuvieran el derecho, reco

nocido y garantizado por la Constitución de elegir ellos mismos qué clase de elementos artísticos o cul

turales desean asimilar. Y sería absurdo un proteccionismo pseudo nacionalista en estas materias, que 

impusiera a todo un pueblo la obligación de asimilar determinadas manifestaciones culturales, mediocres 

o no, sacrificando la garantía constitucional. Por otra parte, la protección a los ingresos pecuniarios de los 

músicos y ejecutantes nacionales no puede ser un valor tan alto que justifique el sacrificio de la libertad 

artística y cultural del pueblo mexicano, y la única manera aceptable de que se imponga el arte nacional 

será el superar su calidad, y el aprovechar las raíces culturales y la idiosincrasia del pueblo, las que 

pueden ser fomentadas, pero no impuestas, por la autoridad. Una imposición de la autoridad al respecto, 

a más de violar el derecho constitucional, vendría más bien a propiciar la mediocridad y la adulteración de 

los valores nacionales, a limitar el espíritu creativo y a reducir las capacidades de los mexicanos de estar 

al tanto y al nivel de las corrientes artísticas extranjeras.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 487/76. 18 de enero de 1977. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. 
Secretario: Mario Pérez de León E.

Nota: En el Informe de 1977, la tesis aparece bajo el rubro "LIBERTAD CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE ARTE 
Y CULTURA.".

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Séptima Época, Volumen 97102, Sexta Parte, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 144, Registro: 253108.
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PERIODISTAS. RESCISION DEL CONTRATO POR ESCRIBIR EN OTRO PERIODICO.*

Si la empresa demandada se excepcionó en el sentido de que había rescindido el contrato de trabajo del 

quejoso, con fundamento en lo que dispone el artículo 121 de la ley laboral, en su fracción II, por haber 

cometido éste una falta de probidad al haber colaborado en un periódico competidor del periódico de la 

empresa que ella edita, publicando en aquel periódico un artículo, por lo que estimaba que había prestado 

servicios en una empresa antagónica y el actor justificó que la excepción de la demandada era inoperante 

porque ni había existido tal colaboración para un periódico antagónico, ni podía estimarse como falta de 

probidad el hecho de haber solicitado, mediante inserción pagada, la publicación de un escrito refutando 

una crítica que se le hiciera por uno de los redactores del mismo periódico, en relación con dos libros 

de los que el demandante es autor, ello no puede considerarse como una falta de probidad, por cuanto 

sólo se trata de una libre manifestación de ideas que no contiene ofensa alguna y menos aún para un com

pañero de labores. A mayor abundamiento, debe advertirse que en un régimen constitucional como el que 

nos rige, en el que la libertad de expresión es una de las primordiales garantías que consagra nuestra ley 

fundamental, principio que tan celosamente es defendido por la prensa de nuestro país, demostrando con 

ello su elevado concepto de esta garantía, no se concebiría una oposición de tal magnitud a una actitud, 

que no constituyendo delito alguno, representa una legítima defensa de las propias ideas, por cuanto cada 

individuo tiene facultad para opinar y expresar estas ideas, sin más taxativa que el respeto a la vida privada, 

a la moral y a la paz pública, como lo señala nuestro artículo séptimo constitucional.

Amparo directo 1438/59. 24 de febrero de 1960. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Angel Carvajal.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Séptima Época, Volumen XXXII, Quinta Parte, Cuarta Sala, p. 57, Registro: 
275967.
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REPARACION DEL DAÑO, COMPETENCIA TRATANDOSE DE (CALUMNIA Y DIFAMACION).*

Dentro del sistema de libertad de expresión que rige en nuestro país, todas las apreciaciones de índole 

histórica literaria o artística, son actos lícitos, a menos que se compruebe que son delictuosos. La libertad 

de manifestar y publicar ideas, es un derecho consignado en la Constitución como garantía del individuo. 

El uso de ese derecho tiene el solo límite que señala la propia Constitución y que sancionan las leyes 

penales; por consiguiente, no pueden ser penado sino cuando las autoridades correspondientes declaren 

que se ha abusado de la libertad de expresión y cometido un delito. Consecuentemente, tratándose de 

actos cuya ilicitud de que sean delitos, resulta indudable que un juez de lo civil, dentro de sus atribuciones, 

no puede hacer la declaratoria correspondiente, puesto que sólo un juez penal tiene la facultad para fijar 

qué hechos constituyen delito, y ante tal imposibilidad, el juez de lo civil no podría determinar la existencia 

del acto ilícito para condenar a la reparación de los daños y perjuicios resultantes de tal acto ilícito.

Amparo penal en revisión 5273/42. 17 de julio de 1947. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Fernando de la 
Fuente. La publicación no menciona el nombre del ponente.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Quinta Época, Tomo XCIII, Primera Sala, p. 753, Registro: 302783.
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DERECHOS POLITICOS, AMPARO CONTRA LA VIOLACION DE.*

Si bien es cierto que el amparo es improcedente contra actos de naturaleza eminentemente política, 

también lo es que esos actos pueden involucrar la violación de garantías individuales, protegidas por la 

Constitución; sería peligroso sustentar la tesis de que aun encontrándose íntimamente relacionados los 

derechos políticos con los derechos del hombre, se deseche, en todo caso, la demanda de amparo, pues 

resultaría que no habría un solo funcionario público que se estuviera en posibilidad de ejercer libremente 

sus funciones, porque bastaría que disintiera del criterio sustentado por la mayoría del grupo político, para 

que éste lo consignara al gran jurado, que es el que tiene el control del mismo cuerpo político y sería 

irremisiblemente desaforado; de sostener la tesis dicha, se mataría la libertad de expresión y la libertad de 

pensamiento, prerrogativas inestimables que la Constitución Federal, concede a los miembros de los 

cuerpos legislativos, protegidos ampliamente por el fuero inherente a esa clase de cargos. Por tanto, la 

privación de un cargo público, de elección popular, como el de diputado, puede envolver la violación de 

garantías individuales, por lo que la Primera Sala de la Suprema Corte considera, que no teniéndose a 

priori datos suficientes que ameriten considerar que sólo se trata de actos políticos, sino que puede existir 

alguna violación a las garantías individuales, no debe desecharse de plano la demanda de amparo que 

contra tales actos se enderece, sino que debe dárseles entrada, tramitarse el juicio en forma legal y, en su 

caso, dictar la resolución que corresponda.

Amparo penal. Revisión del auto que desechó la demanda 6348/34. 24 de julio de 1935. Unanimidad de cinco 
votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Quinta Época, Tomo XLV, Primera Sala, p. 1439, Registro: 312210.
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CORRECCIONES DISCIPLINARIAS.*

Las imputaciones de parcialidad que un litigante haga, tratándose de una recusación o de una acusación, 

respecto de un Juez, no constituyen falta alguna, sobre todo, si se trata de una simple lamentación del 

defensor, que en nada mejora la condición del defendido, pues sería coartar el amplio espíritu de defensa 

que nuestra Constitución, concede a los reos, el que, por temor a las correcciones disciplinarias, los de

fensores se vieran cohibidos en cuanto a la forma de presentar sus defensas; por otra parte es legítima y 

respetable la libertad de expresión de los litigantes respecto a la conducta pública de los funcionarios 

judiciales, lo cual viene a constituir un medio de defensa contra las transgresiones a las leyes; de modo 

que si el defensor se limita a expresar su juicio acerca de la conducta oficial del Juez, en casos análogos 

al que defiende, no existe fundamento legal alguno para una corrección disciplinaria que, entonces, 

resulta violatoria de las garantías que otorga el artículo 16 constitucional.

Amparo penal en revisión 2310/32. 18 de enero de 1934. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Quinta Época, Tomo XL, Primera Sala, p. 563, Registro: 313076.
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LIBERTAD DE EXPRESION.*

La manifestación de las ideas y la libertad de exponerlas, haciendo propaganda para que lleguen a ser 

estimadas por la comunidad, no tiene otra restricción constitucional que los ataques a la moral o la 

provocación a la comisión de un delito, así como la perturbación del orden público, por lo que aquellas 

manifestaciones que tienden a hacer prosélitos para determinada bandería política o ideológica, no 

pueden constituir, entre tanto no alteren realmente el orden público, delito alguno, y reprimirlos constituye 

una violación a las garantías individuales.

Amparo penal directo 4709/31. 10 de mayo de 1933. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Quinta Época, Tomo XXXVIII, Primera Sala, p. 224, Registro: 313328.
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